
 
 

Telf: 923-12-17-12 
C/ Príncipe de Vergara 35 - Local. 

37006 Salamanca 
 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN 

EL TÉRMINO MUNICIPAL DE  
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES  

(AVILA). 
 

 
 
                        Promotor:           Villa Bonifacio S.L. 
                        Emplazamiento: Parcela nº 5024  del Polígono nº 2  
                        Localidad:          Madrigal de las Altas Torres (Ávila). 
                        Autor:                 D. Manuel J. Pérez Iglesias. 
                                                    Ingeniero Tec. Agrícola. 
                                                    Esp. Explotaciones Agropecuarias. 
                                                    Colegiado nº 1.171 del C.O.I.T.A. de Castilla Duero. 
 

 

Salamanca, Diciembre 2020 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



ÍNDICE DEL PROYECTO 
 
 

DOCUMENTO nº 1. MEMORIA 
 
 
1. ANTECEDENTES. ............................................................................................................................... 2 
2. OBJETO. .............................................................................................................................................. 4 
3. DOCUMENTOS DEL PROYECTO. ..................................................................................................... 5 
4. FINALIDADES. .................................................................................................................................... 5 
5. EMPLAZAMIENTO. ............................................................................................................................. 6 
6. FICHA URBANISTICA. ........................................................................................................................ 7 
7. JUSTIFICACION. ............................................................................................................................... 10 

7.1.- JUSTIFICACION TÉCNICA – CUMPLIMIENTO DEL CTE, Y OTRAS 

7.2.- JUSTIFICACION ECONOMICA.  
 
8. CONDICIONES SECTORIALES QUE IMPONE GANADERÍA Y QUE HAN DE CUMPLIR LOS 
CEBADEROS DE TERNEROS, PARA LA OBTENCIÓN DE LA COMUNICACION AMBIENTAL. 
 

8.1. Gestión del Estiércol  ………………………………………………………….……………...…. 12 
8.2. Pavimentación de la Nave donde se alojaran los terneros     ………………….………. 15 
8.3. Lazareto. ................................................................................................................................. 15 
8.4. Distancias al casco Urbano y Otras Explotaciones. ......................................................... 15 
8.5. Embarcadero y Manga Sanitaria. ....................................................................................... 16 
8.6. Vado Sanitario. ...................................................................................................................... 16 
8.7. Corrales de Manejo y cerramiento de a explotación. .................................................... 16 
8.8. Procedencia del agua de la Explotación ………………………………………………...… 17 
8.9. Instalaciones que garantizarán el alimento sólido y liquido a los terneros de Cebo. . 17 
8.10. Gestión de Cadaveres. ...................................................................................................... 17 
8.11. Gestión de Residuos zoosanitarios. ................................................................................... 18 

 
 

9. ELIMINACION O RECOGIDA DE LOS VERTIDOS. ........................................................................ 18 
10. NORMAS SOBRE EL BIENESTAR ANIMAL DE LA EXPLOTACIÓN…… ................................... 19 
11. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO …………………………………………………….  21 
12. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA CIVIL…… ....................................................................................... 22 

   12.1.- Descripción geométrica de los edificios..................................................................... 22 
  12.2.- Detalles Constructivos................................................................................................... 23 
  12.3.- Cimientos........................................................................................................................ 23 
  12.4.- Pavimentos..................................................................................................................... 24 
  12.5.- Estructura ........................................................................................................................ 24 
  12.6.- Cubierta .......................................................................................................................... 26 
  12.7.- Cerramientos .................................................................................................................. 26 
  12.8.- Soleras, solados y alicatados ....................................................................................... 26 

12.9.- Realización del Estercolero.......................................................................................... 26 
 12.10.- Realización del Vado Sanitario ................................................................................ 27 
 12.11. Instalación de la Manga Sanitaria o Mueco............................................................. 27 
 12.12. Realización del Embarcadero.................................................................................... 28
  
  
13. DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES . .................................................................................. 28 

 13.1.- Protección contraincendios ....................................................................................... 28 
 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



 

 

14.PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO. ................. 28 
 
15. PRESUPUESTO. ............................................................................................................................. 29 
 
 
ANEJOS A LA MEMORIA 
 
 

ANEXO Nº1. ESTUDIO ECONÓMICO. 
ANEXO Nº 2.  CALCULOS CONSTRUCTIVOS 
ANEXO Nº3. JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL CTE. 

  1.- CUMPLIMIENTO DEL CTE. 
  2.- CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES. 

 3.- HOJA DE CONTROL DEL CTE . 
 

ANEJO Nº 4.  INGENIERIA DEL PROCESO PRODUCTIVO 
ANEXO Nº 5. ESTUDIO GEOTÉCNICO. 
ANEXO Nº 6. PLAN DE GESTION DE RESIDUOS. 
ANEXO Nº 7. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL_Informe de Afección sobre la RED NATURA   
ANEXO Nº 8. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD. 
ANEXO Nº 9. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 
ANEXO Nº 10. ACREDITACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DE BASE DE TIERRAS 

 
 
 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS 
 
 

PLANO Nº 1a_SITUACIÓN GEOGRÁFICA 
PLANO Nº1b_SITUACIÓN_DISTANCIA A CASCO URBANO. 
PLANO Nº 1c_SITUACIÓN DE LA PARCELA 
PLANO Nº1d_SITUACIÓN DE LAS INSTALACIONES EN LA PARCELA-Cerramientos. 
PLANO Nº2_EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EN LA PARCELA-RETRANQUEOS. 
PLANO Nº3_ PLANTA CIMENTACION Y VIGAS-ZAPATAS_CEBADERO 
PLANO Nº4_DETALLES_CUADRO ZAPATAS Y ANCLAJES_CEBADERO 
PLANO Nº5_PLANTA CIMENTACION Y VIGAS-ZAPATAS_TENADA 
PLANO Nº6_ DETALLES_CUADRO ZAPATAS Y ANCLAJES_TENADA 
PLANO Nº7_PLANTA CIMENTACION Y DETALLES. LAZARETO 
PLANO Nº8_ DETALLES_CUADRO ZAPATAS Y ANCLAJES_NAVE LAZARETO 
PLANO Nº9_ALZADOS DE LA ESTRUCTURA NAVE CEBADERO 
PLANO Nº10_ ALZADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA TENADA 
PLANO Nº11_ ALZADOS DE LA ESTRUCTURA NAVE LAZARETO 
PLANO Nº12_PLANTA DISTRIBUCION NAVES CEBADEROS 
PLANO Nº13_ALZADOS NAVE-CEBADEROS DE TERNEROS 
PLANO Nº14_ALZADOS TENADA 
PLANO Nº15_PLANTA DISTRIBUCION Y ALZADOS_NAVE LAZARETO 
PLANO Nº16_PLANTA Y ALZADOS INSTALACIONES. 
 

 

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

 

DOCUMENTO Nº 4. MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
 

PRECIOS AUXILIARES_OBRA A EJECUTAR 
PRECIOS ELEMENTALES_OBRA A EJECUTAR 
MEDICIONES_OBRA A EJECUTAR 
RESUMEN DE PRESUPUESTO_OBRA A EJECUTAR 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 

 
 
 
  
 
 

DOCUMENTO Nº1  
MEMORIA 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 

Pág. 2 
 

1.- ANTECEDENTES.  
 

Se Redacta el presente proyecto a petición de D. Juan Antonio 

Martín Lorenzo con D.N.I.: 30.638.345-E como administrador de la 

Sociedad Villa Bonifacio, S.L. con C.I.F.: B-02.801.017 con domicilio social 

en la Calle Cantarranas nº 21, -37.400-Cantalapiedra (Salamanca), quien 

pretende realizar las edificaciones e instalaciones necesarias para la 

puesta en marcha de un Cebadero de Terneros con una capacidad 

máxima de 225 terneros cebados al año.  

 

Las edificaciones e instalaciones necesarias para el cebado de 

los terneros se encuentran localizadas en la Parcela 5024 del Polígono 2 

del término municipal de Madrigal de las Altas Torres (Ávila). La 

localización de esta explotación en este emplazamiento se debe a la 

disponibilidad del terreno al ser propiedad del promotor, además al 

tratarse de una explotación ganadera debe estar separada del casco 

urbano.   

 

Este proyecto se desarrolla motivado por el interés del promotor 

en recuperar la productividad y funcionalidad de unas tierras agrícolas 

en desuso.  Este proyecto contribuirá al desarrollo rural de la zona. 

 

Con la redacción de este proyecto se pretende dar 

cumplimiento al Decreto 4/2018, de 22 de febrero, por el que se 

determinan las condiciones ambientales mínimas para actividades o 

instalaciones ganaderas de Castilla y León y se regula el régimen de 

comunicación ambiental para el inicio del funcionamiento de estas 

actividades. Por tanto, se pretende formular una Comunicación 

Ambiental al Ayuntamiento para el inicio del funcionamiento del 

Cebadero de Terneros en régimen intensivo.  
 

Así mismo se pretende agilizar todo el proceso para la puesta 

en marcha de la actividad anteriormente descrita a través del DECRETO-
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Ley 4/2020, de 18 de junio, de impulso y simplificación de la actividad 

administrativa para el fomento de la reactivación productiva de Castilla 

y León.  
 

Con la redacción de este proyecto se pretende desarrollar el 

contenido del Anexo en el apartado A sobre las condiciones 

ambientales mínimas para la instalación de la Explotación de Ganado 

Vacuno intensivo, del Decreto 4/2018, de 22 de febrero. 
 

Las edificaciones e instalaciones necesarias que se describirán 

en este proyecto son las siguientes:  
 

• 2 Naves Cebadero de terneros de 720 m2 cada una.  

• Cobertizo o tenada de almacenamiento de 480 m2. 

• Nave Lazareto de 50 m2.  

• Estercolero de 196 m3. 
• Vado Sanitario.  

• Manga Sanitaria.  

• Embarcadero. 

• Corrales de Manejo 
 

 

-  Estado actual de la explotación 
 

a)  - Explotación Agrícola: 
 

Con el fin de acreditar la disposición de base de tierras para la 

gestión de los residuos que se genera el cebado de 225 terneros al año, 

se adjunta en este proyecto una autorización de vertido de estiércol, 

para una superficie de 232,34 Has. (Véase Anexo 10_Acreditación de la 

disposición de base de tierras).   

 

b) - Explotación Ganadera: 
 

La explotación ganadera que se pretende poner en marcha 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 

Pág. 4 
 

tendrá una capacidad máxima de 225 terneros cebados al año                                  

en régimen intensivo. 
 
 

c) - Carga Ganadera de la explotación ganadera. 
 

Las equivalencias en UGM que obtenemos en la Explotación 

Ganadera de Vacuno objeto de estudio en este proyecto es la que se 

detalla en el siguiente cuadro.  
 

 POBLACION. Equivalencias en 
U.G.M. 

TOTAL  
UGM 

TERNEROS cebo 
hasta 12 meses 

225 0,36 81 

TOTAL   81 
 

La explotación agrícola que donde se verterán los residuos 

generados por la actividad ganadera está formada por 232,34 Has. Por 

tanto, teniendo en cuenta estas consideraciones obtenemos una 

densidad ganadera del orden de 0,35 UGM/Ha. Es decir presenta un 

excelente nivel de densidad ganadera. 
 

Hemos de tener en cuenta que los suelos de la zona son pobres 

en aportaciones de materia orgánica, por lo que los residuos así 

generados serán aplicados en la explotación agrícola que formará parte 

de la actividad ganadera.  

 
  

2.- OBJETO.  
 

Tiene por objeto el presente Proyecto servir de base para la 

ejecución de las obras, definición del tipo y calidad de los materiales a 

emplear; así como ser presentado ante el Ayuntamiento de Madrigal de 

la Altas Torres y dar Comunicación Ambiental para el inicio de las obras y 

la actividad de Cebo de  Terneros. 
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3.- DOCUMENTOS DEL PROYECTO.  
 

El Proyecto consta de los siguientes documentos: 
 

Documento Nº 1.-  Memoria y Anexos. 
Documento Nº 2.-  Planos. 

 

Documento Nº 3.-  Pliego de Condiciones. 
 

Documento Nº 4.-  Mediciones y Presupuestos. 
 
 

4.- FINALIDADES.  
 

La explotación está encaminada a cumplir las siguientes 

finalidades, que deberán tenerse en cuenta continuamente durante 

toda su producción: 

 

• Hacer un aprovechamiento racionado de toda su superficie 

e instalaciones, conservando y mejorando su vegetación 

para un desarrollo óptimo de la ganadería elegida. 

 
 

• Mejorar las condiciones de trabajo del ganadero. 

 
 

• Facilitar las operaciones de manejo del ganadero. 

 
 

• Control más exhaustivo de los animales. 

 
 

• Cubrir las necesidades nutricionales del ganado en el mayor 

tiempo posible mediante la producción de pastos y forrajes 

en la propia explotación. 

 
 

• Aprovechar al máximo las características de la zona para la 

cría de los animales. 
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• Conseguir unos beneficios económicos satisfactorios para el 

promotor, que aporten una estabilidad económica a la 

explotación ganadera que se pretende instalar 
 

 
 

5.- EMPLAZAMIENTO.  
 

La ubicación de las edificaciones e instalaciones de estudio del 

presente proyecto se encuentran situadas en la parcela nº 5024 del 

polígono nº 2 con una superficie de 6,0070 Has, del término municipal de 

Madrigal de las Altas Torres, en Suelo Rústico con Protección Natural.  
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Las edificaciones e instalaciones destinadas al cebo de los terneros 

en Régimen Intensivo se encuentran a una distancia aproximada de 

8.500 metros al límite del casco urbano de Madrigal de las Altas Torres y a 

4.400 metros del límite del casco urbano de Cantalapiedra por tanto 

cumple con creces la distancia mínima necesarias de ubicación de este 

tipo explotación ganadera. 

 
6.- FICHA URBANISTICA.  
 

La parcela 5024 del polígono 2 donde se ubicarán las instalaciones 

necesarias para el cebado de terneros, se encuentra ubicada en suelo 

calificado como Suelo Rústico con Protección Natural (SRPN) según las 

Normas Urbanísticas Municipales de Madrigal de las Altas Torres, 

normativa urbanística vigente de aplicación. 

 

Las condiciones para este tipo de suelo son: 

1. La superficie mínima de parcela en este tipo de suelo será la 

Unidad Mínima de Cultivo en secano que es de 80.000 m2. La 

parcela 5024 dispone de 60.070 m2 por lo que será necesario 

vincular la parcela 5030 del mismo polígono propiedad también 
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del promotor y que tiene una superficie de 63.814 m2. La 

agregación o vinculación de estas dos parcelas se realizará por 

medio de Escritura Pública y quedarán vinculadas en el Registro de 

la Propiedad.  

Por tanto, la superficie vinculada de la dos parcelas será de 

123.884 m2 es decir 12,38 Has, cumpliendo por tanto lo exigido por 

las Normas Urbanísticas Municipales. 

2. La superficie máxima de las edificaciones se establece en la NUM 

en 2.000 m2,  las edificaciones proyectadas son de 1.970 m2. 

3. La ocupación máxima de la parcela no podrá superar del 20 %. 

Las edificaciones proyectadas ocupan una superficie 3,28 %. 

4. Protección mínima de las vías públicas, no se permitirá que las 

construcciones o cierres de parcela con materiales opacos con 

una altura superior a 1,5 mts, se sitúen a menos de 3 metros del 

límite exterior de caminos y demás vías públicas o a menos de 4 

metros del eje de las citadas vías. Las construcciones y 

edificaciones proyectadas se ubican a una distancia muy superior 

a lo marcado por NUM.  

5. Retranqueos. Según la NUM se establece en 5 metros a los linderos 

de la parcela. Las edificaciones proyectadas se encuentran a una 

distancia de 5 metros en el punto más desfavorable, cumpliendo 

por tanto con lo establecido. 

6. Altura máxima de las edificaciones para naves y construcciones 

equivalentes será como máximo de 7 mts al alero y la pendiente 

máxima para cada faldón de la cubierta será del 25 %. La altura 

de la edificación más alta corresponde a la tenada que se ajusta 

a los parámetros permitidos. 

 

 El diseño de las edificaciones se ajusta en su ambientación, con 

las características locales, se han evitado formas arquitectónicas 

que supongan un impacto apreciable en el contorno paisajístico. 
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7.- JUSTIFICACION.  
 

La edificación y las instalaciones objeto del proyecto, están 

justificadas tanto técnica como económicamente. 

 

 

7.1.- JUSTIFICACION TÉCNICA – CUMPLIMIENTO DEL CTE, Y OTRAS 
NORMATIVAS ESPECIFICAS.  

 

Técnicamente, puesto que no existe ningún problema para su 

ubicación y es necesario para el uso de la explotación ganadera que se 

pretende instalar. 

 

7.1.1.-DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CTE. 
 

 
En la redacción del presente proyecto se han cumplido las 

disposiciones contenidas en el Código Técnico de la Edificación 

aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, publicado en el 

Boletín Oficial del Estado de 28 de marzo de 2006 que da cumplimiento 

a los requisitos básicos de la edificación establecidos en la Ley 38/1999, 

de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 

Así como las modificaciones descritas en la Disposición final 

segunda, según BOE de 23 de Octubre de 2007 por el que se modifica 

el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 

Código Técnico de la Edificación. 

 

La justificación del cumplimiento de las exigencias básicas del CTE 

viene desarrollada en el Anejo nº3 de este proyecto. 
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7.1.2.-JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ESTUDIO DE 
SEGURIDAD Y SALUD. 

 
 

Se ha redactado el Estudio de Seguridad y Salud, según lo 

establecido en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción.  

 

La justificación de su cumplimiento viene desarrollada en el Anejo 

nº9 Estudio de Seguridad y Salud. 

 
7.1.3.-DECLARACIÓN JUSTIFICACION EMPLAZAMIETNO. 

 

La Explotación Ganadera planteada está clasificada como de 

Actividad Molesta, Insalubre, Nociva y Peligrosa como actividad: 

 

1.- Molesta: Malos Olores. 
 

2.- Nociva e Insalubre: Enfermedades infecto contagiosas. 
 

El Proyecto se ha planteado en terrenos NO URBANIZABLES en las afueras 

de núcleos urbanos esencialmente agrícolas y ganaderos, a una 

distancia muy superior a los 500 metros del límite del casco urbano, con 

las siguientes medidas correctoras: 

 

* MALOS OLORES: Quedan prácticamente eliminados con la retirada 

periódica de excrementos, antes de que se produzcan putrefacciones, a 

estercoleros situados a más de 500 metros de núcleo urbano. 

 

* ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS: Los Peligros de las posibles 

enfermedades infecto contagiosas desaparecen por control periódico 

de los animales por los veterinarios que mantendrán el excelente estado 

sanitario de la cuadra. 
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La Explotación así planteada cumple las normas Sanitarias y Urbanísticas 

del municipio de Madrigal de las Altas Torres (Ávila) 

 
7.2.- JUSTIFICACION ECONOMICA.  

 

Económicamente es viable para la explotación, como se 

refleja en el Anejo nº 1, en el que se hace un estudio económico de la 

explotación calculándose distintos índices de rentabilidad. 
 

8.- CONDICIONES SECTORIALES QUE IMPONE GANADERÍA Y QUE HAN DE 
CUMPLIR LAS EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO DE CARNE 
CEBADEROS DE TERNEROS, PARA LA OBTENCIÓN DE LA COMUNICACIÓN 
AMBIENTAL. JUSTIFICACIÓN ANEXO Decreto 4/2018. 
 
8.1.- Gestión del Estiércol. 
 

La gestión del estiércol es la reutilización de los residuos 

ganaderos, en abonado de la tierra. Ante la falta de normativa 

específica de obligado cumplimiento, se toman como referencia los 

datos recogidos en el Decreto 5/2020, de 25 de junio, por el que se 

designan las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por 

nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero y se 

aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

 

Para el cálculo del estiércol generado, se tendrá que la 

producción de estiércol diario por animal es de 15 Kg si cebamos 225 

terneros al año, la producción anual es de 1.231.875 Kg. de estiércol al 
año. 

 
A partir de las conversiones según los parámetros establecidos 

en la normativa se establece 70 kg N/CGM/año x 225 animales = 15.750 
Kg. N/año. 
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Considerando una cantidad máxima de 170 Kg de N/ha/año, 

necesitaremos 92,65 Has de superficie para la aplicación del estiércol. 
 

El promotor de este proyecto presenta una autorización de 

vertido de estiércol para una superficie de 232,34 Has, superficie más que 

suficiente para aplicación el estiércol que generará la explotación 

ganadera objeto de este proyecto. 

 

El sistema a emplear en el cebadero de terneros es el conocido 

como de cama de paja, el suelo presenta una pendiente aproximada 

del 1 - 2% hacia un lateral de la nave. La recogida se realizará por 

medios mecánicos. 
 

a) Cama de paja: El sistema de cama de paja se empleará 

normalmente. Este sistema consiste en la distribución de un volumen 

adecuado de paja sobre el suelo de la instalación o de las salas de 

alojamiento de animales. La cama se acumula durante todo el ciclo y se 

retira después de cada tanda de animales. El consumo de paja, en este 

caso, es de unos 2,50 Kg./día, por cada animal, esta cama no debe 

acumularse para otras tandas debido al aumento de infecciones y a que 

se debe realizar los correspondientes vaciados sanitarios periódicos. 

 

b) Estercolero: Se realizará la instalación de un estercolero para 

el almacenamiento de la cama de paja, estiércol o residuos sólidos que 

generen la explotación. El volumen necesario del estercolero lo 

obtenemos el siguiente cálculo: 
 

Vol (m3) = A / D  x N x T. 
 

A : Volumen excretas / día y unidad animal : En el caso de los 

animales en cebadero se debe considerar la cama de paja, obteniendo 

un volumen total de 5 Tn/cabeza/año. Por ello el volumen unitario diario 

será de 0,015 Tm/día.  
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D: densidad del estiércol es de 0,850 Tm/m3.  

 
N. Número de animales cebados al año en la explotación: 225 

terneros, en 2 lotes de aproximadamente 110-120 terneros. 
 
T: Número de días del período en el que no debe realizarse el 

vertido: Aproximadamente se calculan unos tres meses o lo que es lo 

mismo unos 90 días de permanencia. 

 

Vol (m3) = (0,015Tm/día /0,850Tm/m3)  x 120 animales x 90 días. 
 

Vol (m3) = 190,59 metros cúbicos. 
 

El volumen mínimo del estercolero será de 190,59 metros 

cúbicos para el total de la explotación, por tanto las dimensiones del 

mismo deberán ajustarse al volumen indicado. Se construirá un 

estercolero con unas dimensiones  de 14,00 metros de largo x 7,00 metros 

de ancho y  2,00 metros de alto, obteniendo por tanto un volumen total 

de almacenamiento de 196,00 metros cúbicos, suficiente para albergar 

los residuos generados en la explotación. 
 
 

Características constructivas.-  El estercolero, está 

realizado en hormigón armado HA-25 con acero AE-400, tanto 

paredes como suelo, enfoscados con cemento 1:4. Es 

suficientemente sólido para evitar el derrumbamiento ocasionado 

por la presión del estiércol líquido o por el empuje de las tierras.  
 
 

Vaciado del estercolero.- El vaciado estercolero se realizará 

mecánicamente, mediante una pala o mecanismo similar para la 

recogida del estiércol y posteriormente será aplicado en labores 

agrícolas de fertilización durante los periodos de tiempo que sea 

posible. 
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8.2.- Pavimentación de la  nave-cebadero donde se alojará el ganado 
vacuno. 
 

Con el fin que el suelo de la nave que alojará los terneros 

durante su cebo sean fácilmente limpiables y desinfectables se optará 

por una solera hormigonada de 10 cm. de espesor, realizada con 

hormigón H-20 N/m2, Tmáx. 18 mm. 
 

8.3.- Lazareto. 
 

 La explotación dispondrá de un alojamiento de 22,47 m2 útiles (4,76 

x 4,72 m.) para el alojamiento de los terneros sospechosos de 

enfermedades. En esta dependencia pasarán una especie de 

cuarentena. Dispondrá de solera de hormigón para facilitar limpieza y 

desinfección además de instalaciones que garanticen agua y alimentos 

a los animales allí aislados. 

  

La ubicación, dimensiones y características de esta dependencia 

vienen reflejadas en los planos adjuntos. 
 

8.4.- Distancias al casco Urbano y Otras Explotaciones. 
 

Las edificaciones e instalaciones mínimas necesarias para la 

instalación de un cebadero de terneros en régimen intensivo, se 

encuentran a una distancia muy superior a los 500 metros mínimos 

exigidos para explotaciones de este tipo.  
 

La explotación aquí detallada se encuentra a una distancia del 

casco urbano de Madrigal de las Altas Torres de aproximadamente 8,5 

Km y del Casco Urbano de Cantalapiedra de aproximadamente 4,4 Km. 

No existe limitación alguna en ganado bovino con respecto a distancias 

entre explotaciones ganaderas. 
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8.5.- Embarcadero y Manga Sanitaria. 
 

 La explotación ganadera objeto de este proyecto, dispondrá de 

una manga sanitaria con estructura de acero de perfil tubular 

compuesta por barrotes longitudinales y transversales de 50 mm de 

diámetro. Las dimensiones serán de 6,00 mts de largo x 0,90 mts de ancho 

y 1,80 mts de altura en la parte más baja y 2,80 mts en la parte más alta. 

Se utilizará para llevar a cabo los tratamientos veterinarios de la 

explotación.  

 

Para la carga y descarga de animales se construirá en el perímetro 

del cerramiento de la parcela una rampa de hormigón y estructura 

metálica para este fin. 

 

La ubicación y dimensiones vienen reflejado en los planos adjuntos 

a este proyecto. 

 

8.6.- Vado Sanitario. 
 

 Se utiliza para la desinfección de los vehículos que entran y salen 

de la explotación. En él se dispone de agua con un producto 

desinfectante. 

 

Estará realizado de hormigón armado y tendrá unas dimensiones 

de 4,00 x 3,00 mts con una pendiente aproximada del 10% desde los 

extremos hasta la parte central. La profundidad en la parte central es de 

20 cm.  
 

8.7.- Corrales de Manejo y cerramiento de la Explotación:   
 

 En la Parcela 5024 del Polígono 2 en el término municipal de 

Madrigal de las Altas Torres, se realizarán unos corrales de retención y 

manejo que permitirán un manejo adecuado de la explotación de 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 

Pág. 17 
 

ganado vacuno de carne que se pretende poner en marcha   

 

 La ubicación y el dimensionamiento se detallan en el plano de 

distribución y cotas adjunto a este proyecto. 

 

8.8.- Procedencia del agua de la explotación. 
 
 El agua en la explotación que se empleará tanto para abastecer a 

todo el ganado bovino que se pretende adquirir como para todo el uso 

de limpiezas y demás procederá de un sondeo que se encuentra 

realizado en la finca donde se ubica el cebadero de terneros. El agua 

que se extrae de este sondeo se acumulará en un depósito para que 

proporcione tanto la presión como el volumen de agua necesaria en los 

bebederos que se encuentran repartidos dentro de las instalaciones de 

cebo. 
 

8.9.- Instalaciones que garantizarán el alimento sólido y líquido.  
 

El alimento sólido queda garantizado en el cebadero con la 

existencia de comederos de piensos y tolvas  para la acumulación de los 

forrajes ensilados. El pienso queda garantizado en los comederos del 

cebadero con la instalación de silos metálicos en el exterior.  

 

El agua se garantizará en el cebadero de terneros mediante la 

instalación de pilones o bebederos que serán llenados diariamente con 

el agua abundante y limpia procedente del sondeo que se dispone. 

 

8.10.- Gestión de Cadáveres. 
 

Para la eliminación de los cadáveres y materias contumaces se 

optará por contratar los servicios de una empresa especializada que se 

encargue de recoger los cadáveres y materias contumaces para su 
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incineración o aprovechamiento como grasas industriales. 

 

Cuando se produzca la muerte de un animal se introducirá en 

un contenedor de polietileno que se ubicará en un extremo de la finca, 

próximo al vallado perimetral y al acceso de la parcela. Se comunicará 

la muerte del animal de manera inmediata al servicio de veterinarios de 

la zona y se encargará su eliminación al gestor autorizado en tratamiento 

de animales muertos, cumpliéndose, en todo momento la normativa. 

 

8.11.- Gestión de Residuos Zoosanitarios. 
 

El tratamiento veterinario de los animales lleva asociado la 

generación de residuos zoosanitarios tales como agujas, guantes, 

envases de productos veterinarios, etc. Estos residuos se almacenarán en 

contenedores adecuados, debidamente homologados y etiquetados 

para el acopio de los residuos y serán recogidos por un gestor autorizado. 

Se retendrá la documentación acreditativa de la recogida de residuos 

zoosanitarios. 

 
9.- ELIMINACION O RECOGIDA DE LOS VERTIDOS. 
 

La explotación ganadera se basa en un sistema de cama de 

paja, los residuos así generados son aplicados para labores agrícolas, 

fertilización y aporte de materia orgánica, durante los periodos de 

tiempo en que se puedan realizar estas aplicaciones. 
 

La aportación de estiércol al suelo en esta explotación no resulta 

excesiva, presenta un excelente equilibrio entre la explotación agrícola y 

la carga ganadera resultante de la explotación del ganado bovino que 

se poseerá, este valor se puede considerar excelente al rondar 0.35 

UGM/Ha.  
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• 225 terneros………………… …………………...…        81 UGM. 

• TOTAL ……………………………...….........…...…...    81 UGM. 
 

• Hectáreas de terreno …………………………….. 232,34 Has. 
 

El vacío sanitario se realizará cada vez que finalice una etapa 

de cebo y esté la nave sin ganado. Se llevará a cabo en tres etapas: 
 

1) El día que quede la nave de cebo vacía, y una vez 

sacado el estiércol, se hará una limpieza a fondo de las 

instalaciones. Se lavarán todos los componentes de la 

nave con una solución de agua y detergente. 
 

2) Ese mismo día, tras la limpieza, deberá realizarse una 

profunda desinfección del local mediante la aplicación 

por medio de una mochila pulverizadora de los productos 

desinfectantes adecuados. 
 

3) Se dejará el local vacío y abierto durante diez o quince 

días para que penetre la luz y el aire. Debe evitarse la 

entrada de animales a la nave, pues lo recontaminarían. 
 

 
 

10.- NORMAS SOBRE EL BIENESTAR ANIMAL DE LA EXPLOTACIÓN. 
 

El promotor de este proyecto como propietario, criador de ganado 

vacuno, cumplirá con la normativa sectorial y de aplicación para poder 

obtener Comunicación Ambiental para una Explotación de Ganado 

Vacuno de Carne en Régimen Intensivo y que se trata de la siguiente: 

 

• Ley 32/2007, de 7 de Noviembre, para el cuidado de los 

animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio.  
 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre. Ley de calidad de aire y 

protección de la atmosfera, que regula las actividades molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas. 
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• Decreto 4/2018, de 22 de febrero, por el que se determinan las 

condiciones ambientales mínimas para las actividades o instalaciones 

ganaderas de Castilla y León, se modifica el Anexo III del Texto Refundido 

de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León aprobado por el 

Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, y se regula el régimen 

de comunicación ambiental para el inicio del funcionamiento de estas 

actividades. 

 

• Ley 8/2003, de 24 de abril, se sanidad animal. 

 
• Reglamento 1292/2005, por el que se regula la destrucción de los 

materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías 

espongiformes transmisibles.  

 

• Real Decreto 1047/94, de 20 de Mayo, relativo a las normas 

mínimas para la protección de terneros, modificado por el RD 229/98 y 

por el RD 692/2010. 

 

• Real Decreto 348/2000, de 10 de Marzo, por el que se incorpora 

al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE,  relativa a la protección 

de los animales en las explotaciones ganaderas. 
 

• Decreto 5/2020, de 25 de junio, por el que se designan las zonas 

vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 

fuentes de origen agrícola y ganadero y se aprueba el Código de 

Buenas Prácticas Agrarias. BOCYL nº130 de 30/03/2020. 

 
• Decreto Ley 4/2020, de 18 de junio, de impulso y simplificación 

de la actividad administrativa para el fomento de la reactivación 

productiva de Castilla y León. 
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• Normativa sobre emplazamiento de instalaciones nuevas o 

ampliación de viejas en cuanto a distancias a otras, a vías públicas, 

casas y estercoleros, muelles de carga, materiales, extensión de terreno, 

etc., estando la explotación fuera del Casco Urbano. 
 

• El proyecto cumplirá también con las Normas Municipales y en 

general con todas las otras disposiciones legalmente vigentes que lo 

afecte. 
 

 
11.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 

 
 

En el diseño y proyección de la estructura objeto de este 

proyecto, se han observado y aplicado la siguiente normativa: 
 

- EHE-08. INSTRUCCIÓN DEL HORMIGÓN ESTRUCTURAL. Real 

Decreto 1247/2008, de 11 de diciembre. 
 

Se cumple con las prescripciones de la EHE y se complementan 

sus determinaciones con los DB de seguridad. 
 

- RD. 1627/97 DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN. 
 

Es de aplicación en el presente proyecto. Según lo dispuesto en 

el Artículo 4, apartado 2 el presente proyecto no se encuentra en los 

supuestos previstos en el apartado 1 del mismo artículo, por lo que se 

hace necesaria la redacción de un Estudio de Seguridad y Salud. 
 

- REAL DECRETO 105/2008, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 

Se incluye en el proyecto un estudio de gestión de residuos de 
construcción. 
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12.- DESCRIPCION DE LA OBRA CIVIL 

 

Las obras que se llevarán a cabo con el presente proyecto 

engloban varias construcciones diferentes, cuyas medidas se presentan 

a continuación: 

 

- 2 Nave de Cebo de 720,00 m2 cada una 

- Tenada de Almacén de 480,00 m2.  

- Nave-Lazareto de 50 m2. 

- Estercolero de 196 m3. 

- Vado Sanitario de 36 m2. 
 

Las citadas construcciones están destinadas al alojamiento de 

los animales para su engorde, así como al almacenamiento de materias 

primas y del estiércol producido. Con el vado sanitario se pretende 

prevenir la entrada de patógenos a través de vehículos en entren en la 

explotación. 
 

Todas las obras contempladas poseen una solera de hormigón 

armado. Esto proporcionará a las instalaciones una mayor higiene y 

facilitará las labores de limpieza. 
 

12.1- Descripción geométrica de los edificios.  
 

Nave Cebadero:  Se realizarán dos naves exactamente iguales a la anteriormente descrita 
 

- Longitud: 60 m. 

- Anchura: 12 m. 

- Altura en Alero: 4,50 m 

- Altura en Cumbrera: 7 m 

- Cubierta a un agua. 

- Número de Plantas: 1 

- Superficie construida: 720 m2 
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Tenada Almacén: 

- Longitud: 24 m. 

- Anchura: 20 m. 

- Altura en Alero: 7 m 

- Altura en Cumbrera: 9 m 

- Cubierta a dos aguas 

- Número de Plantas: 1 

- Superficie construida: 480 m2 
 

Nave - Lazareto: 

- Longitud: 10 m. 

- Anchura: 5 m. 

- Altura en Alero: 2,60 m 

- Altura en Cumbrera: 3,60 m. 

- Cubierta a un agua. 

- Número de Plantas: 1 

- Superficie construida: 50 m2 

 

12.2.- Detalles Constructivos  
 

Se procederá previamente a una limpieza y nivelación de la 

superficie a edificar, por tanto se igualará el terreno que alojara la solera 

abriéndose seguidamente la caja de cimentación. En el proyecto se 

adjuntan los planos de la planta de cimentación y detalles de las 

edificaciones a construir. 

 

12.3.- Cimientos  
 

Se ha adoptado por una cimentación directa superficial 

mediante zapatas aisladas arriostradas o corridas de hormigón armado. 
 
 

La zapata deberá empotrarse alcanzando una cota de apoyo 

de -1,10 m desde  rasante del solar. 
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Las dimensiones de las zapatas y de la cimentación corrida 

vienen detalladas tanto sus dimensiones como el armado de cada uno 

de los elementos que componen los cimientos de las instalaciones en 

cada uno de los planos correspondientes a la descripción de la 

estructura para cada instalación. Las características constructivas de 

estos elementos son las siguientes: 
 

⇒ Hormigón HA-25/B/20/IIa: Rc = 25 N/mm2. 

⇒ Aceros para armado B-500S : Rc = 5098 Kgr/cm2. 

 
12.4.- Pavimentos.  

 

Las naves de cebo estarán provista de una solera constituida 

por una 1ª capa de 15 cm de zahorra o encachado de piedra caliza de 

40/80 mm, sobre la que irá una solera de hormigón armado de 20 cm. de 

espesor con mallazo de Ø 12c/25. 

 

12.5.- Estructura  
 

La estructura portante de las edificaciones se realizarán 
mediante pórticos metálicos, a base de pilares HEA, y cabios IPE.  

 
La estructura horizontal estará formada por correas metálicas 

tipo Z colocadas cada 1,00 m. sobre ellas se colocará un cubierta con 
panel sándwich. 

 

Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de 
adoptar el sistema estructural son principalmente la resistencia 
mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la 
facilidad constructiva, la modulación y las posibilidades de mercado. 

 
Las bases de cálculo que se adoptarán y el cumplimiento de las 

exigencias básicas de seguridad se ajustan a la Instrucción EHE y al DB-SE 
Seguridad Estructural. 

 
Las características de cada una de las barras, así como su 

disposición, armado y detalles se encuentran desarrollados en cada uno 
de los planos correspondientes. 
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NAVES CEBADERO 

Pilares: HEA-200 con pórticos cada 6,00 m 
Faldones de IPE-300 
Correas de Z-225.3 

 
 
TENADA 

Pilares: HEB-280 con pórticos cada 8,00 m 
Faldones de IPE-300 
Correas de Z-250.4 

 

 
 
NAVE LAZARETO 

Pilares: IPE-120 con pórticos cada 5,00 m 
Faldones de IPE-140 
Correas de Z-200.2,5 
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12.6. Cubierta  
 

Para las cubiertas se utilizará paneles de chapa de acero con 

laminas prelacadas de 0,5 mm. con núcleo de poliestireno expandido de 

20 kg/m3, con un espesor total de 50 mm., fijada con tornillos al 

entramado metálico.   
 

12.7. Cerramientos 
 

En uno de los laterales de las naves de cebo, los elementos de 

alimentación actuarán como cerramiento, es decir, las tolvas de pienso, 

las forrajeras y los abrevaderos, en el otro lateral estará formada con 

muro de hormigón armado y en los frontales de la nave se instalarán 2 

puertas metálicas en cada frontal que servirán de cerramiento y de 

acceso a la nave para labores de limpieza y manejo del ganado. 
 

Todo este planteamiento estructural viene resuelto en un 

esquema constructivo reflejado en el plano y anejo correspondiente. 
 

12.8. Soleras, solados y alicatados.  
 

De forma general en las edificaciones a construir se realizará una 

solera formada por 20 cm de hormigón armado con una base 

constituida por zahorra natural compactada de 15 cm de espesor. 

Armado consistente en malla electrosoldada de 15 x 15 cm y diámetro 

de 6 mm, considerando un recubrimiento de 7 cm. 

 

12.9. Realización del Estercolero.  
 

Se construirá un estercolero con unas dimensiones  de 14,00 

metros de largo x 7,00 metros de ancho y  2,00 metros de alto, 

obteniendo por tanto un volumen total de almacenamiento de 196,00 
metros cúbicos. 
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Para realizar el estercolero se abrirá una zanja de cimentación 

en todo el perímetro que formará los muros del estercolero. Esta zanja 

tendrá unas dimensiones de 0,40 de anchura x 0,40 mts de profundidad, 

que se rellenará con hormigón armado. Sobre esta cimentación se 

empotrará los muros de hormigón armado de 20 cm de anchura y 2 

metros de altura. Los muros del estercolero están realizados en hormigón 

armado HA-25 con acero AE-400, tanto paredes como suelo, enfoscados 

con cemento 1:4. 
 

 Véase plano nº16_Planta y Alzados de las Instalaciones. 
 

 
 

12.10. Realización del Vado Sanitario.  
 

Estará realizado de hormigón armado y tendrá unas dimensiones 

de 4,00 x 2,00 mts con una pendiente aproximada del 10% desde los 

extremos hasta la parte central. La profundidad en la parte central es de 

20 cm.  

 

Véase plano nº16_Planta y Alzados de las Instalaciones. 

 
 
12.11. Instalación de Manga Sanitaria o Mueco.  
 

Se instalará de una manga sanitaria con estructura de acero de 

perfil tubular compuesta por barrotes longitudinales y transversales de 50 

mm de diámetro. Las dimensiones serán de 6,00 mts de largo x 0,90 mts 

de ancho y 1,80 mts de altura en la parte más baja y 2,80 mts en la parte 

más alta.  
 

La ubicación y dimensiones vienen reflejado en los planos adjuntos 

a este proyecto. 

 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 

Pág. 28 
 

12.12. Realización del Embarcadero.  
 

Para la carga y descarga de animales se construirá en el perímetro 

del cerramiento de la parcela una rampa de hormigón y estructura 

metálica para utilizarlo como embarcadero. 

 

Véase plano nº16_Planta y Alzados de las Instalaciones. 

 

 

13.- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 
 

 

En este caso, únicamente se realizará un plan de protección contra 

incendios para la tenada donde se guardará paja y otros productos 

necesarios en la explotación ganadera. 
 
 

13.1.- PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS: 
  

La descripción de esta instalación, así como su diseño y 

dimensionado, aparece en el apartado de cumplimiento del DB-SI del 

CTE de la presente memoria. 

 

14.- PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL 
PROYECTO.  
 

El proyecto se iniciará de forma completa en el momento que 

se obtengan los permisos necesarios, ya que las obras a realizar pueden 

efectuarse en un plazo muy breve de tiempo. 
 

Una vez iniciadas las obras, éstas pueden estar terminadas en 

el plazo máximo de 180 días, teniendo en cuenta los plazos de fraguado 

de los hormigones utilizados. 
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15 .- PRESUPUESTO.  
 

 
 

Asciende el presupuesto de ejecución material de las 

edificaciones e instalaciones descritas en el proyecto y necesarias para 

el correcto manejo del Cebadero de Terneros a la cantidad de: 

“DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE  €uros 

con VEINTICINCO Céntimos” (243.937,25 €). 

 

 

 

 Salamanca, Diciembre de 2.020 

 

 

 

 Fdo: Manuel-J. Pérez Iglesias 
Ingeniero Técnico Agrícola. 

Esp. Explotaciones Agropecuarias. 
Colegiado nº 1.171. 
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ANEJO Nº 1 
 

ESTUDIO ECONOMICO 
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ANEJO Nº 1 

ESTUDIO ECONOMICO 

 
 

1.- SUPUESTO DE PARTIDA. 
 

1.1.- Período de Análisis 

 

La vida útil para la edificación se estima en 30 años. 
  
1.2.- Año medio 

 

Se considera para contabilizar los flujos de caja como período 

comprendido en año natural. 
 

1.3.- Pagos y Cobros 

 

Para la realización de este estudio se consideran como gastos de 

constitución el presupuesto general del proyecto y que corresponde con el 

total de las edificaciones e instalaciones mínimas necesarias para el correcto 

manejo del cebadero de terneros, así como la compra del ganado inicial 

para llevar a cabo el cebo propiamente dicho.  

 

Como ingresos previstos se consideran únicamente la venta de los 

terneros.   

 
2.- INGRESOS ORDINARIOS. 
 

Se consideran como ingresos los obtenidos por la venta de 225 

terneros durante un periodo de un año. 
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Peso vivo aproximado de un ternero cebado 500 Kg. 

Precio venta 3,20 €/kg. 

Precio aproximado por ternero cebado 1.600 €. 

 

GANADO. PRODUCCION(Udad). PRECIO (€/Udad). TOTAL (€uros). 
TERNEROS. 225 1.600 360.000,00 €uros. 

 
 

3.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 
 

Se consideran como ingresos extraordinarios las subvenciones que 

constituyen la financiación ajena que se contabilizan en el año 0 de la vida 

del proyecto, y el valor residual de las edificaciones e instalaciones, que se 

contabilizan al final de la vida activa de los mismos. 
 
 

3.1.- Financiación de la inversión. 
 

La financiación de la inversión se llevará a cabo acudiendo a 

capital propio. 
 

             El presupuesto total correspondiente a todas las edificaciones e 

instalaciones mínimas necesarias para un correcto manejo del Cebadero de 

Terneros que se pretende instalar asciende a 243.937,25 €uros. 
 

3.2.- Valor Residual. 
 

Se considera un valor residual de un 10% del valor inicial: 0,1 x 243.937,25 €uros 

= 24.393,72 €. 

 
 

4.- GASTOS ORDINARIOS. 
 

Se consideran como gastos ordinarios, la compra de los terneros 
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pasteros, la mano de obra, los gastos de conservación, reparación, y los 

gastos ocasionados o derivados de la explotación ganadera y que se 

pueden producir cada año como son los de veterinario y alimentación.  

 

4.1.- Valor Mano de Obra y Residual. 
 

Se considerará el salario de un trabajador fijo más la seguridad 

social de éste que ronda los 19.200,00 €   
 

4.2.- Gastos de Conservación. 
 

Se considera como gastos de conservación el 2% del valor de las 

edificaciones e instalaciones. 
 

2% de 243.937,25 €uros.= 4.878,75 €uros. 

 

4.3.- Gastos de energía, agua, financieros,... 
 

Se consideran estos gastos en: 
 

12 meses x 60,00 €uros = 720,00 €uros/año. 

 

4.4.- Compra de Ganado. 
 

Se considera un gasto repetitivo a lo largo de los años. 
 

Peso vivo aproximado de un ternero pastero 200 Kg. 

Precio compra 2,00 €/kg. 

Precio aproximado por ternero pastero 400,00 €. 

 

GANADO. CABEZAS. PRECIO (€/Udad). TOTAL (€uros). 
TERNEROS 225 400,00 90.000,00 €uros. 
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4.5.- Compra de Alimentos. 
 

La compra de alimentos a realizar cada año, será la necesaria para 

abastecer al año la explotación, y por tanto será la reflejada en el siguiente 

cuadro: 
 

PRODUCTO. CONSUMO(Kgr). PRECIO (€uros/Kg). TOTAL (€uros). 
PIENSO-CEBADA. 486.000 0,42 204.120,00 

HENO-PAJA. 72.900 0,14 10.206,00 

 TOTAL.............................. 214.326,00 €uros. 

 

4.6.- Gastos Vacunas, antibióticos y veterinarios. 
 

Total vacunas, medicinas, veterinario, etc. = 225 Cabezas. x 38,00 €/Cab. año. 

=  8.550,00 €/año.  
 

Resumen de gastos ordinarios. 
 

Compra Terneros ........................................................ 90.000,00 €uros. 

Mano de Obra …………………………….……………. 19.200,00 €uros. 

Conservación...............................................................  4.878,75 €uros. 

Energía y financieros ......................................................  720,00 €uros. 

Alimentación Ganado ............................................  214.326,00 €uros. 

Vacunas-Veterinarios ..................................................  8.550,00 €uros. 

 -------------------------- 

Total ...............................   337.674,75 €uros. 
 

5.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. 
 

Los únicos gastos extraordinarios que consideramos es la inversión 

de las instalaciones a realizar para el correcto manejo de la explotación que 

se realizan en el año cero. Por tanto los gastos extraordinarios que se 

realizarán en el año cero serán de 243.937,25 €.  

 
 

6.- FLUJOS DE CAJA. 
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INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Datos del proyecto

Vida del proyecto : 30 Años

Pago de la inversión : 243.937,25 €          

Desembolsos :

Inicial 243.937,25 €          

Condiciones de financiación

Subvenciones -  €                       

Préstamos -  €                       

Anualidades
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Título del proyecto INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Inflación (%) 2,70 Tasa mínima de actualización (%) 1,00
Increm. cobros (%) 3,00 Tasa máxima de actualización (%) 10,00
Incremen. pagos (%) 3,00 Incremento (%)   (Para 30 tasas) 1,50

Vida del proyecto   30

PAGO DE LA INVERSIÓN Cobros Pagos
Nº pagos (Máximo 11) 1 Año Ordinarios Extraordin. Ordinarios Extraordin. Flujo inicial

Desembolsos 1 360.000,00 €       337.674,75 €       
Inicial 243.937,25 €          2 360.000,00 €       337.674,75 €       

3 360.000,00 €       337.674,75 €       
4 360.000,00 €       337.674,75 €       
5 360.000,00 €       337.674,75 €       
6 360.000,00 €       337.674,75 €       
7 360.000,00 €       337.674,75 €       
8 360.000,00 €       337.674,75 €       
9 360.000,00 €       337.674,75 €       

10 360.000,00 €       337.674,75 €       
11 360.000,00 €       337.674,75 €       
12 360.000,00 €       337.674,75 €       
13 360.000,00 €       337.674,75 €       
14 360.000,00 €       337.674,75 €       

FINANCIACIÓN AJENA 15 360.000,00 €       337.674,75 €       
Subvenciones 16 360.000,00 €       337.674,75 €       
Préstamo (Anual. cte.) 17 360.000,00 €       337.674,75 €       
   Plazo  (Máx. 20 años) 18 360.000,00 €       337.674,75 €       
   Coste 19 360.000,00 €       337.674,75 €       
   Años de carencia 20 360.000,00 €       337.674,75 €       

Anualidades préstamo 21 360.000,00 €       337.674,75 €       
22 360.000,00 €       337.674,75 €       
23 360.000,00 €       337.674,75 €       
24 360.000,00 €       337.674,75 €       
25 360.000,00 €       337.674,75 €       
26 360.000,00 €       337.674,75 €       
27 360.000,00 €       337.674,75 €       
28 360.000,00 €       337.674,75 €       
29 360.000,00 €       337.674,75 €       
30 360.000,00 €       24.393,72 €         337.674,75 €       
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INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Estructura de los flujos de caja

Cobros Pagos Incremento
Año Ord. Extraord. Ord. Extraord. Flujo final de flujo

1 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
2 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
3 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
4 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
5 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
6 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
7 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
8 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
9 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             

10 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
11 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
12 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
13 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
14 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
15 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
16 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
17 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
18 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
19 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
20 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
21 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
22 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
23 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
24 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
25 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
26 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
27 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
28 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
29 360.000,00 €       -  €                 337.674,75 €     -  €                 22.325,25 €             22.325,25 €             
30 360.000,00 €       24.393,72 €       337.674,75 €     -  €                 46.718,97 €             46.718,97 €             
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INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Flujos anuales (incluyendo inversión y financiación)

Año Valor nominal Valor real según inflación

Inicial 243.937,25 €-       243.937,25 €-            
1 22.995,01 €         22.390,46 €              
2 23.684,86 €         22.455,87 €              
3 24.395,40 €         22.521,47 €              
4 25.127,27 €         22.587,26 €              
5 25.881,08 €         22.653,24 €              
6 26.657,52 €         22.719,41 €              
7 27.457,24 €         22.785,77 €              
8 28.280,96 €         22.852,33 €              
9 29.129,39 €         22.919,09 €              

10 30.003,27 €         22.986,04 €              
11 30.903,37 €         23.053,18 €              
12 31.830,47 €         23.120,53 €              
13 32.785,38 €         23.188,06 €              
14 33.768,94 €         23.255,80 €              
15 34.782,01 €         23.323,73 €              
16 35.825,47 €         23.391,86 €              
17 36.900,24 €         23.460,19 €              
18 38.007,24 €         23.528,72 €              
19 39.147,46 €         23.597,46 €              
20 40.321,88 €         23.666,39 €              
21 41.531,54 €         23.735,52 €              
22 42.777,49 €         23.804,85 €              
23 44.060,81 €         23.874,39 €              
24 45.382,64 €         23.944,13 €              
25 46.744,12 €         24.014,07 €              
26 48.146,44 €         24.084,22 €              
27 49.590,83 €         24.154,58 €              
28 51.078,56 €         24.225,13 €              
29 52.610,91 €         24.295,90 €              
30 113.399,20 €       50.991,37 €              
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INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Tasa Interna de Rendimiento (%) 8,73

Condiciones actuales de cálculo

Tasa de inflación (%) 2,7
Tasa de incremento de cobros (%) 3
Tasa de incremento de pagos (%) 3

Financiación ajena

Subvenciones -  €                       
Préstamos -  €                       

Resultados

Tasa de Valor Tiempo Relación
actualización actual neto recuperación benef./inv.

1,00 377.510,34 €          12 1,55
2,50 255.184,81 €          13 1,05
4,00 164.924,51 €          15 0,68
5,50 97.186,21 €            17 0,40
7,00 45.494,02 €            21 0,19
8,50 5.398,49 €              29 0,02
10,00 26.195,95 €-            - -0,11

-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       
-  €                       

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Análisis de sensibilidad

Tasa de actualización para el análisis (%) 2,5

Variación sobre las cantidades estimadas Mínimo 2,00
inicialmente del pago de la inversión en % Máximo 3,00

Variación sobre las cantidades estimadas Mínima 2,00
 inicialmente de los flujos de caja en % Máxima 3,00

Años de reducción sobre la vida del proyecto Mínima 5
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INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Análisis de sensibilidad

Tasa de actualización para el análisis 2,50

Variación Variación Vida
inversión flujos del proyecto Clave TIR VAN

30 A 8,73 260.289

2,00

25 B 8,04 185.430

2,00

30 C 8,84 265.280

3,00

25 D 8,16 189.687

Proyecto

30 E 8,63 257.849

2,00

25 F 7,93 182.990

3,00

30 G 8,73 262.840

3,00

25 H 8,04 187.248

Clave TIR Clave           VAN

C 8,84 C 265.280

A 8,73 G 262.840

G 8,73 A 260.289

E 8,63 E 257.849

D 8,16 D 189.687

B 8,04 H 187.248

B 8,04 B 185.430

F 7,93 F 182.990
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INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Relación entre VAN y Tasa de actualización
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INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Valor nominal de los flujos anuales

Valor real de los flujos anuales según inflación
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INSTALACION CEBADERO DE TERNEROS

Valor nominal de los flujos anuales

Valor real de los flujos anuales según inflación

€uros.
(Miles)

Años
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7.- INDICES DE RENTABILIDAD. 
 

La Tasa Interna de Rendimiento de esta inversión resulta ser del orden 

del 8,73 % lo que hace que esta mejora sea muy aceptable para los 

mercados actuales del dinero. 

 

 

 

 

 

 Salamanca, Diciembre de 2020 

 

 

 

 

 Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias. 

    Ingeniero Técnico Agrícola. 

                                                                       Esp. Explotaciones Agropecuarias. 

                                                                                               Colegiado nº 1.171. 
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ANEJO Nº 2 
CALCULOS CONSTRUCTIVOS 
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CALCULOS CONSTRUCTIVOS 

 
 

1.- INTRODUCCION 

 

El cálculo de la estructura ha sido realizado mediante el programa 

TRICALC de Calculo Espacial de Estructuras Tridimensionales, versión 6.3, de la 

empresa ARKTEC, S.A., con domicilio en la Pza. Pablo Ruiz Picasso s/n, Torre 

Picasso de Madrid. 

 

Debido a la extensión que representan los cálculos constructivos 

de todas las barras que conforman las edificaciones objeto de estudio, no 

se reflejan todos los cálculos en este anejo, para cualquier aclaración, 

consulta o explicación con más detalle puedan solicitarlo en nuestra 

oficina sita en la C/ Principe de Vergara 35-local de Salamanca.                       

Tef. 923.12.1712 
 
 

2.- OBSERVANCIA DE NORMAS. 

 

En el cálculo de la estructura se han observado la siguiente 

normativa: 
 

 
-         Cimentación: EHE-08 
-         Hormigón: EHE-08 
-         Aceros laminados y armados: CTE DB SE-A 
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3.- OPCIONES DE CÁLCULO. 
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CALCULOS CONSTRUCTIVOS CEBADERO 
 
COMPROBACION DE LA BARRAS DE ACERO 
 
PILAR 3 ( _HE-220A ) 690cm 29,1% 

PILAR 5 ( _HE-220A ) 431cm 28,3% 

PILAR 7 ( _HE-220A ) 690cm 62,1% 

PILAR 9 ( _HE-220A ) 431cm 53,5% 

PILAR 11 ( _HE-220A ) 690cm 62,2% 

PILAR 13 ( _HE-220A ) 431cm 53,1% 

PILAR 15 ( _HE-220A ) 690cm 61,3% 

PILAR 17 ( _HE-220A ) 431cm 51,7% 

PILAR 19 ( _HE-220A ) 690cm 61,1% 

PILAR 21 ( _HE-220A ) 431cm 51,7% 

PILAR 23 ( _HE-220A ) 690cm 60,5% 

PILAR 25 ( _HE-220A ) 431cm 51,7% 

PILAR 27 ( _HE-220A ) 690cm 60,5% 

PILAR 29 ( _HE-220A ) 431cm 51,7% 

PILAR 31 ( _HE-220A ) 690cm 60,7% 

PILAR 33 ( _HE-220A ) 431cm 51,7% 

PILAR 35 ( _HE-220A ) 690cm 62,3% 

PILAR 37 ( _HE-220A ) 431cm 53,1% 

PILAR 39 ( _HE-220A ) 690cm 62,2% 

PILAR 41 ( _HE-220A ) 431cm 53,5% 

PILAR 43 ( _HE-220A ) 690cm 29,1% 

PILAR 44 ( _HE-220A ) 431cm 28,3% 

PILAR 45 ( _HE-220A ) 19cm 29,8% 

VIGA 46 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 67,9% 

DIAG. 47 (_IPE-300 ) 101cm 1,6% 

PILAR 48 ( _HE-220A ) 19cm 56,2% 

VIGA 49 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 92,0% 

DIAG. 50 (_IPE-300 ) 101cm 3,5% 

PILAR 51 ( _HE-220A ) 19cm 55,6% 

VIGA 52 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 72,6% 

DIAG. 53 (_IPE-300 ) 101cm 2,3% 

PILAR 54 ( _HE-220A ) 19cm 54,2% 

VIGA 55 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 77,4% 

DIAG. 56 (_IPE-300 ) 101cm 2,6% 

PILAR 57 ( _HE-220A ) 19cm 54,1% 

VIGA 58 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 76,5% 

DIAG. 59 (_IPE-300 ) 101cm 2,4% 

PILAR 60 ( _HE-220A ) 19cm 54,1% 

VIGA 61 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 76,9% 

DIAG. 62 (_IPE-300 ) 101cm 2,5% 

PILAR 63 ( _HE-220A ) 19cm 54,1% 

VIGA 64 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 77,5% 

DIAG. 65 (_IPE-300 ) 101cm 2,5% 

PILAR 66 ( _HE-220A ) 19cm 54,1% 

VIGA 67 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 72,8% 

DIAG. 68 (_IPE-300 ) 101cm 2,6% 
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VIGA 119 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 45,5% 

VIGA 123 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 38,1% 

VIGA 125 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 38,7% 

DIAG. 126 (_IPE-300 ) 99cm 19,9% 

VIGA 127 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 38,3% 

DIAG. 128 (_IPE-300 ) 99cm 19,8% 

VIGA 129 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 38,1% 

DIAG. 130 (_IPE-300 ) 99cm 19,8% 

VIGA 131 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 38,7% 

DIAG. 132 (_IPE-300 ) 99cm 19,9% 

VIGA 133 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 38,1% 

DIAG. 134 (_IPE-300 ) 99cm 20,0% 

VIGA 135 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 38,4% 

DIAG. 136 (_IPE-300 ) 99cm 20,4% 

VIGA 137 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 45,5% 

DIAG. 138 (_IPE-300 ) 99cm 20,8% 

DIAG. 139 (_IPE-300 ) 99cm 9,8% 

DIAG. 141 (_IPE-300 ) 100cm 16,7% 

VIGA 142 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,4% 

DIAG. 143 (_IPE-300 ) 100cm 35,2% 

VIGA 144 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,4% 

DIAG. 145 (_IPE-300 ) 100cm 34,9% 

VIGA 146 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,5% 

DIAG. 147 (_IPE-300 ) 100cm 34,0% 

VIGA 148 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,1% 

DIAG. 149 (_IPE-300 ) 100cm 33,9% 

VIGA 150 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,0% 

DIAG. 151 (_IPE-300 ) 100cm 34,0% 

VIGA 152 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,5% 

DIAG. 153 (_IPE-300 ) 100cm 34,0% 

VIGA 154 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,3% 

DIAG. 155 (_IPE-300 ) 100cm 34,1% 

VIGA 156 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,5% 

DIAG. 157 (_IPE-300 ) 100cm 35,0% 

DIAG. 159 (_IPE-300 ) 100cm 35,2% 

DIAG. 160 (_IPE-300 ) 100cm 16,7% 

VIGA 161 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 38,0% 

DIAG. 162 (_IPE-300 ) 99cm 22,2% 

VIGA 163 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,6% 

DIAG. 164 (_IPE-300 ) 99cm 46,8% 

VIGA 165 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,5% 

DIAG. 166 (_IPE-300 ) 99cm 46,9% 

VIGA 167 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,2% 

DIAG. 168 (_IPE-300 ) 99cm 45,4% 

VIGA 169 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,7% 

DIAG. 170 (_IPE-300 ) 99cm 45,3% 

VIGA 171 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,6% 

DIAG. 172 (_IPE-300 ) 99cm 45,4% 

VIGA 173 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,1% 

DIAG. 174 (_IPE-300 ) 99cm 45,4% 

VIGA 175 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,5% 
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DIAG. 176 (_IPE-300 ) 99cm 45,5% 

VIGA 177 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,6% 

DIAG. 178 (_IPE-300 ) 99cm 46,9% 

VIGA 179 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,9% 

DIAG. 180 (_IPE-300 ) 99cm 46,9% 

DIAG. 181 (_IPE-300 ) 99cm 22,3% 

DIAG. 183 (_IPE-300 ) 99cm 25,3% 

VIGA 184 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,5% 

DIAG. 185 (_IPE-300 ) 99cm 53,3% 

VIGA 186 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,4% 

DIAG. 187 (_IPE-300 ) 99cm 53,5% 

VIGA 188 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,7% 

DIAG. 189 (_IPE-300 ) 99cm 51,8% 

VIGA 190 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,2% 

DIAG. 191 (_IPE-300 ) 99cm 51,6% 

VIGA 192 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,2% 

DIAG. 193 (_IPE-300 ) 99cm 51,8% 

VIGA 194 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,7% 

DIAG. 195 (_IPE-300 ) 99cm 51,8% 

VIGA 196 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,4% 

DIAG. 197 (_IPE-300 ) 99cm 51,9% 

VIGA 198 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,6% 

DIAG. 199 (_IPE-300 ) 99cm 53,6% 

DIAG. 201 (_IPE-300 ) 99cm 53,3% 

DIAG. 202 (_IPE-300 ) 99cm 25,3% 

VIGA 203 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 34,1% 

DIAG. 204 (_IPE-300 ) 99cm 25,9% 

VIGA 205 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,9% 

DIAG. 206 (_IPE-300 ) 99cm 54,7% 

VIGA 207 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,8% 

DIAG. 208 (_IPE-300 ) 99cm 54,9% 

VIGA 209 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,9% 

DIAG. 210 (_IPE-300 ) 99cm 53,1% 

VIGA 211 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,3% 

DIAG. 212 (_IPE-300 ) 99cm 52,9% 

VIGA 213 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,3% 

DIAG. 214 (_IPE-300 ) 99cm 53,1% 

VIGA 215 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 36,8% 

DIAG. 216 (_IPE-300 ) 99cm 53,1% 

VIGA 217 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,8% 

DIAG. 218 (_IPE-300 ) 99cm 53,2% 

VIGA 219 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 38,0% 

DIAG. 220 (_IPE-300 ) 99cm 55,0% 

VIGA 221 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 34,1% 

DIAG. 222 (_IPE-300 ) 99cm 54,7% 

DIAG. 223 (_IPE-300 ) 99cm 26,0% 

VIGA 224 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 33,6% 

DIAG. 225 (_IPE-300 ) 99cm 25,8% 

VIGA 226 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,8% 

DIAG. 227 (_IPE-300 ) 99cm 54,6% 

VIGA 228 ( _ZF-225.3,0 ) 600cm 37,8% 
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VIGA ZAP.1 ZAP.2 SECCIÓN DIMENSIONES(cm)_NAVE CEBADERO 

1 1 2 HOR 60x60 60x 60x1140  

Armadura de montaje superior: 3ø25 

Armadura de montaje inferior: 3ø25 

Armadura de piel: 1ø12 

Armadura transversal : 39x2cø8s30 (1240)  

2 1 3 HOR 30x35 30x 35x 497  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

4 2 4 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

6 3 5 HOR 30x35 30x 35x 495  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

8 4 6 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

10 5 7 HOR 30x35 30x 35x 495  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

12 6 8 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

14 7 9 HOR 30x35 30x 35x 495  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

16 8 10 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

18 9 11 HOR 30x35 30x 35x 495  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

20 10 12 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

22 11 13 HOR 30x35 30x 35x 495  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 
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Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

24 12 14 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

26 13 15 HOR 30x35 30x 35x 495  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

28 14 16 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

30 15 17 HOR 30x35 30x 35x 495  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

32 16 18 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

34 17 19 HOR 30x35 30x 35x 495  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

36 18 20 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

38 19 21 HOR 30x35 30x 35x 498  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

40 20 22 HOR 30x35 30x 35x 500  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 26x1cø8s20 (600)  

42 21 22 HOR 60x60 60x 60x1140  

Armadura de montaje superior: 3ø25 

Armadura de montaje inferior: 3ø25 

Armadura de piel: 1ø12 

Armadura transversal : 39x2cø8s30 (1240)  
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CALCULOS CONSTRUCTIVOS TENADA 
 
COMPROBACION DE LA BARRAS DE ACERO 
PILAR 7 ( HEB-220 ) 700cm 94,1%  

PILAR 9 ( HEB-220 ) 700cm 94,1%  

PILAR 11 ( HEB-220 ) 700cm 94,1%  

PILAR 13 ( HEB-220 ) 700cm 94,1%  

PILAR 15 ( HEB-220 ) 700cm 44,0%  

PILAR 16 ( HEB-220 ) 700cm 44,0%  

VIGA 17 ( IPE-80 ) 200cm 16,4%  

VIGA 18 ( _ZF-250.4,0 ) 800cm 12,5%  

DIAG. 19 (_IPE-300 ) 34cm 9,6%  

PILAR 20 ( HEB-220 ) 39cm 45,2%  

VIGA 21 ( IPE-80 ) 200cm 16,4%  

PILAR 22 ( HEB-220 ) 39cm 45,2%  

VIGA 23 ( _ZF-250.4,0 ) 800cm 12,4%  

DIAG. 24 (_IPE-300 ) 34cm 9,6%  

VIGA 41 ( IPE-80 ) 200cm 16,4%  

DIAG. 42 (_IPE-300 ) 34cm 9,6%  

PILAR 43 ( HEB-220 ) 39cm 45,2%  

VIGA 44 ( IPE-80 ) 200cm 16,4%  

PILAR 45 ( HEB-220 ) 39cm 45,2%  

DIAG. 46 (_IPE-300 ) 34cm 9,6%  

VIGA 47 ( _ZF-250.4,0 ) 800cm 52,4%  

DIAG. 48 (_IPE-300 ) 99cm 9,2%  

VIGA 49 ( _ZF-250.4,0 ) 800cm 82,3%  

DIAG. 50 (_IPE-300 ) 99cm 9,2%  

DIAG. 52 (_IPE-300 ) 99cm 16,5%  

DIAG. 54 (_IPE-300 ) 99cm 16,5%  

DIAG. 56 (_IPE-300 ) 99cm 16,3%  

DIAG. 58 (_IPE-300 ) 99cm 16,3%  

DIAG. 59 (_IPE-300 ) 99cm 9,1%  

DIAG. 60 (_IPE-300 ) 99cm 9,1%  
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       VIGAS ZAPATAS TENADA 

      
CIMENTACION_TENADA 
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CALCULOS CONSTRUCTIVOS NAVE LAZARETO 
 
COMPROBACION DE LA BARRAS DE ACERO 
 
PILAR 3 ( IPE-120 ) 350cm 34,3%  

PILAR 5 ( IPE-120 ) 250cm 32,2%  

PILAR 7 ( IPE-120 ) 350cm 83,1%  

PILAR 9 ( IPE-120 ) 250cm 74,9%  

PILAR 11 ( IPE-120 ) 350cm 34,3%  

PILAR 12 ( IPE-120 ) 250cm 32,2%  

VIGA 13 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 20,5%  

DIAG. 14 ( IPE-140 ) 94cm 22,1%  

VIGA 15 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 20,5%  

DIAG. 16 ( IPE-140 ) 94cm 52,8%  

DIAG. 17 ( IPE-140 ) 94cm 22,1%  

VIGA 18 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 42,6%  

DIAG. 19 ( IPE-140 ) 99cm 31,2%  

VIGA 20 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 42,6%  

DIAG. 21 ( IPE-140 ) 99cm 73,5%  

DIAG. 22 ( IPE-140 ) 99cm 31,2%  

VIGA 23 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 30,7%  

DIAG. 24 ( IPE-140 ) 100cm 33,4%  

VIGA 25 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 30,7%  

DIAG. 26 ( IPE-140 ) 100cm 79,2%  

DIAG. 27 ( IPE-140 ) 100cm 33,4%  

VIGA 28 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 83,6%  

DIAG. 29 ( IPE-140 ) 99cm 32,2%  

VIGA 30 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 83,6%  

DIAG. 31 ( IPE-140 ) 99cm 76,3%  

DIAG. 32 ( IPE-140 ) 99cm 32,2%  

VIGA 33 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 76,5%  

DIAG. 34 ( IPE-140 ) 100cm 18,8%  

VIGA 35 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 76,5%  

VIGA 43 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 10,6%  

VIGA 44 ( _ZF-200.2,5 ) 500cm 10,6%  

 
 
 
VIGA ZAP.1 ZAP.2 SECCIÓN DIMENSIONES(cm)_NAVE LAZARETO 

1 1 2 HOR 30x35 30x 35x 400  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 21x1cø8s20 (500)  

2 1 3 HOR 30x35 30x 35x 400  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 21x1cø8s20 (500)  

4 2 4 HOR 30x35 30x 35x 400  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 21x1cø8s20 (500)  
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6 3 5 HOR 30x35 30x 35x 400  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 21x1cø8s20 (500)  

8 4 6 HOR 30x35 30x 35x 400  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 21x1cø8s20 (500)  

10 5 6 HOR 30x35 30x 35x 400  

Armadura de montaje superior: 2ø14 

Armadura de montaje inferior: 2ø14 

Armadura transversal : 21x1cø8s20 (500)  

 
 

 
 
 
 

Salamanca, Diciembre de 2.020 

 
 
 Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias 
 Ingeniero Técnico Agrícola.  

Esp. Explotaciones Agropecuarias. 
Colegiado nº 1.171. 
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ANEJO Nº 3 
 

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CTE. 
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1.- CUMPLIMIENTO DEL CTE. 
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 1.1.2.- ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN (SE-AE): 
 1.1.3.- CIMENTACIONES (SE-C) 
 

 
1.2.- SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. DOCUMENTO BÁSICO SI. 

 
1.3.- SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. DOCUMENTO BÁSICO SU. 

 
1.4.- SALUBRIDAD, HIGIENE, SALUD Y PROTECCIÓN DEL MEDIO  
AMBIENTE. DOCUMENTO BÁSICO HS. 
 

 

1.5.- AHORRO DE ENERGÍA. DOCUMENTO BÁSICO HE. 
 

1.6.- PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO. DOCUMENTO BÁSICO HR. 
 
 
2.- CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES. 

 
 

2.1.- ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS:  
 

 
3.- HOJA DE CONTROL DEL CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACION 
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1.- CUMPLIMIENTO DEL CTE. 

 
 

Justificación de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con 

las exigencias básicas del CTE. La justificación se realizará para las soluciones adoptadas 

conforme a lo indicado en el CTE. 

 

También se justificarán las prestaciones del edificio que mejoren los niveles exigidos 
en el CTE. 

 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



 

                                          

4 

 

 
 
 
1.1.- EXISTENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. DB-SE (Artº 

10 de la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación). 
 

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El   DB-SE  constituye  la   base  para   los   Documentos  Básicos 
siguientes y se utilizará conjuntamente con ellos: 

 
 

Apartado 
 

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural: 

 
Procede 

No  

procede 

 
DB-SE- 
AE 

3.1.2. Acciones en la edificación 

DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones 
 

DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero 
DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica 
DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera 

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la 
normativa siguiente: 

 
Aparta 

do 
 

 
NCSE-02 3.1.4. Norma de construcción 

sismorresistente 

EHE-08 3.1.5. Instrucción de hormigón 
estructural 

 
Procede 

 

No 
proce 

de 
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PERSISTENTES Condiciones normales de uso 
 

TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un tiempo 
limitado. 

 

EXTRAORDINARIAS Condiciones excepcionales en las que se puede 
encontrar o estar expuesto el edificio. 

 

 
 
 

1.1.1.- SEGURIDAD ESTRUCTURAL (SE): 
 

 
 
 
 
 

ANÁLISIS ESTRUCTURAL Y DIMENSIONADO 
 

 
 

Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 
-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANALISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 
Situaciones de 
dimensionado 

 
 
 
 
 

Periodo de 
servicio 

50 Años 

 
Método de 
comprobación 

Estados límites 

 
Definición estado 
limite 

Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio 
no cumple con alguno de los requisitos estructurales para los que ha 
sido concebido 

 
Resistencia y 
estabilidad 

ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 
 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya 
sea por una puesta fuera de servicio o por colapso parcial o total de la 
estructura: 
- perdida de equilibrio 
- deformación excesiva 
- transformación estructura en mecanismo 
- rotura de elementos estructurales o sus uniones 
- inestabilidad de elementos estructurales 

 
Aptitud de 
servicio 

ESTADO LIMITE DE SERVICIO 
 
Situación que de ser superada se afecta: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción 
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PERMANENTES 

 
AQUELLAS QUE ACTÚAN EN TODO INSTANTE, CON 
POSICIÓN CONSTANTE Y VALOR CONSTANTE (PESOS 
PROPIOS) O CON VARIACIÓN DESPRECIABLE: ACCIONES 
REOLÓGICAS 

 
 
VARIABLES 

 
AQUELLAS QUE PUEDEN ACTUAR O NO SOBRE EL EDIFICIO: 
USO Y ACCIONES CLIMÁTICAS 

 
 
ACCIDENTALES 

 
AQUELLAS CUYA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA ES 
PEQUEÑA PERO DE GRAN IMPORTANCIA: SISMO, 
INCENDIO, IMPACTO O EXPLOSIÓN. 

 

 
 
 
 

ACCIONES 
 

 
 

CLASIFICACIÓN DE 
LAS ACCIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VALORES 
CARACTERÍSTICOS 
DE LAS ACCIONES 

LOS  VALORES  DE  LAS  ACCIONES  SE  RECOGERÁN  EN  LA  JUSTIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL DB SE-AE 

 
 
 
 

DATOS 
GEOMÉTRICOS DE 
LA ESTRUCTURA 

LA DEFINICIÓN GEOMÉTRICA DE LA ESTRUCTURA ESTA INDICADA EN LOS PLANOS 
DE PROYECTO 

 
 
 
 

CARACTERÍSTICAS 
DE LOS MATERIALES 

LAS VALORES CARACTERÍSTICOS DE LAS PROPIEDADES DE LOS MATERIALES SE 
DETALLARÁN EN LA JUSTIFICACIÓN DEL DB CORRESPONDIENTE O BIEN EN LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA EHE-08. 

 
 
 
 

MODELO ANÁLISIS 
ESTRUCTURAL 

SE REALIZA UN CÁLCULO ESPACIAL EN TRES DIMENSIONES POR MÉTODOS 
MATRICIALES DE RIGIDEZ, FORMANDO LAS BARRAS LOS ELEMENTOS QUE DEFINEN 
LA ESTRUCTURA: PILARES Y VIGAS. SE ESTABLECE LA COMPATIBILIDAD DE 
DEFORMACIÓN EN TODOS LOS NUDOS CONSIDERANDO SEIS GRADOS DE 
LIBERTAD Y SE CREA LA HIPÓTESIS DE INDEFORMABILIDAD DEL PLANO DE CADA 
PLANTA, PARA SIMULAR EL COMPORTAMIENTO DEL FORJADO,  IMPIDIENDO LOS 
DESPLAZAMIENTOS RELATIVOS ENTRE NUDOS DEL MISMO. A LOS EFECTOS DE 
OBTENCIÓN DE SOLICITACIONES Y DESPLAZAMIENTOS,   PARA TODOS LOS 
ESTADOS DE CARGA SE REALIZA UN CÁLCULO ESTÁTICO Y SE SUPONE UN 
COMPORTAMIENTO LINEAL DE LOS MATERIALES, POR TANTO, UN CÁLCULO EN 
PRIMER ORDEN. 
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VERIFICACION DE LA ESTABILIDAD 
 
 
 

Ed,dst  Ed,stb Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 

 
Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 
VERIFICACIÓN DE LA RESISTENCIA DE LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 

Ed  Rd Ed : valor de calculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 
 
 
 
 
 
 

COMBINACIÓN DE ACCIONES 
 
 
 
 

El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o 
transitoria y los correspondientes coeficientes de seguridad se han obtenido de la 
fórmula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 
El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha 
obtenido de la expresión 4.4 del presente DB y los valores de cálculo de las acciones se ha 
considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable respectivamente. 

 
 
 
 
 
 
 

VERIFICACIÓN DE LA APTITUD DE SERVICIO 
 
 
 
 

Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las 
vibraciones o el deterioro si se cumple que el efecto de las acciones no alcanza el valor 
límite admisible establecido para dicho efecto. 

 
 
 
 

Flechas La limitación de flecha activa establecida es de 1/300 en el caso de la 
cubierta. 

 
 
Desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total. 
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* PROGRAMA DE CÁLCULO: 

 

Para la obtención de las solicitaciones y dimensionado de los elementos estructurales se ha 

dispuesto el programa informático TRICALC versión 6.45.  
 
 
 
 

1.1.2.- ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN (SE-AE): 
 
 
 

 
 
 
 
 
Acciones 
Permanent 
es 
(G): 

Peso propio 
de la 
estructura: 

 
Corresponde a los elementos de acero (pilares y vigas). 

 
Cargas 
muertas: 

 
Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son 
elementos tales como la cubierta en este caso. 

Peso propio 
de tabiques 
pesados y 
muros de 
cerramiento: 

 
Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de 
tabiquería. 
No procede en este caso. 

 
 
 
 
 
 

Acciones 
Variables 
(Q): 

 
 
Sobrecarga 
de uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. del DB SE-AE. Para 
este caso (cubierta ligera sobre correas), corresponde una 
sobrecarga de 0,4 kN/m2. Consideramos únicamente una 
sobrecarga de uso a efectos de mantenimiento. 
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Acciones 
climáticas: 

 
El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación 
en los edificios situados en altitudes superiores a 2.000m. En 
general, las estructuras habituales de edificación no son 
sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán 
despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez 
máxima (relación altura y anchura del edificio) sea menor 
que 6. En los casos especiales de estructuras sensibles al 
viento será necesario efectuar un análisis dinámico 
detallado. 

 
Situación: Madrigal de las Altas Torres (Ávila). Zona Climática:D2 
Presión dinámica del viento: qb = 0,42 kN/m2 

Altura del edificio: 4,5 metros Alero y 5,80 metros a cumbrera 
Grado de aspereza del entorno: IV (Zona urbana en general, 
industrial o forestal) 
Coeficientes de exposición según Anejo D, DB-SE del CTE. 

 
La temperatura: 
En estructuras metálicas habituales formadas por pilares y 
vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas 
cuando se dispongan de juntas de dilatación a una 
distancia máxima de 40 metros. En este caso tenemos una 
dimensión menor. 

 
La nieve: 
Situación: Madrigal de las Altas Torres (Ávila) 
Carga de nieve sobre un terreno horizontal Sk = 0,20 kn/m2, 
según Anejo E, DB-SE del CTE. 
No procede tenerla en cuenta en este caso ya que 
contamos con la sobrecarga de uso que en este caso es 
mayor que la sobrecarga de nieve, y consideramos que las 
dos no van a ser concomitantes. 

 
 
 
 
 
 
 
Las acciones 
químicas, 
físicas y 
biológicas: 

 
Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los 
elementos de acero se pueden caracterizar mediante la 
velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de acero 
por unidad de superficie del elemento afectado y por 
unidad de tiempo. La velocidad de corrosión depende de 
parámetros ambientales tales como la disponibilidad del 
agente agresivo necesario para que se active el proceso de 
la corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o 
la radiación solar, pero también de las características del 
acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la 
geometría de la estructura y de sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se 
regirá por el DB-SE-A. 
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Acciones 
accidentales 
(A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma 
de Construcción Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los 
impactos de los vehículos en los edificios, por lo que solo 
representan las acciones sobre las estructuras portantes. Los 
valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al 
impacto de vehículos están reflejados en la tabla 4.1 

 
 
 
 
 

1.1.3.- CIMENTACIONES (SE-C): 
 
 
 

BASES DE CÁLCULO 
 
 

Método de cálculo:             El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de 
los  Estados    Limites  Últimos  (apartado  3.2.1  DB-SE)  y  los 
Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). El 
comportamiento de la cimentación debe comprobarse 
frente a la capacidad portante (resistencia y estabilidad) y 
la aptitud de servicio. 

 
 

Verificaciones:                      Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el 
uso  de  un  modelo  adecuado  para  al  sistema  de 
cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

 
 

Acciones: Se han considerado las acciones que actúan sobre el 
edificio soportado según el documento DB-SE-AE y las 
acciones geotécnicas que transmiten o generan a través 
del terreno en que se apoya según el documento DB-SE en 
los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 
 
 
 

ESTUDIO GEOTÉCNICO REALIZADO 
 
 

El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las 
características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde 
se ubica la construcción. 

 
 

Para el cálculo de la cimentación se ha tomado una tensión admisible del terreno de 
2,00 kp/cm2. 
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CIMENTACIÓN: 
 
 

Descripción: Zapatas de HA de cantos que oscilan entre los 80 y los 
100 cm, arriostradas por vigas. 

 
 

Material adoptado: Hormigón armado. 
 
 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de 
estructura. Se han dispuesto armaduras que cumplen con las 
cuantías mínimas indicadas en la tabla 42.3.5 de la 
instrucción de hormigón estructural (EHE-08) atendiendo a 
elemento estructural considerado. 
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1.2.- SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. DOCUMENTO BÁSICO SI. 

(Artº 11 de la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación). 
 
 

Se trata en este documento de la justificación del cumplimiento del Documento 

Básico de Seguridad en caso de Incendio (SI) de acuerdo al Real Decreto 314/2006 del 17 

de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 

El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio” consiste en reducir a 

límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de 

un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su 

proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

 

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 

utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se 

establecen en los apartados siguientes. 

 

El documento básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 

cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles 

mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto 

en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de 

aplicación el “Reglamento de seguridad contra incendios en los edificios industriales”, en los 

cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación.  
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1.3.- SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. DOCUMENTO BÁSICO SU. 

(Artº 12 de la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación). 
 
 

Se trata en este documento de la justificación del cumplimiento del Documento Básico de 

Seguridad de Utilización y Accesibilidad (SUA) de acuerdo al Real Decreto 314/2006 del 17 de Marzo 

por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

Este Documento Básico tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten 

cumplir las exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad. Las secciones de este DB 

se corresponden con las exigencias básicas SUA 1 a SUA 9. La correcta aplicación de cada Sección 

supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto 

del DB supone que se satisface el requisito básico “Seguridad de utilización y accesibilidad”. 
 
 
SUA 1 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica SUA-1: Seguridad frente al riesgo 
de caídas. 

 
 
 

(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 
NORMA PROY 

 

Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 3 
Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 - 
Zonas interiores húmedas (entrada al edificio, vestuarios, baños…) con pendiente < 6% 2 3 
Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente ≥ 6% y 
escaleras 3 - 
Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 3 
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NORMA PROY 
 

El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas 
como consecuencia de traspiés o de tropiezos 

Diferencia 
de nivel < 4 

mm 
<4 mm 

Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm ≤ 25 % - 
Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm - 
Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm - 
Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 

 
Excepto en los casos siguientes: 

En zonas de uso restringido 
En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 
En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, garajes, 
etc.  (figura 2.1) 
En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia. 
En el acceso a un estrado o escenario 

3 - 

Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo. 
(excepto en edificios de uso Residencial Vivienda) (figura 2.1) 

≥ 1.200 mm. 
y ≥ anchura 

hoja 
- 
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Protección de los desniveles 
 

Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales 
como verticales) balcones, ventanas, etc. con diferencia de cota (h). Para  h ≥ 550 mm 

Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm Dif. táctil ≥ 
250 mm del borde 

Características de las barreras de protección 
 

Altura de la barrera de protección: 
 NORMA PROYECTO 
diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 900 mm - 
resto de los casos ≥ 1.100 mm - 
huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm. ≥ 900 mm - 

 
Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico) 

 
 
 
 
 
 

Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de protección 
(Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico SE-AE Acciones en la edificación)  

 
Características constructivas de las barreras de protección: 

NORMA PROYECTO 
No serán escalables 

No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 200≥Ha≤700 mm   -   
Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm   -   
Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm - 

 
 

Escaleras de uso restringido 
 

Escalera de trazado lineal 
 NORMA PROYECTO 
Ancho del tramo ≥ 800 mm - 
Altura de la contrahuella ≤ 200 mm - 
Ancho de la huella ≥ 220 mm - 

 

Escalera de trazado curvo ver CTE DB-SU 1.4 - 
 

Mesetas partidas con peldaños a 45º 
 

Escalones sin tabica (dimensiones según gráfico) 
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Escaleras de uso general: peldaños 
 

tramos rectos de escalera 
 NORMA PROYECTO 
huella ≥ 280 mm - 
contrahuella 130 ≥ H ≤ 185 mm - 
se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm (H = huella, C= 
contrahuella) 

la relación se cumplirá a 
lo largo de una misma 

escalera 
- 
- 

 
 

escalera con trazado curvo 
 NORMA PROYECTO 
 
huella 

H ≥ 170 mm en el 
lado más estrecho 

- 
H ≤ 440 mm en el 

lado más ancho 
- 

 
 

escaleras de evacuación ascendente 
Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º con la vertical) - 

 
escaleras de evacuación descendente 
Escalones, se admite - 
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Escaleras de uso general: tramos 
 

 NORMA PROY 
Número mínimo de peldaños por tramo 3 - 
Altura máxima a salvar por cada tramo ≤ 3,20 m - 
En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella - 
En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella   -   
En tramos curvos (todos los peldaños tendrán la misma huella medida a lo largo 
de toda línea equidistante de uno de los lados de la escalera), 

El radio será 
constante 

- 

 
En tramos mixtos 

la huella medida 
en el tramo curvo 
≥ huella en las 
partes rectas 

- 

Anchura útil del tramo (libre de obstáculos) 
comercial y pública concurrencia 1200 mm - 
otros 1000 mm - 

 
Escaleras de uso general: Mesetas 

 
entre tramos de una escalera con la misma dirección: 

Anchura de las mesetas dispuestas ≥ anchura 
escalera 

- 

Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm - 
 

entre tramos de una escalera con cambios de dirección: (figura 4.4) 
Anchura de las mesetas ≥ ancho 

escalera 
- 

Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm - 
 
 

Escaleras de uso general: Pasamanos 
 

Pasamanos continuo: 
en un lado de la escalera Cuando salven altura ≥ 550 mm 
en ambos lados de la escalera Cuando ancho ≥ 1.200 mm o estén 

previstas para P.M.R. 
 

Pasamanos intermedios. 
Se dispondrán para ancho del tramo ≥2.400 mm   -   
Separación de pasamanos intermedios ≤ 2.400 mm   -   

 
Altura del pasamanos 900 mm ≤ H ≤ - 

1.100 mm 
 

Configuración del pasamanos: 
será firme y fácil de asir 
Separación del paramento vertical ≥ 40 mm - 
el sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano 
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rampa estándar 6% < p < 12%   -   
 
usuario silla ruedas (PMR) 

l < 3 m, p ≤ 10% 
l < 6 m, p ≤   8% 

resto, p ≤   6% 
 

- 
circulación de vehículos en garajes, también previstas para la 
circulación de personas p ≤ 18%  

- 
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Rampas CTE PROY 
 

Pendiente: 
 
 
 
 
 

Tramos: longitud del tramo: 
rampa estándar l ≤ 15,00 m   -   
usuario silla ruedas l ≤  9,00 m   -   

 

ancho del tramo: 
ancho libre de obstáculos 
ancho útil se mide entre paredes o barreras de protección 

 
rampa estándar: 

 
 
ancho en función de 

DB-SI 

ancho mínimo a ≥ 1,00 m    -   
 

usuario silla de ruedas 
ancho mínimo a ≥ 1200 mm - 
tramos rectos a ≥ 1200 mm - 
anchura constante a ≥ 1200 mm - 
para bordes libres, → elemento de protección lateral h = 100 mm - 

 

Mesetas: entre tramos de una misma dirección: 
ancho meseta a ≥ ancho rampa - 
longitud meseta l ≥ 1500 mm - 

 

entre tramos con cambio de dirección: 
ancho meseta (libre de obstáculos) a ≥ ancho rampa - 

 
ancho de puertas y pasillos a ≤ 1200 mm - 
distancia de puerta con respecto al arranque de un tramo d ≥   400 mm - 
distancia de puerta con respecto al arranque de un tramo (PMR) d ≥ 1500 mm - 

Pasamanos 
pasamanos continuo en un lado - 
pasamanos continuo en un lado (PMR) - 
pasamanos continuo en ambos lados P> 10% y desnivel> 18,5 cm 

 

altura pasamanos 900 mm ≤ h ≤ 1100 mm - 
altura pasamanos adicional (PMR) 650 mm ≤ h ≤ 750 mm - 
separación del paramento d ≥ 40 mm - 
características del pasamanos: 
Sist. de sujeción no interfiere en el paso continuo de la mano firme, fácil de asir - 

Escalas fijas - 
 

Anchura 400mm ≤ a ≤800 mm   -   
Distancia entre peldaños d ≤ 300 mm   -   
espacio libre delante de la escala d ≥ 750 mm   -   
Distancia entre la parte posterior de los escalones y el objeto más próximo d ≥ 160 mm   -   
Espacio libre a ambos lados si no está provisto de jaulas o dispositivos equivalentes 400 mm   -   
protección adicional: 
Prolongación de barandilla por encima del último peldaño (para riesgo de caída por 
falta de apoyo) p ≥ 1.000 mm - 
Protección circundante. h > 4 m   -   
Plataformas de descanso cada 9 m h > 9 m   -   
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Limpieza de los acristalamientos exteriores 
 

limpieza desde el interior: 
toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un 
radio r ≤ 850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable h max ≤ 1.300 mm  
en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición invertida No procede 

 
 

limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m No procede 
plataforma de mantenimiento a ≥    400 mm 
barrera de protección h ≥ 1.200 mm 

 
equipamiento de acceso especial 

previsión de instalación 
de puntos fijos de 

anclaje con la 
resistencia adecuada 
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NORMA PROYECTO  NORMA PROYECTO 
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con elementos fijos 
 

Altura libre de paso en 
zonas de circulación uso restringido ≥ 2.100 mm 5.000 mm resto de zonas ≥ 2.200 mm 5.000 mm 
Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2.000 mm     >2.000 mm   
Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de 
circulación 2.200 mm - 
Vuelo de  los  elementos en las  zonas de circulación con  respecto a  las paredes en la  zona 
comprendida entre 150 y 2.200 mm medidos a partir del suelo ≤ 150 mm - 
Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea menor que 2.000 mm disponiendo de 
elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos. - 
con elementos practicables 
disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 2,50 m (zonas de uso general) No procede 
En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la aproximación 
de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo No procede 

 
 

con elementos frágiles 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de protección   SU1, apartado 3.2   

 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección Norma: (UNE EN 12600:2003) 

diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m ≤ ∆H ≤ 12 m - 
diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m   -   
resto de casos Norma: (UNE EN 12600:2003) 
duchas y bañeras: 
partes vidriadas de puertas y cerramientos   -   

 

áreas con riesgo de impacto 
 

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 
Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas 

  NORMA PROYECTO 
 
señalización: 

altura 
inferior: 850mm<h<1100mm - 

altura 
superior: 1500mm<h<1700mm - 

travesaño situado a la altura inferior   -   
montantes separados a ≥ 600 mm   -   

 
 
 

NORMA PROYECTO 
 

puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto fijo más 
próx) 

d ≥ 200 mm - 

elementos de apertura y cierre automáticos:  dispositivos de protección adecuados al tipo de 
accionamiento 

 
 
 
 
 
 

Riesgo de aprisionamiento 
 

en general: 
Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior - 
baños y aseos 

 NORMA PROY 
Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 150 N   150 N   
usuarios de silla de ruedas: 
Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas   -   

 NORMA PROY 
Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados ≤ 25 N   -   
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 ver SU-1, apart. 3.2.3. 
 NORMA PROY 
No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 200 ≥ Ha ≤ 700 mm - 
Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm - 
Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm - 

 
 NORMA PROY 
Piscina infantil p ≤ 500 mm - 
Resto piscinas (incluyen zonas de profundidad < 1.400 mm). p ≤ 3.000 mm - 

  

 NORMA PROY 
pend ≤ 6% - 

Piscinas de recreo o polivalentes p ≤ 1400 mm 
► pend ≤ 10% 

- 

Resto p > 1400 mm 
► pend ≤ 35% 

- 
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Ámbito de aplicación 
 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de 
estadios, pabellones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, 
etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie. 
En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de aplicación la 
Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI 

 
 
No es de aplicación a este 

proyecto 

 
 
 

Barreras de protección 
Control de acceso de niños a piscina si no 
deberá disponer de barreras de protección si 
Resistencia de fuerza horizontal aplicada en borde superior 0,5 KN/m. 

 

Características constructivas de las barreras de protección: 
 
 
 
 
 

Características del vaso de la piscina: 
Profundidad: 

 
 

Señalización en: 
Puntos de profundidad > 1400 mm - 
Señalización de valor máximo - 
Señalización de valor mínimo - 
Ubicación de la señalización en paredes del vaso y andén - 

 

Pendiente: 
Piscinas infantiles 

 
 
 
 

Huecos: 
Deberán estar protegidos mediante rejas u otro dispositivo que impida el atrapamiento. 

 
Características del material: CTE PROY 

Resbaladicidad material del fondo para zonas de profundidad ≤ 1500 mm. clase 3 - 
revestimiento interior del vaso color claro - 

 
Andenes: 

Resbaladicidad clase 3 - 
Anchura a ≥ 1200 mm - 
Construcción evitará el 

encharcamiento - 
 

Escaleras: (excepto piscinas infantiles) 
Profundidad bajo el agua ≥ 1.000 mm, o bien hasta 300 mm 

por encima del suelo del vaso 
 
 
Colocación 

No sobresaldrán del plano de la 
pared del vaso. 

peldaños antideslizantes 
carecerán de aristas vivas 

se colocarán en la proximidad de 
los ángulos del vaso y en los 

cambios de pendiente 
Distancia entre escaleras D < 15 m 

 
Pozos y depósitos 

 
Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo de ahogamiento 
estarán equipados con sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, con la suficiente rigidez y resistencia, así 
como con cierres que impidan su apertura por personal no autorizado. 
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El apartado SUA 6 “Seguridad frente al riesgo de ahogamiento” no es de aplicación en este 

proyecto. 
 
 
 
 
 

Características constructivas 
Espacio de acceso y espera: 

Localización en su incorporación al exterior 
 NORMA PROY 
Profundidad p ≥ 4,50 m - 
Pendiente pend ≤ 5% - 

 

Acceso peatonal independiente: 
Ancho A ≥ 800 mm. - 
Altura de la barrera de protección h ≥ 800 mm - 

 

Pavimento a distinto nivel 
 

Protección de desniveles (para el caso de pavimento a distinto nivel): 
Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como 
verticales con diferencia de cota (h) No procede 
Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm, 
Diferencia táctil ≥ 250 mm del borde - 

Pintura de señalización: - 
 

Protección de recorridos peatonales 
 

Plantas de garaje > 200 vehículos o S> 5.000 m2 

 
pavimento diferenciado con pinturas o relieve 

zonas de nivel más elevado 
 

Protección de desniveles (para el supuesto de zonas de nivel más elevado): 
Barreras   de   protección   en   los   desniveles,   huecos   y   aberturas   (tanto 
horizontales como verticales con diferencia de cota (h). para h ≥ 550 mm 

- 
Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm 
Dif. táctil ≥ 250 mm del borde 

- 
 

Señalización Se señalizará según el Código de la 
Circulación: 

Sentido de circulación y salidas. - 
Velocidad máxima de circulación 20 km/h. 
Zonas de tránsito y paso de peatones en las vías o rampas de circulación 
y acceso. 
Para transporte pesado señalización de gálibo y alturas limitadas No procede 
Zonas de almacenamiento o carga y descarga señalización mediante 
marcas viales o pintura en pavimento 

No procede 
 
 
 

El apartado SUA 7 “Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento” no es 

de aplicación en este proyecto. 
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Estructura 
metálica 0,5 1 2 
Estructura de 
hormigón 1 1 2,5 
Estructura de 
madera 2 2,5 3 

 

E > 0,98 1 
0,95 < E < 0,98 2 
0,80 < E < 0,95 3 

0 < E < 0,80 4 
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Procedimiento de verificación  
 
instalación de sistema 
de protección contra el 

rayo 
 

Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible) si 
Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible) no 

 

Determinación de Ne 
 

Ng 
[nº impactos/año, km2] 

Ae 
[m2] C1 Ne 

 

 
 
 
 

densidad de impactos 
sobre el terreno 

superficie de captura 
equivalente del edificio 

aislado en m2, que es la 
delimitada por una línea 
trazada a una distancia 
3H de cada uno de los 

puntos del perímetro del 
edificio, siendo H la 

altura del edificio en el 
punto del perímetro 

considerado 

 
 

Coeficiente relacionado con el entorno 

 
 

Situación del edificio 
 
 

C1 

 

1,50 (Salamanca) 2.000 m2 Próximo a otros edificios o árboles de la 
misma altura o más altos 0,5 

 Rodeado de edificios más bajos 0,75 
Aislado 1 
Aislado sobre una colina o promontorio 2 

 
 

Determinación de Na 
 
 

C2 
coeficiente en función del tipo de construcción 

 
 
 
 

C3 
contenido 
del edificio 

 
 
 
 
C4 uso 

del 
edificio 

 
No 

 
 
 

C5 necesidad de 
continuidad en las activ. 
que se desarrollan en el 

edificio 

Ne = 0,003 
 
 

Na 

Cubierta 
metálica 

Cubierta 
de 

hormigón 

Cubierta 
de 

madera 

No 
inflamable 

ocupado 
normalmen 

te 

 
Resto de edificios 

 
1 0,5 1 

 
 

Na = 0,022 

 
Tipo de instalación exigido 

 

Na Ne Nivel de protección 
 

   
   
   

0,022 0,003   
Las características del sistema de protección para cada nivel serán las descritas en el Anexo SU B del Documento 
Básico SU del CTE 

 

 
 
 
 
 
el rayo. 

Por lo que, al ser Ne< Na, no es obligatoria la instalación de un sistema de protección contra 
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SUA 9 Accesibilidad. 
 
 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal 

al edificio con la vía pública y con las zonas comunes exteriores. 
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1.4.- SALUBRIDAD, HIGIENE, SALUD Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. DOCUMENTO 
BÁSICO HS. 

(Artº 13 de la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación). 
 
 

Se trata en este documento de la justificación del cumplimiento del Documento Básico de 

Salubridad (SH) de acuerdo al Real Decreto 314/2006 del 17 de Marzo por el que se aprueba el 

Código Técnico de la Edificación. 
 
 

El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, tratado en 

adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 

usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o 

enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio 

ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, 

construcción, uso y mantenimiento. 
 
 

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán 

de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
 
 

El Documento Básico “DB-HS Salubridad” especifica parámetros objetivos y procedimientos 

cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles 

mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad. 
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HS 1 Protección frente a la humedad. 
 
 
 

Presencia de agua baja media alta 

Coeficiente de permeabilidad del terreno KS=   cm/s (01) 

Grado de impermeabilidad  (02) 
 

tipo de muro de gravedad (03) flexorresistente (04) pantalla (05) 
situación de la impermeabilización interior exterior parcialmente estanco (06) 

 
Condiciones de las soluciones constructivas (07) 

 
(01)    este dato se obtiene del informe geotécnico 
(02)    este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
(03)    Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después de realizado 

el vaciado del terreno del sótano. 
(04)    Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el 

vaciado del terreno del sótano. 
(05)    Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno mediante el 

vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado en el terreno de piezas 
prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro. 

(06)    muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se impermeabiliza sino 
que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 

(07)    este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
 
 
 
 
 

Presencia de agua baja media alta 

Coeficiente de permeabilidad del terreno KS = 10-5 cm/s (01) 

Grado de impermeabilidad  1  (02) 
 

tipo de muro de gravedad flexorresistente pantalla 

Tipo de suelo suelo elevado (03) solera (04) placa (05) 
Tipo de intervención en el terreno sub-base (06) inyecciones (07) sin intervención 
Condiciones de las soluciones constructivas C2+C3+D1 (08) 

 
(01)    este dato se obtiene del informe geotécnico 
(02)    este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 

 
(03)    Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de 

apoyo,y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 
(04)    Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. (05)     
solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua 

freática. 
(06)    capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 
(07)    técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los 
huecos existentes. 

(08)    este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
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1 2 3 4 5 (06) 
 

peatones uso privado peatones uso público zona deportiva vehículos 
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Zona pluviométrica de promedios IV (01) 
 

Altura de coronación del edificio sobre el terreno 
≤ 15 m 16 – 40 m 41 – 100 m > 100 m (02) 

 
Zona eólica A B C (03) 
Clase del entorno en el que está situado el edificio E0 E1 (04) 
Grado de exposición al viento V1 V2 V3 (05) 

Grado de impermeabilidad 

Revestimiento exterior si no 
 

Condiciones de las soluciones constructivas R2+C1+J1+N1 
(07) 

 
 

(01)    Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
(02)    Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de 

exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 
(03)    Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
(04)    E0 para terreno tipo I, II, III 

E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 
-  Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una 

extensión mínima de 5 km. 
- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
-  Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas 

dimensiones. 
- Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 
- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura. 

(05)    Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
(06)    Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
(07)    Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de impermeabilidad 

 
 
 
 
 

Grado de impermeabilidad único 
 

Tipo de cubierta 
plana inclinada 
convencional invertida 

 
Uso 
Transitable 
No transitable 
Ajardinada 

 
Condición higrotérmica 
Ventilada 
Sin ventilar 

 
Barrera contra el paso del vapor de agua 
barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 

 
Sistema de formación de pendiente 
hormigón en masa 
mortero de arena y cemento 
hormigón ligero celular 
hormigón ligero de perlita (árido volcánico) 
hormigón ligero de arcilla expandida 
hormigón ligero de perlita expandida (EPS) 
hormigón ligero de picón 
arcilla expandida en seco 
placas aislantes 
elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos 
chapa grecada 
elemento estructural (forjado, losa de hormigón) 
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Pendiente 20 % (02) 
 

Aislante térmico (03) 
Material espesor 

 
Capa de impermeabilización (04) 
Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados 
Lámina de oxiasfalto 
Lámina de betún modificado 
Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC) 
Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM) 
Impermeabilización con poliolefinas 
Impermeabilización con un sistema de placas 

Sistema de impermeabilización 
 

adherido semiadherido no adherido fijación mecánica 
Cámara de aire ventilada 
Área efectiva total de aberturas de ventilación:  Ss= Ss 

= 30 > > 3 
Superficie total de la cubierta: Ac= Ac 

 
Capa separadora 
Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 

Bajo el aislante térmico Bajo la capa de impermeabilización 
Para evitar la adherencia entre: 

La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
La capa de protección y la capa de impermeabilización 
La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura 

de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización 
Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 

Capa de protección 
Impermeabilización con lámina autoprotegida 
Capa de grava suelta (05), (06), (07) 
Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07) 
Solado fijo (07) 

Baldosas recibidas con mortero Capa de mortero Piedra natural recibida con mortero 
Adoquín sobre lecho de arena Hormigón Aglomerado asfáltico 
Mortero filtrante Otro:  

Solado flotante (07) 
Piezas apoyadas sobre soportes (06) Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
Otro: 

 
Capa de rodadura (07) 

Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
Capa de hormigón (06) Adoquinado Otro: 

 
Tierra Vegetal (06), (07), (08) 

 
Tejado 
Teja Pizarra Zinc Cobre Placa de fibrocemento Perfiles sintéticos 
Aleaciones ligeras Otro: 

 
(01)    Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección 

HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
(02)    Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE 
(03)    Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía 
(04)    Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora 

antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 
(05)    Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
(06)    Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. En 

el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos 
finos. 

(07)    Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso en 
que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

(08)    Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



 

                                          

29 

 

 
 
 

HS 2 Recogida y evacuación de residuos. 
 

No es de aplicación en este caso. 
 
 
 
 

HS 3 Calidad del aire interior. 
 

El caso que nos ocupa, no está dentro del ámbito de aplicación de este DB, pero sí que 

debemos observar que se cumplan las determinaciones del RITE. 
 
 
 

HS 4 Suministro de agua. 
 
 

En el caso que nos ocupa no se hace necesario contar con una instalación de agua potable, 

apta el consumo humano.  
 
 
 

HS 5 Evacuación de aguas. 
 
 

En el caso que nos ocupa no se hace necesario contar con red de evacuación de aguas al no 

contar con suministro de agua.   
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1.5.- AHORRO DE ENERGÍA. DOCUMENTO BÁSICO HE. 

 

(Artº 15 de la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación). 
 
 

No es de aplicación en el presente proyecto 

 
1.6.- PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO. DOCUMENTO BÁSICO HR. 

 

(Artº 2 de la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación). 
 
 

No es de aplicación en el presente proyecto 

 
 
2.- CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES. 

 
 
 

2.1.- ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS:  
Aplicación Decreto  293/2009. 

 
 

No es de aplicación en este caso. 
 

 

 

 

                                                                                 Salamanca, Diciembre de 2.020 

 

 

 Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias 

 Ingeniero Técnico Agrícola.  

Esp. Explotaciones Agropecuarias. 

                                                                                  Colegiado nº 1.171. 
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3.- HOJA DE CONTROL DEL CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACION 

  

REQUISITOS 
BÁSICOS 

EXIGENCIAS BÁSICAS CUMPLIMIENTO SOLUCIÓN 
ALTERNATIVA 

Seguridad 
Estructural (SE) 

SE 1: Resistencia y estabilidad SI  

SE 2: Aptitud al servicio SI  

 

 

 

Seguridad en Caso 
de Incendio 

S1 1: Propagación interior SI  

SI 2: Propagación Exterior SI  

SI 3: Evacuación SI  

SI 4: Instalaciones de protección 
contra incendios 

SI  

SI 5: Intervención de Bomberos SI  

SI 6: Resistencia al fuego de la 
estructura 

SI  

 

 

 

 

 

 

 

Seguridad de 
Utilización y 

Accesibilidad 

SUA 1: Seguridad frente al riesgo 
de caídas 

SI  

SUA 2: Seguridad frente al riesgo 
de impacto o de atrapamiento 

SI  

SUA 3: Seguridad frente al riesgo 
de aprisionamiento 

SI  

SUA 4: Seguridad frente al riesgo 
causado por iluminación 
inadecuada 

SI  

SUA 5: Seguridad frente al riesgo 
causado por situaciones con alta 
ocupación 

SI  

SUA 6: Seguridad frente al riesgo 
de ahogamiento 

SI  

SUA 7: Seguridad frente al riesgo 
causado por vehículos en 
movimiento 

SI  

SUA 8: Seguridad frente al riesgo 
relacionado con la acción del 
rayo 

SI  

SUA 9: Accesibilidad SI  

 

 

 

 

Salubridad 

HS 1: Protección frente a la 
humedad 

SI  

HS 2: Eliminación de residuos. SI  

HS 3: Calidad del aire interior SI  

HS 4: Suministro de agua   

HS 5: Evacuación de aguas 
residuales 

  

Protección frente al 
ruido 

HR 1: Protección frente al ruido SI  
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ANEJO Nº 4 

 
 INGENIERIA DEL PROCESO PRODUCTIVO
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SUBANEJO I: CICLO BIOLOGICO PECUARIO. 
 

1.1.- ORIENTACIÓN PRODUCTIVA. 

 

El fin primordial de la explotación es el cebado de terneros hasta que 

alcancen un peso vivo de aproximadamente 550 kg y este peso lo alcanzaran con 

unos 12 meses de viva. El cebado de los terneros comenzará aproximadamente a 

los 3 meses de vida.   

 

1.2.- RAZAS UTILIZADAS. 

 

Todos los animales utilizados serán cruces de las razas más utilizadas en la 

zona, siendo un producto de máxima calidad y perfectamente adaptado a las 

condiciones del medio. 

 

Como razas más utilizadas en la zona destacan: la raza morucha, la raza 

charoles y la raza limusina. 

 

MORUCHA 

Raza derivada del Tronco Ibérico Negro, perfectamente adaptada a las 

dehesas salmantinas, cuya finalidad fundamental era la transformación de los 

pastos y forrajes en carne. 
 

En la actualidad el mestizaje con macho mejorante cárnico es donde se 

produce la mayor parte de la carne morucha, además de los terneros lechales en 

pureza. 

La producción actual de la Morucha es fundamentalmente la carne en 

mestizaje industrial. 
 

Es un animal tardío, con bajo OMD y altos IT, paro la selección y buen 

manejo puede mejorar notablemente, máxime teniendo en cuenta que el vigor 

hídrico del mestizaje, puede dar precocidad, rendimiento y buenos cortes 

comerciales cualificados para el mercado. 
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CHAROLESA 

 

Supone la raza de carne francesa más extensivo por todo el mundo dadas 

sus buenas cualidades y el excelente marketing desarrollado. En España su 

introducción coincide con las Ferias Internacionales del Campo, preferentemente 

como macho mejorante de la condición carnicera de los productos de las razas 

autóctonas de carne. Su localización geográfica es en las praderas de secano 

sobre suelo ácido de la dehesa del oeste español: Castilla y León, Extremadura y 

Andalucía. 

 

La producción de carne de la vaca Charolesa está bien prestigiada, tanto 

en pureza como en cruzamiento industrial mejorante sobre Rentinta, Morucha y 

Avileña. El ternero al nacimiento es de buen tamaño, lo que puede crear problemas 

a las primerizas. También se explotan reproductoras mestizas de primera o segunda 

generación, pero son más exigentes en alimentación. 

 

 

LIMUSINA 

 

De origen francés en el Oeste del Macizo Central, raza típica de carne muy 

apreciada por el carnicero por su alto rendimiento en piezas de primera calidad, y 

por el consumidor por sus excelentes características organolépticas. Su introducción 

en España es similar al Charoles, pero más lentamente. En los últimos años se ha 

apreciado notablemente su desarrollo, sobre todo el Sistema Central. 

 

Productivamente se trata de una raza muy buena carnicera, con terneros al 

nacimiento menores que la Charolesa, algo menores al destete, pero que luego 

recuperan en el cebo y el acabado. Bajos IT, rendimientos a la canal y cortes 

comerciales muy altos, con la ventaja que el porcentaje de carne a la canal 

prácticamente se mantiene constante en los añojos, lo que permite cierta 

flexibilidad en la edad al sacrificio. 
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1.3.- CARGA GANADERA. 

 

La explotación del promotor de este proyecto contará anualmente con: 

 
 

• 225 Terneros que se pretenden cebar al año= 81 UGM 
 

 

Por lo que se necesitará una superficie mínima para aplicar el estiércol producido 

por estos terneros de 92,65 Has.  Por tanto, la carga ganadera máxima de la 

explotación es: 

 

81 UGM / 92,65 Has = 0,87 UGM/Ha. 

 

1.4.- PRODUCCIONES ESPERADAS 

 

Los terneros serán adquiridos entre los 3 a los 6 meses de edad con un peso 

aproximada de 220 kg. y permanecerán en el cebadero hasta alcanzar los 450-

550Kg de PV, para lo cual saldrán del cebadero con 12 meses de vida 

aproximadamente. 

 

1.5.- CICLO BIOLOGICO DE LOS EFECTIVOS. 

 

1.5.1.- Introducción. 
 

En este apartado se definen las características de la explotación en cuanto 

a la biología de los efectivos, lo cual debe ser tenido en cuenta para un correcto 

funcionamiento de la misma, estableciendo las normas de manejo. 

 

1.5.2.- Sistema de explotación. 
 

El sistema de explotación será mixto, las reproductoras permanecerán en un 

sistema extensivo con los terneros hasta los 6 meses de vida y después los terneros 

que vayan a ser cebados pasarán al cebadero hasta los 12 meses a base de 

piensos compuestos y forrajes, el resto de terneros serán vendidos al destete. El 

número de terneros vendidos al destete estará en función de la situación del 
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mercado en cada momento. 

 

1.5.3.- Manejo de los terneros en el cebadero  

 

Se deberán desarrollar las tareas evitando todo lo que genere estrés al 

ganado ya que es el factor que más negativamente afecta al resultado final de la 

producción. Cada etapa de cebo comienza en el momento en que los animales 

entran en el local de cebo, la nave estará perfectamente acondicionada para la 

recepción de los terneros. 

 

Lo primero que deberá hacerse es seleccionar de los terneros que se han 

destetado el grupo más homogéneo para cebar dentro del cebadero. A la hora de 

realizar el lote, se buscará la máxima homogeneidad posible en el ganado, pues 

eso facilita el manejo. 

 

Durante el año es posible que se ceba más de un lote ya que los partos se 

dan a lo largo de todo el año, pero nunca se meterán más de la capacidad 

establecida para un lote. 

 

Se alimentarán a partir de pienso y paja, de los que dispondrán a libre 

disposición. La distribución de pienso se realizará mediante tolva, que dejará caer el 

pienso por su propio peso en el comedero. En lo referente al llenado de los 

comederos de paja, se realizará esta operación por el promotor. 

 

El abastecimiento de agua a las instalaciones se realiza a través de una 

toma de agua procedente de un pozo de sondeo y la existencia de numerosas 

charcas. En el caso del cebadero, tiene un pilón de agua a libre disposición. 

 

Ronda de control 
 

 

Desde el comienzo de cada etapa de cebo el ganado y las instalaciones 

deben controlarse diariamente, en las primeras horas del día y al atardecer. 

 

Extracción de estiércol 
 

Unos 40 días después de la entrada de los terneros, se procederá a retirar el 
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estiércol. Debe hacerse 4 veces a lo largo de la etapa de cebo. Así pues, se 

realizará con una frecuencia de 41 días aproximadamente. 

 

Vacío sanitario 
 

El vacío sanitario se realizará cada vez que finalice una etapa de cebo y 

esté la nave sin ganado. Se llevará a cabo en tres etapas: 

1) El día que quede la nave vacía, y una vez sacado el estiércol, se hará 

una limpieza a fondo de las instalaciones. Se lavarán todos los componentes de la 

nave con una solución de agua y detergente. 

2) Ese mismo día, tras la limpieza, deberá realizarse una profunda 

desinfección del local mediante la aplicación por medio de una mochila 

pulverizadora de los productos desinfectantes adecuados. 

3) Se dejará el local vacío y abierto durante diez o quince días para que 

penetre la luz y el aire. Debe evitarse la entrada de animales a la nave, pues lo 

recontaminarían. 

 

1.5.4.- Manejo de los cadáveres 

 

Respecto a la gestión de los cadáveres, cuando se produzca la muerte de 

un animal, se comunicará inmediatamente al servicio de veterinarios de la zona y se 

encargará su eliminación al gestor autorizado en tratamiento de animales muertos, 

cumpliéndose, en todo momento la normativa. 

 

 

1.6.- PRODUCTÓS Y SUBPRODUCTOS. 

 

Los resultados finales de un ciclo en cuanto a productos y subproductos 

conseguidos, serán los que se desarrollan en los siguientes apartados. 

 

1.6.1.- Terneros cebados. 

 

Se obtendrán añojos/as que son terneros jóvenes que van al 

matadero con 11-12 meses de edad para que su carne sea de color rojo 
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claro, ligeramente engrasada y tierna. 

 

El peso de canal de cada ternero será 285-325 Kg ya que su 

rendimiento es de un 58%. 

 

1.6.2.- Subproductos y residuos: 

 

El único subproducto que se origina en la explotación es el estiércol, el cual 

se aportará en tierras de la explotación. 

 

1.6.2.1.- Manejo de Estiércoles 

 
El estiércol producido de repartirá en un 100% de la superficie de la 

explotación mediante un gradeo que se realizará después del desbroce, limpieza 

del matorral, etc, llevado a cabo por el promotor. Con este aporte de estiércol de 

pretende aumentar la materia orgánica del terreno ya que es un poco pobre y así 

conseguir una mayor calidad de los pastos. 

 

 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 

Pág. 9 

 

SUBÁNEJO II: ACTIVIDADES DEL PROCESO PRODUCTIVO 

 

2.1.- TRABAJOS REALIZADOS. 

 

 2.1.1.- Trabajos diarios. 

 

a) Aporte de alimentos: 

 

Se realizará a primera hora de la mañana, para la impaciencia de los 

animales, especialmente en las épocas de mayor escasez. 

 

b) Vigilancia de animales: 

 

Se hará al mismo tiempo que se aportan los alimentos correspondientes. 

Todos los días se controlará a todos los animales. En dicho control se vigilara, 

sobre todo el estado sanitario de los mismos, salidas en celos, partos, ataques de 

animales salvajes, etc. 

 

2.1.2.- Trabajos periódicos. 

 

c) Desparasitación: 

Es recomendable que cada 6 meses se lleve a cabo una desparasitación 

de los animales de la explotación como método de prevención. 

 

d) Saneamiento ganadero. 

Por norma general se llevará a cabo una vez al año el saneamiento 

ganadero, realizado por la unidad veterinaria correspondiente, si la explotación 

tuviese algún problema se realizaría cada 6 meses. 

 

e) Crotalar: 

Los terneros deben ser identificados mediante los crotales como máximo a 

los 24 días de su nacimiento. 
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2.1.3.- Trabajos eventuales. 
 

h) Imprevistos: 
 

Se considera que existen trabajos extraordinarios (muertes de animales, 

reparado de cercas, asistencia sanitaria eventual, etc) que puedan surgir en el 

desarrollo de la actividad, para lo que se incrementará en un 10% el tiempo 

total de trabajo del operario. 

 

i) Recepción de materias primas 
 

En esta actividad incluimos la descarga de piensos, forrajes y pajas. 
 

j) Reposición de crotales 
 

k) Eliminación de parásitos 

 

2.1.4.- Tiempo total de trabajo: 

 

El tiempo total de trabajo anual se calcula sumando el tiempo de trabajos 

diarios y el de los periódicos, incrementados en un 10% para trabajos imprevistos. 

 
 

 

SUBANEJO III: IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO 

 

3.1.- ALIMENTACIÓN. 
 

3.1.1.- Introducción. 
 

Las necesidades alimenticias de los animales, varían en función del estado 

fisiológico, y es necesario prestar especial atención si no queremos afectar a la 

producción. 
 

Se debe tener conocimiento aproximadamente de los siguientes aspectos: 
 

- Evolución estacional de la cantidad y calidad de pasto. 

- Necesidades nutritivas y capacidad de ingestión de los animales. 

-Composición nutritiva de los alimentos susceptibles utilizados para la 

suplementación 
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3.1.2.- Necesidades de energía y proteína. 

 

Se realizará una alimentación a base de concentrados y alimentos de 

volumen como forrajes. 

 

 3.1.3.- Descripción de la alimentación. 

 

  3.1.3.3.- Alimentación de los terneros de cebo 
 

En este periodo interesa un aumento rápido y eficaz del peso de los 

animales, con el fin de venderlos cuanto antes, así la alimentación está constituida 

por pienso y paja “ad limitum”. 

 

Los terneros deberán disponer de paja, su consumo se estima 

aproximadamente en un 20% del pienso, aunque estará en función de las siguientes 

variables: 
 

- Edad y peso del ternero, a mayor tamaño más consumo 

- Tipo de pienso 

- Condiciones ambientales, a más temperatura menos consumo de pienso 

- Calidad de la paja, más consumo de paja de cebada que de trigo 

 

A) PIENSO 

  La presentación del pienso será en forma de harina durante el cebo. Las 

materias primas a partir de las cuales se elaboran los piensos serán: 
 

 Granos de cereales 

 Productos y subproductos de semillas de oleaginosas 

 Productos y subproductos de la fábrica del azúcar 

 Minerales 

 Aceites y grasas 

 Urea (0.3%) 

 etc 
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CONSTITUYENTES ANÁLITICOS                                          ADITIVOS 
PROTEÍNA BRUTA 15,50% VITAMINA A 

 
10000 
Ul/Kg 

CELULOSA BRUTA 5,10% VITAMINA D3 1000 Ul/Kg 
 
CENIZAS BRUTAS 
 

 
5,20% 

 

 
VITAMINA E 

 
5Omg/Kg 

MATERIAS GRASAS BRUTAS 4,50% BUTILHIDROXJLUENO(BHD 
 

mg/Kg 

EQUIV. PROTEICO DEL NNP 0,87% MONENSINA SÓDICO 30 ppm 
    

 
El consumo medio de concentrado será aproximadamente 8Kg/cabeza y 

día, por lo que en el total de la fase se habrán consumido: 
 

8 (Kg/cabeza y día) x 225 Cabezas x 270 días = 486.000 Kg. de pienso. 
 

 B) PAJA 

El forraje se empaqueta en forma de prisma de 250 Kg de peso. 

La finalidad del aporte de paja a los terneros es el aporte de fibra larga en 

su dieta; esta fibra es necesaria para el buen funcionamiento del rumen. 

Se estiman unos consumos medios de paja de 1.2 kg/cabeza y día, por lo 

que al final del ciclo de habrán utilizado: 
 

1,2 (Kg/cabeza y día) x 225 Cabezas x 270 días = 72.900 Kg. de paja. 
 

C ) AGUA 

La parcela objeto del proyecto dispone un pozo de sondeo que 
abastece el agua al cebadero a libre disposición. Aunque las necesidades de 
agua dependen de la estación del año fundamentalmente y el peso del ternero, 
puede considerarse como referencia un consumo medio de 25 litros/cabeza y día, 
por lo que al final del ciclo se habrán utilizado: 
 

25 (litros/cabeza y día) x 225 Cabezas x 270 días = 1.518.750 litros 

Salamanca, Diciembre de 2020 
 Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias. 

Ingeniero Técnico Agrícola. 
Esp. Explotaciones Agropecuarias. 

Colegiado nº 1.171 
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ANEJO Nº 5 
 

ESTUDIO GEOTÉCNICO 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 
 

Pág. 2 
 

 

INDICE 
 

1.   INTRODUCCIÓN  

2.   RECONOCIMIENTO DEL TERRENO 

2.1.- CRITERIOS DE DISEÑO. 

2.2.- TÉCNICAS DE RECONOCIMIENTO. 

2.3.- NÚMERO Y TIPO DE MUESTRAS A EXTRAER. 

2.4.- ENSAYOS DE LABORATORIO. 

2.5.- PRESIÓN ADMISIBLE DEL TERRENO. 

2.6.- ASIENTOS GENERALES ADMISIBLES. 

3.   CONCLUSIONES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 
 

Pág. 3 
 

1.- INTRODUCCION. 

 

En todo proyecto se exige la inclusión de un estudio geotécnico de los 

terrenos sobre los que la obra se va a ejecutar, salvo cuando resulte 

incompatible con la naturaleza de la obra. 

 

El estudio geotécnico pretende evaluar las cualidades y prever el 

comportamiento del suelo como soporte de las edificaciones y estructuras 

que se pretenden ejecutar en la finca. 

 

La normativa seguida es el Codigo Técnico de la Edificación. DB-

Seguridad Estructural-Cimientos.  

 

El estudio se compone de dos partes; en la primera se definen el tipo 

de estudio y las normas a tener en cuenta en el reconocimiento del terreno y 

en la segunda el informe técnico, donde se recogen las recomendaciones 

para el Proyecto.   

 

2.- RECONOCIMIENTO DEL TERRENO. 

 

2.1.- CRITERIOS DE DISEÑO. 

 No existen en los terrenos colindantes grandes irregularidades 

como fallas o extractos erráticos. 

 

En la zona existen edificaciones similares a la que se proyecta y no 

presentan anomalías debidas a movimientos del terreno. 

 

Las edificaciones previstas a cimentar son de tipo superficial una sola 

planta. 

 

Por estos motivos se aplicará una Campaña de Categoría 1 

Número de puntos a reconocer n 
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Será de n=2 

Profundidad p a alcanzar en cada punto 

Se determina como p=f+z. siendo: 

f: cota en m del nivel inferior de la zapata=1,05 m. 

z=1,5b, siendo b el ancho de la zapata: b=1,05  

luego: p=1,05 + 1,575=2,625 m 

 

Situación de los puntos en la superficie del terreno. 

 

Se distribuirán uniformemente en la superficie del terreno, y al menos 

un 70% dentro de la superficie a ocupar por la edificación.     

 

2.2.- TÉCNICAS DE RECONOCIMIENTO. 

 

Según CEG, la técnica de reconocimiento a emplear es la 

realización de un pozo o calicata mediante excavación mecánica hasta 

la profundidad de estudio, es decir 2,625 m. Se hará suficientemente 

amplia para evitar el desprendimiento de las paredes. 

 

En nuestro caso se realizarán dos calicatas; No se hará coincidir 

los puntos de reconocimiento con los apoyos de la estructura. 

 

Las anotaciones a realizar son: 

 

Número, situación. Cota de origen y profundidad de la calicata. 

 

Fecha del comienzo y del final. 

 

Dimensiones. 
 

Niveles a los que se han tomado las muestras. 
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Corte estratigráfico con denominación y representación simbólica 

de la naturaleza de los suelos atravesados y la inclinación o 

irregularidades de los estratos. 
 

Situación de los niveles freáticos. 
 

Una vez realizada la excavación se rellenarán las calicatas  

apisonando hasta la compacidad original.   

   

2.3.- NÚMERO Y TIPO DE MUESTRAS A EXTRAER. 

 

Hasta los 100 cm de profundidad: 

Dos muestras tipo IV: deberán mantener inalterada la naturaleza 

del terreno. 

Desde los 1 m hasta los 2,625 metros de profundidad: 

Tres muestras del tipo III: a 1, 1,75 y 2,625 m de profundidad. Las 

muestras mantendrán inalterada la humedad del terreno en su estado 

original.  

 

2.4.- ENSAYOS DE LABORATORIO. 

 

Se realizarán sobre las muestras extraídas, y comprenderán las 

siguientes determinaciones: 
 

Granulometría por tamizado 
 

Límites de Atterberg: en el 70% de muestras. 
 

Hinchamiento Lambe: para muestras cuyo índice de fluidez sea < 

0,3 
 

Contenidos en sulfatos: 20% de la muestra. 

 

Humedad. 
 

Índice de fluidez 
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2.5.- PRESIÓN ADMISIBLE DEL TERRENO. 

La presión admisible del terreno, bajo cargas verticales, depende 

fundamentalmente de la naturaleza del terreno y de la profundidad y 

anchura del cimiento, y además, de otras circunstancias. Tras 

reconocimiento y ensayos del terreno elegir la presión admisible que se 

considere adecuada. 
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En el presente proyecto se ha realizado varios muestreos del 

terreno (cada 800 m2), no habiendo variación de las condiciones del 

terreno. Las calicatas se han realizado hasta una profundidad de 2,625 m. 

 

El suelo es un terreno coherente, siendo arcilloso semiduro tirando 

a más duro, con lo que para una resistencia a compresión de 0,25 N/mm2 

(2,5Kg/cm2), cumpliría como se puede comprobar las presiones 

admisibles del terreno según la CTE.  

 

2.6.- ASIENTOS GENERALES ADMISIBLES. 

 

Cuando calculamos los asientos o sus diferencias entre las diversas 

zonas del edificio, no sean de valor tolerable, se reducirán las presiones 

admisibles hasta conseguir que lo sean. 
 

 
 

Para el presente proyecto se ha tomado como asiento máximo 

admisible el valor de 75 mm.    
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3.- CONCLUSIONES. 

 

A partir del análisis químico del agua, se puede asegurar que la 

agresividad para la cimentación es apenas apreciable, por lo que no va 

a existir riego de ataque químico de la cimentación por el agua 

subterránea. 

 

El riesgo de expansividad del terreno es despreciable. 

 

El plano de cimentación se situará a 100 cm por debajo de la 

rasante actual. 

 

La tensión de rotura del terreno bajo compresión es de 2,8 

Kg/cm2. 

 

Según la CTE, una resistencia a compresión comprendida entre 2 

y 4 Kg/cm2 y dentro de terrenos coherentes, podemos clasificar el terreno 

de cimentación como arcilloso semiduro al que le corresponde una 

presión admisible de 2 Kp/cm2.  

 

 

 

Salamanca, Diciembre de 2.020 

 

 

 Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias 

 Ingeniero Técnico Agrícola.  

Esp. Explotaciones Agropecuarias. 

                                                                                            Colegiado nº 1.171. 
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ANEJO Nº 6 
 

PLAN DE GESTION DE RESIDUOS 
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PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN REAL DECRETO 
105/2008 Y ORDEN 2690/2006 DE LA CAM. 
 
 
Fase de Proyecto EJECUCIÓN DE CEBADERO E INSTALACIONES 

 
Titulo PROYECTO DE EJECUCION Y PUESTA EN MARCHA DE UN 

CEBADERO DE TERNEROS 

 
Emplazamiento Parc. 5024 del Polg. 2 en  

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA) 

 

1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

De acuerdo con el decreto 54/2008 de 17 de julio, por el que se aprueba el 
Plan Regional de ámbito sectorial de residuos de Construcción y demolición de 
Castilla y León, se presenta el presente Plan de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3, con el 
siguiente contenido: 

1.1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 

1.3- Medidas de segregación “in situ” 

1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos 
(indicar cuales) 

1.5- Operaciones de valorización “in situ” 

1.6- Destino previsto para los residuos. 

1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de 
gestión. 

1.8- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que 
formará parte del presupuesto del proyecto. 
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2. PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

2.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 
posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de 
infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes 
planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, 
siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 
generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras 
y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades 
propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación 
domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que 
puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la 
Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran 
incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte 
y no sean considerandos peligrosos y requieran por tanto un tratamiento 
especial. 
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2.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en 
la obra, en toneladas y metros cúbicos. 

La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros 
estimativos estadísticos de 20cm de altura de mezcla de residuos por m² 
construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

 

 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

 Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a 
los estudios  realizados por la Comunidad de Castilla y Leon de la composición en 
peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 
2007-2015, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología 
de residuo: 

 

Estimación de residuos en OBRA 
NUEVA         
       
Superficie Construida total 1.970,00 m²     
Volumen de resíduos (S x 0,10) 197 m³     
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,10 Tn/m³     
Toneladas de residuos 216,70 Tn     
       
Estimación de volumen de tierras 
procedentes de la excavación 145 m³     
Presupuesto estimado de la obra 214.613,11 €     
Presupuesto de movimiento de tierras 
en proyecto 

                
4.997,16 € 

( entre 1,00 - 2,50 % del 
PEM) 
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2.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas 
(clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 
demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada 
para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el 
total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 160,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 
Metales 4,00 T 
Madera 2,00 T 
Vidrio 2,00 T 
Plásticos 1,00 T 
Papel y cartón 1,00 T 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, 
metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en 
caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 
105/2008 

x Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 
mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las 
especificaciones del artículo 6 de la Orden 2690/2006 de 28 de Julio, de la 
Conserjería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se 
regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
de Castilla y León. 

2.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra 
o en emplazamientos externos (en este caso se identificará el 
destino previsto) 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 
No hay previsión de reutilización en la misma obra 
o en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

Externo 

x Reutilización de tierras procedentes de la 
excavación 

Propia obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en 
áridos reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, 
vidrio… 

 

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  
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2.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los 
residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar 
energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no 
disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la 
Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

2.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni 
valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad de 
cada tipo de residuos) 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 
autorizadas por la Comunidad de Castilla y Leon para la gestión de residuos no 
peligrosos. 

Terminología: 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 
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2.7.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de 
los RCDs, que formará parte del presupuesto del proyecto 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 
8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 
tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 
contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones del 
artículo 6 de la Orden 2690/2006 de 28 de Julio, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Castilla y León. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra 
y a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de 
los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y 
homologadas por la Comunidad de Castilla y León 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores 
tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y 
adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 
aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 
marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos 
peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de 
las instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos 
con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en 
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lugares debidamente señalizados y segregados del resto de resíduos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, 
metales, chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se 
deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 
material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, 
CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 
inscripción en el registro de transportistas de residuos, creado en el art. 
43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de Residuos. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos 
industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra  ala que presta servício el contenedor adotará 
las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la 
mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, 
fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos 
a la obra a la que prestan servicio. 

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, 
técnicos y procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 
condiciones de licencia de obras…), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 
viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla 
como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs 
adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y 
de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 
pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el 
destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) 
son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio 
Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados 
los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos 
que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán 
conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 
(restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los 
preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos 
marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 
peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el 
RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como 
la legislación laboral al respecto. 
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x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas 
como escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 
segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores 
de escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para 
jardinería o recuperación de los suelos degradados será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible en caballones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y 
la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

2.8.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los 
residuos de construcción y demolición, coste que formará parte 
del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la 
gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada 
material. 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza) 
       

Tipología RCDs Estimación (m³) 

Precio gestión en 
Planta / Vertedero 
/ Cantera / Gestor     

(€/m³) 

Importe (€) 
% del 

presupuesto de 
Obra 

A1 RCDs Nivel I 
Tierras y pétreos de la 
excavación 350 4 1.400,00 0,6523% 
Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 € 0,6523% 
       
A2 RCDs Nivel II 
RCDs Naturaleza Pétrea 108,35 10,00 1.083,50 0,5049% 
RCDs Naturaleza no Pétrea 31,81 10,00 318,10 0,1482% 
RCDs Potencialmente peligrosos 34,19 10,00 341,90 0,1593% 
Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra 0,8124% 

     
B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  
B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,0000% 
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 0,0000% 
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 214,61 0,1000% 

     
TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 3.358,12 1,5647% 
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3.CONCLUSIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto, junto la expuesta memoria y el 
presupuesto reflejado, el técnico que suscribe entiende que queda suficientemente 
desarrollado el Plan de Gestión de Residuos para el proyecto reflejado en su 
encabezado. 

 

 

Salamanca, Diciembre de 2.020 

 

 

 

 Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias 

                                                                     Ingeniero Técnico Agrícola.  

Esp. Explotaciones Agropecuarias. 

Colegiado nº 1.171.  
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ANEJO Nº 7 
ESTUDIO DE IMPACTO 

MEDIOAMBIENTAL 
 

Informe de Afección sobre la Red Natura 2000 
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1.- ANTECEDENTES.  
 

Se Redacta el presente proyecto a petición de D. Juan Antonio 

Martín Lorenzo con D.N.I.: 30.638.345-E como administrador de la Sociedad 

Villa Bonifacio, S.L. con C.I.F.: B-02.801.017 con domicilio social en la Calle 

Cantarranas nº 21, -37.400-Cantalapiedra (Salamanca), quien pretende 

realizar las edificaciones e instalaciones necesarias para la puesta en marcha 

de un Cebadero de Terneros con una capacidad máxima de 225 terneros 

cebados al año.  
 

Con la redacción de este Anejo al proyecto se pretende evaluar las 

repercusiones del proyecto sobre la Red de Espacios Naturales Protegidos, al 

estar la parcela donde se pretende ubicar las edificaciones e instalaciones 

dentro de la zona protegida por la RED NATURA 2000, “Tierra de Campiñas”    
ES0000204. 
 

Con la redacción de este proyecto se pretende dar cumplimiento al 

Decreto 4/2018, de 22 de febrero, por el que se determinan las condiciones 

ambientales mínimas para actividades o instalaciones ganaderas de Castilla 

y León y se regula el régimen de comunicación ambiental para el inicio del 

funcionamiento de estas actividades. Por tanto, se pretende formular una 

Comunicación Ambiental al Ayuntamiento para el inicio del funcionamiento 

del Cebadero de Terneros en régimen intensivo.  
 

 

Así mismo se pretende agilizar todo el proceso para la puesta en 

marcha de la actividad anteriormente descrita a través del DECRETO-Ley 

4/2020, de 18 de junio, de impulso y simplificación de la actividad 

administrativa para el fomento de la reactivación productiva de Castilla y 

León.  

 

2.- OBJETO.  
 

Tiene por objeto estudiar la repercusión de las actuaciones 
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proyectadas sobre los espacios de la red Natura 2000 potencialmente 

afectados, con objeto de facilitar el trabajo de todos los agentes implicados 

en el proyecto, realizando una cuantificación y evaluación de las 

repercusiones del proyecto sobre la zona protegida por la RED NATURA 2000, 

“Tierra de Campiñas” ES 0000204 

 

3.- AMBITO DE LA ACTUACIÓN.  
 

Las edificaciones e instalaciones se enclavarán en la parcela 5024 

del Polígono 2 en el término municipal de Madrigal de las Altas Torres (Ávila), 

en suelo rústico con Protección Natural. 
 

Además, se realizará un cerramiento perimetral de esta parcela con 

el fin de limitar la explotación de ganado que se pretende instalar.  
 

 
La justificación del emplazamiento del proyecto viene condicionada 

por la disponibilidad del terreno propiedad del promotor del proyecto, la 
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dotación de las infraestructuras necesarias para el buen funcionamiento de la 

explotación en la parcela, la separación al casco urbano al ser una 

explotación ganadera y el aprovechamiento de la riqueza agrícola de la zona 

al ser productora de las materias primas necesarias en la Explotación 

ganadera que se pretende poner en marcha. 

 

4.- IDENTIFICACIÓN E IMPACTO SOBRE RED NATURA.  
 

El emplazamiento se encuentra ubicado en una Zona de Especial 

Protección para las Aves (ZEPA), incluidos dentro de la tercera propuesta 

aprobada el 31 de agosto del 2.000 y ampliación de mayo del 2004, para la 

creación de la Red Natura 2000; 
 

  Licas y ZEPAS de la Región Mediterránea; 
ES0000204 Tierra de Campiñas (ZEPA) AVILA-SALAMANCA-VALLADOLID 

Municipios incluidos; Superficie incluida en el LIC (ha) 18 
18 municipios pertenecientes a Ávila  37.083 (9,9 %) 

         8 municipios pertenecientes a Salamanca        22.005 (15,8 %) 
      24 municipios pertenecientes a Valladolid     80.291 (57,6 %) 

 Municipios afectados por el proyecto incluidos en el LIC Superficie incluida en el LIC (ha) 
                                                    Madrigal de las Altas Torres                                             10.680 

 
 

4.1.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LA ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA 

AVES _ZEPA ES0000204 TIERRAS DE CAMPIÑAS. 

 

Se trata de una extensa llanura, con colinas y pequeñas depresiones 

aisladas, con una altitud media de 600 a 900 m, situada al Suroeste de 

Valladolid compartida con Ávila y Salamanca. Se trata de grandes espacios 

abiertos, donde predominan los cultivos de cereal de secano (trigo y cebada) 

con parcelas intercaladas de regadío (remolacha, maíz, cereales), con 

pequeños bosquetes aislados "pinares isla" de pino piñonero, resinero y algunos 

montes de encina y zonas de pastizal y matorral. Existen en estas zonas lagunas 
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de pequeño y mediano tamaño denominadas lavajos, de carácter estacional 

importantes para las aves acuáticas en condiciones favorables. 
 

El espacio incluye un amplio territorio (casi 140.000 has. en total) de 

las campiñas del sur de la provincia de Valladolid (Tierra de Medina), del 

noroeste de Ávila (La Moraña) y del noreste de Salamanca (Campo de 

Peñaranda). Se trata de una amplia llanura, con colinas y pequeñas 

depresiones aisladas, y altitud media (600-900 metros). 
 

Los ríos Trabancos y Zapardiel atraviesan la zona, manteniendo una 

abundante vegetación palustre y bosques de ribera en algunos tramos 

bastante bien conservados. Tiene gran interés la elevada concentración de 

humedales (lavajos, bodones, lagunas ...) de carácter estacional (Las 

Lavanderas, Raliegos, Los Lavajares, Salado, Reales, La Pesquera ...), 

importantes para las aves acuáticas en condiciones favorables. Los cambios 

en la agricultura, con la implantación de grandes superficies en regadío y la 

instalación de nuevos tendidos eléctricos, han modificado en los últimos años 

el paisaje de la zona. El espacio limita al noroeste con la ZEPA "Llanuras del 

Guareña" y se trata de la ZEPA con mayor superficie de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 

 4.2.- CALIDAD E IMPORTANCIA ORNITOLÓGICA _ ZEPA ES0000204                          
 

Este espacio alberga importantes poblaciones reproductoras de 

aves esteparias entre las que destacan: Avutarda, Sisón, Aguilucho Cenizo, 

Cernícalo Primilla y Ortega. Probablemente, en esta zona se encuentra el 

núcleo reproductor más numeroso de Ortega de la Comunidad. Además, se 

localiza una de las escasas áreas de nidificación de Ganga Común y de 

invernada regular de Grulla Común, siendo también una de las mejores zonas 

de invernada de Milano Real en España, de hecho, con la implantación de 

esta ZEPA en el año 2000, se consiguió que especies significativas como las 
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que a continuación detallamos se asentaran e incrementaran su población. 

 

Especies significativas: 

 

Aguilucho Lagunero: Área de reproducción de interés con una única 

pareja en el censo de 1999, pasan a un mínimo de ocho parejas en el 2002. Se 

registra la presencia de ejemplares invernantes y en paso migratorio. 

 

Aguilucho Pálido: Área de reproducción habitual con una población 

escasa estimada en 1-2 parejas en el 2002. En invierno, presencia regular sin 

cuantificar, así como también durante los pasos migratorios. 

 

Aguilucho Cenizo: Área de cría habitual con, al menos, 40-50 parejas 

estimadas en el año 2002. También se registran ejemplares en paso migratorio. 

Esta población reproductora tiene importancia a nivel regional, nacional e 

internacional. 

 

Cernícalo Primilla: Área de reproducción importante con 146 parejas 

nidificantes en el año 1999. En el año 2002 esta cifra es muy superior. La 

población nidificante tiene importancia a nivel regional, nacional e 

internacional. 

 

Grulla Común: La zona es un área de invernada habitual para esta 

especie (con una población media de 200-300 aves). Durante los pasos 

migratorios pueden observarse grandes bandos en vuelo sobre la zona y, 

ocasionalmente, grupos más numerosos, que pueden permanecer durante 

periódos de tiempo más o menos largos para descansar y alimentarse 

(máximos de 800-1.000 aves). La población migrante tiene importancia 

internacional. 
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Sisón: Área de interés para la especie con una estimación de 80-100 

machos reproductores en el 2002. Hubo una disminución acusada y progresiva 

de la población reproductora en la década de los 90, aunque las cifras 

aportadas en este periódo seguramente han supravalorado las cifras reales (al 

menos 800 machos en época de cría en 1999). 
 

Avutarda: Área muy importante de reproducción con un censo de 

2195 aves en el año 1998. Se trata de uno de los núcleos poblacionales más 

importantes de Castilla y León, con interés a nivel regional, nacional e 

internacional. 
 

Ortega: Área muy reseñable de reproducción para la especie con 

una estimación de 200-250 parejas en el 2002. Disminución progresiva de la 

población reproductora en la década de los 90. (no tan acusada como la de 

Sisón y Ganga Común). La población reproductora tiene importancia a nivel 

regional e internacional. 
 

Ganga Común: Área de cría tradicional para la especie con una 

estimación de 15-20 parejas en el 2002. Acusada disminución en los años 

previos, por lo que seguramente sus efectivos hayan sufrido una fuerte 

regresión en la zona. La población reproductora tiene importancia en el 

ámbito regional y también a nivel internacional. Área de reproducción de 

Halcón Peregrino con una pareja en el 2002, estando ampliamente repartido 

por todo el espacio en los pasos migratorios y durante el invierno al utilizar el 

espacio como cazadero. Otras especies que aparecen regularmente en la 

zona para alimentarse, en migración o bien desplazándose desde territorios de 

cría cercanos son: Alimoche, Buitre Leonado, Buitre Negro y Águila Real. 

Registros ocasionales pero cada vez más frecuentes de Águila Perdicera así 

como de Águila Imperial Ibérica, sobre todo en invierno, ya que al parecer 

utiliza la zona como cazadero. Presencia ocasional de Cigüeña Negra durante 

los pasos migratorios. 
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Otras especies del Anexo 1: 

 

Destacó la importante población invernante de Milano Real (1.500 

aves en el año 1993, que seguramente haya disminuido bastante en la 

actualidad), con importancia a nivel nacional e internacional. La población 

reproductora de Cigüeña Común (al menos 100 parejas en el año 1999) tiene 

importancia internacional. Además, tiene interés la invernada y migración del 

Esmerejón, así como la población nidificante de Alcaraván y Alcotán. 

 

El espacio tiene también gran interés para las aves acuáticas al 

utilizar la extensa y numerosa red de humedales esteparios que hay en la zona 

como área de nidificación, migración o invernada. Destaca la población 

reproductora de Cigüeñuela (población nidificante con interés) y en 

migración especies como la Espatula, Cigüeñuela, Avoceta, Combatiente, 

Andarríos Bastardo, Fumarel Cariblanco y Fumarel Común. 

 

Otras especies: 

 

Tiene interés, por encontrarse en el límite de su distribución, la 

presencia reproductora de especies como el Gorrión Moruno y posiblemente 

la Curruca Cabecinegra. A nivel regional destaca también la invernada 

habitual de Ánsar Común (100-300 aves). 
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Por todo lo expuesto anteriormente se declaró esta zona como ZEPA 

por la Directiva 92/43/CEE, sobre Conservación de los Hábitats Naturales y de 

la Fauna y Flora Silvestres, traspuesta al ordenamiento jurídico español por el 

R.D. 1997/1995, en la que se propone en su artículo 3 la creación de una red 

ecológica europea de zonas de especial conservación, la que se denominó 

Red Natura 2000. El objetivo de esta Red es contribuir al mantenimiento de la 

diversidad biológica mediante la conservación de los hábitats naturales y de 

las especies de fauna y flora silvestres consideradas de interés comunitario. 

 

Esta Red de Espacios Protegidos está formada por las Zonas de 

Especial Protección para las Aves (ZEPA), que se incorporan directamente a la 

Red y que están declaradas en virtud de la aplicación de la Directiva 
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79/409/CEE para la Conservación de las Aves Silvestres y por las Zonas de 

Especial Conservación (ZEC) que se conceden tras un minucioso proceso de 

selección a partir de las listas de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 

presentadas por los Estados miembros, con objeto de dar cumplimiento a la 

citada Directiva de Hábitats. La legislación española establece las 

Comunidades Autónomas elaborarán la lista de lugares de interés comunitario 

que pueden ser declaradas zonas de especial conservación. 

 

 

4.3.- VULNERABILIAD 
 

Las principales presiones e impactos a los que está sometida la ZEPA 

son fundamentalmente la contaminación por vertidos ilegales de aguas sucias 

sin depurar a cauces y directamente de residuos (escombros, neumáticos), 

seguido de contaminación por residuos agrícolas (plásticos y fitosanitarios), 
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variaciones del nivel de los cauces debido a la existencia de importantes 

superficies regadas en el perímetro de la zona delimitada, indican que 

actuaciones para la mejora de regadío existente y transformación de nuevas 

superficies que no superen el 10% de la superficie total de la zona, se 

consideran compatibles con los objetivos de conservación que determinan la 

declaración como zona ZEPA. A estos efectos estas transformaciones así 

desarrolladas no afectan de forma apreciable a los citados lugares, en 

relación con lo dispuesto en el  Artº 6 punto 3 de la Directiva 92/43/CEE. 

 

Se considera sin efecto apreciable de la misma manera, la 

instalación de industrias de transformación de productos agrarios y/o 

alimentarios, fundamentalmente si su ubicación se produce en el entorno de 

los núcleos urbanos. 

 

Por todo lo anterior dicho, se puede llegar a la conclusión que las 

zonas protegidas teniendo en cuenta las características del lugar y la calidad 

e importancia y la vulnerabilidad de la zona, no se verán afectados por la 

instalación y funcionamiento del Cebadero de Terneros.   
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5. - ESTUDIO DE IMPACTO 
 

A la hora de realizar un estudio de impacto de cualquier actividad 

sobre un entorno determinado hay que tener en cuenta por un lado las 

acciones del proyecto susceptibles de producir impacto y por otro lado los 

factores ambientales susceptibles de recibir impacto y se realizará una 

valoración cualitativa del impacto ambiental. 

 

5.1. PREVISIÓN DE IMPACTOS. 
 
Se analizarán toda una serie de parámetros ambientales que se 

resumen de la siguiente manera: 
 

Geología. Será necesario minimizar la superficie erosionable inducida 

por las obras y evitar el riesgo de inestabilidad de taludes generados por el 

movimiento de tierras. 
 

Aguas superficiales y subterráneas. Se extremarán las medidas de 

seguridad para evitar al máximo un incorrecto funcionamiento del proyecto 

que provocaría efectos negativos sobre los cursos de agua próximos y los 

acuíferos. 
 

Vegetación. Se intentará reducir al máximo la superficie afectada por 

las obras. Se tendrán en cuenta las especies protegidas que, en el caso de 

estar presentes en la zona afectada, se respetarán o transplantarán. 
 

Fauna. Se intentarán reducir los efectos sobre biotopos interesantes 

durante la fase de obras intentando evitar los momentos delicados como las 

épocas de reproducción. Se tendrán en cuenta las especies protegidas. 
 

Paisaje. Se intentarán reducir los desajustes y contrastes entre los 

elementos paisajísticos de las naves, clasificación y su entorno, así como las 

discontinuidades entre componentes de la instalación: taludes, muros..., y el 

terreno natural. 
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Nivel sonoro. Se adoptarán medidas correctoras en aquellos casos en 

las que el ruido producido por el funcionamiento de la instalación pueda 

molestar a la población próxima. 

 

Producción de olores. Se adoptarán medidas correctoras en aquellos 

casos en las que los olores producidos por el funcionamiento de la instalación 

puedan molestar a la población más cercana. 
 

5.2. IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES Y FACTORES  
 
5.2.1. Identificación de acciones/fases 

 
Se enumeran a continuación las acciones del proyecto 

susceptibles de afectar al medio tanto en la fase de construcción como en 

la fase de explotación. 
 

1) Fase de construcción 

• Movimiento de tierras/apertura de zanjas. 

• Áreas de acopio de materiales. 

• Despeje y desbroce. 

• Obras auxiliares y de instalación. 

• Transporte de materiales. 

• Compactaciones. 

• Hormigonado. 

• Construcción de edificaciones. 

• Vertidos accidentales. 

• Presencia de mano de obra. 
 

2) Fase de explotación 

• Desplazamiento de vehículos. 

• Generación de estiércol. 

• Generación de cadáveres y residuos. 

• Presencia de edificaciones e instalaciones. 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 
 

Pág. 15 
 
 

5.2.2. Identificación de factores. 

 

Alteración sobre el Medio inerte: atmósfera (nivel de ruido, nivel de 

polvo, nivel de olores), hidrología (Subterránea y superficial), 

edafología-geología. 

Alteración sobre el medio biótico: vegetación-flora, fauna. 

Alteración sobre el Medio perceptual: paisaje 

Alteración sobre el Medio socioeconómico: población próxima, 

población – empleo Sector económico, infraestructura, uso del Suelo 

Ocupación 

Alteración sobre el Mediocultural: patrimonio y cultura, aspectos 

humanos, calidad de vida 

 
 

5.3. AFECCIÓN POTENCIAL SOBRE LA RED NATURA 2000 
 

En este apartado se evalúan cuantitativamente las principales 

alteraciones sobre los factores del medio. 
 

5.3.1. Potenciales afecciones sobre la atmósfera 
 

EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Emisión de partículas  en suspensión a la atmósfera, principalmente de polvo, y 

es debido a la edificación. 

Emisión de humos y olores por parte de la maquinaria pesada, pero se verá 

minimizado siempre que se encuentra en las condiciones adecuadas 

según la normativa vigente. 

Aumento de ruidos, se producirá solamente durante la fase de obras y 

cesará su efecto cuando finalice la actuación. 

En conclusión, y analizando lo que anteriormente se ha comentado, el 

impacto es MODERADO. 
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En todo caso se trata de impactos negativos, temporales, puntuales, 

totalmente recuperables y subsanables si se observa una conducta 

adecuada y se tienen en cuenta las medidas protectoras. 
 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Durante la actividad se producen dos focos de ruidos: los producidos por la 

propia actividad de trabajo: las labores de carga y descarga, y los 

ocasionados por los equipos instalados y la maquinaria. 

Pero dadas las características de las instalaciones, y la maquinaria 

empleada no se sobrepasarán los 55 dBA, establecido en la norma. Se 

trata por tanto de un impacto débil y en el que no será preciso tomar 

medidas correctoras. 
 

5.3.2. Potenciales afecciones sobre el agua. 
 

EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 
 

En pequeña medida se ve afectado el agua, aunque puede 

llegar a ser importante el efecto sobre aguas superficiales y 

subterráneas si se producen malas prácticas en el uso de la maquinaria 

de obra y transporte por posibles vertidos de carburantes y aceites 

lubricantes ya sean accidentales o más o menos intencionados. 

 

Aguas superficiales: La contaminación puede tener distintas 

procedencias: 

• Vertidos de restos de hormigón, procedentes de la limpieza 

de las cubas hormigoneras. 

• Vertidos de aguas residuales, procedentes del lavado de 

maquinaria. 

• Vertidos de aceites y lubricantes procedentes del 

mantenimiento de maquinaria. 

• Otros. 
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Los efectos negativos tendrán una repercusión inmediata, 

temporal y de aparición a corto plazo, tratándose de un impacto que 

podría ir desde MODERADO a SEVERO, si no se aplican las medidas 

precautorias en la gestión de la ejecución de las obras y en la 

formación ambiental del personal operario. 

 

Aguas subterráneas: El origen de los contaminantes puede ser de 

la misma naturaleza que la señalada en el apartado anterior. 
 

Los efectos negativos tendrán una repercusión inmediata, 

temporal y de aparición a corto plazo, tratándose de un impacto que 

podría ir desde MODERADO a SEVERO, si no se aplican las medidas 

precautorias análogas a las descritas en el apartado anterior. 
 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 
 

Se procurará que el consumo de agua sea siempre el adecuado 

durante la alimentación del animal, así como durante la limpieza de las 

instalaciones, porque esto a su vez implica una mayor producción de 

purines que pueden afectar tanto a aguas superficiales como a las 

profundas. 
 

Los efectos del purín sobre las masas de agua derivan de un 

incremento de las sustancias nutritivas (materia orgánica, nitrógeno, 

fósforo, potasio, etc) lo que se traduce en una proliferación de biomasa, 

principalmente algas y otros microorganismos, que utilizan como fuente 

de energía la materia orgánica generada por la propia biomasa. Este 

aumento de biomasa se deposita en el fondo de los cauces y junto con 

la DBO propia del purín reducen el oxígeno disponible en el agua, 

iniciándose el proceso de eutrofización de las mismas. 
 

El único elemento, que puede alcanzar las aguas subterráneas es 

el nitrógeno en forma de nitratos, haciendo que estas no sean útiles 

para diversos usos, entre ellos el suministro de agua potable. 
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Una gestión incorrecta de los purines provoca una contaminación 

en el dominio público hidráulico. 
 

Todo ello implicará un impacto positivo o negativo dependiendo 

de la gestión del estiércol que se lleve a cabo y que su utilización 

posterior sea la adecuada teniendo en cuenta para el vertido del 

estiércol, las zonas y plazos más convenientes, la época del año, la 

climatología, la presencia de un suelo más o menos permeable que 

impida la filtración a aguas subterráneas, el respeto hacia las zonas 

encharcadas, las zonas con escorrentía y la proximidad a los cauces. 
 

Por tanto, se prevé que la alteración del agua dentro de la ZEPA 

ES0000204, va a ser poco significativa, contemplándose las diferentes 

medidas preventivas para corregirlas. 
 

5.3.3. Potenciales afecciones sobre el Suelo 
 

EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 
 

Alteraciones sobre la geomorfología 
 

Las acciones que pueden producir impacto sobre este factor se 

presentan únicamente en la fase de construcción. 
 

La actuación más perturbadora será el movimiento de tierras, que 

puede originar toda una serie de acciones susceptibles a provocar 

impactos varios. Entre estas actuaciones cabe destacar: desbroce del 

terreno, excavaciones y rellenos, elección de zonas de estercolero, 

acopios y préstamos, enterramiento de tuberías. 
 

Sin embargo, aunque la acción más perturbadora es el 

movimiento de tierras, para evitar el riesgo de deslizamientos y 

garantizar la estabilidad de la totalidad de los taludes a generar en los 

procesos constructivos, en el proyecto se ha tenido en cuenta la 

naturaleza litológica de los terrenos. Además, se prevé que los 

movimientos de tierras globales de excavación y de relleno se 

compensarán. 
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Por lo que respecta a los riesgos geológicos, el impacto se ha 

caracterizado como negativo, temporal, reversible, de aparición a 

corto plazo y local. La magnitud del impacto se ha caracterizado como 

COMPATIBLE de baja intensidad. 
 

Riesgos de erosión de los taludes generados. 
 

El terreno donde se realizarán las instalaciones del proyecto se 

encuentra situado en una zona llana, por lo que se considera un 

impacto COMPATIBLE. 
 

Pérdida de suelo. 
 

La superficie a desmantelar es bastante moderada, y el valor del 

recurso suelo es escaso, lo cual hace que el impacto sea calificado 

como COMPATIBLE. 
 

Esta destrucción del suelo no afecta a las zonas colindantes que 

no tienen que ver con el proyecto. 
 

El impacto es débil, temporal y muy puntual siendo irrecuperable 

el espacio que ocuparan en si las instalaciones y su interior mientras dure 

la explotación, pero tiene la ventaja de que el conjunto es un impacto 

muy puntual por lo que es perfectamente asumible y compatible en 

condiciones adecuadas de trabajo. 
 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 
 

Los efectos sobre el suelo se derivan, fundamentalmente de los 

residuos generados. 
 

Los efectos sobre el suelo se derivan, fundamentalmente de los 

residuos ganaderos generados, formados por todos aquellos 

compuestos que han sido ingeridos por el animal y no han sido 

asimilados. La utilización del estiércol como fertilizante orgánico, mejora 
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las propiedades fisico-químicas y microbiológicas del suelo, además de 

suponer un importante ahorro en la partida de fertilización. 
 

Se da por supuesto que es necesaria una gestión respetuosa con 

el medio ambiente teniendo en cuenta la época del año, temperatura, 

pluviometría y dosis de abono necesario para ese suelo y en ese 

momento, para evitar el aumento excesivo en alguno de sus 

componentes y que de lugar a una acumulación y posible toxicidad o 

lixiviación a aguas subterráneas. Podría ser de gran utilidad conocer la 

composición porcentual del estiércol generado, que si bien no varia en 

exceso tiene fluctuaciones dependiendo del pienso administrado y del 

agua ingerida y conocer también un análisis de los suelos de vertido. 
 

5.3.4. Potenciales afecciones sobre la vegetación 
 

EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 
 

Las alteraciones que las obras proyectadas producirán sobre la 

vegetación se concentran exclusivamente en la fase de construcción. El 

desbroce, derribo y el movimiento de tierras provocarán la desaparición 

de la cubierta vegetal a lo largo de la superficie afectada por las obras. 
 

La magnitud del impacto en la vegetación se puede estimar en 

función de las características intrínsecas de las masas afectadas; 

representatividad, poder de regeneración, madurez, rareza y otras. No 

se verá afectada ninguna especie arborea, se trata de terreno con 

planta herbáceas, con alta capacidad de regeneración una vez 

finalicen los desbroces iniciales. 
 

Las naves se ubicarán en una superficie que en la actualidad 

presenta plantas herbáceas propias de campos de cultivos de secano 

con pastoreo ocasional. La eliminación de estos cultivos es de escasa 

importancia. Por consiguiente, se tratará de un impacto de caracter 

COMPATIBLE con la ZEPA ES0000204. 
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5.3.5. Potenciales afecciones sobre la fauna 
 

La afección sobre la fauna depende en su mayor parte de la 

sensibilidad de las especies en cuestión a los cambios del entorno en el 

que habitan, estando íntimamente ligada a la destrucción de la 

vegetación y los usos del suelo de la zona en la que se actúa. 
 

EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 
 

Durante ésta, las acciones del proyecto susceptibles de producir 

impacto serán las de despeje y desbroce, que implican la desaparición 

de la cubierta vegetal. Las comunidades faunísticas más afectadas 

serán las que pueblan las formaciones vegetales existentes en la zona. 
 

La maquinaria pesada, así como la infraestructura auxiliar que 

conlleva los movimientos de tierras, van a producir temporalmente un 

nivel de ruidos que afectará a la fauna de la zona. Aún así, dadas las 

características de las comunidades afectadas, el impacto se considera 

de magnitud baja. 
 

En todo caso el impacto de la construcción sobre la fauna se 

considera negativo, débil, directo, puntual afectando solo a la 

superficie ocupada. 
 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 
 

Se deriva de las molestias que puede causar la actividad propia. 

Molestias ocasionadas por el trasiego de vehículos con la consiguiente 

emisión de ruido, olores... Sin embargo, este impacto es mínimo y muy 

puntual de tal forma que no se verán afectadas. 
 
 

Habrá que poner especial cuidado en evitar la presencia de 

roedores e insectos que puedan ser transmisores de enfermedades 

tanto a humanos como a otras especies animales. 
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En principio, el efecto sobre la fauna, especialmente la avifauna, 

no se prevé significativo, al no existir en el emplazamiento de las 

construcciones presencia de nidos de especies clave para la Red 

Natura 2000, manteniendo la coherencia ecológica del entorno. Los 

pastizales afectados por las obras no constituyen un habitat potencial 

de reproducción o alimentación para el sisón común y la avutarda 

común, por lo que estas especies no van a verse afectadas por la 

reducción temporal de este tipo de hábitat. 
 

Se considera que la realización de las obras supondrá una 

afección mínima sobre estas aves, que únicamente pueden sufrir 

molestias por ruidos puntuales de maquinaría o levantamiento de polvo, 

muy similar por ejemplo al que produce la maquinaria agrícola en sus 

labores habituales o los vehículos de las explotaciones agropecuarias 

de la zona. 
 

Es necesario recalcar, además que las especies descritas 

asociadas a la ZEPA ES0000204 “Tierras de Campiñas” ocupan una 

superficie de 139.445 has, y el ámbito de actuación del proyecto que se 

pretende poner en marcha será la explotación de ganado vacuno de 

carne en régimen extensivo y las construcciones necesarias para el 

cebo de terneros en intensivo, asi como el cierre perimetral de varias 

fincas, que ocuparán una mínima parte de sus biotopos.  
  
5.3.6. Potenciales afecciones sobre el paisaje 
 

EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 
 

El impacto sobre el medio perceptual, paisaje, es debido: 
 

• Al paso de camiones y otros vehículos de transporte de 

materiales hacía la construcción. 
 

• Al movimiento de tierras y a las obras que conlleva en sí la 

creación de la infraestructura que desmejoran el entorno, 
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aunque de manera muy puntual. 
 

• A la presencia de escombros acumulados que hará que se 

trate de una zona poco armoniosa y que contribuye a un 

desorden en el paisaje. 
 

• Acopio de materiales de obra. 
 

El impacto sobre el paisaje supone una afección permanente y 

difícil de recuperar. En este caso se hace necesario aplicar medidas 

correctoras encaminadas a la restauración de la vegetación, como 

integración al paisaje, se ha de tener en cuenta que el área afectada 

por las obras no se destruirá vegetación arborea. 
 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 
 

Este factor se ve afectado desde el punto de vista visual, por la 

existencia en si de las instalaciones. Esta explotación es visible desde la 

carretera cercana. 
 

Se plantará setos junto al cercado para que las instalaciones no 

sean visibles desde la carretera. 
 

Se trata de un impacto negativo y permanente, aunque es 

reversible y recuperable, mediante medidas correctoras, creando una 

pantalla vegetal para encubrir las construcciones e incorporarlas al 

paisaje. 
 

5.3.7. Potenciales afecciones sobre el medio socioeconómico 
 

EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 
 

EMPLEO: Se garantiza el empleo, en la ejecución de las obras que 

se realizarán en la construcción, a profesionales de varios campos de la 

construcción como albañilería, carpintería, fontanería y otros, 

considerándose un efecto POSITIVO al aumentar la demanda de 

activos. 
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POBLACION: Se generará molestias a la población de la zona, sin 

embargo, al estar ubicado muy lejos de cascos urbanos y ser este 

efecto temporal, mientras dure la instalación, y se considera compatible 

y mínimo. 
 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 
 

ECONOMIA-EMPLEO: Se generará la contratación de una mano 

de obra de forma permanente, creándose un impacto de efectos 

claramente POSITIVOS para la población y la economía del entorno. 

Esto influirá MUY POSITIVAMENTE en evitar, lo que por desgracia esta 

sufriendo la España Vaciada, el conseguir empleo estable en zonas 

rurales deprimidas, tanto directo como indirecto, 
 

5.3.8. Potenciales afecciones sobre el medio sociocultural 
 

EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PATRIMONIO: Dado que no se han deparado indicios 

arqueológicos de ningún tipo en la parcela comprometida con el 

proyecto, no hay ningún impacto previsible sobre el patrimonio. 
 

No obstante, se prestará especial atención durante las 

excavaciones, poniendo en conocimiento del organismo competente 

cualquier incidencia al respecto. De igual manera, no afecta al 

patrimonio cultural ni arquitectónico del municipio. 

 

ASPECTOS HUMANOS- CALIDAD DE VIDA: La construcción en sí 

de nave y resto de instalaciones generará molestias a la población de la 

zona, como consecuencia fundamentalmente del incremento del nivel 

de ruido y por la emisión de polvo y partículas, producto del tráfico de 

maquinaria pesada. Sin embargo, este efecto es temporal, mientras 

dure la instalación, y se considera compatible. 

Por tanto y contemplando las medidas preventivas pertinentes, 

no se prevé afección directa sobre ningún elemento del patrimonio 
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± 3 I + 2 Ex + Mo + Pe + Rv + Rc + Si + Ac + Pr 

cultural y arqueológico de Madrigal de las Altas Torres. 

 

 

6. VALORACIÓN DE IMPACTOS 
 

Tras la identificación de los impactos en la matriz se realizará la valoración 

cualitativa de los impactos considerados FUERTES, para ello se ha seguido la 

metodología expuesta por Conesa Fdez-Vítora 

 

3 Intensidad + 2 Extensión + Momento + Persistencia + Reversibilidad + 

Recuperabilidad + Sinergia + Acumulación + Periodicidad 
 
 

La importancia del impacto toma valores comprendidos entre 13 y 100, 

considerándose: 

 

IMPACTO COMPATIBLE: Aquel cuya importancia es menor de 25. 

 IMPACTO MODERADO: Aquel cuya importancia está entre 26 y 50.  

IMPACTO SEVERO: Aquel cuya importancia está entre 51 y 75. 

IMPACTO CRÍTICO: Aquel cuya importancia está entre 76 y 100. 
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Teniendo en cuenta los factores más importantes y las acciones 

asociadas a ellas, se llega a la conclusión que en todas ellas en que el 

impacto es negativo, este es perfectamente asumible, ya que en todos los 

casos es compatible o como mucho moderado, que incluso puede 

disminuir su incidencia teniendo en consideración las medidas correctoras 

que se explican más adelante. 
 

En cuanto a los impactos positivos, estos se centran en la 

generación del empleo, ya que se crean puestos de trabajo para la nueva 

actividad creada, lo que hay que tener en cuenta de manera positiva 

 I Ex Mo Pe Rv Rc Si Ac Pr Signo Total 

Fase de Construcción 

Transporte de 
materiales 

/Ruido 

7 4 4 1 1 1 1 1 1 - -39 

Vertidos 
accidentales/ 

Agua 

5 4 4 1 1 1 1 1 1 - -33 

Presencia mano de 
obra / 

Población-empleo 

10 1 4 8 4 4 1 4 2 + +59 

Fase de Explotación 

Desplazamiento de 

vehículos/ Población- 
empleo 

10 1 4 8 4 4 1 4 2 + +59 

Trabajo de 
maquinaria/ 

Población-empleo 

10 1 4 8 4 4 1 4 2 + +59 

Generación de 

estiércol/Suelo 
12 2 2 8 4 4 1 1 4 + +64 

Generación de 
estiércol/ 

Población-empleo 

6 2 4 8 4 1 1 1 4 + +45 

Presencia 
edificaciones/ 

Paisaje 

7 2 2 8 4 2 1 1 2 - -45 
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7. APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS 
 

Del análisis de los impactos se observa que sobre un mismo factor 

ambiental pueden incidir varias causas agentes, con idénticas 

consecuencias, y que pueden minimizarse con la aplicación de una misma 

medida correctora, o bien, una misma causa agente puede incidir sobre 

varios factores ambientales, con distintas consecuencias, pudiéndose 

corregir con una sola acción minimizadora. 

 

7.1. MEDIDAS PROTECTORAS 
 

Se han identificado como medidas protectoras una serie de 

recomendaciones y actuaciones enfocadas a la minimización de impactos 

generados por la emisión de sustancias contaminantes al medio. A 

continuación, se presentan las consideraciones más importantes. 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

• No se ocupará más suelo del necesario. Para ello se señalizarán los 

pasillos y accesos mediante bandas o balizas, de forma que todo el 

tráfico y maniobras se realicen dentro de la zona acotada por las 

mismas. Una de las mejores medidas a aplicar en este sentido es 

establecer una correcta planificación de las obras y apostar por la 

formación ambiental del personal operario, principalmente de los 

encargados de los equipos de obra. 
 

• Siempre será preferible utilizar como zonas de acopio temporal de 

tierras y espacios de vertedero de materiales sobrantes, espacios 

degradados o campos abandonados, evitando, siempre que sea 

posible, áreas forestales o terrenos próximos a cursos de agua. Se 

aconseja que estas zonas estén acotadas y controladas para evitar 

contaminaciones fuera de las áreas restringidas para tal uso. 
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• Asimismo, cuando el material procedente de las excavaciones no 

pueda reutilizarse para los rellenos debido a que no cumple las 

especificaciones señaladas en el PG-3, respecto a ser un suelo tolerable, 

adecuado o seleccionado, se procederá a utilizar tierras procedentes 

de préstamo. Se recomienda que las zonas de préstamo sean canteras 

existentes o lugares de escaso valor ecológico, siguiendo las mismas 

recomendaciones que para vertederos y acopios. En el caso de 

apertura de una nueva cantera, ésta deberá evaluarse 

ambientalmente con el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 
 

• Otro aspecto relacionado con los movimientos de tierras será la 

recuperación y aprovechamiento de la capa de tierra vegetal existente 

mediante el decapaje de los últimos centímetros más superficiales del 

suelo (20 ó 30 cm), con el posterior acopio en cordones o pilas de altura 

inferior a 2,5 m, realizando todas las operaciones necesarias para la 

conservación y mejora de sus características: oxigenación, abonado, 

siembra, incorporación de materia orgánica, etc., hasta su extendido 

final. La ubicación de los acopios deberá realizarse en zonas apartadas 

para evitar el pisoteo por el paso de vehículos o maquinaria pesada 

procedente de la obra. El mantenimiento de las tierras vegetales servirá 

para potenciar el crecimiento de las especies vegetales escogidas en el 

ajardinamiento de las zonas verdes. 
 
 

• Cabe tener en cuenta los posibles problemas de estabilidad de los 

taludes resultantes del movimiento de tierras y los fenómenos de 

erosionabilidad del suelo por factores hídricos y climáticos. Una vez 

finalizadas las obras de excavación, cimentación de estructuras y 

rellenos, la superficie del terreno resultante será prácticamente plana. 
 

• La elección de zonas de ubicación del parque de maquinaria y planta 

hormigonera se realizará, preferentemente, en espacios alejados de 

cursos de agua y sobre áreas de escaso valor biológico. En este caso se 

aplicarán las medidas necesarias de recogida de aceites y lubricantes 
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procedentes de la reparación de la maquinaria, como puede ser el 

establecimiento de arquetas estancas de recogida. Para las 

hormigoneras se establecerán balsas de decantación para la limpieza 

de los hormigones sobrantes, que posteriormente serán limpiadas, 

llevando el residuo a vertedero autorizado. 
 

•  Una vez finalizadas las obras, se procederá a la limpieza de la zona 

afectada y al establecimiento de una cubierta vegetal, a base de la 

implantación de especies herbáceas, arbustivas y arbóreas sobre las 

superficies desnudas para evitar problemas de erosión por factores 

climáticos. Finalmente, deberán recuperarse los espacios utilizados 

como vertederos, acopios y/o préstamos mediante una restauración 

topográfica y, a ser posible, el establecimiento de plantaciones para 

integrar la zona afectada al entorno. 
 

• Para evitar impactos sobre la calidad de las aguas, así como sobre la 

vegetación y fauna asociadas, solamente se cruzarán los cauces y 

acequias por los caminos existentes en la actualidad; asimismo, no se 

cambiará el aceite de la maquinaria ni se reparará ésta en las zonas 

próximas. 
 

• Se extremarán las precauciones con el fin de evitar la contaminación 

de cauces o la infiltración de sustancias contaminantes que puedan 

afectar a las aguas subterráneas. En este sentido, se recomiendan, al 

igual que se comenta en el apartado anterior, las siguientes medidas 

preventivas: 
 

 Marcar previamente las áreas de actuación. 

 Establecer el parque de maquinaria alejado de cursos de 

agua, procediendo a la recogida rápida de aceites y 

sustancias contaminantes que se puedan generar con el 

mantenimiento de los equipos y vehículos. 

 Evitar el acopio de tierras y otros materiales en zonas 

cercanas a cursos de agua, para minimizar la aportación de 

sólidos. 
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• Por otro lado, una correcta planificación de las obras que tenga en 

cuenta además de los aspectos constructivos, los ambientales, evitará 

en muchos casos contaminaciones innecesarias. 
 

• Además de las medidas establecidas en el apartado de movimiento 

de tierras, para minimizar el impacto que se origina como disminución 

de la calidad visual del paisaje durante la construcción de las distintas 

estructuras, por almacenamiento de materiales, utilización de 

maquinaria y elección de vertederos, se procurarán elegir zonas 

abrigadas de vistas. 
 
 

• Se propone que el diseño de las edificaciones sea lo más integrado 

posible en el entorno. Para ello, se recomienda el empleo de 

materiales y formas usuales en la arquitectura de la zona, 

especialmente en cuanto a color y textura se refiere. Principalmente, 

se deben evitar las grandes superficies acristaladas o con materiales 

metálicos, que contrastan fuertemente con la estética de la zona. 
 

• La parcela se encuentra lo suficientemente alejada del núcleo de la 

población más próxima a ella, como para presuponer que se originará 

molestia alguna a dicha población. 
 

• El paso de vehículos pesados y la maquinaria generará polvo en la 

zona de obras, por lo que se aconseja el riego periódico de pistas y 

accesos, así como de las superficies abiertas (principalmente en 

épocas secas). 
 

• Asimismo, se recomienda el control de las emisiones de los motores 

diesel mediante depuradores catalíticos o por barboteo de agua, 

filtros, etc. En este caso, la revisión periódica de los vehículos 

relacionados con las obras será una de las medidas preventivas más 

eficaces. 
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• La principal medida preventiva es la correcta señalización de las obras, 

para evitar así la afección en zonas que no sean las estrictamente 

necesarias, por el paso de vehículos y maquinaria de la obra. 
 

• Todos los elementos vegetales afectados por las obras, pero que sean 

interesantes de conservar, se someterán a operaciones de trasplante. 

En este caso, antes del inicio de las obras, se señalarán los ejemplares o 

masas arbustivas a recuperar. 
 

• Para la fauna No se establecerán medidas preventivas, dado que las 

poblaciones de aves y mamíferos de la zona se desplazarán de la zona 

de las obras a otras más tranquilas y serán recuperadas una vez 

iniciadas las nuevas actividades. 
 

• La eliminación de los vertidos y escombros generados en fase de 

construcción se realizará en vertederos controlados y en ubicaciones 

donde exista autorización para ello. Deben tomarse, asimismo, las 

oportunas precauciones en el transporte, empleo y manejo de los 

residuos; especialmente con los restos de hormigón de los camiones 

cuba, que serán vertidos en lugares apropiados al efecto, y nunca en 

terrenos ocupados por vegetación próximos a cursos de agua o 

susceptibles de cualquier uso. 

 

FASE DE EXPLOTACION. 
 

• En cuanto al ruido producido por el tránsito de camiones, se 

recomienda que la velocidad de circulación sea moderada, inferior a 

50 km/h, con una correcta planificación del itinerario. 
 

• Los olores se minimizan con un buen manejo del sistema de 

gestión de estiércoles. 
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7.2. MEDIDAS CORRECTORAS 
 

• Para la integración paisajística se recomienda la revegetación en 

aquellas zonas susceptibles de poder hacerse y el apantallamiento 

vegetal del margen que da a la carretera, especialmente el 

ajardinamiento con especies autóctonas de la zona, con el fin de 

mitigar el impacto en el paisaje producido por las edificaciones. 
 

• También se procurará realizar edificaciones que se asemejen al 

entorno, utilizando materiales y colores adecuados. 
 

• Para la revegetación se recomienda la conservación previa del suelo 

fértil, retirándose de forma selectiva los 30 cm superiores procedente 

de las excavaciones de la fase de construcción, en caballones 

menores a 1,5 m, debidamente regados y vegetados para su 

conservación sobre terrenos llanos, con remociones periódicas si su 

reutilización dista en el tiempo. 
 

• Mantenimiento adecuado de la gestión de los estiércoles con 

retiradas periodicas acordes a las condiciones atmosféricas que se 

produzcan.  
 
 

7.3. CONCLUSION DE MEDIDAS CORRECTORAS. 
 

 Con este conjunto de medidas correctoras casi todos los impactos 

que se habían valorado como moderados se verán disminuidos a 

compatibles, siendo el valor de su incidencia menor del 25% y ajustando, 

si cabe, más el proyecto a normas y situaciones más favorables para el 

medio que sino se tienen en cuenta estas medidas. Por todo ello es 

importante que se lleve a cabo las mismas, aunque algunas de ellas ya 

se incluyen en la descripción del proyecto y están contempladas como 

parte del mismo. 
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8. CONCLUSIONES. 

 

El presente informe analiza la repercusión del proyecto “Ejecución y 

Puesta en Marchas de una Explotación de Ganado Vacuno de Carne 

en Régimen Semi-Intensivo” sobre los principales valores naturales de la 

ZEPA ES0000204 “Tierras de Campiñas”, en aplicación del artículo 46 de 

la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y 

Biodiversidad. 
 

El proyecto nace de la necesidad de reactivar la economía de la 

zona con la creación de un modelo de empresarial basado en el 

desarrollo de una actividad ganadera basada en el vacuno de carne 

donde las vacas estarán en régimen extensivo pastando y recorriendo 

las parcelas que formarán parte de la explotación ganadera, cercada 

en su perimetro y los terneros que produzcan estas vacas se cebarán en 

régimen intensivo en las naves habilitadas para ello. Todas las 

edificaciones e instalaciónes que se construirán están encaminadas a 

facilitar el manejo de la explotación ganadera y cumplir con todas las 

condiciones higienico-sanitarias necesarias para llevar a cabo la 

Explotación de ganado Vacuno de carne. 
 

Esta actividad ganadera es compatible en el emplazamiento 

donde se pretende ubicar y aunque el suelo es rústico con Protección 

Natural está permitido el uso ganadero y las construcciones e 

instalaciones necesarias para su desarrollo. 
 

No hay ninguna acción concreta del proyecto que origine un 

impacto ambiental negativo crítico o severo sobre la  ZEPA ES0000204, 

los cerramientos realizados en las parcelas por donde se moverá el 

ganado no generarán ningún impacto a la fauna de la zona a 

excepción del momento de la construcción que se realizará en un 

breve espacio de tiempo. 
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Las edificaciones de ocupación permanente supondrán un 

porcentaje mínimo de ocupación dentro de la ZEPA ES0000204, el 

impacto negativo de las edificaciones que sean visibles desde la 

carretera se mitigarán adoptando las medidas correctoras en las que se 

propone la plantación de especies vegetales en el contorno del 

cercado con lo que se disminuirá el impacto.  
 

La mayoría de las afecciones potenciales del proyecto sobre la 

ZEPA ES0000204 “Tierras de Campiñas” serán en su mayoría de caracter 

temporal y durante la fase de construcción. 
 

Con las medidas correctoras pertinentes a tomar en la explotación 

en algunos casos se puede reducir el impacto de moderado a 

compatible. 
 

En la fase de explotación ganadera se buscará el objetivo de 

conseguir transformar los productos altamente contaminantes en 

subproductos aplicables a la agricultura, es decir como fertilizantes 

orgánicos. La explotación está emplazada en una localidad 

eminentemente agrícola y se realizarán contratos con agricultores 

limítrofes para emplear los estiércoles producidos en fertilizantes 

orgánicos. Se da por supuesto que los agricultores realizarán una gestion 

respetuosa con el medio ambiente y tendrán en cuenta la época del 

año, la temperatura, la pluviometrica y la dosis necesaria de abono 

para el suelo a fertilizar por lo que finalmente se generará un impacto 

positivo sobre el suelo de la zona. 
 

También hay que destacar el importante impacto positivo 

generado por la creación de empleo en una zona altamente 

despoblada, la llamada “España Vaciada”, por la falta de inversiones y 

de actividad empresarial, durante la fase de construcción generará 

empleo temporal en la zona ya que se priorizará la contratación de 

trabajadores de la zona y durante su explotación ya que se prevee la 
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generación de al menos “dos manos de obra” de forma directa y 

permanente lo que proporcionará un impacto positivo sobre la 

población y la economía de la zona, creando y estabilizando también 

mano de obra indirecta, como empresas de piensos, transportes, 

pequeños comercios, etc.… 
 

Del análisis realizado se desprende que la repercusión de la puesta 

en marcha de la actividad no va a suponer un impacto negativo 

relevante, ya que hay más efectos positivos que contrarrestan los 

escasos efectos negativos  

 

 

  Salamanca, Diciembre de 2.020 

 

 Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias 

                                                                     Ingeniero Técnico Agrícola.  

Esp. Explotaciones Agropecuarias. 

Colegiado nº 1.171.  
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Anejo Nº 8 
 
 

PLAN DE CONTROL DE 
CALIDAD 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO. 

 
 

El  presente Plan de Control se ha llevado a cabo de acuerdo a lo establecido 
en Código Técnico de la Edificación CTE, por el que se regula el Control de calidad 
en la construcción. Su objeto es garantizar la verificación y el cumplimiento de la 
normativa vigente, creando el mecanismo necesario para realizar el Control de 
Calidad que avale la idoneidad técnica de los materiales, unidades de obra e 
instalaciones empleadas en la ejecución y su correcta puesta en obra, conforme a 
los documentos del proyecto. 

 
Para ello se ha extraído de los documentos del proyecto las características y 

requisitos que deben cumplir los materiales así como los datos necesarios para la 
elaboración del Plan que consta de los siguientes apartados: 

 
- INTRODUCCIÓN 
- NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
- CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
- ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS A REALIZAR 
- VALORACIÓN ECONOMICA 

 
Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas se contratará, con el 

conocimiento de la Dirección Facultativa, los servicios de un Laboratorio de Ensayos 
debidamente acreditado y antes del comienzo de la obra se dará traslado del “Plan 
de Control de Calidad” a dicho Laboratorio con el fin de coordinar de manera eficaz 
el control de calidad. 

 
Una vez comenzada la obra la Dirección Facultativa elaborará el Libro de 

Control de Calidad que contendrá los resultados de cada ensayo y la identificación 
del laboratorio que los ha realizado, así como la documentación derivada de las 
labores de dicho control. 

 
La Dirección Facultativa establecerá y documentará los criterios a seguir en 

cuanto a la aceptación o no de materiales, unidades de obra o instalaciones, en el 
caso de resultados discordes con la calidad definida en el Proyecto, y en su caso 
cualquier cambio con respecto a lo recogido en el Plan de Control. 

 
Finalmente para la expedición del “Certificado Final de Obra” se presentará, 

en su caso, en el Colegio Oficial correspondiente el “Certificado de Control de 
Calidad” siendo preceptivo para su visado la aportación del “Libro de Control de 
Calidad”. Este Certificado de Control de Calidad será el documento oficial garante 
del control realizado. 
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2. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 
•  Instrucción  de  Hormigón  Estructural  EHE-08,  aprobada  mediante  Real 
Decreto 1247/2008. 

 
• Código Técnico de la Edificación CTE aprobado mediante Real Decreto 
314/2006 así como modificaciones posteriores. 

 
 
3. CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD. 

 
 

Se recogen en este apartado las exigencias básicas de calidad que deben 
cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos 
de seguridad y habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional 
segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 
El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos 

básicos de “seguridad estructural”, “seguridad en caso de incendio”, “seguridad de 
utilización”, “higiene, salud y protección del  medio  ambiente”,  “protección  contra 
el  ruido”  y  “ahorro  de  energía  y  aislamiento  térmico”, establecidos en el artículo 
3 de la LOE, y proporciona procedimientos que permiten acreditar su cumplimiento 
con suficientes garantías técnicas. 

 
3.1.- Conformidad con el CTE de los productos, equipos y materiales 

 
Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a 

los edificios, en función de   su   uso   previsto,   llevarán   el   marcado   CE,   de 
conformidad con   la   Directiva 89/106/CEE de productos   de   construcción, 
transpuesta  por  el  Real  Decreto  1630/1992  de  29  de  diciembre, modificado por 
el Real Decreto 1329/1995 de 28 de julio, y disposiciones de desarrollo, u otras 
Directivas europeas que les sean de aplicación. 

 
Estos productos podrán ostentar marcas, sellos, certificaciones de conformidad 

u  otros  distintivos  de  calidad  voluntarios  que  faciliten  el  cumplimiento  de  las 
exigencias del proyecto. 

 
Se considerarán conformes también los productos, equipos y sistemas 

innovadores que demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE 
referentes a los elementos constructivos en los que intervienen, mediante una 
evaluación técnica favorable de su idoneidad para el uso previsto, concedida por 
las entidades autorizadas para ello por las Administraciones Públicas competentes. 

 
3.2.- Condiciones del proyecto 

 
Contendrá las  características técnicas mínimas que  deben reunir  los 

productos,  equipos  y  sistemas  que  se  incorporen  a  las  obras,  así  como  sus 
condiciones de suministro, recepción y conservación, almacenamiento y 
manipulación,  las  garantías  de  calidad  y  el  control  de  recepción  que  deba 
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realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y 
mantenimiento. Estas especificaciones  se  pueden  hacer  por  referencia  a  pliegos 
generales   que   sean   de   aplicación, documentos reconocidos u otros que sean 
válidas a juicio del proyectista. 

 
Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de 

ejecución, normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de 
su realización, tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y 
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías   de   calidad, 
criterios   de   aceptación  y   rechazo,   criterios   de   medición   y   valoración  de 
unidades, etc. 

 
Finalmente describirá las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su 

caso, deban realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio. 
 
 

3.- Condiciones en la ejecución de las obras 
 

Durante la construcción de las obras el Director de Obra y el Director de la 
Ejecución de la Obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles 
siguientes: 

 
a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se 
suministren a las obras. 
b) control de ejecución de la obra. 
c) control de la obra terminada. 

 
3.3.1.- Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características 

técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el 
proyecto. Este control comprenderá: 

 
a) el control de la documentación de los suministros. 
b)  el  control  mediante  distintivos  de  calidad  o  evaluaciones  técnicas  de 
idoneidad. 
c) el control mediante ensayos. 

 

3.3.2.- Control de ejecución de la obra 
 

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la 
ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se 
utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las 
instalaciones,  así   como   las   verificaciones  y   demás   controles   a  realizar   para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, 
las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. 
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3.3.3.- Control de la obra terminada 
 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus 
diferentes  partes  y  sus  instalaciones,  parcial  o  totalmente  terminadas,  deben 
realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las 
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la 
dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

 
3.4.- Documentación del control de la obra 

 
El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de 

productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 
 

a)  El  Director  de  la  Ejecución  de  la  Obra  recopilará  la  documentación 
del   control   realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el 
proyecto, sus anejos y modificaciones; 

 
b) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al 
Director de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra la documentación 
de los productos anteriormente señalada así como sus instrucciones de uso y 
mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

 
c) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada 
una de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la 
Ejecución de la Obra, como parte del control de calidad de la obra. 

 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será 

depositada por el Director de la Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional 
correspondiente  o,  en  su  caso,  en  la  Administración  Publica  competente,  que 
asegure  su  tutela  y  se  comprometa  a  emitir  certificaciones  de  su  contenido a 
quienes acrediten un interés legítimo. 

 
 

3.5.- Certificado final de obra. 
 

En  el  Certificado  Final  de  obra,  el  Director  de  la  Ejecución  de  la  Obra 
certificará haber dirigido la ejecución  material  de  las  obras  y  controlado 
cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de 
acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas 
de la buena construcción. 

 
El  Director  de  la  Obra  certificará  que  la  edificación  ha  sido  realizada 

bajo   su   dirección,   de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la 
documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su 
adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. Al 
certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 

 
a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, 
se hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad 
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con las condiciones de la licencia; y 
b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 
resultados. 

 
 
 
4. CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS. 

 
 

3.1. Condiciones generales de recepción de los productos 
 

3.1.1. Código Técnico de la Edificación 
 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 
7.2, el control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará 
según lo siguiente: 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
 

1.  El  control  de  recepción tiene  por  objeto  comprobar que  las 
características   técnicas   de    los  productos,   equipos   y    sistemas   suministrados 
satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 
el artículo 7.2.1; 
b)  el  control  mediante  distintivos  de  calidad  o  evaluaciones  técnicas  de 
idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la 
dirección facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o 
por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado 
CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con 
las  disposiciones  que  sean  transposición  de  las  Directivas  Europeas  que 
afecten a los productos suministrados. 

 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas 
en  el  proyecto  y  documentará,  en  su  caso,  el  reconocimiento oficial  del 
distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
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b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 
equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2.5, y la constancia del mantenimiento de 
sus características técnicas. 

 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es 

suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por 
ella. 

 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CIÉ puede ser 
necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos 
productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 
establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el 
muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo y las acciones a adoptar. 

 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CIÉ, desarrolla el 

procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función de que estén 
afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), 
de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 

 
 

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan 
disposiciones  para  la  libre  circulación   de     productos   de     construcción,   en 
aplicación de  la  Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos 
deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio 
español  de  acuerdo con  la  mencionada Directiva.  Así,  dichos  productos deben 
llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992. 

 
3.1.2. Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

 
Los  productos  de  construcción  relacionados  en  la  DPC  que  disponen  de 

norma UNE EN (para productos tradicionales) o Guía DÍTE (Documento de idoneidad 
técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya comercialización se 
encuentra dentro de la fecha de aplicación del  marcado CE, serán recibidos en 
obra según el siguiente procedimiento: 

 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia 
de los documentos establecidos en  los  apartados a)  y  b)  del  artículo  7.2.1 
del   apartado   1.1   anterior,   incluida   la documentación correspondiente al 
marcado CE: 

 
1.  Deberá ostentar el  marcado. El  símbolo del  marcado CE  figurará en  al 
menos uno de estos lugares: 
- sobre el producto, o 
- en una etiqueta adherida al producto, o 
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- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o 
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o 

factura). 
 

2.   Se   deberá   verificar  el   cumplimiento  de   las   características  técnicas 
mínimas  exigidas  por   la reglamentación y por el proyecto, lo que se hará 
mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 

 
3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, 
la Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante cualquiera que 
sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. 

 
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 
sistema de evaluación de la conformidad sea 3. 
- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo 
notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 
o 2+. 
- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en 
productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 

 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía 
para determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en 
la subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego. 

 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté 
contemplada  en  las características técnicas del marcado, deberá realizarse 
complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad 
o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

 
3.1.3. Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

 
Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su 

recepción en obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la 
UE  que  posean un  certificado de equivalencia  emitido   por   la   Administración 
General   del   Estado)   consiste   en   la   verificación del cumplimiento de las 
características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto 
mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

 
 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el 
producto suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en 
los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los 
documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

 
Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 
homologación) emitido por un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC 
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(de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos 
afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 

 
Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o 
pretensado, y viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de 
hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de 
elementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por 
la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de 
Vivienda. 

 
En  determinados casos particulares, certificado del  fabricante, como en  el 
caso de material eléctrico de iluminación que acredite la potencia total del 
equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en fábricas con categoría de 
ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración de 
conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 

 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de 
certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de 
acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

 
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las 
propiedades  del  mismo.  Las  entidades  españolas  autorizadas  actualmente 
son: el Instituto de Ciencias de la Construcción "Eduardo Torroja" (lETcc), que 
emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y Instituí de Tecnología de la 
Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuación al 
Uso (DAU). 

 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un 
Laboratorio   de   Ensayo acreditado por una Comunidad Autónoma o por 
ENAC. 

 
En el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los 

productos de edificación a los que se les exige el  marcado CE, según la  última 
resolución publicada en el momento de la redacción del presente documento 
(Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial, 
por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, 
por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de 
normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 

 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado 

deberá actualizarse. 
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3.1.4. Relación de documentos en la recepción de productos. Resumen 
 
 
 

Documentación 
de identificación 

-Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 

y garantía -Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Productos 
con 
marcado 
CE (1) 

 
 
Documentación 
necesaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentación 
complementaria 

-Etiquetado del marcado CE 
 
-Declaración CE de 
conformidad firmada por el 
fabricante 
 

-Ensayo inicial de tipo emitido 
por un 
Organismo Notificado para un 
S.E.C. 3 
-Certificado de control de 
producción en fábrica 
emitido por un Organismo 
Notificado para un S.E.C. 2 
o 2+ 
 
-Certificado CE de 
conformidad emitido por un 
Organismo Notificado para un 
S.E.C. 1 o 1+ 

de cumplimiento 
de 
características 
técnicas 
mínimas 

 
 
 
 
 
 
Productos 

-Marcas de conformidad a norma (norma nueva de 
producto) 
 

-Marcas de conformidad a norma 
(norma antigua) 

sin 
marcado 
CE (2) 

Productos 
tradicionales 

-Certificado de conformidad a requisitos 
reglamentarios (antiguo 
certificado de homologación) 

-Documento de 
 
 

Productos 
innovadores 

Evaluación 
técnica de la 
idoneidad 
mediante: 

Idoneidad técnica DIT 
-Documento de 
adecuación al uso 
DAU 

 

Otros 
documentos 

 
-Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 

(1) La documentación de productos con marcado CE no contempla fecha de 
caducidad. 
(2)  La documentación de productos sin relación con marcado CE tienen fecha de 
concesión y un periodo de validez. 
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3.2. Relación de productos con marcado CE. 
 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 
de abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial. 

 
Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en 

elementos constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material 
constituyente. 

 
Para  cada  uno  de  ellos  se  detalla  la  fecha   a  partir   de  la  cual   es 

obligatorio  el  marcado  CE,  las  normas armonizadas de aplicación y el sistema de 
evaluación de la conformidad. 

 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que 

son los productos para los que se amplia  la  información  y  se  desarrollan  en  el 
apartado  2.1.  Productos  con  información  ampliada  de  sus características.   Se 
trata   de   productos   para   los   que   se   considera   oportuno   conocer   más   a 
fondo   sus especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su 
recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar 
las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 

 
 
Índice: 

1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
5. CUBIERTAS 
8. REVESTIMIENTOS 
19. OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL) 

 
 
1.CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

 

1.1. Acero 
 

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde del 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
523:2005. Vainas de fleje de  acero  para  tendones  de  pretensado.  Terminología, 
especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluación de conformidad: 4. 
1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones 
metálicas de uso general 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE- 
EN  10025-1:2005.  Productos  laminados  en  caliente,  de  acero  no  aleado,  para 
construcciones metálicas de uso general. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.1.3. Pernos estructurales de alta resistencia para precarga 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE 
EN 14399-1:2006. Pernos estructurales  de  alta  resistencia  para  precarga.  Parte  1: 
Requisitos generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE 
EN 14399-4:2006. Pernos estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 4. 
Sistema de evaluación de la conformidad 2+. 
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1.2. Productos prefabricados de hormigón 

 

1.2.1 Placas alveolares* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE- 
EN 1168:2006. Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.2 Pilotes de cimentación* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2008. Norma de aplicación: UNE- 
EN  12794:2005.     Productos  Prefabricados  de  hormigón.  Pilotes  de  cimentación. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+ 
1.2.3 Elementos nervados para forjados* 
Marcado   CE   obligatorio   a   partir   del   1   de   septiembre   de   2007.   Norma 
de   aplicación   UNE-EN 13224:2005/AC:2005. Productos prefabricados de hormigón 
- Elementos nervados para forjados. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.4 Elementos estructurales lineales* 
Marcado   CE   obligatorio   a   partir   del   1   de   septiembre   de   2007.   Norma   de 
aplicación UNE-EN 13225:2005. Productos  prefabricados   de   hormigón.  Elementos 
estructurales  lineales.  Sistema  de  evaluación  de  la conformidad: 2+. 

 

1.3. Apoyos estructurales 
 

1.3.1. Apoyos elastoméricos 
Marcado CE  obligatorio a  partir  del  1  de enero  de  2007.  Norma  de  aplicación: 
UNE-EN 1337-3:2005. Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3. 
1.3.2. Apoyos de rodillo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE- 
EN   1337-4:2005.   Apoyos  estructurales.  Parte  4:  Apoyos  de  rodillo.  Sistema  de 
evaluación de la conformidad: 1/3. 
1.3.3. Apoyos «pot» 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE- 
EN  1337-5:2006.  Apoyos estructurales. Parte 5: Apoyos «pot» Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3. 
1.3.4. Apoyos oscilantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE- 
EN 1337-6:2005. Apoyos  estructurales.  Parte  6:  Apoyos  oscilantes.  Sistema  de 
evaluación de la conformidad: 1/3. 
1.3.5. Apoyos oscilantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE- 
EN  1337-7:2004.  Apoyos estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 

 

1.4.1. Sistemas para protección de superficie 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE- 
EN   1504-2:2005.  Productos  y   sistemas   para   la   protección   y   reparación   de 
estructuras  de  hormigón.  Definiciones,  requisitos,  control  de calidad y evaluación 
de  la  conformidad.  Parte  2:  Sistemas  para  protección  de  superficie.  Sistema  de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
1.4.2. Reparación estructural y no estructural 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE- 
EN 1504-3:2006. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras 
de hormigón. Parte 3: Reparación estructural y no  estructural.   Sistema   de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
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1.4.3. Adhesivos estructurales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE- 
EN   1504-4:2005.  Productos  y sistemas para la protección y reparación de 
estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad  y  evaluación 
de  la  conformidad.  Parte  4:  Adhesivos  estructurales.  Sistema  de  evaluación  de 
la conformidad: 1/2+/3/4. 
1.4.4. Productos y sistemas de inyección del hormigón 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE- 
EN   1504-5:2004.   Productos  y sistemas para la protección y reparación de 
estructuras  de  hormigón.  Definiciones,  requisitos,  control  de calidad y evaluación 
de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
1.4.5. Anclajes de armaduras de acero 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE- 
EN   1504-6:2007.   Productos  y sistemas para la protección y reparación de 
estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 
calidad y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
1.4.6. Protección contra la corrosión de armaduras 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE- 
EN   1504-7:2007.   Productos  y sistemas para la protección y reparación de 
estructuras  de  hormigón.  Definiciones,  requisitos,  control  de calidad  y  evaluación 
de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

 

1.5. Estructuras de madera 
 

1.5.1. Madera laminada encolada 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE- 
EN  14080:2006.  Estructura  de  madera.  Madera  laminada  encolada.  Requisitos. 
Sistema de evaluación de conformidad: 1. 
1.5.2. Clasificación de la madera estructural con sección transversal rectangular 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: 
UNE-EN 14081-1:2006. Estructuras de madera. Clasificación de la madera estructural 
con sección transversal rectangular. Parte 1: especificaciones generales. Sistema de 
evaluación de conformidad 2+. 
1.5.3. Elementos  estructurales  prefabricados que utilizan  conectores metálicos  de 
placa dentada 
Marcado   CE   obligatorio   desde el   1   de   septiembre   de   2006.   Norma   de 
aplicación:  UNE-EN  14250:2005, Estructuras   de   madera.   Requisitos   de   producto 
para  elementos  estructurales  prefabricados  que  utilizan conectores metálicos de 
placa dentada. Sistema de evaluación de conformidad: 2+. 
1.5.4. Madera microlaminada (LVL) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 
UNE UNE-EN 14374:2005. Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). 
Requisitos. Sistema de evaluación de conformidad: 1. 
1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Norma  de  aplicación:  Guía  DITE  Nº  011.  Vigas  y  pilares  compuestos  a  base  de 
madera. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción 
al fuego. 

 

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de 
materiales aislantes o a veces de hormigón 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no 
portante  de  bloques  huecos,  paneles  de  materiales  aislantes  o  a  veces  de 
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hormigón.  Sistema  de  evaluación  de  la  conformidad:  3  sólo  para  ensayos  de 
reacción al fuego. 

 
5.CUBIERTAS 

 

5.1. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto los de cristal) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida 
autoportante (excepto los de cristal). Sistema de evaluación de la conformidad: 3 
sólo para ensayos de reacción al fuego. 

 
5.2. Elementos especiales para cubiertas 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13693:2005.   Productos  prefabricados  de  hormigón.  Elementos  especiales  para 
cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

 

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas 
5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 
Marcado   CE   obligatorio   a   partir   del   1   de   noviembre   de   2007.   Norma   de 
aplicación: UNE-EN 516:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. 
Instalaciones  para  acceso  a  tejados.  Pasarelas,  pasos  y  escaleras.  Sistema  de 
evaluación de la conformidad: 3. 

 
5.3.2. Ganchos de seguridad 
Marcado   CE   obligatorio   a   partir   del   1   de   diciembre   de   2007.   Norma   de 
aplicación:  UNE-EN  517:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de 
seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
5.3.3. Luces individuales para cubiertas de plástico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE- 
EN 1873:2006. Accesorios prefabricados   para   cubiertas.   Luces   individuales   para 
cubiertas  de  plástico.  Especificación  de  producto  y métodos de ensayo. Sistemas 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de 
aplicación:  UNE-EN  12951:2005. Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras 
de  cubierta  permanentes.  Especificaciones  de  producto  y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
8.REVESTIMIENTOS 

 

8.1. Piedra natural 
 

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE- 
EN  1341:2002.  Baldosas  de  piedra  natural  para  uso  como  pavimento  exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE- 
EN  1342:2003.  Adoquines  de  piedra  natural  para  uso  como  pavimento  exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de 
la conformidad 4. 
8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE- 
EN  1343:2003.  Bordillos  de  piedra  natural  para  uso  como  pavimento  exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 
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1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: ¾ 
8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas* 
Obligatorio  desde  el  1  de  septiembre  de  2006.  Norma  de  aplicación:  UNE  EN 
12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3/4. 
8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras* 
Obligatorio  desde  el  1  de  septiembre  de  2006.  Norma  de  aplicación:  UNE  EN 
12058:2005.  Productos  de  piedra  natural.  Baldosas  para  pavimentos  y  escaleras. 
Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos 
Obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2005. 
Productos de pizarra y piedra  natural  para  tejados  y  revestimientos  discontinuos. 
Parte 1: Especificación de producto. Sistema de evaluación de conformidad: 3/4. 

 

8.2. Hormigón 
 

8.2.1. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 490:2005 Tejas y piezas de hormigón para  tejados y revestimiento  de  muros. 
Especificaciones  de  producto.  Sistemas  de evaluación de conformidad: 3/4. 
8.2.2. Adoquines de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
1338:2004/AC:2006. Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
8.2.3. Baldosas de hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
1339:2004/AC:2006. Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
8.2.4. Bordillos prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
1340:2004.  Bordillos  prefabricados  de  hormigón.  Especificaciones  y  métodos  de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
8.2.5. Baldosas de terrazo para uso interior* 
Obligatorio  desde  el  1  de  junio  de  2006.  Norma  de  aplicación:  UNE  EN  13748- 
1:2005/A1 2005. Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.2.6. Baldosas de terrazo para uso exterior* 
Obligatorio  desde  el  1  de  abril  de  2006.  Norma  de  aplicación:  UNE  EN  13748- 
2:2005. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 
8.2.7. Losas planas para solado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
13747: 2006. Productos prefabricados de hormigón. Losas planas para solado. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+. 
8.2.8. Pastas autonivelantes para suelos 
Obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. 
Pastas autonivelantes y pastas autonivelantes para suelos. Pastas autonivelantes. 
Características y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
8.2.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877- 
3:2005. Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos 
utilizados en pavimentos de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
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8.3. Arcilla cocida 

 

8.3.1. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
1304:2006.  Tejas  de  arcilla  cocida  para  colocación  discontinua.  Definiciones  y 
especificaciones de producto. Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.3.2. Adoquines de arcilla cocida 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
1344:2002.  Adoquines  de  arcilla  cocida.  Especificaciones  y  métodos  de  ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
8.3.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004.Norma de aplicación: UNE-EN 
12004:2001/A1:2002/AC:2002.  Adhesivos  para  baldosas  cerámicas.  Definiciones  y 
especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
8.3.4. Baldosas cerámicas* 
Obligatorio  desde  el  1  de  diciembre  de  2005.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN 
14411:2004. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y 
marcado. (ISO13006:1998 modificada) Sistema de evaluación de conformidad: 3/4. 

 

8.4. Madera 
 

8.4.1. Suelos de madera* 
Obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14342:2006. 
Suelos de madera. Características, evaluación de conformidad y marcado. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.4.2. Frisos y entablados de madera 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14915:2007.   Frisos   y   entablados de madera. Características, evaluación de 
conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/ 4. 

 

8.5. Metal 
 

8.5.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13658-1:2006. Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos 
de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluación de conformidad: 3/4. 
8.5.2. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido exterior 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13658-2:2006. Enlistonado y esquineras  metálicas. Definiciones, requisitos y métodos 
de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluación de conformidad: 3/4. 
8.5.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE- 
EN 14782:2006. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de 
paredes. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.5.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas de tejados  y 
acabados de paredes interiores y exteriores. 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14783:2007.  Láminas  y  flejes  de  metal  totalmente  soportados  para  cubiertas  de 
tejados y acabados de paredes interiores y exteriores. Especificación de producto y 
requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

 
8.6.  Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes 
y techos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE- 

EN 438-7:2005. Laminados decorativos  de  alta  presión  (HPL).  Láminas  basadas  en 
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resinas  termoestables  (normalmente  denominadas laminados). Parte 7: Laminados 
compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 
externos e internos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
8.7. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 
Obligatorio   desde   el   1   de   enero   de   2007.   Norma   de   aplicación:   UNE-EN 
14041:2005/AC/2005.   Recubrimientos   de   suelo   resilientes,   textiles   y   laminados. 
Características esenciales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
8.8. Techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE- 
EN  13964:2005.  Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
8.9. Placas de escayola para techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14246:2007.    Placas    de    escayola    para    techos    suspendidos.    Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de conformidad: 3/4. 

 

8.10. Superficies para áreas deportivas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de 
aplicación: UNE-EN 14904:2007. Superficies para áreas deportivas. Especificaciones 
para  suelos multideportivos de interior.  Sistema de evaluación de conformidad: 1/3. 

 
 
19. OTROS (Clasificación por material) 

 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
 

19.1.1.  Cementos comunes* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 
197-1:2000/A1:2005. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de conformidad: 1+. 
19.1.2.  Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
197-4:2005   Cemento.   Parte   4:   Composición,   especificaciones   y   criterios   de 
conformidad de los cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.3.  Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE- 
EN 413-1:2005. Cementos de  albañilería. Parte 1:  Composición, especificaciones  y 
criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.4.  Cemento de aluminato cálcico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14647:2006. Cemento de aluminato   cálcico.   Composición,   especificaciones    y 
criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.5. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
14216:2005. Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de 
los cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1+. 
19.1.6.  Cenizas volantes para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE- 
EN 450-1:2006. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1 : Definiciones, 
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especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 
19.1.7.  Cales para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 
459-1:2002.  Cales  para  la  construcción.  Parte  1:  Definiciones,  especificaciones  y 
criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2. 
19.1.8.  Aditivos para hormigones* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2003. Norma de 
aplicación: UNE-EN 934-  2:2002/A1:2005/A2:2006 Aditivos  para  hormigones, 
morteros   y  pastas.   Parte  2:   Aditivos  para  hormigones.  Definiciones,  requisitos, 
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.1.9.  Aditivos para morteros para albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
934-3:2004/AC:2005. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos 
para  morteros  para  albañilería.  Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y 
etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE- 
EN 934-4:2002. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para 
pastas para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones, conformidad, 
marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.1.11. Morteros para revoco y enlucido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 
998-1:2003/AC:2006. Especificaciones  de  los  morteros  para  albañilería.  Parte  1: 
Morteros  para  revoco  enlucido.  Sistema  de evaluación de la conformidad: 4. 
19.1.12. Morteros para albañilería* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 
998-2:2004. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 
albañilería. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
19.1.13. Áridos para hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE- 
EN 12620:2003/AC:2004.  Áridos  para  hormigón.  Sistemas  de  evaluación  de  la 
conformidad: 2+/4. 
19.1.14. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
13055-1:2003/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e 
inyectado. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4 
19.1.15.   Áridos   ligeros   para  mezclas   bituminosas,   tratamientos  superficiales   y 
aplicaciones en capas tratadas y no tratadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13055-2:2005.  Áridos  ligeros.   Parte   2:   Áridos   ligeros   para   mezclas   bituminosas, 
tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. Sistemas 
de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
19.1.16. Áridos para morteros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE- 
EN 13139:2003/AC:2004.   Áridos  para  morteros.  Sistemas   de  evaluación   de   la 
conformidad: 2+/4. 
19.1.17. Humo de sílice para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13263:2006. Humo de sílice para  hormigón. Definiciones,  requisitos  y  control  de la 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.18. Ligantes, ligantes  compuestos y  mezclas  prefabricadas a base de sulfato 
cálcico para soleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



19 

                                                                                                                                     

 

 
 
13454-1:2005.  Ligantes,  ligantes  compuestos  y  mezclas  prefabricadas  a  base  de 
sulfato cálcico para soleras. Parte 1: Definiciones y requisitos. Sistemas de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4. 
19.1.19. Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de 
magnesio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre    de 2005. Norma de aplicación: 
UNE-EN   14016-1:2005.  Ligantes  de   soleras  continuas   de   magnesita.   Magnesita 
cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y requisitos Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.1.20. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en 
cemento y/o cal Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de 
aplicación: UNE-EN 12878:2006. Pigmentos para la coloración de materiales de 
construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.1.21. Fibras de acero para hormigón 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE- 
EN  14889-1:2007.  Fibras  para  hormigón.  Parte  1:  Fibras  de  acero.  Definiciones, 
especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
19.1.22. Fibras poliméricas para hormigón 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE- 
EN  14889-2:2007.  Fibras  para  hormigón.  Parte  2:  Fibras  poliméricas.  Definiciones, 
especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

 
 
5. ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS A REALIZAR. 

 

 
 

2.1. CIMENTACIÓN. 
 

2.1.1. HORMIGÓN. 
 

El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia y 
consistencia y se realizará según el artículo 86º de la EHE. 

 
El valor de la consistencia se determinará mediante el cono de Abrams de 

acuerdo con la norma UNE EN 12350-2 siempre que se fabriquen probetas para 
controlar la resistencia. 

 
Los ensayos de control de la resistencia del hormigón son los indicados en el 

artículo 86º de la Instrucción EHE. El objeto de estos ensayos de control es comprobar 
que las características de calidad del hormigón de la obra es superior a la de 
proyecto. 

 
En la presente obra se realizará un control estadístico del hormigón según el 

artículo 86.5.4 de la EHE. Para ello se dividirá la obra en lotes según los límites 
establecidos en la tabla 86.5.4.1 de la EHE y que se adjunta a continuación. 
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EHE. Tabla 86.5.4.1 Tamaño máximos de los lotes de control de la resistencia, para 
hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

 
 
 
 
 

LÍMITE 
SUPERIOR 

TIPO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
 

Elementos o 
grupos de 

elementos que 
funcionan 

fundamentalment 
e a compresión 

(pilares, pilas, 
muros portantes, 

pilotes, etc.) 

Elementos o grupos 
de 

elementos que 
funcionan 

fundamentalmente a 
flexión (vigas, 

forjados de hormigón 
con pilares metálicos, 

tableros, muros de 
contención, etc.) 

 
 
 
 

Macizos 
(zapatas, 

estribos de 
puente, 
bloques, 

etc.) 

Volumen de 
Hormigón 

 
100 m 3 

 
100 m 3 

 
100 m 3 

Tiempo de 
Hormigonado 

 
2 semanas 

 
2 semanas 

 
1 semana 

Superficie 
Construida 1970 m 2 1970 m 2 - 
Número de 
Plantas 1 1 - 

 
 

El control se realizará determinando la resistencia de N amasadas por lote. La 
conformidad del lote en relación con la resistencia se comprobará a partir de los 
valores medios de los resultados obtenidos sobre dos probetas tomadas para cada 
una de las N amasadas controladas, de acuerdo con la tabla 86.5.4.2: 

 
EHE. Tabla 86.5.4.2 

 
Resistencia 

característica 
especificada 
en proyecto 
fck (N/ mm 2) 

 
Hormigones con distintivos de 

calidad oficialmente reconocido 
con nivel de garantía conforme 

con el apartado 5.1 del Anejo nº19 

 
 

Otros casos 

fck ≤ 30 N ≥ 1 N ≥ 3 

35 ≤ fck ≤ 50 N ≥ 1 N ≥ 4 
 

fck > 50 
 

N ≥ 2 
 

N ≥ 6 

 
Para cada amasada se realizarán hasta 4 probetas cilíndricas de 15x30 cm, 

que serán fabricadas, curadas y ensayadas a compresión a 7 y 28 días de edad 
según UNE EN 12350-1, UNE EN 12390-2, y UNE EN 12390-3. 
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ELEMENTO ESTRUCTURAL 

 
TIPO de 

HORMIGÓN 

 
MEDICIÓN 
(Aprox.) 

Número 
de 

LOTES 

 
Número de 

SERIES 

  
 
CIMENTACIÓN 
Zapatas y riostras 

 
SOLERA 
Pavimento interior 

 
 
 

HA-25 
 
 

HA-25 

 
 
 

48,49 m 3 
 
 

41,09 m 3 

 
 
 

1 
 
 

1 

 
 
 

3 
 
 

3 
(2 amasadas) 

Total Series 6 
 
 

2.1.2  ACERO. 
 

En la presente obra, se realizará un control a nivel normal según el artículo 87º 
y 88º de la Instrucción EHE. 

 
Si el acero empleado en obra está certificado, las armaduras se dividirán 

en lotes   de   40   toneladas   o   fracción,   correspondientes   cada   uno   a   un 
mismo suministrador, designación y diámetro. 

 
En  caso  que  el  acero  empleado  en  obra  no  esté  certificado,  las 

armaduras se dividirán en lotes de 20 toneladas o fracción, correspondientes 
cada uno a un mismo suministrador, designación y diámetro. 

 
Para las barras corrugadas, por cada lote se tomará 1 muestra de 2 

probetas cada una, para sobre ellas determinar las siguientes características o 
ensayos: 

 
- Sección equivalente. UNE EN- 10080. 
- Características geométricas. UNE EN- 10080 y UNE-EN ISO 15630-1. 
- Ensayo de doblado-desdoblado. UNE EN- 10080, UNE-EN ISO 15630-1. 
- Límite elástico, carga y alargamiento en rotura. UNE EN-10080, UNE-EN ISO 
15630-1. 

 
Se realizarán al menos 4 ensayos  (1  por  cada  diámetro  a  utilizar  en  obra), 

correspondientes con los diámetros Ø8, Ø12, Ø16 y Ø20 mm. 
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2.2. ESTRUCTURA METÁLICA. 
 

2.2.1. Ensayo de tracción a perfiles metálicos. 
 

El ensayo de tracción de un perfil de estructura metálica se realiza acorde con 
la norma UNE-EN ISO 6892-1. El ensayo consiste en someter a una probeta a un 
esfuerzo de tracción, generalmente hasta su rotura, con el fin de determinar una o 
varias de sus características mecánicas. El ensayo se lleva a cabo a temperatura 
ambiente entre 10ºC y 35 ºC. 

Las probetas deben prepararse de manera que no se alteren las propiedades 
de la  muestra.  En  particular,  se  deben  eliminar  por   mecanizado  las  posibles 
zonas afectadas por el corte de la cizalla o por la prensa. 

 
En el caso que nos atañe vamos a determinar resistencia a tracción, límite 

elástico y alargamiento de rotura, previa realización del mecanizado. 
 

Según las mediciones aportadas, para la ejecución de la obra se utilizarán 
alrededor de 8 Tn de acero en chapas y perfiles laminados. Se propone la realización 
de 1 ensayo por cada 20 Tn de acero, lo que hace un total de 1 ensayo de tracción. 

 
 

2.2.2. Inspección de soldaduras visual y mediante líquidos penetrantes 
 

La  inspección  visual  de  las  soldaduras  se  realiza  acorde  con  las  normas 
EN 13018:1992, EAE, CTE y UNE 14044, UNE EN 1330, UNE EN 13927, UNE EN ISO 17637, 
UNE EN ISO 5817, UNE EN ISO 6520. Se comprueban las uniones soldadas mediante 
control visual directo, exceptuando los casos de inaccesibilidad, en los que dicho 
control visual se realiza de forma indirecta. 

 
El ensayo inspección mediante líquidos penetrantes se basa en el 

procedimiento reflejado en las normas UNE-EN 571-1:1997, EAE, UNE 14-612-80, C.T.E, 
UNE EN ISO 23277, UNE EN ISO 12706, UNE EN ISO 3059, UNE EN ISO 3452, así como las 
propias instrucciones del fabricante, que definen el método a seguir para detección 
de  discontinuidades  superficiales  en  las  uniones  soldadas,  es  decir, defectos que 
afloren al exterior como fisuras, cráteres, poros, etc. 

 
El procedimiento de inspección mediante líquidos penetrantes consiste en la 

aplicación   de   un   líquido   con   alto   poder   penetrante   que   se   introduce   por 
capilaridad en   el   interior  de  discontinuidades  abiertas  al   exterior.   A 
continuación,  una  vez eliminado el exceso de penetrante, el líquido retenido en las 
discontinuidades exuda y puede ser observado en la superficie de la pieza con la 
ayuda de un revelador que hace resaltar aquellos defectos no apreciables a simple 
vista. 

 
 

Según  las  mediciones  incluidas en este proyecto,  para  la  ejecución  de  la 
obra se utilizarán alrededor de 8 Tn de acero en chapas y perfiles laminados. Se 
propone la realización de 1 inspección por cada 20 Tn de acero, lo que hace un 
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total de 1 inspeccion de soldaduras. 

 
La  contrata  adjudicataria  de  las  obras  deberá  garantizar  el  acceso  a  los 

puntos de ensayo en condiciones de seguridad. 
 

2.2.3 Control de pintura de protección y acabado (imprimación antioxidante). 
 

En  el  presente  apartado  se  contempla  el  control  de  los  espesores  del 
sistema de protección antioxidante aplicado en la estructura metálica. Para ello se 
comprobará, una vez transcurrido el tiempo de secado indicado por el fabricante 
del sistema, los espesores de las pinturas de protección y acabado así como la 
adherencia al paramento. Dicho control se realizará mediante los ensayos: 

 
- Espesor   de   la   capa   de   recubrimiento   (mínimo   de   10   puntos   por 

unidad de determinación) con el método de las corrientes inducidas 
utilizando para ello la normativa UNE EN ISO 2360. 

- Adherencia  al  soporte  utilizando  el  método  de  corte  por  enrejado 
mediante la norma UNE EN ISO 2409. 

 
Según  las  mediciones  incluidas en este proyecto,  para  la  ejecución  de  la 

obra se utilizarán alrededor de 8 Tn de acero en chapas y perfiles laminados. Se 
propone la realización de 1 inspección por cada 20 Tn de acero, lo que hace un 
total de 1 inspección de pintura. 

 
La  contrata  adjudicataria  de  las  obras  deberá  garantizar  el  acceso  a  los 

puntos de ensayo en condiciones de seguridad. 
 

2.2.4 Control de aislamiento y protección contra el fuego. 
 

En  el  presente  apartado  se  contempla  el  control  de  los  espesores  del 
sistema de protección anti incendios aplicado sobre la estructura metálica. Para ello 
se comprobará, la densidad aparente de la protección aplicada y el espesor de la 
misma. Dicho control se realizará mediante los ensayos: 

 
- Espesor    “ i n     s i t u ” ,     1 0     d e t e r m i n a c i o n e s     p o r     v i s i t a , 

utilizando para ello la normativa UNE EN 14317. 
- Densidad aparente, mediante la norma UNE EN 14137 y UNE EN 1602. 

 
Según  las  mediciones  incluidas en este proyecto,  para  la  ejecución  de  la 

obra se utilizarán alrededor de 8 Tn de acero en chapas y perfiles laminados. Se 
propone la realización de 1 inspección por cada 20 Tn de acero, lo que hace un 
total de 1 inspección de pintura. 

 
La  contrata  adjudicataria  de  las  obras  deberá  garantizar  el  acceso  a  los 

puntos de ensayo en condiciones de seguridad.
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2.3. CUBIERTA. 
 

Una vez terminada la colocación de las chapas conformadas de acero 
galvanizado de la cubierta se realizará 1 prueba de estanquidad según la CTE-DB-HS- 
1, comprobándose que no existen humedades en el plano inferior de la cubierta 
transcurridas 24 horas desde el regado mediante aspersión (lluvia  simulada) de la 
citada cubierta. 

 
La  contrata  adjudicataria  de  las  obras  deberá  garantizar  el  acceso  a  los 

puntos de ensayo en condiciones de seguridad,  así  como  al  plano inferior del 
recinto con objeto de la observación de las posibles humedades. 

 
Para la correcta realización de la prueba la contrata adjudicataria de las 

obras  deberá  aportar  agua  con  suficiente  presión  y  caudal  como  para  la 
movilización de todos los aspersores necesarios. 

 
 
 
 
6. LISTADO DE DOCUMENTACIÓN. 

 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

 
HORMIGON (EHE 08) 

HORMIGON (EHE 08) 
Zapatas, pilares y soleras 
........... Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
........... Etiquetado del marcado CE 
........... Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 

 
ACERO ELABORAR EN OBRA ARMADURAS PASIVAS <300t (EHE 08) 

ACERO ELABORAR EN OBRA ARMADURAS PASIVAS <300t 
Barras rectas 
........... Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 
........... Certificado de adherencia ( < 36 meses) 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
........... Etiquetado del marcado CE 
........... Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 
........... Certificado CE de conformidad de producto emitido por un Organismo 
Notificado para un S.E.C. 1 o 1+ 
Mallas 
........... Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
........... Etiquetado del marcado CE 
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........... Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 

...........  Certificado CE de conformidad de producto emitido por un Organismo 
Notificado para un S.E.C. 1 o 1+ 

 
SALUBRIDAD 

 
CUBIERTAS 

CUBIERTAS 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
........... Etiquetado del marcado CE 
........... Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 

 
REVESTIMIENTOS 

 
PINTURAS Y BARNICES 

PINTURAS Y BARNICES 
Retopping en suelos 
........... Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
........... Certificación de resistencia al fuego realizado por un laboratorio 
........... Etiquetado del marcado CE 
........... Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 

 
MOVIMIENTOS DE TIERRAS (SEG. ESTR.) 

 
RELLENOS CIMIENTOS SE-C 

RELLENOS CIMIENTOS SE-C 
Rellenos propia excavación 
........... Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 

 
 
 
 

Salamanca, Diciembre de 2020. 
 

 
 
 
 Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias. 
 Ingeniero Técnico Agrícola. 

Esp. Explotaciones Agropecuarias. 
Colegiado nº 1.171.  
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ANEJO Nº 9 
 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD  

Y SALUD 
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ESTUDIO  BÁSICO  DE  SEGURIDAD Y  SALUD 

 

 

ÍNDICE 
 

 
1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 

 
1.1.-   Objeto y autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
1.2.-   Proyecto al que se refiere. 
1.3.-   Descripción del emplazamiento y la obra. 
1.4.-   Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria. 
1.5.-   Maquinaria de obra. 
1.6.-   Medios auxiliares. 

 
2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 

 
Identificación de los riesgos laborales que van a ser totalmente evitados. 
Medidas técnicas que deben adoptarse para evitar tales riesgos. 

 
3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 

 
Relación de los riesgos laborales que van a estar presentes en la obra. 
Medidas preventivas y protecciones técnicas que deben adoptarse para su control y 
reducción. 
Medidas alternativas y su evaluación. 

 
4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 

 
Trabajos que entrañan riesgos especiales. 
Medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir estos riesgos. 

 
5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS. 

 
5.1.-   Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento. 
5.2.-   Otras informaciones útiles para trabajos posteriores. 

 
6.- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA. 
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1.- ANTECEDENTES Y  DATOS  GENERALES. 
 

1.1.- OBJETO Y  AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y  SALUD. 
 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Su autor es Manuel Juan Pérez Iglesias, y su elaboración ha sido encargada D. Juan Antonio 

Martín Lorenzo como administrador de la Sociedad Villa Bonifacio S.L.  
 

De  acuerdo con  el  artículo 3  del  R.D. 1627/1997, si  en  la  obra  interviene más de  una 
empresa, o una empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el 
Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución 
de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 

 
De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y 

Salud es servir de base para que el contratista elabora el correspondiente Plan de Seguridad y 
Salud el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las 
previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la 
obra. 

 
1.2.- PROYECTO AL QUE SE REFIERE. 

 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 

 
PROYECTO DE REFERENCIA 

Proyecto de Ejecución   Edificaciones para Cebadero de Terneros 
Técnico autor del proyecto Manuel Juan Pérez Iglesias 
Titularidad del encargo Villa Bonifacio S.L. CIF-b 
Emplazamiento Parc. 5024 Polg. 2 en Madrigal de las Altas Torres (Ávila) 
Presupuesto de Ejecución 
Material 

243.937,25 Euros. 

Plazo de ejecución previsto 6 Meses 
Número máximo de operarios 8 Operarios 
Total aproximado de jornadas 40 Jornadas de trabajo. 
OBSERVACIONES: 

 
1.3.- DESCRIPCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y  LA OBRA. 

 
En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento 
donde se realizará la obra: 

 
DATOS DEL EMPLAZAMIENTO 

Accesos a la obra Acceso Este de la parcela  
Topografía del terreno Sin pendiente 
Edificaciones colindantes No dispone 
Suministro de energía eléctrica No dispone 
Suministro de agua No dispone 
Sistema de saneamiento No dispone  
OBSERVACIONES: 

 
En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente 
Estudio Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y  SUS  FASES 
Demoliciones No existe ninguna edificación a demoler 

Movimiento 
de tierras 

El necesario para ejecutar  la cimentacion de todas las edificaciones descritas en 
el proyecto 

Cimentación y 
estructuras 

Se ejecutará  la cimentación y la estructuras metálica  de todas las edificaciones 
descritas en el proyecto. 

Cubiertas Se  ejecutará las cubiertas con paneles de chapa en todas las 
edificaciones descritas en el proyecto 

Cerramientos Se ejecuta con muros de hormigón armado 
Carpinterías Se ejecutarán de chapa de acero galvanizado en las puertas de acceso  
Acabados Los pavimentos a ejecutar se realizarán mediante solera de hormigón fratasado 

Instalaciones No existen. 

OBSERVACIONES: 
 
 

1.4.- INSTALACIONES PROVISIONALES Y  ASISTENCIA  SANITARIA. 
 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios 
higiénicos que se indican en la tabla siguiente: 

 
SERVICIOS HIGIENICOS 

X Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 
X Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 
X Duchas con agua fría y caliente. 
X Retretes. 
OBSERVACIONES: 
 

 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de 
primeros auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación 
y las distancias a los centros de asistencia sanitaria más cercanos: 

 
PRIMEROS AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 

NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA APROX. (Km) 
Primeros auxilios Botiquín portátil. En la obra (Caseta) 
Asistencia Primaria (Urgencias) Centro de salud de Madrigal de las Altas To 9 Km. 
Asistencia Esp. (Hospital) Hosp. de Virgen de la Vega_Salamanca 72 Km. 
OBSERVACIONES: 
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1.5.- MAQUINARIA DE OBRA. 
 

La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no 
exhaustiva) de tabla adjunta: 

 
MAQUINARIA PREVISTA 

 Grúas-torre X Hormigoneras 
 Montacargas X Camiones 
X Maquinaria para movimiento de tierras  Cabrestantes mecánicos 

 Sierra circular X Camión grúa 
OBSERVACIONES: 

 
1.6.-   MEDIOS AUXILIARES. 

 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus 
características más importantes: 

 
MEDIOS AUXILIARES 

MEDIOS CARACTERISTICAS 
 Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa. 

Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos. 
Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 
Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 
Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y 
rodapié. 
Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 

móviles 

X Andamios tubulares Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y 
rodapié. 
Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
Uso de cinturón de seguridad de sujeción Clase A, Tipo I   durante el 
montaje y el desmontaje. 

apoyados 

 Andamios sobre 
borriquetas 

La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 

X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total.  

X Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a 
h>1m: 
I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza. 
I. diferenciales de 0,03A en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
I.  magnetotérmicos  en  líneas  de  máquinas,  tomas  de  cte.  y 
alumbrado. 
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 
La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será o 80 o. 

 

   
OBSERVACIONES: 
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2.- RIESGOS  LABORALES EVITABLES  COMPLETAMENTE. 
 

La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la 
obra, van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que 
también se incluyen: 

 
RIESGOS EVITABLES MEDIDAS TECNICAS ADOPTADAS 

X Derivados de la rotura de instalaciones 
existentes 

X Neutralización de las instalaciones existentes 

 Presencia de líneas eléctricas de alta tensión X Corte del fluido, puesta a tierra y 
cortocircuito 

aéreas o subterráneas de los cables 
    
    
OBSERVACIONES  SOBRE  RIESGOS  COMPLETAMENTE EVITABLES:  En  este  apartado,  no  se  han 
identificado riesgos totalmente eliminables. 

Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo, lo elimina por 
completo, dado que siempre podrá localizarse una situación de riesgo por un mal uso del sistema, 
actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado. 

Por tanto, se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente, son aquellos que no 
existen, al haber sido eliminados desde la propia concepción del proyecto, por el empleo de 
procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del 
proyecto que no generan riesgos, y sin duda, estos riesgos no merecen de un desarrollo detenido en 
este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

En todo caso, se pueden tomar medidas para disminuir ciertos riesgos, desde la buena 
organización de la ejecución de la obra, la selección de personal y la información a los operarios. 

 
 
3.- RIESGOS  LABORALES NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE. 
 

Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser 
completamente eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán 
adoptarse para el control y la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a 
aspectos generales afectan a la totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos específicos de 
cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 
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TODA LA OBRA 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o golpes contra objetos 
X Fuertes vientos 
X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos 
X Sobreesfuerzos 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y  PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE 

ADOPCION 
X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de 

B.T. 
permanente 

X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
X No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente 
X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente 
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 
X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia alternativa al vallado 
X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura > 

2m 
permanente 

X Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 
X Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o ed. 

colindantes 
permanente 

X Extintor de polvo seco, de eficacia 21A - 113B permanente 
X Evacuación de escombros frecuente 
X Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica para riesgos 

concretos 
X Cursos y charlas de formación frecuente 

 Grúa parada y en posición veleta con viento fuerte 
 Grúa parada y en posición veleta final de cada jornada 
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Calzado protector permanente 
X Ropa de trabajo permanente 
X Ropa impermeable o de protección con mal tiempo 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y  PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

  
OBSERVACIONES: 
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FASE: DEMOLICIONES 
RIESGOS 
X Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 

 Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones y vuelcos 

 Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 

  
  
  
  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y  PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 
X Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 

 Apuntalamientos y apeos frecuente 
X Pasos o pasarelas frecuente 

 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
 Redes verticales permanente 
 Barandillas de seguridad permanente 
 Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
X Riegos con agua frecuente 

 Andamios de protección permanente 
 Conductos de desescombro permanente 
X Anulación de instalaciones antiguas definitivo 

   
   
   
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 

 Cinturones y arneses de seguridad permanente 
 Mástiles y cables fiadores permanente 
   
   
   
   
   
   
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y  PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

  
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE: MOVIMIENTO DE TIERRAS 
RIESGOS 
X Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno 
X Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 
X Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Interferencia con instalaciones enterradas 
X Electrocuciones 
X Condiciones meteorológicas adversas 

  
  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y  PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 
X Observación y vigilancia del terreno diaria 
X Talud natural del terreno permanente 
X Entibaciones frecuente 
X Limpieza de bolos frecuente 
X Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 

 Apuntalamientos y apeos ocasional 
X Achique de aguas frecuente 
X Pasos o pasarelas permanente 
X Separación de tránsito de vehículos y operarios permanente 
X Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 
X No acopiar junto al borde de la excavación permanente 
X Plataformas para paso de personas, en bordes de excavación ocasional 
X No permanecer bajo el frente de excavación permanente 
X Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) permanente 
X Rampas con pendientes y anchuras adecuadas permanente 
X Acotar las zonas de acción de las máquinas permanente 
X Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos permanente 

   
   
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Botas de goma ocasional 
X Guantes de cuero ocasional 
X Guantes de goma ocasional 

   
   
   
   
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y  PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

  
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE: CIMENTACIÓN Y  ESTRUCTURAS 
RIESGOS 
X Desplomes y hundimientos del terreno 
X Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de materiales transportados 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones y vuelcos 
X Contagios por lugares insalubres 
X Lesiones y cortes en brazos y manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con hormigones y morteros 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Quemaduras producidas por soldadura 
X Radiaciones y derivados de la soldadura 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 

  
  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y  PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 
X Apuntalamientos y apeos permanente 
X Achique de aguas frecuente 
X Pasos o pasarelas permanente 
X Separación de tránsito de vehículos y operarios ocasional 
X Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 
X No acopiar junto al borde de la excavación permanente 
X Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
X No permanecer bajo el frente de excavación permanente 
X Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 
X Redes horizontales (interiores y bajo los forjados) frecuente 

 Andamios y plataformas para encofrados permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 
X Barandillas resistentes (0,9 m de altura, con listón intermedio y 

rodapié) 
permanente 

 Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano permanente 

   
   
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad permanente 
X Botas de goma o P.V.C. de seguridad ocasional 
X Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para 

soldar 
en estructura metálica 

X Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
X Mástiles y cables fiadores frecuente 

   
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y  PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE: CUBIERTAS 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío, o por el plano inclinado de la cubierta 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras producidas por soldadura de materiales 
X Vientos fuertes 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Derrame de productos 
X Electrocuciones 
X Hundimientos o roturas en cubiertas de materiales ligeros 
X Proyecciones de partículas 
X Condiciones meteorológicas adversas 

  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y  PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 
X Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 
X Redes de seguridad (interiores y/o exteriores) permanente 
X Andamios perimetrales en aleros permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 
X Barandillas rígidas y resistentes (con listón intermedio y rodapié) permanente 
X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 

 Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Escaleras de tejador, o pasarelas permanente 

 Parapetos rígidos permanente 
X Acopio adecuado de materiales permanente 
X Señalizar obstáculos permanente 

 Plataforma adecuada para gruista permanente 
X Ganchos de servicio permanente 
X Accesos adecuados a las cubiertas permanente 
X Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas ocasional 

   
   
   
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
X Guantes de cuero o goma ocasional 
X Botas de seguridad permanente 
X Cinturones y arneses de seguridad permanente 
X Mástiles y cables fiadores permanente 

   
   
   
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y  PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

  
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE: REVESTIMIENTOS, CARPINTERÍAS Y ACABADOS 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel o a distinto nivel 
X Caídas de materiales transportados 
X Ambiente pulvígeno 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Electrocución 
X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 
X Deflagraciones, explosiones e incendios 

  
  
  
  
  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y  PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 

 Andamios permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 

 Barandillas permanente 
 Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar focos de inflamación permanente 

 Equipos autónomos de ventilación permanente 
X Almacenamiento correcto de los productos permanente 

   
   
   
   
   
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 

 Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
 Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 

 Equipos autónomos de respiración ocasional 
   
   
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y  PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

  
  
OBSERVACIONES: 
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4.- RIESGOS  LABORALES ESPECIALES. 
 

En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la 
obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud 
de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los 
riesgos derivados de este tipo de trabajos. 

 
TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES MEDIDAS ESPECIFICAS PREVISTAS 

Especialmente graves de caídas de altura, 
sepultamientos y hundimientos 

Disponer redes horizontales y verticales. 

En proximidad de líneas eléctricas de alta 
tensión 

Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m). 
Pórticos protectores de 5 m de altura. 
Calzado de seguridad. 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por 
inmersión 

 

Que impliquen el uso de explosivos  

Que requieren el montaje y desmontaje de 
elementos prefabricados pesados 

 

OBSERVACIONES: 

 
5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 

 
5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 

 
En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se 
han especificado una serie de elementos que han sido previstos para facilitar las futuras labores de 
mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de seguridad y salud, y que una vez 
colocados, también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras. 
Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente: 

 
UBICACIÓN ELEMENTOS PREVISION 
Cubiertas Ganchos de servicio 5 unidades en cumbrera 

 Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas)  
 Barandillas en cubiertas planas  
 Grúas desplazables para limpieza de fachadas  
Fachadas Ganchos en ménsula (pescantes)  

 Pasarelas de limpieza  
   
OBSERVACIONES: 

 
5.2.- OTRAS INFORMACIONES ÚTILES PARA TRABAJOS POSTERIORES. 

 
Se seguirán las mismas instrucciones y medidas de seguridad que las indicadas para la 

ejecución inicial de las obras. 
 

6.- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 
 

[X] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95  08-11-95 J.Estado 10-11-95 
[X] Reglamento de los Servicios de Prevención.  RD 39/97  17-01-97   M.Trab. 31-01-97 
[X] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

(transposición Directiva 92/57/CEE) 
RD 1627/97  24-10-97 Varios 25-10-97 

[X] Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. RD 485/97  14-04-97   M.Trab. 23-04-97 
[X] Modelo de libro de incidencias. Orden  20-09-86 M.Trab. 13-10-86 

Corrección de errores. -- -- -- 31-10-86 
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[X] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden  16-12-87 29-12-87 
[X] Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 

Modificación. 
Complementario. 

Orden  20-05-52 
Orden  19-12-53 
Orden  02-09-66 

M.Trab. 
M.Trab. 
M.Trab. 

15-06-52 
22-12-53 
01-10-66 

[X] Cuadro de enfermedades profesionales. RD 1995/78 -- -- 25-08-78 
[X] Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. Orden  09-03-71 M.Trab. 16-03-71 

Corrección de errores. 
(derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

-- -- -- 06-04-71 

[X] Ordenanza trabajo en industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden  28-08-79   M.Trab. -- 
Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 

Orden  28-08-70 
-- -- 

M.Trab. 05o09-09-70 
-- 17-10-70 

Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 
Interpretación de varios artículos. 

Orden  27-07-73 
Orden  21-11-70 

Resolución  24-11-70 

M.Trab. 
M.Trab. 

DGT 

 
28-11-70 
05-12-70 

[X] Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de poblaciones.  Orden  31-08-87   M.Trab.  -- 
[X] Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD 1316/89  27-10-89 -- 02-11-89 
[X] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de cargas 

(Directiva 90/269/CEE) 
RD 487/97  23-04-97   M.Trab. 23-04-97 

[] Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. Orden  31-10-84 M.Trab. 07-11-84 
Corrección de errores. -- -- -- 22-11-84 

[X] Normas complementarias.                                                                                                         Orden  07-01-87   M.Trab.        15-01-87 
[X] Modelo libro de registro.                                                                                                            Orden  22-12-87   M.Trab.        29-12-87 
[X] Estatuto de los trabajadores.                                                                                                  Ley 8/80  01-03-80   M-Trab.           -- -- 80 
[X] Regulación de la jornada laboral.                                                                                    RD 2001/83  28-07-83             --        03-08-83 
[X] Formación de comités de seguridad.                                                                                  D. 423/71  11-03-71   M.Trab.        16-03-71 
[X] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 89/686/CEE). 

Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación. 
Modificación RD 159/95. 

RD 1407/92  20-11-92 
RD 159/95  03-02-95 

Orden  20-03-97 

MRCor. 28-12-92 
08-03-95 
06-03-97 

[X] Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección individual. 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 773/97  30-05-97 M.Presid 
. 

12-06-97 

[X] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso.                                                                 UNEEN341  22-05-97   AENOR        23-06-97 
[X] Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo.             UNEEN344/A1  20-10-97   AENOR        07-11-97 
[X] Especificaciones calzado seguridad uso profesional.                                                UNEEN345/A1  20-10-97   AENOR        07-11-97 
[X] Especificaciones calzado protección uso profesional.                                              UNEEN346/A1  20-10-97   AENOR        07-11-97 
[X] Especificaciones calzado trabajo uso profesional.                                                     UNEEN347/A1  20-10-97   AENOR        07-11-97 
[X] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo 

(transposición Directiva 89/656/CEE). 
RD 1215/97  18-07-97   M.Trab. 18-07-97 

[X] MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden  31-10-73   MI 27o31-12-73 
[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden  26-05-89 MIE 09-06-89 

[X] Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
Corrección de errores. 

Orden  23-05-77 
-- -- 

MI 14-06-77 
-- 18-07-77 

Modificación. 
Modificación. 

[X] Reglamento Seguridad en las Máquinas. 

Orden  07-03-81 
Orden  16-11-81 

RD 1495/86  23-05-86 

MIE 
-- 

P.Gob. 

14-03-81 
-- 

21-07-86 
Corrección de errores. -- -- -- 04-10-86 
Modificación. 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 

RD 590/89  19-05-89 M.R.Cor. 
Orden  08-04-91 M.R.Cor. 

RD 830/91  24-05-91 M.R.Cor. 

19-05-89 
11-04-91 
31-05-91 

Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 84/532/CEE). 
Ampliación y nuevas especificaciones. 

RD 245/89  27-02-89 
RD  71/92  31-01-92 

MIE 
MIE 

11-03-89 
06-02-92 

[X] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 89/392/CEE). RD 1435/92  27-11-92   MRCor. 11-12-92 
[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. Orden  28-06-88 MIE 07-07-88 

Corrección de errores, Orden 28-06-88 -- -- -- 05-10-88 
[] ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96  18-11-96 MIE 24-12-96 

 

Salamanca, Diciembre de 2020 

Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias. 
Ingeniero Técnico Agrícola. 

Esp. Explotaciones Agropecuarias. 
Colegiado nº 1.171. 
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ANEJO Nº 10 
 

ACREDITACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN DE BASE DE 

TIERRAS  
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SOLICITUD ÚNICA 2020:
• Régimen de pago básico y pagos relacionados
• Ayudas asociadas a superficie
• Ayudas asociadas al sector ganadero
• Ayudas agroambiente y clima
• Actualización del Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León

• Ayuda agricultura ecológica
• Ayudas a zonas con limitaciones
• Prima de manteniento de forestación
• Solicitud de servicios de asesoramiento

DECLARACION:

REACYL:

3 7 1

0837233230
(PROV) (SAC) (Nº EXPEDIENTE)

FECHA DE PRESENTACIÓN Y SELLO:

Nº DE ENTRADA:
......... de .................................. de ............

_  _  _      _  _  _  _  _

EL PRODUCTOR cuyos datos identificativos personales y bancarios se reseñan a continuación:
NIF

Apellidos y Nombre o Razón Social

NRB

Fecha de nacimiento:
TFNO:
Estado civil respecto de la situación familiar:

Cónyuge:
NIF Cónyuge:

D
A

T
O

S
PE

R
SO

N
A

L
E

S 
D

E
L

SO
L

IC
IT

A
N

T
E

NIF541908 B37545381
ALSAFERANA S.L. ,

37400
CANTALAPIEDRA
SALAMANCA

CANTALAPIEDRA
C/ HOSPITAL Nº 17, BAJO

22/07/15 0:00
923530433 MÓVIL: 655455213

BENITO MARTIN FERNANDOR. legal:
NIF R. legal: 0 70860807 S

37545381B

Domicilio

Código postal

Municipio

Estado civil respecto de la situación familiar

Apellidos y Nombre del Cónyuge

Representante Legal

Población

hospital17@hotmail.com
Correo Electrónico *

Provincia

Fecha nacimiento

Teléfono fijo
Teléfono móvil **

NIF

NIF

*   La inclusión del correo electrónico permitirá a la Administración notificarle los actos o resoluciones por el sistema de "notificación por comparecencia electrónica"

ENTIDAD FINANCIERA:

EIBAN:

CAJA R. DE SALAMANCA, S.C.C.

S 8 1 0 13 6 2 2700 2 7 2 12 4 22 370D
A

T
O

S
B

A
N

C
A

R
IO

S
SO

L
IC

IT
A

N
T

E

EXPONE:

DECLARA:

1. Que conoce las condiciones establecidas por la Unión Europea, el Estado español y la normativa de la Junta de Castilla y León y en su caso la normativa de la correspondiente comunidad autónoma, para la
concesión de los pagos, ayudas y/o medidas de desarrollo rural establecidas en el ámbito del sistema integrado de gestión y control.
2. Que si resulta beneficiario da su conformidad para que sus datos sean publicados con arreglo al Reglamento (UE) nº 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

1. Que AUTORIZA para que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y la Consejería de Fomento y Medio Ambiente puedan obtener cuantos datos precisen de la Agencia Tributaria, así como a
utilizar los datos contenidos en la presente solicitud a efectos de actualización del Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León:

** La inclusión del número de teléfono móvil permitirá a la Administración enviar información de su solicitud

Régimen Matrimonial

1. Agencia Tributaria SI NOX 10. Actualización de los datos del REACyL SI NOX
2. Que conoce que se recabará a través de plataformas de intermediación, salvo que el interesado se oponga expresamente, marcando la casilla correspondiente, datos de carácter personal y relativos
a las parcelas agrícolas de la explotación y a las actividades agrarias en ellas desarrolladas, de los organismos abajo relacionados
Me opongo a que sean recabados datos de los siguientes organismos:
2. Administración de la Seguridad Social 3. Servicio Público de Empleo Estatal 4. Dirección General de la Policia

5. Registro general de operadores ecológicos (REGOE) 6. Asociaciones Ganaderas de razas autóctonas 7. Sistema de Verificación de Datos de Residencia

8. Industria Azucareza 9. Junta Agraria Local 11. Entidades de certificación de figuras de calidad

12. Oficina Virtual de Catastro

AUTORIZA:

3. Que no ha presentado ninguna otra Solicitud Única en el año 2020 por los pagos y/o ayudas, que se especifican en el formulario DP-2.
4. Que es titular de la cuenta bancaria indicada en el presente formulario, da su conformidad para el ingreso en la misma de retrocesiones que se pudiesen producir de campañas anteriores y se compromete a
mantenerla vigente hasta al menos el 30 de junio de 2020.
5. Que los datos contenidos en todos los formularios que integran esta solicitud son verdaderos.
6. Que no incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones.
7. Que conoce que los datos consignados en la solicitud única, así como los que se recogen de otras Administraciones públicas, pueden ser tratados con fines estadísticos de cara a estudios y trabajos en el marco
del seguimiento de la PAC.

En caso de oposición expresa, deberá aportar la información directamente.

1. A que se facilite a la Dirección General de Catastro, en los términos que se determinen por orden del titular del Ministerio de Hacienda, los datos personales mínimos exigibles, para que el titular catastral pueda
ejercer sus derechos de acceso, respecto de las comunicaciones al Catastro Inmobiliario, así como al Instituto Nacional de Estadística aquellos datos necesarios para dar cumplimiento al Plan Estadístico Nacional y
al Reglamento (UE) nº 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo.

SE COMPROMETE A:
1. Devolver los importes de los pagos y/o ayudas percibidos indebidamente, si así lo solicitara la autoridad competente, incrementados en su caso, en el interés legal correspondiente.
2. Facilitar la realización de los controles, tanto administrativos como sobre el terreno, que efectúe el órgano competente para verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para la concesión de los pagos
y/o ayudas correspondientes.
3. En caso de acogerse a alguna de las actuaciones incluidas en la medida "agroambiente y clima" cofinanciadas por el Feader, a cumplir los compromisos establecidos en las órdenes reguladoras de las ayudas, así
como respetar los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales, y los requisitos minimos de fertilizacion y de fitosanitarios.
4. En caso de acogerse a alguna de las actuaciones incluidas en las medidas de desarrollo rural establecidas en el ámbito del sistema integrado correspondiente a otras comunidades autónomas, a cumplir con los
compromisos establecidos en las órdenes reguladoras de las ayudas, así como respetar los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales.
5. En caso de solicitar la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, a respetar los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias  y medioambientales.
6. Recibir asesoramiento en el año 2020 de la entidad indicada en el formulario DP-2.
7. Proporcionar a la autoridad de gestión del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, a los evaluadores designados o a otros organismos en que dicha autoridad haya delegado la realización de
tareas, toda la información necesaria para poder realizar el seguimiento y la evaluación del programa.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA D.P-1

Fdo.   FERNANDO BENITO MARTIN

En Peñaranda de Bracamonte, a  ......... de .................................. de  ............
(FIRMA)Responsable Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Finalidad Tramitación de la solicitud única 2020.
Legitimación Interés público y ejercicio de poderes públicos por el responsable del tratamiento
Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
Derechos Derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.
Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada en la sede electrónica: https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL

INFORMACION BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
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 ALSAFERANA S.L.

B37545381

De acuerdo con el artículo 40 bis (1) d del Reglamento (UE) nº 809/2014 de la Comisión Europea, se le informa que en el
contexto de la agenda de simplificación y modernización de la PAC, en la campaña 2020, la Consejería de Agricultura y
Ganadería  va  a  sustituir  los  controles  sobre  el  terreno  tradicionales,  en  el  ámbito  territorial  donde  se  incluye  su
explotación, por la monitorización de las superficies declaradas. Este ámbito territorial se puede consultar en la orden de
convocatoria de la solicitud única 2020 y en el portal PAC.
Esta metodología alcanza tanto a las ayudas directas del primer pilar como a las medidas de desarrollo rural relacionadas
con el sistema integrado de gestión y control, concretamente, las ayudas agroambientales, las de agricultura ecológica y
las destinadas a zonas con limitaciones naturales de montaña y otras limitaciones específicas.  Asimismo constituye una
apuesta  firme,  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería  y  Desarrollo  Rural,  para  el  aprovechamiento  de  las  nuevas
tecnologías  en  la  gestión  de  ayudas.
La  monitorización  de  las  parcelas  consiste  en  la  observación  periódica  y  sistemática  de  la  superficie  agraria,  basada
fundamentalmente en el empleo de imágenes de los satélites Sentinel del Programa Copernico de la Comisión, lo que hace
posible  la  comprobación  y  el  seguimiento  de  las  condiciones  de  admisibilidad,  orientado  en  esencia  a  un  enfoque
preventivo  que  mejorará  la  interrelación  con  los  agricultores,  basado  en  la  posibilidad  de  presentación  de  pruebas  que
verifique el respeto de las condiciones exigidas, como el envío de fotografías geo etiquetadas de las labores realizadas o el
estado de un determinado cultivo.
Todo este intercambio de información entre el agricultor y la Administración debe ser fluido para que sea eficaz, para ello
y así agilizar esta comunicación no olvide cumplimentar una dirección de correo electrónico de uso frecuente y el número
de su teléfono móvil mediante los cuales establecer este contacto. Para ello cumplimente las casillas previstas al efecto en
el formulario DP-1, de esta forma y, dado el carácter preventivo de este mecanismo, permitirá una gestión eficiente de su
solicitud de ayudas.

Peñaranda de Bracamonte 03/06/2020,
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



SOLICITUD ÚNICA 2020:

• Régimen de pago básico y pagos relacionados
• Ayudas asociadas a superficie
• Ayudas asociadas al sector ganadero
• Ayudas agroambiente y clima

DECLARACION:

REACYL:

3 7 1

0837233230
(PROV) (SAC) (Nº EXPEDIENTE)

FECHA DE PRESENTACIÓN Y SELLO:

Nº DE ENTRADA:
......... de .................................. de ............

_  _  _      _  _  _  _  _

B 37545381ALSAFERANA S.L. ,

NIFAPELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

EL PRODUCTOR:

• Ayuda agricultura ecológica
• Ayudas a zonas con limitaciones
• Prima de mantenimiento de forestación
• Solicitud de servicios de asesoramiento

• Actualización del Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León

SOLICITA:
1. Que de acuerdo con lo establecido en la Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería reguladora de la Solicitud Única año 2020, para las superficies y animales que se detallan en los correspondientes formularios de la
presente solicitud, le sean concedidos los siguientes pagos y/o ayudas, la solicitud de derechos de la reserva nacional en el marco del régimen de pago básico, la solicitud de cesión de derechos de pago, la solicitud de modificación
del SIGPAC y/o la solicitud de actualización del REACYL (marcar con el signo «X» lo que proceda):

PAGO BÁSICO Título III del Reglamento (UE) nº 1307/2013
X Solicitud de pago básico
X Solicitud de pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente

AYUDAS ASOCIADAS A SUPERFICIES Título IV del Reglamento (UE) nº 1307/2013
X Ayuda asociada a los cultivos proteicos

OBTENCIÓN DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Artículo 15 del Reglamento (UE) 1305/2013
X Solicitud del servicio de asesoramiento de Castilla y León en la campaña agrícola 2020/2021

OTROS
X Solicitud de modificación del SIGPAC

REGISTRO EN EXPLOTACIONES AGRARIAS DE CASTILLA Y LEÓN
X Actualización del registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León

37-081-000-00-501-00021-00001

Nº de líneas de la relación de
parcelas agrícolas

Nº de hojas

4 21 37-354-000-00-506-00623-00002

Regadío

2. Que el importe correspondiente a los pagos y/o ayudas solicitadas sea ingresado en la cuenta que figura en la presente solicitud. (Formulario DP-1).

Denominación

1. Que las parcelas del plan de cultivos y aprovechamientos de su explotación son las que figuran en los formularios aportados con la Solicitud única, que se relacionan a continuación:

S-X Cultivos y otras utilizaciones

DECLARA:

Referencias SIGPAC de la primera y última parcela

ÚltimaPrimera

Formulario

37

Secano

EN RELACIÓN A LA ACTIVIDAD AGRARIA EN SUPERFICIES DE PASTOS PERMANENTES Y BARBECHO

4. Que es conocedor de la prohibición del empleo de productos fitosanitarios en la superficie de barbecho y de cultivo fijador de nitrógeno computable como superficie de interés ecológico.

NO controla o es controlado por alguna entidad asociada. En caso afirmativo cumplimentar:

6. Que

NIF

XSI

5. Que en caso de solicitar la ayuda asociada a los cultivos proteicos es conocedor de los requisitos indicados en el apartado 3 del artículo 40 de la orden de convocatoria de la

NO realiza alguna actividad excluida de las recogidas en el anexo 4 de la orden de convocatoria de la solicitud única 2020

%
7. Que X

solicitud única 2020 y, se compromete a que el destino de su producción sea directa o indirectamente la alimentación animal.

SI

EN RELACIÓN A LOS CULTIVOS FIJADORES DE NITRÓGENO

EN RELACIÓN A LAS AYUDAS ASOCIADAS A CULTIVOS PROTEICOS

EN RELACIÓN A LA CONDICIÓN DE AGRICULTOR ACTIVO

 70860807S   50,00

 70868573F   50,00

de convocatoria de la solicitud única 2020
8. Que SÍ X NO posee conocimiento que alguna de las entidades reflejadas en el apartado anterior realizan alguna de las actividades excluidas recogidas en el anexo 4 de la orden

NO existen miembros de la entidad asociativa que solicitan las ayudas a zonas con limitaciones naturales en el año 2020 por su cuota de participación.X

Descripción

SÍ

Provincia Agregado

12. Que

Municipio

14. Que en el caso de solicitar la ayuda a zonas con limitaciones naturales el aprovechamiento de pastos y rastrojeras de ordenación común se efectúa en el municipio:

EN RELACIÓN A LA AYUDA A ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES DE MONTAÑA Y OTRAS LIMITACIONES ESPECÍFICAS

con NIF
15. Que en el caso de solicitar la inclusión en el servicio de asesoramiento de Castilla y León, la entidad que prestará el asesoramiento es UTE JOSÉ FELIX GALLEGO DEL SAZ

U37566650

16. Que en el caso de solicitar servicio de asesoramiento NO va a recibir asesoramiento en materia de gestión integrada de plagas.X SI

EN RELACIÓN AL ASESORAMIENTO DE EXPLOTACIONES

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL D.P.-2
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA

Nº de Hoja: 1
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



SOLICITUD ÚNICA 2020:

• Régimen de pago básico y pagos relacionados
• Ayudas asociadas a superficie
• Ayudas asociadas al sector ganadero
• Ayudas agroambiente y clima

DECLARACION:

REACYL:

3 7 1

0837233230
(PROV) (SAC) (Nº EXPEDIENTE)

FECHA DE PRESENTACIÓN Y SELLO:

Nº DE ENTRADA:
......... de .................................. de ............

_  _  _      _  _  _  _  _

B 37545381ALSAFERANA S.L. ,

NIFAPELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

EL PRODUCTOR:

• Ayuda agricultura ecológica
• Ayudas a zonas con limitaciones
• Prima de mantenimiento de forestación
• Solicitud de servicios de asesoramiento

• Actualización del Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León

Fdo.   FERNANDO BENITO MARTIN

En Peñaranda de Bracamonte, a 03 de JUNIO de 2020
(FIRMA)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL D.P.-2
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA

Nº de Hoja: 2
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



SOLICITUD ÚNICA 2020: DECLARACION:

REACYL:

3 7 1

0837233230
(PROV) (SAC) (Nº EXPEDIENTE)

FECHA DE PRESENTACIÓN Y SELLO:

Nº DE ENTRADA:
......... de .................................. de ............

_  _  _      _  _  _  _  _

B 37545381ALSAFERANA S.L. ,

NIFAPELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

EL PRODUCTOR:

 • Datos para la cumplimentación de las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas

DECLARA:
1.

persona física

Que la responsabilidad jurídica y económica de la explotación recae sobre:

X persona jurídica SI X NO pertenece a un grupo empresarial.

2. En caso de que el titular sea una persona física

El titular es el jefe de la explotación

El jefe de la explotación es cónyuge del titular

El jefe de la explotación no es el titular ni miembro de la familia del titular

El jefe de la explotación es familiar del titular

3. Datos relativos al jefe de explotación:

NIF F. nacimiento: Sexo:

Nombre:

Telénono fijo:

Primer Apellido: Segundo Apellido:

Telénono Móvil: Email:

Porcentaje de trabajo anual dedicado al trabajo en la explotación:

X

1. si se dedica un porcentaje incluido en el intervalo 0 - 25
2. si se dedica un porcentaje incluido en el intervalo ≥ 25 - 50

4. si se dedica un porcentaje incluido en el intervalo > 50 - 75
5. si se dedica un porcentaje incluido en el intervalo ≥ 75 - 100
6. si se dedica un porcentaje incluido en el intervalo > 100

Año de comienzo del trabajo en la explotación

Formación agraria:

X
1. experiencia práctica exclusivamente

2. estudios profesionales agrarios

3. estudios universitarios agrarios

4. otra formación agraria o cursos agrarios

Cursos de perfeccionamiento: X SI NO

4. Otros datos relativos a la explotación:

0 70860807 S 20/08/1972 Ho

FERNANDO BENITO MARTIN

655455213 hospital17@hotmail.com

2015

Se realiza venta directa al consumidor de la producción agraria SI X NO

Se incorpora por primera vez a la actividad agraria en la campaña 2020 SI X NO

En caso de desarrollar actividades en el marco de una OPFH

En caso de desarrollar actividades en el marco de una

Nombre o razón social:

Nº de la OPFH: Comunidad Autónoma:

NIF/CIF:

Ingresos agrarios del integrado:

Pertenece a un cebadero SI NO CIF cebadero comunitario de ámbito

Comparte la responsabilidad de la gestión de la explotación con un miembro de la familia: SI

X NO

Constituye una familia numerosa:

Reúne la condición de ATP o agricultor no pluriactivo

SI X NO

X SI NO

cónyuge otro familiar

El contenido de este bloque no afecta a la gestión de la solicitud. No obstante su cumplimentación es OBLIGATORIA en base a las siguientes disposiciones:

- El Reglamento (UE) 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europa de 18 de julio de 2018 relativo a las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas,
establece la obligatoriedad de llevar a cabo el Censo Agrario y encuestas sobre la estructura de las explotaciones agrícolas. El Reglamento establece la posibilidad de la utilización de
Registros Administrativos para la elaboración del Censo. En aras de la reducción de la carga a los informantes, los datos procedentes de la solicitud única serán facilitados al INE, con
fines estadísticos, para la elaboración del censo.

- Por su parte, la disposición adicional segunda de la Ley 13/1996 de 30 de diciembre de 1996, señala como estadísticas obligatorias aquellas cuya realización resulte obligatoria para el
Estado español por exigencia de la normativa de la Unión Europea. Los servicios estadísticos podrán solicitar datos de todas las personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras,
residentes en España (artículo 10.1 de la Ley 12/1989 de la Función Estadística Pública LFEP). Asimismo, según el artículo 10.2 de la LFEP todas las personas físicas y jurídicas que
suministren datos deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo.

En caso de dudas sobre estas cuestiones, puede consultar en: https://www.ine.es/censoagrario2020/ayuda_variables_ine.pdf

En caso de que desee obtener información adicional sobre el censo agrario 2020, pueden consultar en: https://www.ine.es/censoagrario2020

3. si se dedica un porcentaje = 50

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA DP3

VER INSTRUCCIONES AL DORSO
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



SOLICITUD ÚNICA 2020:

RESUMEN DE LA DECLARACIÓN DE SUPERFICIES
DE LA EXPLOTACIÓN

DECLARACION:

REACYL:

3 7 1

0837233230
(PROV) (SAC) (Nº EXPEDIENTE)

FECHA DE PRESENTACIÓN Y SELLO:

Nº DE ENTRADA:
......... de .................................. de ............

_  _  _      _  _  _  _  _

B 37545381ALSAFERANA S.L. ,

NIFAPELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

EL SOLICITANTE:

DECLARA:
1. Que el resumen del plan de cultivos y aprovechamientos de su explotación, para la campaña agrícola 2018/2019 (campaña de
comercialización 2019/2020), es la siguiente:

Tierras de Cultivo Secano: Regadio: Total:ha ha ha134,33 98,01 232,34

Cultivos / Aprovechamientos Ciclo Método de
Producción

0,00 14,8314,83ha hahaAJOS - CEBOLLAS - PUERROS

23,25 31,077,82ha hahaALFALFA

7,96 7,960,00ha hahaAVENA Invierno

3,24 25,2522,01ha hahaCEBADA Invierno

18,07 36,7818,71ha hahaCOLZA

27,90 42,1614,26ha hahaGUISANTES Invierno

30,87 37,706,83ha hahaPATATA

23,04 36,5913,55ha hahaTRIGO Invierno

232,34 ha98,01 ha134,33 haSUPERFICIE TOTAL:

Superficie admisible para pago básico 232,34 hectáreas

Superficie de interés ecológico ponderada, en su caso 23,25 hectáreas

65,41

36,78

hectáreas

hectáreasSuperficie para la que solicita la ayuda asociada a los cultivos proteicos (oleaginosas)

Superficie para la que solicita la ayuda asociada a los cultivos proteicos (proteaginosas - leguminosas)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO NATURAL

S0

VER INSTRUCCIONES AL DORSO

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA
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ALSAFERANA S.L. , B

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF

37545381ALSAFERANA S.L. ,

DECLARACIÓN DE SUPERFICIES DE LA EXPLOTACIÓN
SOLICITUD ÚNICA 2020:

DECLARA: Que la relación de parcelas agrícolas de mi explotación es la siguiente:

EL PRODUCTOR:

Tipo
semi

Superficie del
recinto (ha)

ASO
(**)

OBSERVACIONES
Código

Provincia CP
Régimen
tenencia

NIF
propietario RM

Nº
ORDEN

AGROAMBIENTALES Y ECOLÓGICA (**)

PARCELAS AGRÍCOLAS
Tipo
Exp PIESProductoNº

recin.
SIE
(**)TÉRMINO MUNICIPAL

Superficie
OCUPADA en el

recinto (ha) AG

REFERENCIAS ALFANUMÉRICAS
Sup. admisible

de pastos (ha) (*) AE
Nº

políg. DRPI
Nº

parce. SF
MF
(**)

Nº
Línea

Ciclo
cult

Met.
Prod

Año
Plant

Sist
Cult

Dest
Prod

PPUC
(**)Sist Labo

1 X506 623 1 P 0 70858244 M 1.66 1.66 1.66 S COLZA.DK EXPERTISE 35 303 C C354 0 0 VILLAFLORES37 35I T

2 X506 623 2 P 0 70858244 M 0.03 0.03 0.03 S COLZA.DK EXPERTISE 35 303 C C354 0 0 VILLAFLORES37 36I T

3 501 21 1 E 0 07816442 F 0.5 0.5 0.5 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 8A I T

4 501 22 1 E 0 07816442 F 5.99 5.99 5.99 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 8A I T

5 501 53 1 R 0 07751675 P 9.76 9.76 7 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 9A C T

6 501 55 1 P 0 70860807 S 0.08 0.08 0.08 R CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 7I T

7 501 55 3 P 0 70860807 S 4.8 4.8 4.8 R CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 3I T

8 501 56 1 P 0 70860807 S 1.31 1.31 1.31 R CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 3I T

9 X501 57 1 R 0 70860807 S 8.97 8.97 8.97 R GUISANTE.FLOKON 40 406 C I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 42T

10 X501 57 2 R 0 70860807 S 0.16 0.12 0.16 S GUISANTE.FLOKON 40 406 C I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 39T

11 X501 58 3 R 0 70860807 S 5.34 5.34 5.29 R GUISANTE.FLOKON 40 406 C I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 41T

12 X501 58 3 R 0 70860807 S 5.34 5.34 0.05 S GUISANTE.FLOKON 40 406 C I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 80T

13 501 78 1 E 0 07816442 F 2.32 2.32 2.32 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 8A I T

14 501 80 1 R 0 07784971 T 6.89 6.89 6.89 S TRIGO BLANDO 1 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 20I T

15 502 66 2 R 0 07809723 G 29.05 29.05 0.17 R CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 6I T

16 X502 66 2 R 0 07809723 G 29.05 29.05 14.04 R COLZA.ES IMPERIO 35 1506 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 38I T

Régimen de tenencia: P=Propietario, U=Usufructo, A=Aparcería, R=Arrendamiento, C=Adj. Comunal. Tipo de semilla: C=Certificada, R=Reempleo, N= Dato no disponible. Ciclo de cultivo: P=Primavera, I=Invierno. Método de producción: C=Convencional, E=Ecológico.
Sistema de Cultivo:A=Aire libre, M=Malla, C=Cubierta bajo plástico o invernadero. Destino de la producción: C=Consumo en fresco, I=Procesamiento industrial, S=Semillas o plántulas con fines comerciales, E=Energías renovables, A=Abonado en verde. Sistema de laboreo: T =
Laboreo tradicional, M = Mínimo laboreo, D = Siembra directa.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL

S-X

(*) Superficie admisible de pastos es la resultante de aplicar el coeficiente de admisibilidad de pastos a la superficie del recinto. (**) SIE = superficie de interés ecológico, MF = prima de mantenimiento de forestación, ASO = ayuda asociada, AG = agroecosistemas extensivos de
secano, RM = cultivos agroindustriales sostenibles, CP = cultivos permanentes en paisajes singulares, SF = gestión sostenible de superficies forrajeras pastables y apoyo a la trashumancia, PI = producción integrada, AE = agricultura ecológica, DR = medida de desarrollo rural de otra
comunidad autónoma.
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



ALSAFERANA S.L. , B

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF

37545381ALSAFERANA S.L. ,

DECLARACIÓN DE SUPERFICIES DE LA EXPLOTACIÓN
SOLICITUD ÚNICA 2020:

DECLARA: Que la relación de parcelas agrícolas de mi explotación es la siguiente:

EL PRODUCTOR:

Tipo
semi

Superficie del
recinto (ha)

ASO
(**)

OBSERVACIONES
Código

Provincia CP
Régimen
tenencia

NIF
propietario RM

Nº
ORDEN

AGROAMBIENTALES Y ECOLÓGICA (**)

PARCELAS AGRÍCOLAS
Tipo
Exp PIESProductoNº

recin.
SIE
(**)TÉRMINO MUNICIPAL

Superficie
OCUPADA en el

recinto (ha) AG

REFERENCIAS ALFANUMÉRICAS
Sup. admisible

de pastos (ha) (*) AE
Nº

políg. DRPI
Nº

parce. SF
MF
(**)

Nº
Línea

Ciclo
cult

Met.
Prod

Año
Plant

Sist
Cult

Dest
Prod

PPUC
(**)Sist Labo

1 502 66 2 R 0 07809723 G 29.05 29.05 14.83 R CEBOLLA 157 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 47A I T

2 502 40051 1 R 0 70860807 S 16.04 16.04 11.66 S TRIGO BLANDO 1 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 21I T

3 503 18 1 R 0 07823400 L 0.61 0.61 0.61 S AVENA 8 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 18I T

4 503 44 1 P 0 70860807 S 3.24 3.24 3.24 S CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 32I T

5 503 10023 1 R 0 70858244 M 0.3 0.3 0.3 S AVENA 8 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 17I T

6 503 10026 1 R 0 07799386 V 1.71 1.71 1.71 S AVENA 8 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 15I T

7 503 10038 1 P 0 70860807 S 0.83 0.83 0.83 R TRIGO BLANDO 1 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 27I T

8 503 10043 1 P 0 70860807 S 1.23 1.23 1.23 S TRIGO BLANDO 1 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 23I T

9 503 20023 1 R 0 70858244 M 0.13 0.13 0.13 S AVENA 8 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 17I T

10 503 20026 1 R 0 07823400 L 1.42 1.42 1.42 S AVENA 8 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 15I T

11 503 20038 2 P 0 70860807 S 11.91 11.91 10.26 R CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 1I T

12 503 20038 2 P 0 70860807 S 11.91 11.91 1.64 R TRIGO BLANDO 1 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 26I T

13 503 20043 1 P 0 70860807 S 3.26 3.26 3.26 S TRIGO BLANDO 1 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 22I T

14 503 30023 1 R 0 70858244 M 0.18 0.18 0.18 S AVENA 8 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 17I T

15 504 21 1 R 0 70860807 S 9.95 9.95 2.95 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 12A I T

16 X504 21 1 R 0 70860807 S 9.95 9.95 7 S GUISANTE.FLOKON 40 406 C I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 29T

Régimen de tenencia: P=Propietario, U=Usufructo, A=Aparcería, R=Arrendamiento, C=Adj. Comunal. Tipo de semilla: C=Certificada, R=Reempleo, N= Dato no disponible. Ciclo de cultivo: P=Primavera, I=Invierno. Método de producción: C=Convencional, E=Ecológico.
Sistema de Cultivo:A=Aire libre, M=Malla, C=Cubierta bajo plástico o invernadero. Destino de la producción: C=Consumo en fresco, I=Procesamiento industrial, S=Semillas o plántulas con fines comerciales, E=Energías renovables, A=Abonado en verde. Sistema de laboreo: T =
Laboreo tradicional, M = Mínimo laboreo, D = Siembra directa.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL

S-X

(*) Superficie admisible de pastos es la resultante de aplicar el coeficiente de admisibilidad de pastos a la superficie del recinto. (**) SIE = superficie de interés ecológico, MF = prima de mantenimiento de forestación, ASO = ayuda asociada, AG = agroecosistemas extensivos de
secano, RM = cultivos agroindustriales sostenibles, CP = cultivos permanentes en paisajes singulares, SF = gestión sostenible de superficies forrajeras pastables y apoyo a la trashumancia, PI = producción integrada, AE = agricultura ecológica, DR = medida de desarrollo rural de otra
comunidad autónoma.
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



ALSAFERANA S.L. , B

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF

37545381ALSAFERANA S.L. ,

DECLARACIÓN DE SUPERFICIES DE LA EXPLOTACIÓN
SOLICITUD ÚNICA 2020:

DECLARA: Que la relación de parcelas agrícolas de mi explotación es la siguiente:

EL PRODUCTOR:

Tipo
semi

Superficie del
recinto (ha)

ASO
(**)

OBSERVACIONES
Código

Provincia CP
Régimen
tenencia

NIF
propietario RM

Nº
ORDEN

AGROAMBIENTALES Y ECOLÓGICA (**)

PARCELAS AGRÍCOLAS
Tipo
Exp PIESProductoNº

recin.
SIE
(**)TÉRMINO MUNICIPAL

Superficie
OCUPADA en el

recinto (ha) AG

REFERENCIAS ALFANUMÉRICAS
Sup. admisible

de pastos (ha) (*) AE
Nº

políg. DRPI
Nº

parce. SF
MF
(**)

Nº
Línea

Ciclo
cult

Met.
Prod

Año
Plant

Sist
Cult

Dest
Prod

PPUC
(**)Sist Labo

1 504 10020 1 R 0 70860807 S 2.45 2.45 2.45 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 13A I T

2 504 20020 1 R 0 07744470 W 3.67 3.67 3.67 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 11A I T

3 505 8 2 E 0 07966510 T 11.07 11.07 6.83 R PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 46A I T

4 505 8 3 E 0 07966510 T 0.58 0.58 0.58 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 14A I T

5 505 58 1 R 0 70860807 S 12.03 12.03 0.38 R CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 4I T

6 505 58 1 P 0 70860807 S 12.03 12.03 8.09 R TRIGO BLANDO 1 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 24I T

7 505 58 1 P 0 70860807 S 12.03 12.03 3.55 R ALFALFA.ARAGON 60 28 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 44T

8 X505 60 1 R 0 70858244 M 9.16 9.16 9.16 S COLZA.DK EXPERTISE 35 303 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 35I T

9 X505 61 1 P 0 70858244 M 4.67 4.67 4.67 R COLZA.DK EXPERTISE 35 303 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 37I T

10 X505 62 1 P 0 70860807 S 3.49 3.49 3.49 S GUISANTE.FLOKON 40 406 C I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 28T

11 X505 63 1 P 0 70860807 S 1.22 1.22 1.22 S COLZA.DK EXPERTISE 35 303 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 34I T

12 505 73 1 R 0 70860807 S 0.73 0.73 0.73 S AVENA 8 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 16C T

13 505 102 1 P 0 70860807 S 7.97 7.97 3.17 R CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 4I T

14 505 102 1 P 0 70860807 S 7.97 7.97 0.52 R CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 5I T

15 505 102 1 P 0 70860807 S 7.97 7.97 4.27 R ALFALFA.ARAGON 60 28 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 45T

16 X505 104 3 P 0 70860807 S 3.48 3.48 3.48 S GUISANTE.FLOKON 40 406 C I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 28I T

Régimen de tenencia: P=Propietario, U=Usufructo, A=Aparcería, R=Arrendamiento, C=Adj. Comunal. Tipo de semilla: C=Certificada, R=Reempleo, N= Dato no disponible. Ciclo de cultivo: P=Primavera, I=Invierno. Método de producción: C=Convencional, E=Ecológico.
Sistema de Cultivo:A=Aire libre, M=Malla, C=Cubierta bajo plástico o invernadero. Destino de la producción: C=Consumo en fresco, I=Procesamiento industrial, S=Semillas o plántulas con fines comerciales, E=Energías renovables, A=Abonado en verde. Sistema de laboreo: T =
Laboreo tradicional, M = Mínimo laboreo, D = Siembra directa.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL

S-X

(*) Superficie admisible de pastos es la resultante de aplicar el coeficiente de admisibilidad de pastos a la superficie del recinto. (**) SIE = superficie de interés ecológico, MF = prima de mantenimiento de forestación, ASO = ayuda asociada, AG = agroecosistemas extensivos de
secano, RM = cultivos agroindustriales sostenibles, CP = cultivos permanentes en paisajes singulares, SF = gestión sostenible de superficies forrajeras pastables y apoyo a la trashumancia, PI = producción integrada, AE = agricultura ecológica, DR = medida de desarrollo rural de otra
comunidad autónoma.

                                

 
     

 

D
O

C
U

M
E

N
T

O
 F

IR
M

A
D

O
 E

LE
C

T
R

Ó
N

IC
A

M
E

N
T

E
    Localizador: S

O
U

T
D

Q
8Y

IX
G

T
P

A
F

G
20V

U
4A

N
º R

egistro: 20209000900924  F
echa R

egistro: 03/06/2020 08:40:59 F
echa F

irm
a: 03/06/2020 08:40:41  F

echa copia: 03/06/2020 08:41:01
F

irm
ado:JU

A
N

 C
A

R
LO

S
 R

O
B

LE
R

O
 (C

A
JA

 R
U

R
A

L D
E

 S
A

LA
M

A
N

C
A

 S
D

A
D

 C
O

O
P

) 
A

cceda a la página w
eb: https://w

w
w

.ae.jcyl.es/verD
ocum

entos/ver?loun=
S

O
U

T
D

Q
8Y

IX
G

T
P

A
F

G
20V

U
4A

 para visualizar el docum
ento original

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



ALSAFERANA S.L. , B

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF

37545381ALSAFERANA S.L. ,

DECLARACIÓN DE SUPERFICIES DE LA EXPLOTACIÓN
SOLICITUD ÚNICA 2020:

DECLARA: Que la relación de parcelas agrícolas de mi explotación es la siguiente:

EL PRODUCTOR:

Tipo
semi

Superficie del
recinto (ha)

ASO
(**)

OBSERVACIONES
Código

Provincia CP
Régimen
tenencia

NIF
propietario RM

Nº
ORDEN

AGROAMBIENTALES Y ECOLÓGICA (**)

PARCELAS AGRÍCOLAS
Tipo
Exp PIESProductoNº

recin.
SIE
(**)TÉRMINO MUNICIPAL

Superficie
OCUPADA en el

recinto (ha) AG

REFERENCIAS ALFANUMÉRICAS
Sup. admisible

de pastos (ha) (*) AE
Nº

políg. DRPI
Nº

parce. SF
MF
(**)

Nº
Línea

Ciclo
cult

Met.
Prod

Año
Plant

Sist
Cult

Dest
Prod

PPUC
(**)Sist Labo

1 505 10035 1 R 0 70860807 S 2.99 2.99 2.99 R TRIGO BLANDO 1 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 25I T

2 506 14 1 P 0 70860807 S 8.15 8.15 1.32 R CEBADA 5 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 2I T

3 506 15 1 E 0 07751675 P 5.22 5.22 4.64 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 10A I T

4 506 16 1 P 0 70860807 S 6.77 6.77 0.77 S PATATA 99 0 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 10A I T

5 X506 16 1 P 0 70860807 S 6.77 6.77 6 S COLZA.DK EXPERTISE 35 303 C C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 33C T

6 X506 98 1 R 0 07797699 D 7.35 7.35 7.35 S GUISANTE.FLOKON 40 406 C I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 30I T

7 X506 10039 1 P 0 70860807 S 15.58 15.58 15.58 S ALFALFA.ARAGON 60 28 N C81 0 0 CANTALAPIEDRA X37 43T

8 X506 20039 1 R 0 70853669 F 7.67 7.67 7.67 S ALFALFA.ARAGON 60 28 N C81 0 0 CANTALAPIEDRA X37 43T

9 X508 25 1 R 0 27441483 E 6.37 6.37 6.37 S GUISANTE.FLOKON 40 406 C I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 40I T

10 508 70 1 P 0 70860807 S 2.88 2.88 2.88 S AVENA 8 0 R I C81 0 0 CANTALAPIEDRA37 19I T

11

12

13

14

15

16

Régimen de tenencia: P=Propietario, U=Usufructo, A=Aparcería, R=Arrendamiento, C=Adj. Comunal. Tipo de semilla: C=Certificada, R=Reempleo, N= Dato no disponible. Ciclo de cultivo: P=Primavera, I=Invierno. Método de producción: C=Convencional, E=Ecológico.
Sistema de Cultivo:A=Aire libre, M=Malla, C=Cubierta bajo plástico o invernadero. Destino de la producción: C=Consumo en fresco, I=Procesamiento industrial, S=Semillas o plántulas con fines comerciales, E=Energías renovables, A=Abonado en verde. Sistema de laboreo: T =
Laboreo tradicional, M = Mínimo laboreo, D = Siembra directa.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL

S-X

(*) Superficie admisible de pastos es la resultante de aplicar el coeficiente de admisibilidad de pastos a la superficie del recinto. (**) SIE = superficie de interés ecológico, MF = prima de mantenimiento de forestación, ASO = ayuda asociada, AG = agroecosistemas extensivos de
secano, RM = cultivos agroindustriales sostenibles, CP = cultivos permanentes en paisajes singulares, SF = gestión sostenible de superficies forrajeras pastables y apoyo a la trashumancia, PI = producción integrada, AE = agricultura ecológica, DR = medida de desarrollo rural de otra
comunidad autónoma.
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SOLICITUD ÚNICA 2020:

RÉGIMEN PAGO BÁSICO
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA DESACOPLADA

DECLARACION:

REACYL:

3 7 1

0837233230
(PROV) (SAC) (Nº EXPEDIENTE)

FECHA DE PRESENTACIÓN Y SELLO:

Nº DE ENTRADA:
......... de .................................. de ............

_  _  _      _  _  _  _  _

EL PRODUCTOR:
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF
ALSAFERANA S.L. , 37545381B

DECLARA:
1. Que SI      o NO      solicita la ayuda desacoplada por superficie en el régimen de pago básico para el año 2020 por todos los derechos que posee en
2020, como titular o cesionario.

2. Que en caso de haber indicado NO en el apartado 1, los códigos de identificación por los que solicita la ayuda figuran relacionados en el formulario PB-2
y se corresponden con el siguiente resumen.

CONDICIÓN QUE
REÚNE SOBRE LOS

DERECHOS QUE
SOLICITA (1)

NÚMERO DE CÓDIGOS
DE

DERECHOS (3)

TITULAR ORIGINAL DE LOS DERECHOS (2)

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF

X

3. Si solicita derechos a la reserva nacional, que igualmente se le conceda la ayuda correspondiente a los derechos que se le puedan atribuir como
resultado de dicha solicitud de Reserva que efectúa.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA PB-1

VER INSTRUCCIONES AL DORSO Nº de hoja: 1
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SOLICITUD ÚNICA 2020:

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR
(*) Solo será obligatorio entregar la documentación que no se

hubiese entregado ya en la solicitud original

DECLARACION:

REACYL:

3 7 1

0837233230
(PROV) (SAC) (Nº EXPEDIENTE)

FECHA DE PRESENTACIÓN Y SELLO:

Nº DE ENTRADA:
......... de .................................. de ............

_  _  _      _  _  _  _  _

B 37545381ALSAFERANA S.L. ,

NIFAPELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

EL PRODUCTOR:

FORMULARIOS QUE SE APORTAN
A cumplimentar

por
el solicitante

Documentación
verificada

(A cumplimentar
por la Administración)

CDSU
CDSU.

A cumplimentar
por

el solicitante
DOCUMENTOS QUE SE APORTAN

Documentación
verificada

(A cumplimentar
por la Administración)

Certificado acreditativo de la relación de socios o estatutos de la sociedad con los siguientes datos (Anexo 25):
NIF del Socio Apellidos, Nombre Porcentaje de participación Fecha de Nacimiento
_ - _ _ _ _ _ _ _ _ - _ ______________________________ ______________________________,
______________________________ ___.__ __/__/____
_ - _ _ _ _ _ _ _ _ - _ ______________________________ ______________________________,
______________________________ ___.__ __/__/____
_ - _ _ _ _ _ _ _ _ - _ ______________________________ ______________________________,
______________________________ ___.__ __/__/____
_ - _ _ _ _ _ _ _ _ - _ ______________________________ ______________________________,
______________________________ ___.__ __/__/____

4

(Opcional) Documentación acreditativa de la participación en programas de calidad de los alimentos o inscripción en
los registros de las figuras de calidad agroalimentaria 25

(Opcional) Documentación acreditativa de la participación en cursos o de la recepción de informes específicos para la
comercialización de sus producciones 26

Documentación acreditativa de la posesión de formación agraria.
24

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO NATURAL CDSU
VER INSTRUCCIONES AL DORSO

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA

Nº de Hoja:

EL FUNCIONARIO QUE VERIFICA LA SOLICITUD

Fdo. (Nombre y apellidos)_________________________________
1

En........................................., a..............de..............................de 2020

(FIRMA)

En Peñaranda de Bracamonte, a 03 de JUNIO de 2020
(FIRMA)

LA PERSONA INTERESADA

Fdo.   FERNANDO BENITO MARTIN
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ALSAFERANA S.L. , B

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA INTERESADA NIF

37545381ALSAFERANA S.L. ,

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE PARCELAS AGRÍCOLAS (SIGPAC)
"RELACIÓN DE PARCELAS"

CACódigo
agregado

CDG OD
Código

de la
provincia

DOGJCR

DOCUMENTACIÓN QUE APORTA
(Indicar con una X) (Ver Notas)MODIFICACIÓN PROPUESTA

AC

TIPO DE
ALEGACIÓNCoeficiente

de
regadio (%)

Nº de
polígono

Nº de
parcela

Nº de
recinto

Término municipal
(nombre y código)

Superficie
Recinto
 (HA)

DATOS SIGPAC

Zona B D ITSG
Uso

recinto
(Código)

SOLICITUD ÚNICA 2020:

FOTE F KJIHGCAP L

37 0 0 501 57 2 0,16 PR 0 Uso recinto completo TA81- CANTALAPIEDRA 75

Notas: SG: Salida gráfica obtenida del VISOR-SIGPAC; JCR: Justificante del cambio de secano a regadío; CDG: Certificación catastral de urbana, descriptiva y gráfica; IC: Informe técnico visado; FOT: Fotografía georeferenciada; AC: Copia del
acta de control, años anteriores; DOG: Documentación presentada en otros órganos; OD: Otra documentación. A: Recinto propuesto B: Superficie propuesta en has C: Uso sigpac propuesto D: Coeficiente de regadío propuesto E: CAP propuesto F:
Porcentaje de montanera propuesto G: SAC propuesta H: Tipo de árboles FS propuestos I: Número de árboles FS propuestos J: Tipo de elemento del paisaje EP propuesto K: Tipo de modificación EP L: Código de la incidencia a eliminar por
reinicio de la actividad agraria.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA

(FIRMA)

En Peñaranda de Bracamonte, a 03 de JUNIO de 2020

Fdo.   FERNANDO BENITO MARTIN

LA PERSONA INTERESADA

FORMULARIO MP-SIGPAC
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE PARCELAS

AGRÍCOLAS (SIGPAC)

DECLARACION:

REACYL:

3 7 1

0837233230
(PROV) (SAC) (Nº EXPEDIENTE)

FECHA DE PRESENTACIÓN Y SELLO:

Nº DE ENTRADA:
......... de .................................. de ............

_  _  _      _  _  _  _  _

La persona interesada cuyos datos identificactivos se reseñan a continuación:

NIF

Apellidos y Nombre o Razón Social

NRB

Fecha de nacimiento:
TFNO:
Estado civil respecto de la situación familiar:

Cónyuge:
NIF Cónyuge:

D
A

T
O

S
PE

R
SO

N
A

L
E

S 
D

E
L

SO
L

IC
IT

A
N

T
E

NIF541908 B37545381
ALSAFERANA S.L. ,

37400
CANTALAPIEDRA
SALAMANCA

CANTALAPIEDRA
C/ HOSPITAL Nº 17, BAJO

22/07/15 0:00
923530433 MÓVIL: 655455213

BENITO MARTIN FERNANDOR. legal:
NIF R. legal: 0 70860807

37545381B

Domicilio

Código postal

Municipio

Estado civil respecto de la situación familiar

Apellidos y Nombre del Cónyuge

Representante Legal

Población

Correo Electrónico *

Provincia

Fecha nacimiento

Teléfono fijo
Teléfono

NIF del Cónyuge

NIF del R. Legal

DECLARA:
Que conoce y da su conformidad para que los datos personales contenidos en los formularios que componen esta solicitud, sean incluidos en ficheros automatizados y
utilizados de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de carácter personal y
en el Real Decreto 1720/2007.
Que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud, así como en la documentación que acompaña, son verdaderos y que conoce las condiciones
establecidas en la Orden AYG/ 1959/2004, de 24 de diciembre.

1.

2.

A facilitar las diferentes actuaciones que la Administración competente estime necesarias para comprobar la veracidad de los datos recogidos en la presente solicitud.
SE COMPROMETE:

Con la solicitud la documentación que a continuación se señala con una «X»:
APORTA:

Documentación acreditativa de persona interesada, en el caso de no presentar Solicitud Única.

Certificación Catastral

Fotocopia de la Escritura Pública de Compra-Venta, Nota Simple del Registro de la Propiedad, Testamento y declaración de herederos.

Fotocopia del Contrato de Arrendamiento, Aparcería u otros documentos privados.

Fotocopia de Otros documentos privados acreditativos.

Documentación justificativa del cambio propuesto, que se indica para cada parcela.

SOLICITA:
La modificación del contenido del SIGPAC de acuerdo a lo indicado para cada una de las parcelas en el formulario «MP-SIGPAC» adjunto.

Régimen Matrimonial

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA MP

Fdo.   FERNANDO BENITO MARTIN

En Peñaranda de Bracamonte, a 03 de JUNIO de 2020

(FIRMA)
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LISTADO DE INCIDENCIAS DE
Grabación de solicitudes

Nº Solicitud:   ALSAFERANA S.L.

FORMULARIO
INCIDENCIA
DETECTADA

TIPO
DE INCIDENCIA TEXTO

 009379

SX SU038 Aviso El/los recintos (37-81-0-0-506-98-1) tienen definido en sigpac elementos del paisaje, por lo
que deberá asegurar su mantenimiento. Si se efectuara una alteración de estos elementos
supondría un incumplimiento de condicionalidad.

SX SU075 Aviso Es el primer año del cultivo de alfalfa en el/los recintos (37-081-000-00-505-00058-00001).
Para justificar la implantación del cultivo, se recomienda disponer de pruebas para su
presentación ante la administración.

SX SU075 Aviso Es el primer año del cultivo de alfalfa en el/los recintos (37-081-000-00-506-10039-00001).
Para justificar la implantación del cultivo, se recomienda disponer de pruebas para su
presentación ante la administración.

Nº de Hoja: 1/13 jun 2020 08:39:06FECHA Y HORA:

Las incidencias de tipo "Aviso" se pueden subsanar manualmente a través de la aplicación
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DOCUMENTO Nº2  
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Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R
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855/2020 21/12/2020
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Emplazamiento: Parcela 5024 del Poligono 2

Escala:

Promotor.

Ingeniero Técnico Agrícola en  

Villa Bonifacio S.L.

Dº Manuel-Juan Pérez Iglesias

1a

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Avila)

Plano: Situación Geográfica

Número:

2020
S/E

C/ Príncipe de Vergara 35, local

Telf. 923 12 17 12

37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

Explotaciones Agropecuarias

Colegiado nº 1.171

Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

CEBADERO DE TERNEROS
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4,40 Km

8,5 Km

Explotación

Vacuno

de

Carne

Emplazamiento: Parcela 5024 del Poligono 2

Escala:

Promotor.

Ingeniero Técnico Agrícola en  

Villa Bonifacio S.L.

Dº Manuel-Juan Pérez Iglesias

Diciembre

1b

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Avila)

Plano: Situación Distancia a Cascos Urbanos

Número:

2020
S/E

C/ Príncipe de Vergara 35, local

Telf. 923 12 17 12

37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

Explotaciones Agropecuarias

Colegiado nº 1.171

Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

CEBADERO DE TERNEROS
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Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



Cebadero de Terneros

Emplazamiento: Parcela 5024 del Poligono 2

Escala:

Promotor.

Ingeniero Técnico Agrícola en  

Villa Bonifacio S.L.

Dº Manuel-Juan Pérez Iglesias

Diciembre

1c

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Avila)

Plano: Situación Fincas Registrales

Número:

2020
S/E

C/ Príncipe de Vergara 35, local

Telf. 923 12 17 12

37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

Explotaciones Agropecuarias

Colegiado nº 1.171

Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

CEBADERO DE TERNEROS
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Valla Ganadera de Mallazo

Malla 15x15x4

CERRAMIENTO PERIMETRAL

MALLAZO GANADERO

PARCELAS

5
6
,
2
5

5,00

5
4
,
0
0

Barrotes de perfil tubular

CERRAMIENTO PERIMETRAL

EN CARRETERA

VALLA TALANQUERA

Emplazamiento: Parcela 5024 del Poligono 2

Escala:

Promotor.

Ingeniero Técnico Agrícola en  

Villa Bonifacio S.L.

Dº Manuel-Juan Pérez Iglesias

Diciembre

1d

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Avila)

Plano: Situación, Relación fincas y Cerramientos perimetrales

Número:

2020
S/E

C/ Príncipe de Vergara 35, local

Telf. 923 12 17 12

37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

Explotaciones Agropecuarias

Colegiado nº 1.171

Leyenda

Finca Con Cebadero Terneros

con 6,007 Has

Vallado en Malla Ganadera

con Mallazo

Vallado en Malla tipo

Taranquera

Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

CEBADERO DE TERNEROS
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Número de colegiado: 1.171
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Corrales de Manejo

Mangas de manejo

Y embarcadero

Estercolero
Cebadero 1

Cebadero 2

Tenada

Lazareto y Almacen

21,00

22,40

Eje Carretera Madrigal - Cantalapiedra

Vado Sanitario

5.005.005.00

Emplazamiento: Parcela 5024 del Poligono 2

Escala:

Promotor.

Ingeniero Técnico Agrícola en  

Villa Bonifacio S.L.

Dº Manuel-Juan Pérez Iglesias

Diciembre

2

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Avila)

Plano: Emplazamiento y Retranqueos

Número:

2020
S/E

C/ Príncipe de Vergara 35, local

Telf. 923 12 17 12

37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

Explotaciones Agropecuarias

Colegiado nº 1.171

Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

CEBADERO DE TERNEROS
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Proyecto de Ejecución y Puesta en Macha de:

Emplazamiento: Parcela nº 5024 , Polígono nº 2.

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

3

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila).

Plano: PLANTA CIMENTACION Y VIGAS-ZAPATAS_CEBADERO

Número:

20201 / 100

C/ Príncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com
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Placa  1

Pilar  3

1Tipo

Placa  2

Pilar  5

1Tipo

Placa  3

Pilar  7

2Tipo

Placa  4

Pilar  9

1Tipo

Placa  5

Pilar  11

2Tipo

Placa  6

Pilar  13

1Tipo

Placa  7

Pilar  15

2Tipo

Placa  8

Pilar  17

1Tipo

Placa  9

Pilar  19

2Tipo

Placa  10

Pilar  21

1Tipo

Placa  11

Pilar  23

2Tipo

Placa  12

Pilar  25

1Tipo

Placa  13

Pilar  27

2Tipo

Placa  14

Pilar  29

1Tipo

Placa  15

Pilar  31

2Tipo

Placa  16

Pilar  33

1Tipo

Placa  17

Pilar  35

2Tipo

Placa  18

Pilar  37

1Tipo

Placa  19

Pilar  39

2Tipo

Placa  20

Pilar  41

1Tipo

Placa  21

Pilar  43

1Tipo

Placa  22

Pilar  44

1Tipo

CUADRO DE PLACAS DE ANCLAJE

Cotas en cm

Tipo 1 (x13)

Placa Centrada

_HE 220A Beta=180°

E

v

A

vX1 vX2

dX1 dX2

B

v
Z

1
v
Z

2

d
Z

1
d
Z

2

A

vX1

vZ1

E

dX1

dZ1

v

4ø12

=41,0

=10,0

=10,0

= 2,0

= 5,0

= 5,0

=30,0

B

vX2

vZ2

dX2

dZ2

=42,0

=10,0

=10,0

= 5,0

= 5,0

Tipo 2 (x9)

Placa Centrada

_HE 220A Beta=180°

E

v

A

vX1 vX2

dX1 dX2

B

v
Z

1
v
Z

2

d
Z

1
d
Z

2

12

3 4

5

6

7

8

A

vX1

vZ1

E

dX1

dZ1

v

4ø12 +

=41,0

=10,0

=10,0

= 4,0

= 5,0

= 5,0

=30,0

B

vX2

vZ2

dX2

dZ2

6 : 3ø12

8 : 3ø12

=42,0

=10,0

=10,0

= 5,0

= 5,0

TIPOS DE PLACAS DE ANCLAJETIPOS DE PLACAS DE ANCLAJE

Zapata  1 Centrada

Pilar  3

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  2 Centrada

Pilar  5

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  3 Centrada

Pilar  7

Dimensiones: 155x105x100 Ang.: 180°

A: I:11ø16s10(15P+145+15P)(5;100)

B: I:16ø16s10(15P+95+15P) (5;150)

B

A

Zapata  4 Centrada

Pilar  9

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  5 Centrada

Pilar  11

Dimensiones: 155x105x100 Ang.: 180°

A: I:11ø16s10(15P+145+15P)(5;100)

B: I:16ø16s10(15P+95+15P) (5;150)

B

A

Zapata  6 Centrada

Pilar  13

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  7 Centrada

Pilar  15

Dimensiones: 155x105x100 Ang.: 180°

A: I:11ø16s10(15P+145+15P)(5;100)

B: I:16ø16s10(15P+95+15P) (5;150)

B

A

Zapata  8 Centrada

Pilar  17

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  9 Centrada

Pilar  19

Dimensiones: 155x105x100 Ang.: 180°

A: I:11ø16s10(15P+145+15P)(5;100)

B: I:16ø16s10(15P+95+15P) (5;150)

B

A

Zapata  10 Centrada

Pilar  21

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  11 Centrada

Pilar  23

Dimensiones: 155x105x100 Ang.: 180°

A: I:11ø16s10(15P+145+15P)(5;100)

B: I:16ø16s10(15P+95+15P) (5;150)

B

A

Zapata  12 Centrada

Pilar  25

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  13 Centrada

Pilar  27

Dimensiones: 155x105x100 Ang.: 180°

A: I:11ø16s10(15P+145+15P)(5;100)

B: I:16ø16s10(15P+95+15P) (5;150)

B

A

Zapata  14 Centrada

Pilar  29

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  15 Centrada

Pilar  31

Dimensiones: 155x105x100 Ang.: 180°

A: I:11ø16s10(15P+145+15P)(5;100)

B: I:16ø16s10(15P+95+15P) (5;150)

B

A

Zapata  16 Centrada

Pilar  33

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  17 Centrada

Pilar  35

Dimensiones: 155x105x100 Ang.: 180°

A: I:11ø16s10(15P+145+15P)(5;100)

B: I:16ø16s10(15P+95+15P) (5;150)

B

A

Zapata  18 Centrada

Pilar  37

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  19 Centrada

Pilar  39

Dimensiones: 155x105x100 Ang.: 180°

A: I:11ø16s10(15P+145+15P)(5;100)

B: I:16ø16s10(15P+95+15P) (5;150)

B

A

Zapata  20 Centrada

Pilar  41

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  21 Centrada

Pilar  43

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  22 Centrada

Pilar  44

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Escala:

Promotor.

Ingeniero Técnico Agrícola en  

Villa Bonifacio S.L.

Dº Manuel-Juan Pérez Iglesias

Diciembre

4

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Avila

Plano: Detalles Cuadro Zapatas y anclajes

Número:

2020
S.E.

C/ Príncipe de Vergara 35, local

Telf. 923 12 17 12

37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

Explotaciones Agropecuarias

Colegiado nº 1.171

Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Cebadero de Terneros

Emplazamiento: Parcela 5024 del Poligono 2

CEBADERO
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Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Emplazamiento: Parcela nº 5024, Polígono nº 2

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

5

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila).

Plano: PLANTA DE CIMENTACION Y DETALLES_TENADA

Número:

20201 / 100

C/ Príncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



Zapata  1 Centrada

Pilar  3

Dimensiones: 100x100x70 Ang.: 0°

A: I:10ø14s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø14s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  2 Centrada

Pilar  5

Dimensiones: 100x100x70 Ang.: 180°

A: I:10ø14s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø14s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  3 Centrada

Pilar  7

Dimensiones: 220x150x70 Ang.: 0°

A: I:15ø14s10(15P+210+15P)(5;145)

B: I:22ø14s10(15P+140+15P)(5;215)

B

A

Zapata  4 Centrada

Pilar  9

Dimensiones: 220x150x70 Ang.: 180°

A: I:15ø14s10(15P+210+15P)(5;145)

B: I:22ø14s10(15P+140+15P)(5;215)

B

A

Zapata  5 Centrada

Pilar  11

Dimensiones: 220x150x70 Ang.: 0°

A: I:15ø14s10(15P+210+15P)(5;145)

B: I:22ø14s10(15P+140+15P)(5;215)

B

A

Zapata  6 Centrada

Pilar  13

Dimensiones: 220x150x70 Ang.: 180°

A: I:15ø14s10(15P+210+15P)(5;145)

B: I:22ø14s10(15P+140+15P)(5;215)

B

A

Zapata  7 Centrada

Pilar  15

Dimensiones: 100x100x70 Ang.: 0°

A: I:10ø14s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø14s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  8 Centrada

Pilar  16

Dimensiones: 100x100x70 Ang.: 180°

A: I:10ø14s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø14s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Placa  1

Pilar  3

1Tipo

Placa  2

Pilar  5

2Tipo

Placa  3

Pilar  7

3Tipo

Placa  4

Pilar  9

4Tipo

Placa  5

Pilar  11

3Tipo

Placa  6

Pilar  13

4Tipo

Placa  7

Pilar  15

1Tipo

Placa  8

Pilar  16

2Tipo

CUADRO DE PLACAS DE ANCLAJE

Cotas en cm

Tipo 1 (x2)

Placa Centrada

HEB 280 Beta=0°
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Tipo 3 (x2)
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TIPOS DE PLACAS DE ANCLAJETIPOS DE PLACAS DE ANCLAJE

Escala:

Promotor.

Ingeniero Técnico Agrícola en  

Villa Bonifacio S.L.

Dº Manuel-Juan Pérez Iglesias

Diciembre

6

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Avila

Plano: Detalles Cuadro Zapatas y anclajes:

Número:

2020
S.E.

C/ Príncipe de Vergara 35, local

Telf. 923 12 17 12

37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

Explotaciones Agropecuarias

Colegiado nº 1.171

Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Cebadero De Terneros

Emplazamiento: Parcela 5024 del Poligono 2

Tenada
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Emplazamiento: Parcela nº: 5024, Poligono nº 2

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

7

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila)

Plano: PLANTA DE CIMENTACION Y DETALLES. LAZARETO

Número:

20201/100

C/ Píncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



Zapata  1 Centrada

Pilar  3

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  2 Centrada

Pilar  5

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  3 Centrada

Pilar  7

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  4 Centrada

Pilar  9

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  5 Centrada

Pilar  11

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Zapata  6 Centrada

Pilar  12

Dimensiones: 100x100x100 Ang.: 180°

A: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B: I:10ø16s10(15P+90+15P)(5;95)

B

A

Placa  1

Pilar  3

1Tipo

Placa  2

Pilar  5

1Tipo

Placa  3

Pilar  7

1Tipo

Placa  4

Pilar  9

1Tipo

Placa  5

Pilar  11

1Tipo

Placa  6

Pilar  12

1Tipo

CUADRO DE PLACAS DE ANCLAJE

Cotas en cm

Tipo 1 (x6)

Placa Centrada

IPE 120 Beta=180°
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TIPOS DE PLACAS DE ANCLAJETIPOS DE PLACAS DE ANCLAJE

Escala:

Promotor.

Ingeniero Técnico Agrícola en  

Villa Bonifacio S.L.

Dº Manuel-Juan Pérez Iglesias

Diciembre

8

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Avila

Plano: Detalles Cuadro Zapatas y anclajes:

Número:

2020
S.E.

C/ Príncipe de Vergara 35, local

Telf. 923 12 17 12

37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

Explotaciones Agropecuarias

Colegiado nº 1.171

Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

CEBADERO DE TERNEROS

Emplazamiento: Parcela 5024 del Poligono 2

Lazareto
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Emplazamiento: Parcela nº 5024, Polígono nº 2        

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

9

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila).

Plano: ALZADOS DE LA ESTRUCTURA NAVE CEBADERO

Número:

20201 /200

C/ Príncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Emplazamiento: Parcela nº 5024, Poligono nº 2

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

10

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila)

Plano: ALZADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA TENADA

Número:

20201/200

C/ Píncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

H
E

B
-2

8
0

IPE-300

Correas Z-250.4
H

E
B

-2
8

0

H
E

B
-2

8
0

H
E

B
-2

8
0 H

E
B

-2
8

0 H
E

B
-2

8
0

VISTA 3D_ESTRUCTURA DE LA TENADA

SECCION FRONTAL

IPE-300

Correas Z-250.4

H
E

B
-2

8
0

H
E

B
-2

8
0

0
.7

0
 m

1.60 m

1.00 m

1.60 m

1.00 m

0
.7

0
 m

7
.0

0
 m

10.49 m

16.32 m

1.80 m 1.80 m

9
.0

0
 m

SECCION LATERAL TENADA

Correas Z-250.4

P
il
a
re

s
 H

E
B

-2
8
0

IP
E

-3
0

0

IP
E

-3
0

0

IP
E

-3
0

0

IP
E

-3
0

0

Correas Z-250.4 Correas Z-250.4

P
il
a
re

s
 H

E
B

-2
8
0

P
il
a
re

s
 H

E
B

-2
8
0

P
il
a
re

s
 H

E
B

-2
8
0

1.00 m 1.50 m 1.50 m 1.00 m

0
.7

0
 m

0
.7

0
 m

0
.7

0
 m

0
.7

0
 m

6.71 m 6.50 m 6.75 m

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020
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Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Emplazamiento: Parcela nº 5024, Poligono nº 2

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

11

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila)

Plano: ALZADOS DE LA ESTRUCTURA_NAVE LAZARETO

Número:

20201/100

C/ Píncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com

VISTA 3D_ESTRUCTURA NAVE LAZARETO
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Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Emplazamiento: Parcela nº 5024, Polígono nº 2

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

12

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila).

Plano: PLANTA DISTRIBUCION NAVES CEBADEROS

Número:

20201 / 200

C/ Príncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com
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Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Emplazamiento: Parcela nº 5024 , Polígono nº 2 

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

13

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila).

Plano: ALZADOS NAVE- CEBADERO DE TERNEROS

Número:

20201 / 250

C/ Príncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com
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Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Emplazamiento: Parcela nº 5024 , Poligono nº 2    

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

14

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila)

Plano: ALZADOS AXONOMETRICOS_ TENADA

Número:

20201/200

C/ Píncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com
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Proyecto de Ejecución y Puesta en Marcha de:

Emplazamiento: Parcela nº 5024 , Poligono nº 2 

UN CEBADERO DE TERNEROS

Escala:

Promotor. Ing. Téc. Agrícola.

Villa Bonifacio S.L. D. Manuel J. Pérez Iglesias.

Diciembre

15

Termino municipal: Madrigal de las Altas Torres (Ávila)

Plano: PLANTA DISTRIBUCION Y ALZADOS_LAZARETO

Número:

20201/100

C/ Píncipe de Vergara, 35, local

Tlf./Fax: 923 - 12 17 12./ 72
37003 SALAMANCA.

www.agro-gest.com
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C A P I T U L O   I. 
 

 DISPOSICIONES GENERALES  
 

Artículo 1.- OBRAS OBJETO DEL PRESENTE PROYECTO. 
 

Se consideran sujetas a las condiciones de este Pliego, todas las 

obras cuyas característica, planos y presupuestos, se adjuntan en las 

partes correspondientes del presente proyecto, así como todas las obras 

necesarias para dejar completamente terminados los edificios e 

instalaciones con arreglo a los planos y documentos adjuntos. 

 

Se entiende por obras accesorias, aquellas que, por su naturaleza, 

no pueden ser previstas en todos sus detalles, sino a medida que avanza 

la ejecución de los trabajos. 
 

Las obras accesorias, se construirán según se vaya conociendo su 

necesidad. Cuando su importancia lo exija se construirán en base a los 

proyectos particulares que se redacten. En los casos de menor 

importancia se llevaran a cabo conforme a la propuesta que formule el 

Ingeniero Director de la Obra. 

 

Artículo 2.- OBRAS ACCESORIAS NO ESPECIFICADAS EN EL PLIEGO. 
 

Si en el Transcurso de los trabajos se hiciesen necesario ejecutar 

cualquier clase de obras o instalaciones que no se encuentren descritas 

en este pliego de condiciones, el adjudicatario estará obligado a 

realizarse con estricta sujeción a las ordenes que, al efecto, reciba del 

Ingeniero Director de Obra y en cualquier caso, con arreglo a las reglas 

del buen arte constructivo. 
 

El Ingeniero Director de obra tendrá atribuciones para sancionar la 

idoneidad de los sistemas empleados, los cuales serán expuestos para su 

aprobación de forma que, a su juicio, las obras o instalaciones que 

resulten defectuosas total o parcialmente, deberán ser demolidas, 
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desmontadas o recibidas en su totalidad o en parte, sin que ello de 

derecho a ningún tipo de reclamación por parte del adjudicatario. 

Artículo 3.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 

 

Los documentos que definen las obras y que la propiedad 

entregue al contratista, pueden tener carácter contractual o meramente 

informativo. 

 

Son documentos contractuales los Planos, pliegos de condiciones, 

cuadros de Precios y Presupuestos Parcial y Total, que se incluyen en el 

presente Proyecto. 

 

Los datos incluidos en la memoria y anejos, así como la justificación 

de precios tienen carácter meramente informativo. 

 

Cualquier cambio en el planteamiento de la obra que implique un 

cambio sustancial respecto de lo proyectado deberá ponerse en 

conocimiento de la Dirección Técnica para que lo apruebe, si procede, y 

redacte el oportuno proyecto reformado. 

 

Artículo 4.- COMPATIBILIDAD Y RELACION ENTRE LOS DOCUMENTOS. 

 

En caso de contradicción entre planos y el Pliego de Condiciones, 

prevalecerá lo prescrito en este último documento. Lo mencionado en los 

planos y omitido en el Pliego de Condiciones o viceversa, habrá de ser 

ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos. 

 

Artículo 5.- DIRECTOR DE LA OBRA. 
 

El proyectista no asume ni coordinación de las obras ni dirección 
de éstas salvo nombramiento expreso de la propiedad. 

 

La propiedad nombrará en su representación a un Ingeniero 

Técnico Agrícola, en quien recaerán las labores de dirección, control y 
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vigilancia de las obras del presente Proyecto. El contratista proporcionará 

toda clase de facilidades para que el Ingeniero Director, o sus subalternos 

puedan llevar a cabo su trabajo con el máximo de eficacia. 

 

No será responsable ante la propiedad de la tardanza de los 

Organismos competentes en la tramitación del proyecto. La tramitación 

es ajena al Ingeniero Director, quien una vez conseguidos todos los 

permisos, dará la orden de comenzar la obra. 

 

Artículo 6.- DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA. 

 

- Ley de Contratos del Estado aprobado por Decreto 923/1965 

de 8 de Abril. 

 

- Reglamento General de Contratación para aplicación de 

dicha Ley, aprobado por Decreto 3354/1967 de 28 de Diciembre. 

 

- Pliegos de prescripciones Técnicas Generales vigentes del 

M.O.P.U.  

 

- Normas Básicas (NBE) y Tecnológicas de la Edificación (NTE). 

 

- Instrucción EHE para el proyecto y ejecución de obras de 

hormigón de masa o armado. 

 

- Instrucción EF-96 para el proyecto y la ejecución de obras de 

hormigón pretensado. 

 

- Métodos y Normas de Ensayo de Laboratorio Central del 

M.O.P.U. 

 

- Reglamento electrotécnico de Alta y baja Tensión y Normas 

MIBT complementarias. 
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- Reglamento sobre recipientes y aparatos a presión. 

 

- Resolución General de Instrucciones para la construcción de 

31 de Octubre de 1966. 

 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por 

Decreto 2413/1973 de 20 de Septiembre. 

 

- Normas de la delegación de Industria. 

 

- Normas particulares de las compañías suministradoras de 

energía eléctrica. 

 

- Reglamento Técnico-Sanitario. 

 

- Métodos normalizados para el examen de aguas residuales. 

 

- R.D. 1302/86, de 23 de Junio, sobre evaluación de impacto 

ambiental. 

 

- Reglamento de Seguridad e higiene en el trabajo. 

 

- Ordenanzas y Normas del Excmo. Ayuntamiento. 
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CAPITULO II 
 

CONDICIONES DE INDOLE TECNICA 

 

Artículo 7.- REPLANTEO. 
 

Antes de dar comienzo las obras, el Ingeniero Director auxiliado del 

personal subalterno necesario y en presencia del Contratista o de su 

representante, procederá al replanteo general de la obra. Una vez 

finalizado el mismo se levantará acta de comprobación del replanteo. 

 

Los replanteos de detalle se llevarán a cabo de acuerdo con las 

instrucciones y órdenes del Ingeniero Director de la obra, quién realizará 

las comprobaciones necesarias en presencia del Contratista o de su 

representante. 
 

El Contratista se hará cargo de las estacas, señales y referencias 

que se dejen en el terreno como consecuencia del replanteo. 

 

Artículo 8.- DEMOLICIONES. 

 

Se refiere el presente artículo a las condiciones relativas a la 

progresiva demolición elemento, desde la cubierta hasta la cimentación 

de edificios que no presenten síntomas de ruina inminente. Comprende 

también la demolición por empuje de edificios o restos de edificios de 

poca altura, así como criterios de demolición por colapso. 

 

Se adoptará lo prescrito en la Norma NTE-ADD "Acondicionamiento 

del terreno. Desmontes. Demoliciones". En cuanto a Condiciones 

Generales de ejecución, criterios de valoración y de mantenimiento. 

 

Para la demolición de las cimentaciones y elementos enterrados se 

consultará además la norma NTE-ADV, para los apeos y apuntalamiento, 

la norma NTE-EMA. 
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Artículo 9.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

 

Se refiere el presente artículo a los desmontes y terraplenes para 

dar al terreno la rasante de explanación. 

 

Las excavaciones a cielo abierto realizado con medios anuales y/o 

mecánicos y a la excavación de zanjas y pozos. 

 

Se adoptan las condiciones generales de seguridad en el trabajo 

así como las condiciones relativas a los materiales, control de la 

ejecución, valoración y mantenimiento que especifican las normas: 

 

NTE-AD  "Acondicionamiento del Terreno. Desmontes". 

NTE-ADE "Explanaciones". 

NTE-ADV "Vaciados". 

NTE-ADZ "Zanjas y pozos". 

 

Artículo 10.- RED HORIZONTAL DE SANEAMIENTO. 

 

Contempla el presenta artículo las condiciones relativas a los 

diferentes aspectos relacionados con los sistemas de captación y 

conducción de aguas del subsuelo para protección de la obra contra la 

humedad. Se adaptan las condiciones relativas a los materiales y equipos 

de origen industrial, control de la ejecución, criterios relativos a la prueba 

de servicio, criterios de valoración y normas para el mantenimiento del 

terreno, establecidas en la NTE "Saneamientos, Drenajes y Arenamientos". 

 

Artículo 11.- CIMENTACIONES. 

 

Las secciones y cotas de profundidad serán las que el Ingeniero 

Director señale, con independencia de lo señalado en el proyecto, que 

tienen carácter meramente informativo. No se rellenarán los cimientos 

hasta que lo ordene el Director. 
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El ingeniero Director queda facultado para introducir las 

cimentaciones especiales o modificaciones que juzgue oportuno en 

función de las características particulares que presente el terreno. 

 

Artículo 12.- FORJADOS. 

 

Regula el presente artículo los aspectos relacionados con la 

ejecución de forjados pretensados autoresistentes armados de acero o 

de cualquier otro tipo con bovedillas cerámicas de hormigón  y fabricado 

en obra o prefabricado bajo cualquier patente. 

 

Las condiciones de ejecución, de seguridad en el trabajo, de 

control de ejecución de valoración y de mantenimiento, son las 

establecidas en las normas NTE-EHU y NTE-EHR así como en el R.D. 

163O/1980 de 18 de Julio y en la NTE-EAF. 

 

Los hormigones y armaduras cumplirán las condiciones relativas a 

los diferentes aspectos de ejecución y seguridad, características, 

medición, valoración y mantenimiento que se establecen en los artículos 

correspondientes. 

 

Artículo 13.- HORMIGONES. 

 

Se refiere el presente artículo relativo a los materiales y equipos de 

origen industrial relacionados con la ejecución de las obras de hormigón 

en masa armado o pretensado fabricado, así como las condiciones 

generales de ejecución, criterios de medición, valoración y 

mantenimiento. 

 

Regirá lo prescrito en la instrucción EHE para las obras de hormigón 

en masa o armado  y la instrucción EF-96 para las obras de hormigón 

pretensado. Asimismo se adopta lo establecido en las normas NTE-EH 

"Estructuras de madera. Encofrados". 
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Las características mecánicas de los materiales y dosificaciones y 

niveles de control son las que se fijan en el presente proyecto (cuadro de 

características EHE y especificaciones de los materiales). 

Artículo 14.- ACERO LAMINADO. 

 

Se establecen en el presente artículo las condiciones relativas a los 

materiales y equipos industriales relacionados con los aceros laminados 

utilizados en las estructuras de edificación, tanto en sus elementos 

estructurales, como en sus elementos de unión. Asimismo se fijan las 

condiciones relativas a la ejecución, seguridad en el trabajo, control de 

la ejecución y mantenimiento. 

 

Se adopta lo establecido en las normas: 

 

NBE-MV-102: ”Ejecución de las estructuras de acero laminado en 

edificación". Se fijan los tipos de uniones, la ejecución en taller, el 

montaje en obra, las tolerancias y las protecciones. 

 

NBE-MV-103: "Acero laminado para estructuras de edificaciones", 

donde se fijan las características del acero laminado, la 

determinación de sus características y los productos laminados 

actualmente utilizados. 

 

NBE-MV-105:  "Roblones de acero" 

 

NBE-MV-106:  "Tornillos ordinarios calibrados para estructuras de 

acero". 

 

NTE-EA:  "Estructuras de acero". 
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Artículo 15.- CUBIERTAS Y COBERTURAS. 

 

Se refiere el presente artículo a la cobertura de edificios con 

placas, tejas o plaquetas de fibrocemento, chapas finas o paneles 

formados por doble hoja de chapa con interposición de aislamiento de 

acero galvanizado, chapas de aleaciones ligeras, piezas de pizarra, 

placas de poliéster reforzado, cloruro de polivinilo rígido o polimetacrilato 

de metilo, tejas cerámicas o de cemento o chapas lisas de zinc, en el que 

el propio elemento proporciona la estanqueidad. Asimismo se regulan las 

azoteas y los lucernarios. 

 

Las condiciones funcionales y de calidad relativa a los materiales y 

equipos de origen industrial y control de la ejecución, condiciones 

generales de ejecución y seguridad en el trabajo, así como los criterios de 

valoración y mantenimiento son los especificados en las siguientes 

normas: 

 

 

NTE-QTF: "Cubiertas. Tejados de fibrocemento". 

NTE-QTG: "Cubiertas. Tejados galvanizados". 

NTE-QTL: "Cubiertas. Tejados de aleaciones ligeras". 

NTE-QTP: "Cubiertas. Tejados de pizarra". 

NTE-QTS: "Cubiertas. Tejados sintéticos". 

NTE-QIT: "Cubiertas. Tejados de tejas". 

NTE-QTZ: "Cubiertas. Tejados de Zinc". 

NTE-QAA: "Azoteas ajardinadas". 

NTE-QAN: "Cubiertas. Azoteas no transitables". 

NTE-QAT: "Azoteas transitables". 

NTE-QLC: "Cubiertas. Lucernarios. Claraboyas". 

NTE-QLH: "Cubiertas. Lucernarios de hormigón trans-lúcido". 
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Artículo 16.- ALBAÑILERIA. 

 

Se refiere el presente artículo a la fábrica de bloques de hormigón, 

ladrillo o piedra, a tabiques de ladrillo o prefabricados y revestimientos de 

paramentos, suelos, escaleras y techos: 

 

Las condiciones funcionales y de calidad relativa a los materiales y 

equipos de origen industrial, control de ejecución y seguridad en el 

trabajo, así como los criterios de valoración y mantenimiento son las que 

especifican las normas: 

 

NTE-FFB: "Fachadas de bloque". 

NTE-FFL: "Fachadas de ladrillo". 

NTE-EFB: "Estructuras de fábrica de bloque". 

NTE-EFL: "Estructuras de fábrica de ladrillos". 

NTE-EFP: "Estructuras de fábrica de piedra". 

NTE-EFB: "Estructuras de fábrica de bloque". 

NTE-EPA: "Revestimientos de paramentos. Alicatados" 

NTE-RPE: "Revestimientos de paramentos. Enfoscados" 

NTE-RPG: "Revestimientos de paramentos. Guarnecidos y enlucidos". 

NTE-RPP: "Revestimientos de paramentos. Pinturas". 

NTE-RPR: "Revestimientos de paramentos. Revocos". 

NTE-RSS: "Revestimiento de escaleras y suelos. Soleras". 

RTE-RSB: "Revestimiento de suelos y escaleras. Terrazos". 

NTE-RSP: "Revestimiento de suelos y escaleras. Placas 

RTE-RTC: "Revestimiento de techos continuos". 

RTE-PTL: "Tabiques de ladrillo". 

NTE-PTP: "Tabiques prefabricados". 
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Artículo 17.- CARPINTERIA Y CERRAJERIA. 

 

Se refiere el presente artículo a las condiciones de funcionalidad y 

calidad que han de reunir los materiales y equipos industriales 

relacionados con la ejecución y montaje de puertas, ventaneas y demás 

elementos utilizados en particiones y accesos interiores. 

 

Asimismo, regula el presente artículo las condiciones de ejecución, 

medición, valoración y criterios de mantenimiento. 

 

Se adoptará lo establecido en las normas: 

NTE-PPA: "Puertas de acero". 

NTE-PPM: "Puertas de Madera". 

NTE-PPV: "Puertas de vidrio". 

NTE-PMA: "Mamparas de madera". 

NTE-PML: "Mamparas de aleaciones ligeras". 

 

Artículo 18.- AISLAMIENTOS. 

 

Los materiales a emplear y ejecución de la instalación de 

aislamiento estarán de acuerdo con lo prescrito en la norma NBE-CT-79 

sobre condiciones térmicas de los edificios que en su anexo 5 establece 

las condiciones de los materiales empleados para aislamiento térmico así 

como control, recepción y ensayos de dichos materiales, y en el anexo nº 

6 establece diferentes recomendaciones para la ejecución de este tipo 

de instalaciones. 

 

La medición y valoración de la instalación de aislamiento se llevará 

a cabo en la forma prevista en el presente proyecto. 

 

Artículo 19.- RED VERTICAL DE SANEAMIENTO. 
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Se refiere el presente artículo a la red de evacuación de aguas 

pluviales y residuos desde los puntos donde se recogen, hasta la 

acometida de la red de alcantarillado, fosa aséptica, pozo de filtración o 

equipo de depuración, así como a estos medios de evacuación. 

 

Las condiciones de ejecución, condiciones funcionales de los 

materiales y equipos industriales, control de la ejecución, seguridad en el 

trabajo, medición valoración y mantenimiento son las establecidas en las 

normas: 

 

NTE-ISS: "Instalaciones de salubridad y saneamiento". 

NTE-ISD: "Depuración y vertido". 

NTE-ISA: "Alcantarillado". 

 

Artículo 20.- INSTALACION ELECTRICA. 

 

Los materiales y ejecución de la instalación eléctrica cumplirán lo 

establecido en el Reglamento electrotécnico de Alta y Baja Tensión y 

normas MIBT complementarias. Asimismo se adoptan las diferentes 

condiciones previstas en las normas: 

 

NTE-IBB: "Instalación eléctrica de baja tensión". 

NTE-IEE: "Alumbrado exterior". 

NTE-IEI: "Alumbrado interior". 

NTE-IFF: "Puesta a tierra". 

 

Artículo 21.- INSTALACIONES DE FONTANERIA. 

 

Regula el presente artículo las condiciones relativas a la ejecución, 

materiales y equipos industriales, control de la ejecución, seguridad en el 

trabajo, medición valoración y mantenimiento, a las instalaciones de 

abastecimiento y distribución de agua. 
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Se adopta lo establecido en las normas: 

NTE-IFA: "Instalaciones de fontanería". 

NTE-IFC: "Instalaciones de fontanería. Agua caliente". 

NTE-IFF: "Instalaciones de fontanería. Agua fría". 

 

Artículo 22.- INSTALACIONES DE CLIMATIZACION. 

 

Se refiere el presente artículo a las instalaciones de ventilación, 

refrigeración y calefacción. 

 

Se adoptan las condiciones relativas a la funcionalidad y calidad 

de materiales, ejecución, control, seguridad en el trabajo, pruebas de 

servicio, medición valoración y mantenimiento, establecidas en las 

normas: 

 

- Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones 

frigoríficas e instrucciones MIIF complementarias. 

 

- Reglamentos vigentes sobre recipientes a presión y aparatos a 

presión. 

 

- NTE-ID: "Instalaciones de climatización". 

 

- NTE-ID: "Instalación de depósitos". 

 

- Reglamento de instalaciones de calefacción, climatización y 

agua caliente sanitaria (R.D. 1618/1980 de 4 de julio). 

 

- NTE-ISV: "Ventilación". 

 

 

Artículo 23.- INSTALACIONES DE PROTECCION. 
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Se refiere el presente artículo a las condiciones de ejecución, de los 

materiales de control de la ejecución, seguridad en el trabajo, medición 

valoración y mantenimiento, relativas a las instalaciones de protección 

contra fuego y rayos. 

 

Se cumplirá lo prescrito en la norma NBE-CPI-81 sobre condiciones 

de protección contra incendios y se adoptará lo establecido en la norma 

NTE-IPP "Pararrayos". 

 

 

Artículo 24.- OBRAS O INSTALACIONES NO ESPECIFICADAS. 

 

Si en el transcurso de los trabajos, fuera necesario ejecutar alguna 

clase de obra no regulada en el presente Pliego de condiciones, el 

Contratista queda obligado a ejecutarla con arreglo a las instrucciones 

que reciba del Ingeniero Director quien, a su vez, cumplirá la normativa 

vigente sobre el particular. El Contratista no tendrá derecho a 

reclamación alguna. 
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CAPITULO III 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE FACULTATIVAS 

 

 

Epígrafe I.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA.- 

 

 

Artículo 25.- REMISION DE SOLICITUD DE OFERTAS. 

 

Por la Dirección Técnica se solicitarán ofertas a las Empresas 

especializadas del sector, para la realización de las instalaciones 

especificadas en el presente Proyecto para lo cual se pondrá a 

disposición de los ofertantes un ejemplar del citado proyecto o un 

extracto con los datos suficientes. 

 

En caso de que el ofertante lo estime de interés deberá presentar 

además de la mencionada, las soluciones que recomiende para resolver 

la instalación. 

 

El plazo máximo fijado para la recepción de las ofertas será de un 

mes. 

 

 

Artículo 26.- RESIDENCIA DEL CONTRATISTA. 

 

Desde que se dé principio a las obras, hasta su recepción definitiva, 

el Contratista o un representante suyo autorizado deberán residir en un 

punto próximo al de ejecución de los trabajos y no podrá ausentarse de 

él sin previo conocimiento del Ingeniero Director y notificándole 

expresamente, la persona que durante su ausencia le ha de representar 

en todas sus funciones. Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se 

considerarán validas las notificaciones que se efectúen al individuo más 
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caracterizado o de mayor categoría técnica de los empleados u 

operarios de cualquier ramo que, como dependientes de la contrata, 

intervengan en las obras y, en ausencia de ellos, las depositadas en la 

residencia, designada como oficial, de la Contrata en los documentos 

del proyecto, aún en ausencia o negativa de recibo por parte de los 

dependientes de la contrata. 

 

Artículo 27.- RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE DIRECCION. 

 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las 

órdenes emanadas del Ingeniero Director, solo podrá presentarlas a 

través del mismo ante la propiedad, si ellas son de orden económico y de 

acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones 

correspondientes; contra disposiciones de orden técnico o facultativo del 

ingeniero Director, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 

Contratista salvar responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante 

exposición razonada, dirigida al Ingeniero Director, el cual podrá limitar su 

contestación al acuse de recibo que, en todo caso, será obligatorio para 

este tipo de reclamaciones. 

 

 

Artículo 28.- DESPIDO POR INSUBORDINACION INCAPACIDAD Y MALA FE. 

 

Por falta de cumplimiento de las instrucciones del Ingeniero Director 

o sus subalternos de cualquier clase, encargados de la vigilancia de las 

obras, por manifiesta incapacidad o por actos que comprometan y 

perturben la marcha de los trabajos, el Contratista tendrá obligación de 

sustituir a sus dependientes y operario, cuando el Ingeniero Director lo 

reclame. 

 

Artículo 29.- COPIA DE LOS DOCUMENTOS. 

 

El contratista tiene derecho a sacar copias a su costa, de los 
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Pliegos de Condiciones, presupuestos y demás documentos de la 

contrata. El Ingeniero director de la Obra, si el contratista solicita éstos, 

autorizará las copias después de contratadas las obras. 

 

Epígrafe II.- TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES.- 

 

Artículo 30.- LIBRO DE ÓRDENES. 

 

En la casilla y oficina de la obra, tendrá el Contratista el Libro de 

Ordenes, en el que se anotarán las que el Ingeniero Director de Obra 

precise en el transcurso de la obra. 

 

El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es tan 

obligatorio para el Contratista como las que figuran en el Pliego de 

Condiciones. 

 

Artículo 31.- COMIENZO DE LOS TRABAJOS Y PLAZO DE EJECUCION. 

 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al 

Ingeniero Director del comienzo de los trabajos, antes de transcurrir 

veinticuatro horas de su iniciación: previamente se habrá suscrito el acta 

de replanteo de las condiciones establecidas en el artículo 7. 

 

El adjudicatario comenzará las obras dentro del plazo de 15 días de 

la fecha de adjudicación. Dará cuenta al Ingeniero Director, mediante 

oficio, del día en que se propone iniciar los trabajos, debiendo éste dar 

acuse de recibo. 

 

Las obras quedarán terminadas dentro del plazo de un año. 

 

El Contratista está obligado al cumplimiento de todo cuanto se 

dispone en la Reglamentación Oficial del Trabajo. 
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Artículo 32.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS.  

 

El Contratista, como es natural, debe emplear los materiales y 

mano de obra que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones 

Generales de índole Técnica" del "pliego General de Condiciones Varias 

de la Edificación" y realizará todos y cada uno de los trabajos 

contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho 

documento.  

 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de la obra, 

el Contratista es el único responsable de la ejecución de los trabajos que 

ha contratado y de las faltas y defectos que, en éstos puedan existir, por 

su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales 

empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le 

otorgue derecho alguno, la circunstancia de que el Ingeniero Director o 

sus subalternos no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni 

tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones 

parciales de la obra que siempre se supone que se extienden y abonan a 

buena cuenta. 

 

 

Artículo 33.- TRABAJOS DEFECTUOSOS. 
 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el 

Ingeniero Director o su representante en la obra advierten vicios o 

defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados, o 

los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea 

en el curso de la ejecución de los trabajo, o finalizados éstos y antes de 

verificarse la recepción definitiva de la obra, podrán disponer que las 

partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 

contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase 

justa la resolución y se negase a la demolición y reconstrucción 
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ordenadas, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 

35. 

Artículo 34.- OBRAS Y VICIOS OCULTOS. 

 

Si el Ingeniero Director tuviese fundadas razones para creer en la 

existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, 

ordenará efectuar en cualquier tiempo y antes de la recepción definitiva, 

las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que 

suponga defectuosos. 

 

 

Artículo 35.- MATERIALES NO UTILIZABLES O DEFECTUOSOS. 

 

No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los 

apartados sin que antes sean examinados y aceptados por el Ingeniero 

Director, en los términos que prescriben los Pliegos de Condiciones, 

depositando al efecto el Contratista, las muestras y modelos necesario, 

previamente contraseñados, para efectuar con ellos comprobaciones, 

vigente en la obra. 

 

Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc. antes 

indicados serán a cargo del Contratista. 

 

Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad 

requerida o no estuviesen perfectamente preparados el Ingeniero 

Director dará orden al Contratista para que los reemplace por otros que 

se ajusten a las condiciones requeridas en los Pliegos, o a falta de éstos, a 

las órdenes del Ingeniero Director. 

 

 

Artículo 36.- MEDIOS AUXILIARES. 

 

Es obligación de la Contrata el ejecutar cuanto sea necesario para 
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la buena construcción y aspecto de las obras aún cuando no se halle 

expresamente estipulado en los Pliegos de condiciones, siempre que, sin 

separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Ingeniero 

Director y dentro de los límites de posibilidad que los presupuestos 

determinen para cada unidad de obras por insuficiencia de dichos 

medios auxiliares. 

 

Serán asimismo de cuenta del Contratista, los medios auxiliares de 

protección y señalización de la obra, tales como vallado, elementos de 

protección provisionales, señales de tráfico adecuadas, señales luminosas 

nocturnas, etc... y todas las necesarias para evitar accidentes previsibles 

en función del estado de la obra y de acuerdo con la legislación vigente. 

 

 

Epígrafe III.- RECEPCION Y LIQUIDACION.- 

 

Artículo 37.- RECEPCIONES PROVISIONALES. 

 

 Para proceder a la recepción provisional de las obras será 

necesaria la asistencia del Propietario, del Ingeniero director de la Obra y 

del Contratista o su representante debidamente autorizado. 

 

Si las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar 

en el acta y se especificarán en la misma las precisas y detalladas 

instrucciones que el Ingeniero Director debe señalar al Contratista para 

remediar los defectos observados, fijándose un plazo para subsanarlos, 

expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas 

condiciones, a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 

 

Después de realizar un escrupuloso reconocimiento y si la obra 

estuviese conforme con las condiciones de este Pliego, se levantará un 

acta por duplicado, a la que acompañaran los documentos justificantes 

de la liquidación final. Una de las actas quedará en poder de la 
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propiedad y la otra se entregará al Contratista. 

 

Artículo 38.- PLAZO DE GARANTIA. 

 

Desde la fecha en que la recepción provisional quede hecha, 

comienza a contarse el plazo de garantía que será de un año. Durante 

este período, el Contratista se hará cargo de todas aquellas reparaciones 

de desperfectos imputables a defectos y vicios ocultos. 

 

 

Artículo 39.- CONSERVACION DE LOS TRABAJOS RECIBIDOS 

PROVISIONALMENTE. 

 

Si el contratista, siendo su obligación no atiende a la conservación 

de la obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no 

haya sido ocupado por el Propietario, procederá a disponer todo lo que 

se precise para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que 

fuere menester para su buena conservación, abonándose todo aquello 

por cuenta de la contrata. 

 

Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena 

terminación de las obras, como en el caso de rescisión de contrato, está 

obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Ingeniero 

Director fije. 

 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de 

que la conservación del mismo corra a cargo del Contratista, no deberá 

haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles etc., que los 

indispensables para su guardería limpieza y para los trabajos que fuere 

preciso realizar. 

 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista 

a revisar y repasar la obra durante el plazo expresado, procediendo en la 
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forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 

 

El contratista se obliga a destinar a su costa un vigilante de las 

obras que prestará su servicio de acuerdo con las órdenes recibidas de la 

dirección facultativa. 

 

 

Artículo 40.- RECEPCION DEFINITIVA. 

 

Terminado el plazo de garantía, se verificará la recepción definitiva 

con las mismas condiciones que la provisional, y si las obras están bien 

conservadas y en perfectas condiciones, el Contratista quedará relevado 

de toda responsabilidad económica. 

 

En caso contrario se retrasará la recepción definitiva hasta que, a  

juicio del Ingeniero Director de la Obra, y dentro del plazo que se 

marque, queden las obras del modo y forma que se determinan en este 

Pliego. 

 

Si el nuevo reconocimiento resultase que el Contratista no hubiese 

cumplido, se declarará rescindida la contrata con pérdida de la fianza, a 

no ser que la propiedad crea conveniente conceder un nuevo plazo. 

 

 

Artículo 41.- LIQUIDACION FINAL. 

 

En este caso, la liquidación se hará mediante un contrato 

liquidatorio, que se redactará de acuerdo por ambas partes, Incluirá el 

importe de las unidades de obra realizadas hasta la fecha de la rescisión. 
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Epígrafe IV.- FACULTADES DE LA DIRECCION DE OBRAS.- 

 

Artículo 43.- FACULTADES DE LA DIRECCION DE OBRAS. 

 

Además de todas las facultades particulares, que corresponden al 

Ingeniero director, expresadas en los artículos precedentes, es misión 

específica suya la dirección vigilancia de los trabajos que en las obras se 

realicen bien por sí o por medio de sus representantes técnicos y ello con 

autoridad técnica legal, completa e indiscutible, incluso en todo lo no 

previsto específicamente en el "Pliego General de condiciones Varias de 

la Edificación", sobre las personas y cosas situadas en la obra y en 

relación con los trabajos que para la ejecución de los edificios y obras 

anejas se lleven a cabo, pudiendo incluso, pero con causa justificada, 

recusar al contratista, si considera que, el adoptar esta resolución es útil y 

necesaria para la debida marcha de la obra. 
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CAPITULO IV 

 
PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE ECONOMICA 

 

Epígrafe I.- BASE FUNDAMENTAL.- 

 

Artículo 44.- BASE FUNDAMENTAL. 

 

Como base fundamental de estas "Condiciones Generales de 

índole Económica", se establece el principio de que el Contratista debe 

percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, siempre que éstos se 

hayan realizado con arreglo sujeción al Proyecto y Condiciones 

Generales y particulares que rijan la construcción del edificio y obra 

aneja contratada. 

 

 

Epígrafe II.- GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO Y FIANZAS.- 

 

Artículo 45.- GARANTIAS. 

 

El ingeniero Director podrá exigir al contratista la presentación de 

referencias bancarias o de otras entidades o personas, al objeto de 

cerciorarse de si éste reúne las condiciones requeridas para el exacto 

cumplimiento del Contrato; dichas referencias, si le son pedidas las 

presentará el Contratista antes de la firma del Contrato. 

 

 

Artículo 46.- FIANZAS. 

 

Se podrá exigir al contratista, para que responda del cumplimiento 

de lo contratado, una fianza del 10% del presupuesto de las obras 

adjudicadas. 
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Artículo 47.- EJECUCION DE LOS TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA. 

 

Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos 

precisos para utilizar la obra en las condiciones contratadas, el Ingeniero 

Director, en nombre y representación del Propietario, los ordenará 

ejecutar a un tercero, o directamente por administración, abonando su 

importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones legales a 

que tenga derecho el propietario en el caso de que el importe de la 

fianza no baste para abonar el importe de los gastos efectuados en las 

unidades de obra que no fueran de recibo. 

 

Artículo 48.- DEVOLUCION DE LA FIANZA. 

 

La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que 

no excederá de 8 días, una vez firmada el acta de recepción definitiva 

de la obra, siempre que el Contratista haya acreditado, por medio de 

certificado del Alcalde del Distrito Municipal en cuyo término se halla 

emplazada la obra contratada, de que no existe reclamación alguna 

contra él por los daños y perjuicios que sean de su cuenta o por deudas 

de los jornales o materiales, ni por indemnizaciones derivadas de 

accidentes ocurridos en el trabajo. 

 

 

Epígrafe III.- PRECIOS Y REVISIONES.- 

 

Artículo 49.- PRECIOS CONTRADICTORIOS. 

 

Si ocurriese algún caso por virtud del cual fuese necesario fijar un 

nuevo precio, se procederá a estudiarlo y convenirlo 

contradictoriamente de la siguiente forma: 

 

El adjudicatario formulará por escrito, bajo su firma el precio que a 
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su juicio debe aplicarse a la nueva unidad. 

La Dirección técnica estudiará el que, según su criterio, deba 

utilizarse. 

 

Si ambos son coincidentes se formulará por la dirección Técnica el 

Acta de Avenencia, igual que si cualquier pequeña diferencia o error 

fuesen salvados por simple exposición y convicción de una de las partes, 

quedando así formalizado el precio contradictorio. 

 

Si no fuera posible conciliar por simple discusión los resultados, el Sr. 

director propondrá a la propiedad que adopte la resolución que estime 

conveniente, que podrá se aprobatoria del precio exigido pro el 

Adjudicatario o, en otro caso, la segregación de la obra o instalación 

nueva, para ser ejecutada por administración o por otro adjudicatario 

distinto. 

 

La fijación del precio contradictorio habrá de proceder 

necesariamente al comienzo de la nueva unidad, puesto que, si por 

cualquier motivo ya se hubiese comenzado, el adjudicatario estará 

obligado aceptar el que buenamente quiera fijarle el Sr. director y a 

concluirla a satisfacción de éste. 

 

Artículo 50.- RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS. 

 

Si el Contratista, antes de la firma del Contrato, no hubiese hecho 

la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto 

de error y omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro 

correspondiente del presupuesto que sirve de base para la ejecución de 

las obras. 

 

Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie fundada 

en indicaciones que, sobre las obras, se hagan en la Memoria, por no 

servir este documento de base a la contrata. Las equivocaciones 
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materiales o errores aritméticos en las unidades de obra o en su importe, 

se corregirán en cualquier época que se observen, pero no se tendrán en 

cuenta a los efectos de la rescisión de contrato, señalados en los 

documentos relativos a las "Condiciones Generales o Particulares de 

Indole Facultativa", sino en el caso de que el Ingeniero Director o el 

Contratista los hubieran hecho notar dentro del plazo de cuatro meses 

contados desde la fecha de adjudicación. Las equivocaciones 

materiales no alterarán la baja proporcional hecha en la Contrata, 

respecto del importe del presupuesto que ha de servir de base a la 

misma, pues esta baja se fijará siempre por la relación entre las cifras de 

dicho presupuesto, antes de las correcciones y la cantidad ofrecida. 

 

 

Artículo 51.- REVISION DE PRECIOS. 

 

Contratándose las obras a riesgo y ventura, es natural por ello, que 

no se debe admitir la revisión de los precios contratados. No obstante y 

dada la variabilidad continua de los precios de los jornales y sus cargas 

sociales, así como la de los materiales y transportes, que es característica 

de determinadas épocas anormales, se admite, durante ella, la revisión 

de los precios contratados bien en alza o en baja y en anomalía con las 

oscilaciones de los precios en el mercado. 

 

Por ello y en los casos de revisión en alza, el Contratista puede 

solicitarla del Propietario, en cuanto se produzca cualquier alteración de 

precio, que repercuta, aumentando los contrato. Ambas partes 

convendrán el nuevo precio unitario antes de comenzar o de continuar 

la ejecución de la unidad de obra en que intervenga el elemento cuyo 

precio en el mercado, y por causa justificada, especificándose y 

acordándose, también previamente, la fecha a partir de la cual se 

aplicará el precio revisado y elevado, para lo cual se tendrá en cuenta y 

cuando así proceda, el acopio de materiales de obra, en el caso de que 

estuviesen total o parcialmente abonados por el propietario. 
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Si el propietario o el Ingeniero director, en su representación, no 

estuviese conforme con los nuevos preciso de los materiales, transportes, 

etc., que el contratista desea percibir como normales en el mercado. 

aquel tienen la facultad de proponer al contratista, y éste la obligación 

de aceptarlos, los materiales, transportes, etc,. a precios inferiores a los 

pedidos por el contratista, en cuyo caso lógico y natural, se tendrán en 

cuenta para la revisión, los precios de los materiales, transportes etc. 

adquiridos por el Contratista merced a la información del propietario. 

 

Cuando el propietario o el Ingeniero Director, en su representación, 

no estuviese conforme con los nuevos precios de los materiales, 

transportes, etc. concertará entre las dos partes la baja a realizar en los 

precios unitarios vigentes en la obra, en equidad por la experimentada 

por cualquiera de los elementos constitutivos de la unidad de la obra y la 

fecha en que empezarán a regir los precios revisados. 

 

Cuando, entre los documentos aprobados por ambas partes, 

figurase el relativo a los precios unitarios contratados descompuestos, se 

seguirá un procedimiento similar al preceptuado en los casos de revisión 

por alza de precios. 

 

Artículo 52.- ELEMENTOS COMPRENDIDOS EN EL PRESUPUESTO. 

 

Al fijar los precios de las diferentes unidades de obra en el 

presupuesto se ha tenido en cuenta el importe de andamios, vallas, 

elevaciones y transporte del material, es decir, todos los correspondientes 

a indemnizaciones, impuestos, multas o pagos que tengan que hacerse 

por cualquier concepto, con los que se hallen gravados o se graben los 

materiales o las obras por el Estado, Provincia o Municipio. 

 

Por esta razón no se abonará al Contratista cantidad alguna por 

dichos conceptos. 
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En el precio de cada unidad también van comprendidos los 

materiales accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra 

completamente terminada y en disposición de recibirse. 

 

Epígrafe IV.- VALORACION Y ABONO DE LOS TRABAJOS.- 

 

Artículo 53.- VALORACION DE LA OBRA. 

 

  La medición de la obra concluida se hará por el tipo de unidad 

fijada en el correspondiente presupuesto. 

 

La valoración deberá obtenerse aplicando a las diversas unidades 

de obra, el precio que tuviese asignado en el Presupuesto, añadiendo a 

este importe el de los tantos por ciento que correspondan al beneficio 

industrial y descontado al tanto por ciento que corresponda a la baja en 

la subasta hecha por el contratista. 

 

Artículo 54.- MEDIDAS PARCIALES Y FINALES. 

 

Las medidas parciales se verificarán en presencia del Contratista, 

de cuyo acto se levantará acta por duplicado, que será firmada por 

ambas partes. La medición final se hará después de terminadas las obras 

con precisa presencia del contratista. 

En el acta que se extiende, de haberse verificado la medición y en 

los documentos que le acompañan deberá aparecer la confirmación del 

Contratista o de su representación legal. En caso de no haber 

conformidad, lo expondrá sumariamente y a reserva de ampliar las 

razones que a ello obliga. 

 

Artículo 55.- EQUIVOCACIONES EN EL PRESUPUESTO. 

 

Se supone que el contratista ha hecho un detenido estudio de los 
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documentos que componen el Proyecto, y por tanto al no haber hecho 

ninguna observación sobre posibles errores o equivocaciones en el 

mismo, se entiende que no hay lugar a disposición alguna en cuanto 

afecta a medida o precios de tal suerte, que la obra ejecutada con 

arreglo al Proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, 

no tiene derecho a reclamación alguna, si por el contrario, el número de 

unidades fuera inferior, se descontará del presupuesto. 

 

Artículo 56.- VALORACION DE OBRAS COMPLETAS. 

 

Cuando por consecuencia de rescisión y otras causas fuera precisa 

valorar las obras incompletas, se aplicarán los precios del Presupuesto, sin 

que pueda pretenderse hacer la valoración de la unidad de obra 

fraccionándola en forma distinta a la establecida en los cuadros de 

descomposición de precios. 

 

Artículo 57.- CARACTER PROVISIONAL DE LAS LIQUIDACIONES PARCIALES. 

 

Las liquidaciones parciales tienen carácter de documentos 

provisionales a buena cuenta, sujetos a certificaciones y variaciones que 

resulten de la liquidación final. No suponiendo tampoco dichas 

certificaciones, aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

 

La propiedad se reserva en todo momento y especialmente al 

hacer efectivas las liquidaciones parciales, el derecho de comprobar que 

el Contratista ha cumplido los compromisos referentes al pago de jornales 

y materiales invertidos en la Obra, a cuyo efecto deberá presentar dicho 

contratista los comprobantes que se exijan. 

 

Artículo 58.- PAGOS. 
 

Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos 

previamente establecidos y su importe corresponderá precisamente al de 
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las Certificaciones de obras expedidas por el Ingeniero Director, en virtud 

de las cuales se verifican aquellos. 

Artículo 59.- SUSPENSION POR RETRASO DE PAGOS. 

 

En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos 

suspender trabajos ni ejecutarlos a menor ritmo del que les corresponda, 

con arreglo al plazo en que deben terminarse. 

 

Artículo 60.- INDEMNIZACION POR RETRASO DE PAGOS. 
 

El importe de la indemnización que debe abonar el Contratista por 

causas de retraso no justificado, en el plazo de terminación de las obras 

contratadas, será: el importe de la suma de perjuicios materiales 

causados por la imposibilidad de ocupación del inmueble, debidamente 

justificados. 

 

Artículo 61.- INDEMNIZACION POR DAÑOS DE CAUSA MAYOR AL 

CONTRATISTA. 

 

El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causas de 

pérdida avería o perjuicio ocasionados en las obras, sino en los casos de 

fuerza mayor. Para los efectos de este artículo, se consideran como tales 

casos únicamente los que siguen. 

 

1º.-Los incendios causados por electricidad atmosférica. 

2º.-Los daños producidos por terremotos y maremotos. 

3º.-Los producidos por vientos huracanados, mareas y 

crecidas de ríos superiores a las que sean de prever en el País, u 

siempre que exista constancia inequívoca de que el Contratista 

tomó las medidas posibles, dentro de sus medios, para evitar o 

atenuar los daños. 

4º.-Los que provengan de movimientos de terreno en que 

estén construidas las obras. 
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5º.-Los destrozos ocasionados violentamente, a mano 

armada, en tiempo de guerra, movimientos sediciosos populares o 

robos tumultuosos. 

La indemnización se referirá, exclusivamente, al abono de las 

unidades de obra ya ejecutada o materiales acopiados a pie de obra; 

en ningún caso comprenderá medios auxiliares, maquinaria o 

instalaciones, etc. propiedad de la Contrata. 

 

Epígrafe V.- VARIOS.- 

 

Artículo 62.- MEJORAS DE OBRAS. 

 

No se admitirán mejoras de obra, más que en caso en que el 

Ingeniero Director haya ordenado por escrito la ejecución de los trabajos 

nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los 

materiales y aparatos previstos en el Contrato. Tampoco se admitirán 

aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las 

mediciones del Proyecto, a menos que el Ingeniero Director ordene, 

también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

 

Artículo 63.- SEGURO DE LOS TRABAJOS. 

 

El contratista está obligado a asegurar la obra contratada, durante 

todo el tiempo que dure su ejecución, hasta la recepción definitiva; La 

cuantía del seguro coincidirá en todo momento con el valor que tengan, 

por Contrata, los objetos asegurados. El importe abonado por la 

Sociedad Aseguradora, en caso de siniestro, se ingresará a cuenta, a 

nombre del propietario, para que, con cargo a ella, se abone la obra 

que se construya y a medida que esta se vaya realizando. El reintegro de 

dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el 

resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo 

conformidad expresa del Contratista, hecha en documento público, el 

propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres ajenos a 
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los de la construcción de la parte siniestrada; la infracción de lo 

anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista 

pueda rescindir la contrata, con devolución de fianza, abono completo 

de gastos, materiales acopiados etc., y una indemnización equivalente al 

importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no le 

hubiesen abonado, pero solo en proporción equivalente a lo que 

suponga la indemnización abonada por la compañía Aseguradora, 

respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán 

tasados a estos efectos por el Ingeniero director. 

 

En las obras de reforma o reparación se fijará previamente la 

proporción de edificio que se debe asegurar y su cuantía, y si nada se 

previese, se entenderá que el seguro ha de comprender toda parte de 

edificio efectuado por la obra. 

 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuran en la Póliza de 

Seguros, los pondrá el Contratista antes de contratarlos en conocimiento 

del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o 

reparos. 
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CAPITULO V 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DE INDICE LEGAL 

 

Artículo 64.- JURISDICCION. 

 

Para cuantas cuestiones, litigios o diferencias pudieran surgir 

durante o después de los trabajos, las partes se someterán a juicio de 

amigables en número igual por ellas y presidido por el Ingeniero director 

de la Obra, y en último término, a los Tribunales de Justicia del lugar en 

que radique la propiedad, con expresa renuncia del fuero domiciliario. 

 

El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las 

condiciones establecidas en el Contrato y en los documentos que 

componen el Proyecto (la memoria no tendrá consideración de 

documento del Proyecto) 

 

El Contratista se obliga a lo establecido en la Ley de Contratos de 

Trabajo y además a lo dispuesto por la de Accidentes de Trabajo, 

Subsidio Familiar y Seguros sociales. 

 

Serán de cargo y cuenta del Contratista el vallado y la póliza del 

solar, cuidando de la conservación de sus líneas de lindero y vigilando 

que, por los poseedores de las fincas contiguas, si las hubiese, no se 

realicen durante las obras actos que mermen o modifiquen la propiedad. 

 

Toda observación referente a este punto será puesta 

inmediatamente en conocimiento del Ingeniero Director. 

 

El Contratista es responsable de toda falta relativa a la política 

urbana y a las ordenanzas Municipales a estos aspectos vigentes en la 

localidad en que la edificación está emplazada. 
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Artículo 65.- ACCIDENTES DE TRABAJO Y DAÑOS A TERCEROS. 

 

En caso de accidentes ocurridos con motivo y en el ejercicio de los 

trabajos para la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a lo 

dispuesto a estos respectos, en la legislación vigente, y siendo, en todo 

caso, único responsable de su cumplimiento y sin que, por ningún 

concepto pueda quedar afectada la Propiedad por responsabilidades 

en cualquier aspecto. 

 

El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas de 

seguridad que las disposiciones vigentes preceptúan para evitar, en lo 

posible, accidentes a los obreros o viandantes, no solo en los andamios, 

sino en todos los lugares peligrosos de la obra. 

 

De los accidentes o perjuicios de todo género que, por no cumplir 

el Contratista lo legislado sobre la materia, pudieran acaecer o 

sobrevenir, será este el único responsable, o sus representantes en la obra, 

ya que se considera que en los precios contratados están incluidos todos 

los gastos precisos para cumplimentar debidamente dichas disposiciones 

legales. 

 

El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por 

inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la edificación donde se 

efectúen las obras como en las contiguas. Será por tanto de su cuenta el 

abono de las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello 

hubiera lugar, de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en las 

operaciones de ejecución de las obras. 

 

El Contratista cumplirá los requisitos que prescriben las disposiciones 

vigentes sobre la materia, debiendo exhibir, cuando a ello fuera 

requerido, el justificante de tal cumplimiento. 
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Artículo 66.- PAGO DE ARBITRIOS. 

 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro 

origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse durante 

el tiempo de ejecución de las obras por concepto inherente a los propios 

trabajos que se realizan correrá a cargo de la Contrata, siempre que en 

las condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. No 

obstante, el Contratista deberá ser reintegrado del importe de todos 

aquellos conceptos que el Ingeniero Director considere justo hacerlo. 

 

Se considerarán causas suficientes de rescisión las que a 

continuación se señalan: 

 

1.- La muerte o incapacidad del Contratista. 

 

2.- la quiebra del Contratista. 
 

    En los casos anteriores, si los herederos o síndicos ofrecieran llevar a 

cabo las obras, bajo las mismas condiciones estipuladas en el contrato, el 

propietario pueda admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que en este 

último caso tengan aquel derecho a indemnización alguna. 

 

3.- Las alteraciones del Contrato por las causas siguientes: 

 

    A) La modificación del Proyecto en forma tal que presente 

alteraciones fundamentales del mismo, a juicio del Ingeniero 

Director y, en cualquier caso, siempre que la variación del 

Presupuesto de ejecución, como consecuencia de estas 

modificaciones, presente, en más o menos del 40 por 100, como 

mínimo, de alguna de las unidades del Proyecto modificadas. 

 

    B) La modificación de unidades de obra, siempre que estas 

modificaciones representen variaciones en más o en menos, del 40 
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por 100, como mínimo de las unidades del Proyecto modificadas. 

4.- La suspensión de la obra comenzada y, en todo caso, siempre que, 

por causas ajenas a la Contrata, no se dé comienzo a la obra 

adjudicada dentro del plazo de tres meses, a partir de la adjudicación, 

en este caso, la devolución de la fianza será automática. 

 

5.- La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de 

suspensión ya excedido un año. 

 

6.- El no dar comienzo la Contrata a los trabajos dentro del plazo 

señalado en las condiciones particulares del Proyecto. 

 

7.- El incumplimiento de las condiciones del Contrato, cuando implique 

descuido o mala fe, con perjuicio de los intereses de la obra. 

 

8.- La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado 

a esta. 

 

9.- El abandono de la obra sin causa justificada. 

 

10.- La mala fe en la ejecución de los trabajos.            

 

 

 

 Salamanca, Diciembre de 2020. 

  

 

 

 Fdo: Manuel J. Pérez Iglesias. 

                                                                Ingeniero Técnico Agrícola.  

Esp. Explotaciones Agropecuarias. 
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y  PUESTA  EN  MARCHA  DE  UN  CEBADERO  DE  TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRIGAL DE LAS
ALTAS TORRES (AVILA)
LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO             pág.  1.  1
Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

01#       MOVIMIENTO DE TIERRAS    
(01#)                    

0101      m2 DESBR.Y          LIMP.TERRENO        A
MÁQUINA                  
Desbroce    y    limpieza  superficial  del
terreno    por    medios  mecánicos,  sin
carga ni transporte al vertedero y con p.
p. de medios auxiliares. 
(E02AM010)               
NAVE CEBADERO DE TERNEROS           2   61,00   13,40   1.634,80
NAVE LAZARETO                       1   11,00    6,00      66,00
COBERTIZO-TENADA                    1   25,00   17,60     440,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________   2.140,80        0,47    1.006,18

0102      m3 EXC.VAC.MANUAL.TERR.     
COMPACTOS                
Excavación  a cielo abierto, en terrenos
compactos,  por  medios manuales, con
extracción  de  tierras  a  los bordes, en
vaciados,    sin   carga  ni  transporte  al
vertedero    y    con    p.p.    de   medios
auxiliares.              
(E02CA030)               
Zapatas_Cebaderos                  26    1,00    1,00    1,10      28,60
Zapatas_Cebaderos                  18    1,55    1,05    1,10      32,22
Vigas-Zapatas_Cebaderos             4   11,40    0,60    0,60      16,42
Vigas-Zapatas_Cebaderos            40    5,00    0,35    0,30      21,00
Zapatas-Nave Lazareto               6    1,00    1,00    1,10       6,60
Vigas-Zapatas_Nave Lazareto         6    4,00    0,30    0,35       2,52
Zapatas_Tenada                      4    1,00    1,00    0,80       3,20
Zapatas_Tenada                      4    2,20    1,50    0,80      10,56
Vigas-Zapatas_Tenada                2   15,32    0,80    0,70      17,16
Vigas-Zapatas_Tenada                6    6,70    0,35    0,35       4,92
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________     143,20       27,87    3.990,98

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________    4.997,16

Son CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE Euros con DIECISEIS Céntimos.
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LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO             pág.  2.  1
Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

02#       CIMENTACIONES            
(02#)                    

0201      m3 HORM.LIMPIEZA HM-20/P/20/I  V.MAN
Hormigón    en   masa  HM-20  N/mm2.,
consistencia    plástica,  Tmáx.20  mm.,
para    ambiente  normal,  elaborado  en
central    para   limpieza  y  nivelado  de
fondos  de  cimentación, incluso vertido
por medios manuales y colocación.
(E04CM040)               
Zapatas_Cebaderos                  26    1,00    1,00    0,10       2,60
Zapatas_Cebaderos                  18    1,55    1,05    0,10       2,93
Zapatas-Nave Lazareto               6    1,00    1,00    0,10       0,60
Zapatas_Tenada                      4    1,00    1,00    0,10       0,40
Zapatas_Tenada                      4    2,20    1,50    0,10       1,32
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       7,85       89,61      703,44

0202      m3 H.ARM. HA-25/P/40/I V. MANUAL
Hormigón    armado    HA-25    N/mm2.,
consistencia    plástica,  Tmáx.40  mm.,
para    ambiente  normal,  elaborado  en
central  en  relleno  de zapatas y zanjas
de  cimentación,  incluso  armadura (40
kg/m3),  vertido  por  medios manuales,
vibrado   y  colocación.  Según  normas
NTE-CSZ y EHE.           
(E04CA025)               
Zapatas_Cebaderos                  26    1,00    1,00    1,00      26,00
Zapatas_Cebaderos                  18    1,55    1,05    1,00      29,30
Vigas-Zapatas_Cebaderos             4   11,40    0,60    0,60      16,42
Vigas-Zapatas_Cebaderos            40    5,00    0,35    0,30      21,00
Zapatas-Nave Lazareto               6    1,00    1,00    1,00       6,00
Vigas-Zapatas_Nave Lazareto         6    4,00    0,30    0,35       2,52
Zapatas_Tenada                      4    1,00    1,00    0,70       2,80
Zapatas_Tenada                      4    2,20    1,50    0,70       9,24
Vigas-Zapatas_Tenada                2   15,32    0,80    0,70      17,16
Vigas-Zapatas_Tenada                6    6,70    0,35    0,35       4,92
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________     135,36      125,66   17.009,34

0203      m2 SOL.ARM.HA-25, 10#15x15x5+ECH.15
Solera    de    hormigón  de  10  cm.  de
espesor, realizada con hormigón HA-25
N/mm2.,  Tmáx.20  mm.,  elaborado  en
obra, i/vertido, colocación y armado con
mallazo    15x15x5,    p.p.    de    juntas,
aserrado   de  las  mismas  y  fratasado,
i/encachado  de  piedra  caliza 40/80 de
15    cm.    de    espesor,    extendido   y
compactado    con  pisón.  Según  NTE-
RSS y EHE.               
(E04SA070)               
Cebaderos                           2   60,00   12,43   1.491,60
Nave Lazareto                       1   10,00    5,00      50,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________   1.541,60       16,59   25.575,14

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________   43.287,92

Son CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE Euros con NOVENTA Y DOS Céntimos.
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Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

03#       ESTRUCTURA               
(03#)                    

0301      kg ACERO A-42b EN ESTRUCT.SOLDAD
Acero    laminado    A-42b,   en  perfiles
laminados    en    caliente    para  vigas,
pilares,   zunchos  y  correas,  mediante
uniones  soldadas; i/p.p. de soldaduras,
cortes,  piezas  especiales, despuntes y
dos  manos  de imprimación con pintura
de minio de plomo, montado y colocado,
 según  NTE-EAS/EAV  y  normas NBE-
MV.                      
(E05AA010)               
Pilares HEB-120                  427,20     427,20
Pilares HEB-180                 1828,88   1.828,88
Pilares HEB-280                 15656,0  15.656,00
Porticos Acartelados IPE-330    13149,5  13.149,52
Correas ZF 229x16               6342,43   6.342,43
Placas de Anclaje               2333,56   2.333,56
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________  39.737,59        1,73   68.746,03

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________   68.746,03

Son SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS Euros con TRES Céntimos.
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num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

04#       CUBIERTA                 
(04#)                    

0401      m2 CUB.PANEL  EPS  CH.  PRELAC.50 P.
EX.                      
Cubierta  formada  por  panel  de chapa
de  acero  en  perfil  comercial  con  dos
láminas   prelacadas  de  0,5  mm.,  con
núcleo  de  EPS, poliestireno expandido
de  20  kg./m3.  con un espesor total de
50  mm., clasificado M-1 en su reacción
al  fuego, sobre correas metálicas, i/p.p.
de    solapes,    accesorios   de  fijación,
juntas        de    estanqueidad,    medios
auxiliares   y  elementos  de  seguridad,
s/NTE-QTG-8.    Medido  en  verdadera
magnitud.                
(E09IMS140)              
Cebaderos                           2   60,24   14,34   1.727,68
Tenada                              2   24,30   10,49     509,81
Nave Lazareto                       1   10,06    5,22      52,51
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________   2.290,00       22,65   51.868,50

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________   51.868,50

Son CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO Euros con CINCUENTA Céntimos.
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Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

05#       CERRAMIENTO              
(05#)                    

0501      m3 H.ARM.  HA-25/P/20/I 2 CARAS 0,25 V.
MAN.                     
Hormigón        armado     HA-25N/mm2,
consistencia   plástica,  Tmáx.  20  mm.
para    ambiente  normal,  elaborado  en
central,  en muro de 25 cm. de espesor,
incluso armadura (60 kg/m3), encofrado
y desencofrado con tablero aglomerado
a    dos    caras,    vertido    por  medios
manuales,  vibrado  y colocado.  Según
normas NTE-CCM, EME y EHE
(E04MA020)               
Cebadero                            2   60,24    0,25    6,00     180,72
Nave Lazareto                       2    5,12    0,25    3,10       7,94

    1   10,00    0,25    3,60       9,00
    1   10,00    0,25    2,50       6,25

A deducir                       
Puertas Cebadero                   -5    2,00    0,25    2,20      -5,50
Puertas Lazareto                   -1    2,50    0,25    2,20      -1,38

   -1    1,00    0,25    2,20      -0,55
Ventanas Nave Lazareto             -1    1,00    0,25    1,00      -0,25

   -1    2,00    0,25    1,00      -0,50
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________     195,73      154,51   30.242,24

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________   30.242,24

Son TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS Euros con VEINTICUATRO Céntimos.
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Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

06#       CERRAJERÍA EXTERIOR      
(06#)                    

0601      m2 PUER.ABATIBLE  CHAPA PLEGADA 2
H.                       
Puerta  abatible  de dos hojas de chapa
de acero galvanizada y plegada de 0,80
mm.,  realizada  con cerco y bastidor de
perfiles de acero galvanizado, soldados
entre  sí,  garras  para  recibido  a obra,
apertura  manual,  juego  de herrajes de
colgar    con    pasadores    de    fijación
superior e inferior para una de las hojas,
 cerradura    y    tirador    a    dos  caras,
elaborada  en  taller, ajuste y fijación en
obra,    acabado   con  capa  de  pintura
epoxi  polimerizada  al horno (sin incluir
recibido de albañilería).
(E15CGA010)              
Puertas Laterales Cebadero          5    2,00    2,20      22,00
Puertas Frontal Cebadero            8   12,60    4,20     423,36
Puerta Acceso Lazareto              1    2,50    2,40       6,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________     451,36       30,92   13.956,05

0602      m2 VENTANA                 CORRED.ACERO
GALVANIZADO              
Ventana    corredera    de    dos    hojas
ejecutada  con  perfiles conformados en
frío  de  acero galvanizado de 1 mm. de
espesor, junquillos a presión de fleje de
acero    galvanizado    de   0,5  mm.  de
espesor con cantoneras en encuentros,
juntas  de  estanqueidad  de  neopreno,
herrajes    de    deslizamiento,   cierre  y
seguridad  y  patillas para anclaje de 10
cm., i/corte, preparación y soldadura de
perfiles  en  taller,  ajuste  y  montaje en
obra  (sin incluir recibido de albañilería).
Según NTE-FCA            
(E15CVA050)              

    1    1,00    1,00       1,00
    1    2,00    1,00       2,00

    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       3,00       75,26      225,78

0603      ud PUERTA    CHAPA    LISA    80x200  P.
EPOXI                    
Puerta    de   chapa  lisa  de  1  hoja  de
80x200  cm., realizada con doble chapa
de    acero  galvanizado  de  1  mm.  de
espesor        y        panel      intermedio,
rigidizadores    con    perfiles   de  acero
conformado  en  frío, herrajes de colgar,
cerradura  con  manillón de nylon, cerco
de  perfil  de  acero  conformado  en frío
con    garras    para    recibir  a  la  obra,
acabado    con  capa  de  pintura  epoxi
polimerizada    al  horno,  elaborada  en
taller,    ajuste  y  fijación  en  obra.  (sin
incluir recibido de albañilería).
(E15CPL050)              
Puerta acceso zona almacen          1       1,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       1,00      107,06      107,06

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________   14.288,89

Son CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO Euros con OCHENTA Y NUEVE Céntimos.
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y  PUESTA  EN  MARCHA  DE  UN  CEBADERO  DE  TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRIGAL DE LAS
ALTAS TORRES (AVILA)
LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO             pág.  7.  1
Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

07#       INST. GANADERAS OBLIGATORIAS
(07#)                    

0701      UD EMBARCADERO      PARA    GANADO
VACUNO                   
Instalacion        completa        de        un
embarcadero para ganado vacuno
                         
(EMBAR)                  

    1       1,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       1,00      463,50      463,50

0702      UD MANGA  SANITARIA  METALICA DE 6
mts                      
Instalación    completa   de  una  manga
sanitaria    metálica    de   6  metros  de
longitud para ganado vacuno
                         
                         
(MANGA)                  

    1       1,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       1,00      741,60      741,60

0703      UD VADO                SANITARIO        PARA
DESINFECCION VEHÍCULOS   
Realizado    de    hormigón    armado   y
tendrá  unas  dimensiones  de 4,00 x 3,
00  mts. con una pendiente aproximada
del  10%  desde  los  extremos  hasta la
parte    central.    La  profundidad  en  la
parte central es de 20 cm. 
                         
(VADOSANITARIO)          

    1       1,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       1,00      257,50      257,50

0704      m3 ESTERCOLERO              
Estercolero  realizado  con  cerramiento
de        hormigón      armado    y    suelo
hormigonado              
                         
(ESTERCOLERO)            

  196     196,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________     196,00       30,90    6.056,40

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________    7.519,00

Son SIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE Euros.
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LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO             pág.  8.  1
Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

08#       OTRAS INST. GANADERAS    
(08#)                    

0801      ml VALLA TELERA METALICA    
Valla-telera    separadora    metálica    y
abatible    de    acero   galvanizado  con
tubos  de  5 cm de diámetro y 30 cm de
separación entre tubos; de 1,65 mts. de
altura  y  longitud  variable  entre  2  y  3
metros,      incluidos    los    postes    de
sujección,  p.p.p.  de  piquetes, sujeción
mediante    bisagras  y  montaje,    para
colocar  en  el interior del cebaderos de
terneros.                
                         
                         
(VALLATELERA)            

  232     232,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________     232,00       33,99    7.885,68

0802      Ud COMEDERO METÁLICO SIN TEJADO
Comedero forrajero metálico a una cara
fabricado  de  chapa  galvanizada, de 3.
000  kg  de  capacidad. Dimensiones 2,
50 x 1,70 x 1,99 mts.    
                         
(COMEDERO)               

   10      10,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________      10,00      360,50    3.605,00

0803      Ud TOLVAS COMEDEROS FORRAJES
Tolva  comedero  de  pienso a una cara
fabricado  de  chapa  galvanizada  de 2.
000       kg.    de    capacidad.    Incorpa
corredera    de    regulación    salida  de
pienso. Dimensiones 2,50 x 1,42 x 1,78
mts.                     
                         
                         
(TOLVAFORR)              

   10      10,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________      10,00      463,50    4.635,00

0804      Ud BEBEDEROS                
Bebedero de acero inoxidable de 1,00 x
0,19  cm,  de  nivel  constante  de agua,
puesto en obra.          
(BEBEDEROS)              

   10      10,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________      10,00      154,50    1.545,00

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________   17.670,68

Son DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Euros con SESENTA Y OCHO Céntimos.
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LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO             pág.  9.  1
Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

09#       INSTALACION CONTRA INCENDIOS
(13#)                    

0901      ud EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.
Extintor       de    polvo    químico    ABC
polivalente       antibrasa    de    eficacia
21A/113B,  de  6 kg. de agente extintor,
con soporte, manómetro comprobable y
boquilla  con  difusor, según norma EN-
3:1996.     Medida  la  unidad  instalada.
s/R.D. 486/97.           
(E28PF010)               

    1       1,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       1,00       32,78       32,78

0902      ud EXTINTOR CO2 5 kg. ACERO 
Extintor   de  nieve  carbónica  CO2,  de
eficacia    89B,    con  5  kg.  de  agente
extintor,    construido    en    acero,  con
soporte  y  boquilla  con  difusor,  según
norma  EN-3:1996.    Medida  la  unidad
instalada.  s/R.D. 486/97.
(E28PF030)               

    1       1,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       1,00       71,22       71,22

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________      104,00

Son CIENTO CUATRO Euros.
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LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO             pág. 10.  1
Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

10#       GESTION DE RESIDUOS      
(14#)                    

1001      UD CONTROL        DE        GESTION    DE
RESIDUOS                 
Contrato  con  empresa autorizada para
la    gestion    de    los  residuos  mixtos
generados  durante  la  ejecucion de las
obras    y    su    retirada    a    vertedero
autorizado,    despues    de   separarlos
según su peligrosidad, utilización final y
el    tipo    de    residuo   generado.  Los
residuos    generados    en   la  obra  se
clasificarán  en  residuos peligrosos, no
peligrosos,             sólidos        urbanos,
reutilizables    y   materiales  sobrantes,
incluso p.p. de alquiler de contenedores,
 pequeña    herramienta  y  gestores  de
residuos; según R.D. 105/2008
                         
                         
(CONTR_RESI)             

    1       1,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       1,00    3.358,83    3.358,83

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________    3.358,83

Son TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Euros con OCHENTA Y TRES Céntimos.
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LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO             pág. 11.  1
Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

11#       CONTROL DE CALIDAD       
(15#)                    

1101      UD CONTRATO                          EMPRESA
ESPECIALIZADA        EN     CONTROL
CALIDAD OBRAS            
Contrato con empresa especializada en
llevar  el control de la calidad durante la
ejecución de las obras proyectadas con
la   totalidad  de  ensayos  y  pruebas  a
realizar para su correcto seguimiento.
(CONTROL_CALIDAD)        

    1       1,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       1,00      618,00      618,00

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________      618,00

Son SEISCIENTOS DIECIOCHO Euros.
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LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO             pág. 12.  1
Proyecto : 07_2020

num. 
  codigo  uni           descripción            de   largo  ancho  alto    parcial  medición   precio     importe  

uds.  unitario  

12#       SEGURIDAD Y SALUD        
(16#)                    

1201      UD MEDIDAS SEGURIDAD Y SALUD
Totalidad  de  medidas  a  adoptar  para
ejecutar las obras conforme a lo que las
Leyes  y Normativas marcan preceptivo
en  cuanto a seguridad y salud en obras
de        construcción.        Trabajos       y
tramitaciones  para  realización del plan
de    seguridad    y  salud,  apertura  del
centro    de    trabajo;  y  los  medios  de
seguridad        necesarios        para    la
realización de los trabajos.
(SEGYSALUD)              

    1       1,00
    TOTAL PARTIDA               _____ _______ _______ _______ __________       1,00    1.236,00    1.236,00

    TOTAL CAPITULO              _____ _______ _______ _______ __________ __________ ___________    1.236,00

Son MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS Euros.
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS NUM 2                       pág.  1.  1
Proyecto : 07_2020

01#        MOVIMIENTO DE TIERRAS
(01#)

0101       m2  DESBR.Y LIMP.TERRENO A MÁQUINA
Desbroce  y  limpieza superficial del terreno por medios mecánicos, sin carga ni
transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.
(E02AM010)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OA070  h. Peón ordinario                      13,53       0,005           0,07
M05PN010  h. Pala cargadora neumáticos 85 CV/     39,00       0,010           0,39

Total Neto           0,46
        3,000% Costes Indirectos           0,01

   Redondeo          -0,00

PRECIO TOTAL            0,47 Euros

Son CERO Euros con CUARENTA Y SIETE Céntimos por m2

0102       m3  EXC.VAC.MANUAL.TERR.COMPACTOS
Excavación  a  cielo  abierto, en terrenos compactos, por medios manuales, con
extracción  de  tierras  a  los  bordes,  en  vaciados,  sin  carga  ni  transporte al
vertedero y con p.p. de medios auxiliares.
(E02CA030)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OA070  h. Peón ordinario                      13,53       2,000          27,06

Total Neto          27,06
        3,000% Costes Indirectos           0,81

   Redondeo           0,00

PRECIO TOTAL           27,87 Euros

Son VEINTISIETE Euros con OCHENTA Y SIETE Céntimos por m3
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS NUM 2                       pág.  2.  1
Proyecto : 07_2020

02#        CIMENTACIONES
(02#)

0201       m3  HORM.LIMPIEZA HM-20/P/20/I  V.MAN
Hormigón  en  masa  HM-20 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para
ambiente  normal,  elaborado  en  central para limpieza y nivelado de fondos de
cimentación, incluso vertido por medios manuales y colocación.
(E04CM040)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OA070  h. Peón ordinario                      13,53       0,570           7,71
P01HM010  m3 Hormigón HM-20/P/20/I central       72,48       1,094          79,29

Total Neto          87,00
        3,000% Costes Indirectos           2,61

PRECIO TOTAL           89,61 Euros

Son OCHENTA Y NUEVE Euros con SESENTA Y UN Céntimos por m3

0202       m3  H.ARM. HA-25/P/40/I V. MANUAL
Hormigón  armado  HA-25  N/mm2.,  consistencia  plástica, Tmáx.40 mm., para
ambiente  normal,  elaborado  en  central  en  relleno  de  zapatas  y  zanjas  de
cimentación,    incluso   armadura  (40  kg/m3),  vertido  por  medios  manuales,
vibrado y colocación. Según normas NTE-CSZ y EHE.
(E04CA025)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

E04CM060  m3 HORM. HA-25/P/40/I  V. MANUAL       97,82       0,870          85,10
E04AB010  kg ACERO CORRUGADO B 400 S              1,06      34,813          36,90

Total Neto         122,00
        3,000% Costes Indirectos           3,66

PRECIO TOTAL          125,66 Euros

Son CIENTO VEINTICINCO Euros con SESENTA Y SEIS Céntimos por m3

0203       m2  SOL.ARM.HA-25, 10#15x15x5+ECH.15
Solera  de  hormigón  de  10  cm.  de  espesor,  realizada  con  hormigón HA-25
N/mm2.,  Tmáx.20  mm.,  elaborado en obra, i/vertido, colocación y armado con
mallazo    15x15x5,    p.p.    de  juntas,  aserrado  de  las  mismas  y  fratasado,
i/encachado    de    piedra   caliza  40/80  de  15  cm.  de  espesor,  extendido  y
compactado con pisón. Según NTE-RSS y EHE.
(E04SA070)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

E04SE010  m2 ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=15cm        4,82       1,000           4,82
E04SE090  m3 HORMIGÓN HA-25/P/20/I  EN SOLERA     95,90       0,100           9,59
E04AM020  m2 MALLA 15x15 cm. D=5 mm.              1,70       1,000           1,70

Total Neto          16,11
        3,000% Costes Indirectos           0,48

PRECIO TOTAL           16,59 Euros

Son DIECISEIS Euros con CINCUENTA Y NUEVE Céntimos por m2
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS NUM 2                       pág.  3.  1
Proyecto : 07_2020

03#        ESTRUCTURA
(03#)

0301       kg  ACERO A-42b EN ESTRUCT.SOLDAD
Acero  laminado  A-42b,  en  perfiles  laminados  en caliente para vigas, pilares,
zunchos  y  correas,  mediante  uniones  soldadas;  i/p.p. de soldaduras, cortes,
piezas especiales, despuntes y dos manos de imprimación con pintura de minio
de plomo, montado y colocado, según NTE-EAS/EAV y normas NBE-MV.
(E05AA010)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OB130  h. Oficial 1ª cerrajero                15,29       0,020           0,31
O01OB140  h. Ayudante cerrajero                  14,39       0,025           0,36
P03AL005  kg Acero laminado A-42b                 0,75       1,050           0,79
P25OU080  l. Minio electrolitico                  9,34       0,010           0,09
P01DW090  ud Pequeño material                     1,25       0,100           0,13

Total Neto           1,68
        3,000% Costes Indirectos           0,05

   Redondeo          -0,00

PRECIO TOTAL            1,73 Euros

Son UN Euros con SETENTA Y TRES Céntimos por kg
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Proyecto : 07_2020

04#        CUBIERTA
(04#)

0401       m2  CUB.PANEL EPS CH. PRELAC.50 P.EX.
Cubierta  formada  por  panel  de  chapa  de  acero  en  perfil comercial con dos
láminas  prelacadas  de 0,5 mm., con núcleo de EPS, poliestireno expandido de
20  kg./m3.  con  un  espesor  total de 50 mm., clasificado M-1 en su reacción al
fuego,  sobre  correas metálicas, i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas
de  estanqueidad,  medios  auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-8.
Medido en verdadera magnitud.
(E09IMS140)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OA030  h. Oficial primera                     15,64       0,187           2,92
O01OA050  h. Ayudante                            14,21       0,187           2,66
P05WTB110 m2 P.sand-cub a.prelac+EPS+a.prelac     19,98       0,814          16,26
P05CW010  ud Tornillería y pequeño material       0,18       0,814           0,15

Total Neto          21,99
        3,000% Costes Indirectos           0,66

   Redondeo          -0,00

PRECIO TOTAL           22,65 Euros

Son VEINTIDOS Euros con SESENTA Y CINCO Céntimos por m2
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Proyecto : 07_2020

05#        CERRAMIENTO
(05#)

0501       m3  H.ARM. HA-25/P/20/I 2 CARAS 0,25 V.MAN.
Hormigón  armado  HA-25N/mm2,  consistencia  plástica,  Tmáx.  20  mm. para
ambiente  normal,  elaborado en central, en muro de 25 cm. de espesor, incluso
armadura  (60 kg/m3), encofrado y desencofrado con tablero aglomerado a dos
caras,  vertido  por medios manuales, vibrado y colocado.  Según normas NTE-
CCM, EME y EHE
(E04MA020)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

E04MEM020 m2 ENCOF. TABL. AGLOM. MUROS 2CARA     18,40       3,916          72,05
E04MM010  m3 HORMIGÓN HA-25/P/20/I  V.MAN.       89,97       0,514          46,24
E04AB020  kg ACERO CORRUGADO B 500 S              1,08      29,367          31,72

Total Neto         150,01
        3,000% Costes Indirectos           4,50

PRECIO TOTAL          154,51 Euros

Son CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Euros con CINCUENTA Y UN Céntimos por m3
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Proyecto : 07_2020

06#        CERRAJERÍA EXTERIOR
(06#)

0601       m2  PUER.ABATIBLE CHAPA PLEGADA 2 H.
Puerta  abatible de dos hojas de chapa de acero galvanizada y plegada de 0,80
mm.,  realizada con cerco y bastidor de perfiles de acero galvanizado, soldados
entre  sí,  garras  para  recibido  a  obra,  apertura manual, juego de herrajes de
colgar  con  pasadores  de  fijación  superior  e  inferior  para  una  de las hojas,
cerradura  y  tirador  a  dos  caras,  elaborada en taller, ajuste y fijación en obra,
acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno (sin incluir recibido de
albañilería).
(E15CGA010)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OB130  h. Oficial 1ª cerrajero                15,29       0,066           1,01
O01OB140  h. Ayudante cerrajero                  14,39       0,066           0,95
P13CG010  m2 Puerta abatible chapa plegada       95,50       0,266          25,40
P13CX230  ud Transporte a obra                   61,81       0,043           2,66

Total Neto          30,02
        3,000% Costes Indirectos           0,90

   Redondeo           0,00

PRECIO TOTAL           30,92 Euros

Son TREINTA Euros con NOVENTA Y DOS Céntimos por m2

0602       m2  VENTANA CORRED.ACERO GALVANIZADO
Ventana  corredera  de dos hojas ejecutada con perfiles conformados en frío de
acero  galvanizado  de  1 mm. de espesor, junquillos a presión de fleje de acero
galvanizado  de  0,5  mm.  de espesor con cantoneras en encuentros, juntas de
estanqueidad  de  neopreno,  herrajes  de  deslizamiento,  cierre  y  seguridad y
patillas  para  anclaje  de  10 cm., i/corte, preparación y soldadura de perfiles en
taller,  ajuste y montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería).  Según NTE-
FCA
(E15CVA050)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OB130  h. Oficial 1ª cerrajero                15,29       0,145           2,22
O01OB140  h. Ayudante cerrajero                  14,39       0,240           3,45
P13CV060  m2 Ventana corredera acero galvan.     67,40       1,000          67,40

Total Neto          73,07
        3,000% Costes Indirectos           2,19

PRECIO TOTAL           75,26 Euros

Son SETENTA Y CINCO Euros con VEINTISEIS Céntimos por m2

0603       ud  PUERTA CHAPA LISA 80x200 P.EPOXI
Puerta  de  chapa  lisa  de  1 hoja de 80x200 cm., realizada con doble chapa de
acero  galvanizado  de  1  mm. de espesor y panel intermedio, rigidizadores con
perfiles de acero conformado en frío, herrajes de colgar, cerradura con manillón
de  nylon,  cerco  de perfil de acero conformado en frío con garras para recibir a
la obra, acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno, elaborada en
taller, ajuste y fijación en obra. (sin incluir recibido de albañilería).
(E15CPL050)
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  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OB130  h. Oficial 1ª cerrajero                15,29       0,200           3,06
O01OB140  h. Ayudante cerrajero                  14,39       0,200           2,88
P13CP050  ud P.paso 80x200 chapa lisa p.epoxi     98,00       1,000          98,00

Total Neto         103,94
        3,000% Costes Indirectos           3,12

PRECIO TOTAL          107,06 Euros

Son CIENTO SIETE Euros con SEIS Céntimos por ud
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Proyecto : 07_2020

07#        INST. GANADERAS OBLIGATORIAS
(07#)

0701       UD  EMBARCADERO PARA GANADO VACUNO
Instalacion completa de un embarcadero para ganado vacuno

(EMBAR)
Total Neto         450,00

        3,000% Costes Indirectos          13,50

PRECIO TOTAL          463,50 Euros

Son CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES Euros con CINCUENTA Céntimos por UD

0702       UD  MANGA SANITARIA METALICA DE 6 mts
Instalación  completa  de  una manga sanitaria metálica de 6 metros de longitud
para ganado vacuno

(MANGA)
Total Neto         720,00

        3,000% Costes Indirectos          21,60

PRECIO TOTAL          741,60 Euros

Son SETECIENTOS CUARENTA Y UN Euros con SESENTA Céntimos por UD

0703       UD  VADO SANITARIO PARA DESINFECCION VEHÍCULOS 
Realizado  de hormigón armado y tendrá unas dimensiones de 4,00 x 3,00 mts.
con  una  pendiente  aproximada  del  10%  desde  los  extremos  hasta la parte
central. La profundidad en la parte central es de 20 cm. 

(VADOSANITARIO)
Total Neto         250,00

        3,000% Costes Indirectos           7,50

PRECIO TOTAL          257,50 Euros

Son DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE Euros con CINCUENTA Céntimos por UD

0704       m3  ESTERCOLERO 
Estercolero    realizado    con    cerramiento    de    hormigón    armado  y  suelo
hormigonado

(ESTERCOLERO)
Total Neto          30,00

        3,000% Costes Indirectos           0,90

PRECIO TOTAL           30,90 Euros

Son TREINTA Euros con NOVENTA Céntimos por m3
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS NUM 2                       pág.  8.  1
Proyecto : 07_2020

08#        OTRAS INST. GANADERAS
(08#)

0801       ml  VALLA TELERA METALICA 
Valla-telera  separadora  metálica y abatible de acero galvanizado con tubos de
5  cm  de  diámetro  y 30 cm de separación entre tubos; de 1,65 mts. de altura y
longitud  variable entre 2 y 3 metros, incluidos los postes de sujección, p.p.p. de
piquetes,  sujeción  mediante bisagras y montaje,  para colocar en el interior del
cebaderos de terneros.

(VALLATELERA)
Total Neto          33,00

        3,000% Costes Indirectos           0,99

PRECIO TOTAL           33,99 Euros

Son TREINTA Y TRES Euros con NOVENTA Y NUEVE Céntimos por ml

0802       Ud  COMEDERO METÁLICO SIN TEJADO
Comedero  forrajero  metálico a una cara fabricado de chapa galvanizada, de 3.
000 kg de capacidad. Dimensiones 2,50 x 1,70 x 1,99 mts.
 
(COMEDERO)

Total Neto         350,00
        3,000% Costes Indirectos          10,50

PRECIO TOTAL          360,50 Euros

Son TRESCIENTOS SESENTA Euros con CINCUENTA Céntimos por Ud

0803       Ud  TOLVAS COMEDEROS FORRAJES
Tolva comedero de pienso a una cara fabricado de chapa galvanizada de 2.000
kg.    de    capacidad.    Incorpa    corredera    de  regulación  salida  de  pienso.
Dimensiones 2,50 x 1,42 x 1,78 mts.

(TOLVAFORR)
Total Neto         450,00

        3,000% Costes Indirectos          13,50

PRECIO TOTAL          463,50 Euros

Son CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES Euros con CINCUENTA Céntimos por Ud

0804       Ud  BEBEDEROS
Bebedero  de  acero  inoxidable  de 1,00 x 0,19 cm, de nivel constante de agua,
puesto en obra.
(BEBEDEROS)

Total Neto         150,00
        3,000% Costes Indirectos           4,50

PRECIO TOTAL          154,50 Euros

Son CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Euros con CINCUENTA Céntimos por Ud
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS NUM 2                       pág.  9.  1
Proyecto : 07_2020

09#        INSTALACION CONTRA INCENDIOS
(13#)

0901       ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6
kg.  de  agente  extintor,  con  soporte,  manómetro  comprobable y boquilla con
difusor, según norma EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/R.D. 486/97.
(E28PF010)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OA070  h. Peón ordinario                      13,53       0,100           1,35
P31CI010  ud Extintor polvo ABC 6 kg. 21A/113     30,48       1,000          30,48

Total Neto          31,83
        3,000% Costes Indirectos           0,95

PRECIO TOTAL           32,78 Euros

Son TREINTA Y DOS Euros con SETENTA Y OCHO Céntimos por ud

0902       ud  EXTINTOR CO2 5 kg. ACERO
Extintor  de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor,
construido  en  acero,  con  soporte  y  boquilla  con  difusor,  según  norma EN-
3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/R.D. 486/97.
(E28PF030)

  codigo  uni           descripción           pre.uni.  num.uds.      importe   

O01OA070  h. Peón ordinario                      13,53       0,100           1,35
P31CI030  ud Extintor CO2 5 kg. acero. 89B       67,80       1,000          67,80

Total Neto          69,15
        3,000% Costes Indirectos           2,07

   Redondeo           0,00

PRECIO TOTAL           71,22 Euros

Son SETENTA Y UN Euros con VEINTIDOS Céntimos por ud
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS NUM 2                       pág. 10.  1
Proyecto : 07_2020

10#        GESTION DE RESIDUOS
(14#)

1001       UD  CONTROL DE GESTION DE RESIDUOS
Contrato    con   empresa  autorizada  para  la  gestion  de  los  residuos  mixtos
generados    durante    la   ejecucion  de  las  obras  y  su  retirada  a  vertedero
autorizado,  despues  de  separarlos  según su peligrosidad, utilización final y el
tipo  de residuo generado. Los residuos generados en la obra se clasificarán en
residuos  peligrosos,  no  peligrosos,  sólidos urbanos, reutilizables y materiales
sobrantes,  incluso  p.p.  de  alquiler  de  contenedores,  pequeña herramienta y
gestores de residuos; según R.D. 105/2008

 
(CONTR_RESI)

Total Neto       3.261,00
        3,000% Costes Indirectos          97,83

PRECIO TOTAL        3.358,83 Euros

Son TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Euros con OCHENTA Y TRES Céntimos por UD
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS NUM 2                       pág. 11.  1
Proyecto : 07_2020

11#        CONTROL DE CALIDAD
(15#)

1101       UD  CONTRATO EMPRESA ESPECIALIZADA EN CONTROL CALIDAD OBRAS 
Contrato con empresa especializada en llevar el control de la calidad durante la
ejecución  de  las  obras  proyectadas  con  la  totalidad de ensayos y pruebas a
realizar para su correcto seguimiento.
(CONTROL_CALIDAD)

Total Neto         600,00
        3,000% Costes Indirectos          18,00

PRECIO TOTAL          618,00 Euros

Son SEISCIENTOS DIECIOCHO Euros por UD
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS NUM 2                       pág. 12.  1
Proyecto : 07_2020

12#        SEGURIDAD Y SALUD
(16#)

1201       UD  MEDIDAS SEGURIDAD Y SALUD
Totalidad  de  medidas  a  adoptar para ejecutar las obras conforme a lo que las
Leyes  y Normativas marcan preceptivo en cuanto a seguridad y salud en obras
de    construcción.    Trabajos    y   tramitaciones  para  realización  del  plan  de
seguridad  y  salud,  apertura  del  centro  de trabajo; y los medios de seguridad
necesarios para la realización de los trabajos.
(SEGYSALUD)

Total Neto       1.200,00
        3,000% Costes Indirectos          36,00

PRECIO TOTAL        1.236,00 Euros

Son MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS Euros por UD

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

55
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

21
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
17

1 
P

E
R

E
Z

 IG
LE

S
IA

S
 M

A
N

U
E

L 
JU

A
N

 -
 0

92
88

34
4R

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 IN
G

E
N

IE
R

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 A

G
R

ÍC
O

LA
S

 D
E

 C
A

S
T

IL
LA

 D
U

E
R

O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.171
Nombre: PEREZ IGLESIAS MANUEL JUAN - 09288344R

Visado número: Visado en fecha:
855/2020 21/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



                                                                                                                                     
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRECIOS AUXILIARES 
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág.  1.  1
Proyecto : 07_2020

01#        MOVIMIENTO DE TIERRAS
(01#)

0101       m2  DESBR.Y LIMP.TERRENO A MÁQUINA
Desbroce  y  limpieza superficial del terreno por medios mecánicos, sin carga ni
transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.
(E02AM010)

Materiales                    0,46
Costes Indirectos             0,01

PRECIO TOTAL            0,47 Euros

Son CERO Euros con CUARENTA Y SIETE Céntimos por m2

0102       m3  EXC.VAC.MANUAL.TERR.COMPACTOS
Excavación  a  cielo  abierto, en terrenos compactos, por medios manuales, con
extracción  de  tierras  a  los  bordes,  en  vaciados,  sin  carga  ni  transporte al
vertedero y con p.p. de medios auxiliares.
(E02CA030)

Materiales                   27,06
Costes Indirectos             0,81

PRECIO TOTAL           27,87 Euros

Son VEINTISIETE Euros con OCHENTA Y SIETE Céntimos por m3
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág.  2.  1
Proyecto : 07_2020

02#        CIMENTACIONES
(02#)

0201       m3  HORM.LIMPIEZA HM-20/P/20/I  V.MAN
Hormigón  en  masa  HM-20 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para
ambiente  normal,  elaborado  en  central para limpieza y nivelado de fondos de
cimentación, incluso vertido por medios manuales y colocación.
(E04CM040)

Materiales                   87,01
Costes Indirectos             2,61
Redondeo                     -0,01

PRECIO TOTAL           89,61 Euros

Son OCHENTA Y NUEVE Euros con SESENTA Y UN Céntimos por m3

0202       m3  H.ARM. HA-25/P/40/I V. MANUAL
Hormigón  armado  HA-25  N/mm2.,  consistencia  plástica, Tmáx.40 mm., para
ambiente  normal,  elaborado  en  central  en  relleno  de  zapatas  y  zanjas  de
cimentación,    incluso   armadura  (40  kg/m3),  vertido  por  medios  manuales,
vibrado y colocación. Según normas NTE-CSZ y EHE.
(E04CA025)

Materiales                  122,12
Costes Indirectos             3,66
Redondeo                     -0,12

PRECIO TOTAL          125,66 Euros

Son CIENTO VEINTICINCO Euros con SESENTA Y SEIS Céntimos por m3

0203       m2  SOL.ARM.HA-25, 10#15x15x5+ECH.15
Solera  de  hormigón  de  10  cm.  de  espesor,  realizada  con  hormigón HA-25
N/mm2.,  Tmáx.20  mm.,  elaborado en obra, i/vertido, colocación y armado con
mallazo    15x15x5,    p.p.    de  juntas,  aserrado  de  las  mismas  y  fratasado,
i/encachado    de    piedra   caliza  40/80  de  15  cm.  de  espesor,  extendido  y
compactado con pisón. Según NTE-RSS y EHE.
(E04SA070)

Materiales                   16,11
Costes Indirectos             0,48

PRECIO TOTAL           16,59 Euros

Son DIECISEIS Euros con CINCUENTA Y NUEVE Céntimos por m2
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág.  3.  1
Proyecto : 07_2020

03#        ESTRUCTURA
(03#)

0301       kg  ACERO A-42b EN ESTRUCT.SOLDAD
Acero  laminado  A-42b,  en  perfiles  laminados  en caliente para vigas, pilares,
zunchos  y  correas,  mediante  uniones  soldadas;  i/p.p. de soldaduras, cortes,
piezas especiales, despuntes y dos manos de imprimación con pintura de minio
de plomo, montado y colocado, según NTE-EAS/EAV y normas NBE-MV.
(E05AA010)

Materiales                    1,67
Medios Auxiliares             0,01
Costes Indirectos             0,05

PRECIO TOTAL            1,73 Euros

Son UN Euros con SETENTA Y TRES Céntimos por kg
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág.  4.  1
Proyecto : 07_2020

04#        CUBIERTA
(04#)

0401       m2  CUB.PANEL EPS CH. PRELAC.50 P.EX.
Cubierta  formada  por  panel  de  chapa  de  acero  en  perfil comercial con dos
láminas  prelacadas  de 0,5 mm., con núcleo de EPS, poliestireno expandido de
20  kg./m3.  con  un  espesor  total de 50 mm., clasificado M-1 en su reacción al
fuego,  sobre  correas metálicas, i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas
de  estanqueidad,  medios  auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-8.
Medido en verdadera magnitud.
(E09IMS140)

Materiales                   21,99
Costes Indirectos             0,66

PRECIO TOTAL           22,65 Euros

Son VEINTIDOS Euros con SESENTA Y CINCO Céntimos por m2
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág.  5.  1
Proyecto : 07_2020

05#        CERRAMIENTO
(05#)

0501       m3  H.ARM. HA-25/P/20/I 2 CARAS 0,25 V.MAN.
Hormigón  armado  HA-25N/mm2,  consistencia  plástica,  Tmáx.  20  mm. para
ambiente  normal,  elaborado en central, en muro de 25 cm. de espesor, incluso
armadura  (60 kg/m3), encofrado y desencofrado con tablero aglomerado a dos
caras,  vertido  por medios manuales, vibrado y colocado.  Según normas NTE-
CCM, EME y EHE
(E04MA020)

Materiales                  150,19
Costes Indirectos             4,51
Redondeo                     -0,19

PRECIO TOTAL          154,51 Euros

Son CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Euros con CINCUENTA Y UN Céntimos por m3
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág.  6.  1
Proyecto : 07_2020

06#        CERRAJERÍA EXTERIOR
(06#)

0601       m2  PUER.ABATIBLE CHAPA PLEGADA 2 H.
Puerta  abatible de dos hojas de chapa de acero galvanizada y plegada de 0,80
mm.,  realizada con cerco y bastidor de perfiles de acero galvanizado, soldados
entre  sí,  garras  para  recibido  a  obra,  apertura manual, juego de herrajes de
colgar  con  pasadores  de  fijación  superior  e  inferior  para  una  de las hojas,
cerradura  y  tirador  a  dos  caras,  elaborada en taller, ajuste y fijación en obra,
acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno (sin incluir recibido de
albañilería).
(E15CGA010)

Materiales                   30,02
Costes Indirectos             0,90

PRECIO TOTAL           30,92 Euros

Son TREINTA Euros con NOVENTA Y DOS Céntimos por m2

0602       m2  VENTANA CORRED.ACERO GALVANIZADO
Ventana  corredera  de dos hojas ejecutada con perfiles conformados en frío de
acero  galvanizado  de  1 mm. de espesor, junquillos a presión de fleje de acero
galvanizado  de  0,5  mm.  de espesor con cantoneras en encuentros, juntas de
estanqueidad  de  neopreno,  herrajes  de  deslizamiento,  cierre  y  seguridad y
patillas  para  anclaje  de  10 cm., i/corte, preparación y soldadura de perfiles en
taller,  ajuste y montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería).  Según NTE-
FCA
(E15CVA050)

Materiales                   73,07
Costes Indirectos             2,19

PRECIO TOTAL           75,26 Euros

Son SETENTA Y CINCO Euros con VEINTISEIS Céntimos por m2

0603       ud  PUERTA CHAPA LISA 80x200 P.EPOXI
Puerta  de  chapa  lisa  de  1 hoja de 80x200 cm., realizada con doble chapa de
acero  galvanizado  de  1  mm. de espesor y panel intermedio, rigidizadores con
perfiles de acero conformado en frío, herrajes de colgar, cerradura con manillón
de  nylon,  cerco  de perfil de acero conformado en frío con garras para recibir a
la obra, acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno, elaborada en
taller, ajuste y fijación en obra. (sin incluir recibido de albañilería).
(E15CPL050)

Materiales                  103,94
Costes Indirectos             3,12

PRECIO TOTAL          107,06 Euros

Son CIENTO SIETE Euros con SEIS Céntimos por ud
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág.  7.  1
Proyecto : 07_2020

07#        INST. GANADERAS OBLIGATORIAS
(07#)

0701       UD  EMBARCADERO PARA GANADO VACUNO
Instalacion completa de un embarcadero para ganado vacuno

(EMBAR)

Materiales                  450,00
Costes Indirectos            13,50

PRECIO TOTAL          463,50 Euros

Son CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES Euros con CINCUENTA Céntimos por UD

0702       UD  MANGA SANITARIA METALICA DE 6 mts
Instalación  completa  de  una manga sanitaria metálica de 6 metros de longitud
para ganado vacuno

(MANGA)

Materiales                  720,00
Costes Indirectos            21,60

PRECIO TOTAL          741,60 Euros

Son SETECIENTOS CUARENTA Y UN Euros con SESENTA Céntimos por UD

0703       UD  VADO SANITARIO PARA DESINFECCION VEHÍCULOS 
Realizado  de hormigón armado y tendrá unas dimensiones de 4,00 x 3,00 mts.
con  una  pendiente  aproximada  del  10%  desde  los  extremos  hasta la parte
central. La profundidad en la parte central es de 20 cm. 

(VADOSANITARIO)

Materiales                  250,00
Costes Indirectos             7,50

PRECIO TOTAL          257,50 Euros

Son DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE Euros con CINCUENTA Céntimos por UD

0704       m3  ESTERCOLERO 
Estercolero    realizado    con    cerramiento    de    hormigón    armado  y  suelo
hormigonado

(ESTERCOLERO)

Materiales                   30,00
Costes Indirectos             0,90

PRECIO TOTAL           30,90 Euros

Son TREINTA Euros con NOVENTA Céntimos por m3
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CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág.  8.  1
Proyecto : 07_2020

08#        OTRAS INST. GANADERAS
(08#)

0801       ml  VALLA TELERA METALICA 
Valla-telera  separadora  metálica y abatible de acero galvanizado con tubos de
5  cm  de  diámetro  y 30 cm de separación entre tubos; de 1,65 mts. de altura y
longitud  variable entre 2 y 3 metros, incluidos los postes de sujección, p.p.p. de
piquetes,  sujeción  mediante bisagras y montaje,  para colocar en el interior del
cebaderos de terneros.

(VALLATELERA)

Materiales                   33,00
Costes Indirectos             0,99

PRECIO TOTAL           33,99 Euros

Son TREINTA Y TRES Euros con NOVENTA Y NUEVE Céntimos por ml

0802       Ud  COMEDERO METÁLICO SIN TEJADO
Comedero  forrajero  metálico a una cara fabricado de chapa galvanizada, de 3.
000 kg de capacidad. Dimensiones 2,50 x 1,70 x 1,99 mts.
 
(COMEDERO)

Materiales                  350,00
Costes Indirectos            10,50

PRECIO TOTAL          360,50 Euros

Son TRESCIENTOS SESENTA Euros con CINCUENTA Céntimos por Ud

0803       Ud  TOLVAS COMEDEROS FORRAJES
Tolva comedero de pienso a una cara fabricado de chapa galvanizada de 2.000
kg.    de    capacidad.    Incorpa    corredera    de  regulación  salida  de  pienso.
Dimensiones 2,50 x 1,42 x 1,78 mts.

(TOLVAFORR)

Materiales                  450,00
Costes Indirectos            13,50

PRECIO TOTAL          463,50 Euros

Son CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES Euros con CINCUENTA Céntimos por Ud

0804       Ud  BEBEDEROS
Bebedero  de  acero  inoxidable  de 1,00 x 0,19 cm, de nivel constante de agua,
puesto en obra.
(BEBEDEROS)

Materiales                  150,00
Costes Indirectos             4,50

PRECIO TOTAL          154,50 Euros

Son CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Euros con CINCUENTA Céntimos por Ud
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág.  9.  1
Proyecto : 07_2020

09#        INSTALACION CONTRA INCENDIOS
(13#)

0901       ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6
kg.  de  agente  extintor,  con  soporte,  manómetro  comprobable y boquilla con
difusor, según norma EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/R.D. 486/97.
(E28PF010)

Materiales                   31,83
Costes Indirectos             0,95

PRECIO TOTAL           32,78 Euros

Son TREINTA Y DOS Euros con SETENTA Y OCHO Céntimos por ud

0902       ud  EXTINTOR CO2 5 kg. ACERO
Extintor  de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor,
construido  en  acero,  con  soporte  y  boquilla  con  difusor,  según  norma EN-
3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/R.D. 486/97.
(E28PF030)

Materiales                   69,15
Costes Indirectos             2,07

PRECIO TOTAL           71,22 Euros

Son SETENTA Y UN Euros con VEINTIDOS Céntimos por ud
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MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág. 10.  1
Proyecto : 07_2020

10#        GESTION DE RESIDUOS
(14#)

1001       UD  CONTROL DE GESTION DE RESIDUOS
Contrato    con   empresa  autorizada  para  la  gestion  de  los  residuos  mixtos
generados    durante    la   ejecucion  de  las  obras  y  su  retirada  a  vertedero
autorizado,  despues  de  separarlos  según su peligrosidad, utilización final y el
tipo  de residuo generado. Los residuos generados en la obra se clasificarán en
residuos  peligrosos,  no  peligrosos,  sólidos urbanos, reutilizables y materiales
sobrantes,  incluso  p.p.  de  alquiler  de  contenedores,  pequeña herramienta y
gestores de residuos; según R.D. 105/2008

 
(CONTR_RESI)

Materiales                3.261,00
Costes Indirectos            97,83

PRECIO TOTAL        3.358,83 Euros

Son TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Euros con OCHENTA Y TRES Céntimos por UD
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CUADRO DE PRECIOS JUSTIFICATIVO               pág. 11.  1
Proyecto : 07_2020

11#        CONTROL DE CALIDAD
(15#)

1101       UD  CONTRATO EMPRESA ESPECIALIZADA EN CONTROL CALIDAD OBRAS 
Contrato con empresa especializada en llevar el control de la calidad durante la
ejecución  de  las  obras  proyectadas  con  la  totalidad de ensayos y pruebas a
realizar para su correcto seguimiento.
(CONTROL_CALIDAD)

Materiales                  600,00
Costes Indirectos            18,00

PRECIO TOTAL          618,00 Euros

Son SEISCIENTOS DIECIOCHO Euros por UD
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Proyecto : 07_2020

12#        SEGURIDAD Y SALUD
(16#)

1201       UD  MEDIDAS SEGURIDAD Y SALUD
Totalidad  de  medidas  a  adoptar para ejecutar las obras conforme a lo que las
Leyes  y Normativas marcan preceptivo en cuanto a seguridad y salud en obras
de    construcción.    Trabajos    y   tramitaciones  para  realización  del  plan  de
seguridad  y  salud,  apertura  del  centro  de trabajo; y los medios de seguridad
necesarios para la realización de los trabajos.
(SEGYSALUD)

Materiales                1.200,00
Costes Indirectos            36,00

PRECIO TOTAL        1.236,00 Euros

Son MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS Euros por UD
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RESUMEN DE PRESUPUESTO 
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PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  Y  PUESTA EN MARCHA DE UN CEBADERO DE TERNEROS
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA)
RESUMEN DEL PRESUPUESTO                      
Proyecto : 07_2020

01#       MOVIMIENTO DE TIERRAS              4.997,16    2,049%
02#       CIMENTACIONES                     43.287,92   17,746%
03#       ESTRUCTURA                        68.746,03   28,182%
04#       CUBIERTA                          51.868,50   21,263%
05#       CERRAMIENTO                       30.242,24   12,398%
06#       CERRAJERÍA EXTERIOR               14.288,89    5,858%
07#       INST. GANADERAS OBLIGATORIAS       7.519,00    3,082%
08#       OTRAS INST. GANADERAS             17.670,68    7,244%
09#       INSTALACION CONTRA INCENDIOS         104,00    0,043%
10#       GESTION DE RESIDUOS                3.358,83    1,377%
11#       CONTROL DE CALIDAD                   618,00    0,253%
12#       SEGURIDAD Y SALUD                  1.236,00    0,507%

TOTAL EJECUCION MATERIAL                                 243.937,25

T O T A L  243.937,25

Son  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE Euros con
VEINTICINCO Céntimos.

Los  precios  designados  en  letra,  con la rebaja que resulte en la subasta en concurso, son los
que  sirven  de base al contrato, el contratista no podrá reclamar que se introduzca modificación
alguna en ellos bajo ningún pretexto de error u omisión.

                                                               Salamanca, Diciembre de 2020

                                                               Fdo: D. Manuel J. Pérez Iglesias.
                                                               I.T.A. Esp. Explotaciones Agropecuarias.
                                                               Coleg. nº 1171 del C.O.I.T.A de Castilla Duero. 
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